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Rama Judicial
~~~~~u.~~r de la Judicatura
Repúblíca de Colombia .

./ .

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
ViLLAVICENCIO-META.

cio, (Meta), Catorce (14-)de Julio de Dos Mil Veinte (2020);

umentos acompqñádos a la demanda resulta o coreo de la parte
90 una obligación clara, expresa y exigible" de. cancelar I

oda cantidad _de dinero. Reunidos como se ,encuentran los
?e lbs Arts.-422, 424, 430 Y 43.1del Código General del Proceso, El

) "

"

R E S U E L'V E:

"

paro gu
mayord
CABR

NDAMIENTODEPAGO por la vía EJECUTiVADE,MINIMA CUANTIA
dentro del término de cinco (5) días NELSONENRIQUEMENESES
edad con dornlclllo en estociudcd. pague a favor de JEFFERSON
GONZALEZla suma de:

\ / .
.000,00 como capital repr.esentado en el pagare NO.795-14664.,.... .' . - ....

1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron -poctcdos en el
pagare olleqodo.
/

1.2 MÓs.·losintereses moratorios sobre la anterior sumo a la tasa que'
legalmente corresponda, desde que' se hicieron exigibles' hasta
'Cuando se verifique el pago total de la obligación. .'

costas seresolveró en suoportunidad.
I I • \

. 'el presente proveído a la parte. dernondodo en la forma prevista
. 290 del C. de General del Pnoceso. '.

" .

. I
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República de Colombia

Rama Judicial.
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

ncio, (Meta), Catorce (14)de Julio ge DosMil Veinte (2020).

umentos acompañados a .10 demanda resulta a c?rgo de la parte
dernon oda una obligación clara,. expresa y 'exigible de, cancelar
deterrril da ccntldcd' de -dinercx Reunidos' como se encuentran. los
requlslt s de lós AÍis. 422, 424, 430 Y 431 del Códi9? G~nerdl del Proceso, El
Juzgad

. ' 1.

R E S U E L V E:

NDAMIENTODEPAGO.por la ,'{í~ EJECUTIVADE {0INIMA.CUANTíA
e dentro del término de cinco (5) días NELSo.NENRIQUEMENESES'
edad éon domiCilio en esfa ciudad, peque a favor de JEFFERSOt;J
GONZALEZlosumo de:' . .

OOO,OQ como capital r-epresentado en el pagare No.79514664.

(

. ¡

. /

1.1 Más los intereses, corrientes conforme fueron pactados en .el -
. pagare allegado: -

, 1-.2 Más los'intereses rnorotorlos sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente- corresponda, desde que se hicieron exiqibles hasta
cuando se verifique el.pago total de la obligación.'

costas se resolveró en su0R0rtunidad_..

e el presente proveído' a lo parte d~mañdada en la formq prevista
. 29Qdel-C. de General, del Proceso. .

-.

UESE

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, / VILLAVICENCIO-META_

cio, (Meta), Catorce (14) de Julio de DosMil Veinte,(20~0). '

,ÓelosdOEumentos aco:npa.~ados a lodemcndo re$ult?? cargo de lo parte
demandrda una obllqoción clero. expresa y exlqíble de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como' se encuentran los
requisito de los Arts.'422,424,430 Y431 del CódlqoCenercldel Proceso, El

, J uZ9a<:20 _
"

R E S U,E ( V E:
I ,

Librar 'M NDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 'CUANTíA
paro _q e .deníro .del término. de cinco (5) _días' RICARDO SANCHEl
~PALOMfO, mayor de edod con domicilio 'en'esto.cludod. pague a favor de
MARGO H CUELlAR la suma de:' -

1. $4000.000,00 como copltol representado' en la letra de cambio
011 gada~
1. _ Más los intereses morotorios a Io tasa' que .leqolmente

. corresponda, desde que se hicier.onexlqlbles (02/09/2019) hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación . .-

..

Sobre-c stasse resolverá en suoportunidad.

Notiñqu seel presente proveído a la parte dernondodo en la forma prevista
en el Art. 29.0del C. de General del Proceso. '

N O T rE í,Q U E S E

'_ ,

, I

- '

'.

l®,
. JUZGADO TERéé'RO CI L MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación .en el Estado de fecha

, ,5 JUL 'ro'X'
I '

'1
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\ Rama Judicial .
j" Consejo Superior d~ la Judicatura

-_..."•...-._,." •..- .....•.•.---'-...."..-- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIQ-META·-,

República de Colombia

~., .

cio, (Meta,),Cotorce (14) de Julio de' DosMil Veinte (2020).

Enatenc ón a lo solicitado por la parte adora y reunidas las exigencias del
'Art.599 el Código Gen-eraldel Procesó, ElJuzqodo; ,

/

. DEC~ETA:

1-. El EM ARGO Y RETENCIONde la Quinta (50)parte. del_salario mensual,
excluido el mínimo legOl .rnensucl vigente y/o el 20% por concepto de
honorari .sque le correspondan a RICARDOSANCHEl'PALOMINO por su
vínculo I boral y/0 contractual como empleado del EJERCITONACIONAL.

I

n fol sentido. '

La medi a se limita a lá suma de $7'OOO.OOO·pesos.
.r ,

, /

NOTIFíQUESE

, -,

. ".

kJil,
JUZGADO TE Rcé'RO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha

-"

\

,

. \ Rad.201 -ouoo-oo

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia.Torre B Oficina 309,
, . PBX(0986) 621126 Ext. 158 ,
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Rama Judicial
:~.~~_~~~or de laJudi~tura
República de Colombia , JUZGADO TERCEROCIVILMUNIC.IPAL

VILLAVICENCIO-META

n~io, (Meta), Coíorce (14) d~ Julio de Dos.Mil Veinte' (2020).

curnentos ccompoñcdos d la demanda resulto-o cargo de la parte
dernon oda una obligación clara, expresa y exigible de cancelar

, ,~ I •

determi da cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran. los
requlsí s de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Procesó, ~I
Juzgad : " .

R E S U E L V E: .

NDAMIENTO DE~P'AGO por la vía EJECUJIVA DE MINIMA CUANTíA
dentro del términd de cinco' (5) díqs LUISA FERNANDA MURILLO

EZmayor de edad con domicilió en está ciudad, peque a favor de
, ,.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A la suma de:

1. 'S13' 68.82~,oo cómo .capital representado en
.0450 6·110000405.

él pagare No .

1.1 M6s. los intereses corrientes conforme fueron pactados (en el
, pagare allegado.

1.2
. / . , .
Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la faso que
leqolrnente corresponda, desde' que se hicieron exigibles hasta
cuando se verlflque el pago totcl de la obligación.

costas se resolverá en su oportunidad.
I . .
.Notifíqu e el presente proveído a la parte dernondodoen la forma prevista
enel ' . 290 del C. de General del 'Proceso . .,'

. \

, .
Serece oce personería a DORA LUCIA RIVEROSRIVEROS_como>apoderado
de la . e C!emandante 'e·~·los términos y para los fines del poder cqui. .
coh

, "

¡'';:,¡¡). ~~
JUZGADO TERCERO CIVlW UNICIPAL .

• , DE VlLLAVlCENCIO '
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha

. I

Rad.201 -O'1_051-00

J
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, Rama Judicial
\, Consejo Superior, de la Judicatura .

._.--"',,_ .•••h ••••.••••_....-".'."""".

República de Colombia
/' . '

JUZGADO TEReERO CIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META'

clo. (Meta), Cotorce (14) de Julio de DOS'MiI Veinte (202?).

En'at~nc ón a lo solicitado por la parte octoro v-reunidos las exiqenclos del
Art. 599 el CÓdigo General del Proceso. El Juzgado: '

.,

DECRETA:
-, .. \

1-. El E ' BARGO y RETENCiÓN de los dineros que por cuqlquier concepto
tenga o legaré a fener la demandada LuíSA FERNANDA MURILLO,GUTIERREZ,-
en C.UEN AS CORRIENTES,de AHORROS, cor s o algún otro. en las entidades
bancari s mencionadas por el demandante. Ofíc::iese. - "

La medi a se limita a la suma de $41 1000';000 pesos.. . /.

,/

NOTIFíQU'ESE

-,

,,

. liiiii
JUZGADO TERce'R'o CIVIL MUNICIPAL_

DE VlLLAVlCENCIO
La anleriorprovidencia se notifica por anotación

". ~ .\\\\ 'X\;\t

/

\ .

; -'
\ '

-'

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 ,.
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','

~ Rama Judicial,' . ,
" ~?~~.~~~or de la Judlca!Ura

República de Colombia' , JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
- VILLAVICENCI()-META .

. . Villavic;e riO, (Meta¡,Catorc: (14)de Julio deDos MilV~inte (2020). .

.De los.documentos acompanados a lo demanda resulta ocorqo de la parte, .
. demand da una obligación dora, expresa y exigible de.' cancelar.
determiri da cantidad de dinero. R'eu~ido'scorno se encuentran los
requisito de los Arts.'422,424, 4~0y 431 del Código qeneral dél Proceso, El
Juzgado
. \,

RoE S'U E L V E: ,

NDAtvÚENTODEPAGO por la vía' EJECUTIVAI?E'MENORCUANTíA
dentro del término de cinco (5), días FABIANIGNACIO PARDO
mayor de edad con domicilio en esta cludod. poque a favor de

.RES.A.Sla suma de:

para ~u
.' GUEVAR
RFENe

" I .

1. $44' 70.381,00 comq capital representcdo e'n el pagare NO.2079178.

·1.1 Más los intereses morotorlos sobre la anterior sumo a la tasa que
legálmente correspondo. desde que se hlcleron exigibles hosto
cuando se verifique.el pago total de la obligación.

Sobre la costas se resolveró \3nsuoportunidad.
"

o Notifíqu seEilpresente proveído a la pode demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

, \ • J •

Se rec nace personería a RAFAELENRIQUEPLAZASJIMENEZ como,
,-opoder do. de la parte derncndonte en lo; términos y' para los fines del
i poder-o uí conferido.

'~ O T'I F'í Q U E S E'

v ,

, ~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO;
La anterior ?rovidencia se notifica ~or anotación en el J Estado de \ fecha

, 5"JUl
DORIS

r
Rad,.,2Q1 -01091-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
»: 'PBX (09B6) 621126 .Ext. 158 '
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. Rama Iudícíal- t ,

Consejo Superior de la Judicatura
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL -

VILLAVICENCIO-META . ~
cio, (Meta~, ~atorce (14) de Juliode Dos ty\ilVeinte '(2020)..

República de Colombia

, ',
, , -

En atené ón a lo solicitado por la parte actOra y reunidoslos exigencias gel
• I

. Art. 599 el Código General del Proceso, 'ElJuzgado:

DECRETA: ._
.' . . I -

1-, El·E BARGO y RETEN~IONde la Quinta (5°) parte del salario .rnensucl.
excluido ·el mínimo legal mensual vigente y/ó el 20% por concepto de
honorari sque le corresponden a FABIANiGNACIO PARDOGUEVARA por su '
vínculo laboral y/o contractual' como 'empleado .de la' EMPRESA

, .

CONFlp· ROLS.A.S. Ofíciese en tal sentido. '
• \ r _!

a se'limita a la suma de $80' 700.000 pesos.

2-;. El E BARGQ Y 'RETENCiÓN de los -dineros que por cualquier concepto
tenga o lleqore.o tener'el dema~dado FABI-ANIGNACIO PÁRDOGUéVARA,'

.' -
en CUE T.ASCORRIE-NTES,de AHORROS,CDT's o algún otro, en las entldcdes

s mencionadas por el demandarte. Offciese.

a se limita a I~ sum~ de·$8Ó'100.000 pesos.

, '

/ ':NoriFíQu'ESE

.\

iZ?;;'.:
JUZGADO TERCi,* CIVILMUNICI AL

. DE VlLLAVlCENCIO
la anl~rior providencia se notifica por anolación en el Estado de fecha

I JUL lO ..-~ 5 ,_.

\

- !

, '

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext 158
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VíLl.AVICENCIO-META'

cio, (Meta), Cctorce (14) de Juliode DosMilVeinte (2020).

,República de Colombia

j

De losd comentos acompañados a la demanda resultaa cargo de la parte
" '

demandada una obligación cloro. expreso y exigible' c:ie cancelar
determ.i ada cantidad de dinero. Reunidos 'como se" encuentran los

. I , ~

requisito de losArts.422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso,El
j uzgC?do ' \

R E S' U E L V E:

NÓAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON GARANtlA REAL
R CUANTíA para que dehtro del:térmi~~ de cinco (5) días HUGO

- " . \

CRISTHI N VIVAS MOLlNA mayor de edod con domicilio en esta ciudad,
, ; , ( ,

pague a fovor de BANCO'COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A, lassumas
de:

,1.. $1 1.~34,7? como ccpltol representado en la cuota de techo
16 07/2019, representada en el' pagare No.,' 22411 0000648 Y

- r ~ .'

re paldado con garantía real soportada en la escritura pública de
hli oteca 881 del 02 de marzode 2018, anexas. -

, ,

\

1.1 Por los 'intereses corrientes Más los intereses' corrientes conforme
fúeron pcctodos en el pagare olleqodo.

, I

¡l." , ,
1.2 Por los intereses- de mora, sobre la anterior suma a la tasa máxima

[egal establecida por la Superintendencia .Financiera,desde que
se hicieron exigibles,hasta cuando se efectué el pago totol de la
obligación: -

2. $192.387,1 como capital representodo en la cuota de fecha,
1 /08/201.9, representada en el pagqre No. 22411000064(5' y
re poldodo con garantía real soportada en la -escrituro pública de
'hi oteca a81 dÉ?102 de marzode 20'18, anexas.

2. Por los intereses .corrlentes . Más los intereses corrientes
conforme fueron pactados en el pagare allegado.

2. Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a lo tasa
máxima legal-establecida por la Superintendencia Flnonciero.

, desde que se hicier~n ex\gibles, hasta ~uando' se,efectué el
pago tola Ide la obllqoclón,

3. S 95.583,97 como capital' representado en la cuota de fecha
1 /09/2019, representada en el pagare No. 224110000648 y

- ,

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
respaldado con garantía real' soportada en la escritura pública de

• 1 \

hlpotecoSó l del 02 de marzo de 2m 8, anexas.

3.1
\ '. ,

Por los intereses' corrientes Más los. intereses 'corrientes
conforme fueron poctodos en el pagare allegado.

3.2 Por los intereses~ de mora, .sobre la" cnterlor suma a I~ tasa
máxima legql estoblecldo por la Superintendencia Financiera,
desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el
pcqototol de lcobllqoclón,

4. $197.363,76 como éapital representado en la cuota de, fechó
16/10/2019, . representada en el pcqore No. 224110000648 y
respaldado con garantía real soportada en la escritura pública de
hipoteca881 del 02 de marzo de 2018, anexas. /

4.1. Por I"os intereses corrientes. Más los intereses corrientes
- . conforme fueron. pactados en el pagare allegado.

, '

4.2 Por los intereses de mora, sobre la. anterior suma a la. tasa
..•. - ~ .

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera,
. desdé que se hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el
pago total de la obligaciÓn.

,

.5. $75.333,328,37, como capital acelerado represeritodo ~n el pagare
No. 22411Q000648 y respoldodo ~qr:l garantía 'real sopC?rtada en la
escritura pública de hipotecoSc l del 02 de marzo de 2018, anexas.

5.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
, ,

máxima legal establecida por la Superintendencia Financlera,.
desde que se ·hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el
pago total de 19' obligación.

6., Decretar el EMBARGO del blen Hipotecado registrado con mctrlculo
inmoblllono NO.230-79300 de la Oficina de Instrumentos Públicos de .
.vlllovicenclc-Meto. de propiedodde la parte demandada (numeral
~ del arto'468 dél' C. General del Proceso), Líbrese ~I correspondiente
'oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a .
fin de que se sirva sentordlcho medida y expedir el correspondiente

. cerfificado de írodlclón. tenie~do en cuenta' I~ establecido por' el
numeral·1° del Art. 593 del, C. General del Proceso.

"

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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0. Rama Judicial .
'ji Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL' MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

rtado el certificado de' la oficina de Instrumentos .Públicos.y

República deColombla

, '

'Prí ados donde conste el embargo, se resolverá el secuestro,, .

SO,br!3co tos se resolveró en suoportunidad, ,. \

N'otifíque e el pre~ente proveído a la parte demandada en Ip forma prevista.
en el Art. 290 del 'C. de General'del Proceso.

!' .

, .Ó:

/

~W:}
JUZGADO TERCf~oCIVIL MUNICIP. L

DE VlLLAVlCENCIO ,
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado do fecha

, 5' Ji.." ?f'')n ':. ' '"

') /

\ ,
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. Rama jUdicial
Consejo Superior de la Judicatura

, R;p{;bii~;rd;Colombía JUZGADO. TERCERO.CIVIl: MUNICIPAL'
, VILLAVICENCIO.-META

clo. (Meta), Catorce (14) de Julio de Dos MilVeinte '(2020).
-,

umentosacompañados a la demanda resultoa cargo de Joparte
da 'uno 'obligación clara" expresa y exigible de cancelar

oda cantidad de dinero. Reunidos'como 'se encuentran los
de los.Arts.422,A24, 430'y 431,del' Código 'General del Proceso,El"

R E S U E L V E:
, \

DAMIENTO'DE PAGO por lo-vio EiJECUTIVA CON GARANTlA REAL
DE,MÉN RCUAf'JTíA para que dentro del término de cinco (5) días EMERSON
ALEJAN RO DURAN RODRIGUEZ y NYDiA MARITZA GACHANCIPA ROZÓ

-edcd con domicilio en 'esta ciudad, pague a favor .de
MBIA·S.A las.sumasde; "I

\ ' ,

1. .489,85 como -ccpitcl representado en la cuete de fecha
19, representada en .el pagare No.. 6312320009366 y

,",.r ' ~

paldado con garar)tía red! soportada en la escritura público de '
.'. I

375 del 27 de enero de 2018, anexa?

. ,1.

\ .

1. Por los' intereses corrientes' Más los intereses corrientes
conforme fueron pact~dos en el pagare olleqcdo.

Por 'los .intereses de mora, sobre la ontenor sumo a la, tasa
máxima legal establecida por la,Superintendenclc Finonclero.
desde que sehlcleron ~xigibles, hasta' cuondo se efectué el
pago tot~1de}a obligación .. ~" , /, '

~. como capital representodo :en .lc cuete .de fecha'
representada en el pagare' No. 6312320009.366 y

poldodo cC?n garántí? reolsopcrtodo en la escritura público {~e
375 del 27 de enero de 2018, cnexos. .'

\

2. Por los intereses corrientes' Más los intereses corrientes
conformefueron pcctodos en el pagare allegado. "

}... \

2 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa
máxima legal estoblecldo por la'Superintendencia Fincnclero.

" .

. desde que se.hlcleron exlqibles. hasta cucndo se efectué el
pagó totol de lo obligación.

como capital represerríodo ,~n la c~ota· de fecha
representodo en el' 'pagare No. 631232000~366. y,

3.'

Rad: 2019
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respoldodo con garantía real 'soportada en la escritura' pública de
¡" ,,' -,

hipoteca <,.375 del 27 de enero de 201.8,onexcs ..

3.1 Por los intereses corrientes' Más los intereses corrientes
. conforme fueron pactados en el pagare allegado.

I
\

3.2 ·Por los intereses de mora, 'sobre la anterior sumo 'o la tasa'
.máxima legal establecida por 1.0Superintendencia' Hncncléro. . ,
desde que s~ hicieron exiqlbles. hasta cucndo se efectué el,
pago total de la obligación. .

l'

l' 4. '$342.562,72.como capital representado en la cuota de techo
16/05/2019, representodo en el pagare No. '6312320009366 ' y-

, ~. \ \. .
respaldado :con g?rantíd real soportodo en la es<;riturapúblico de
hipoteca 375 del 27 de-enero de 20}8, anexas.

1,

4.1 Por los intereses de mora, sobre 'la anterior suma a la tasa
máxima leg61 establecida por-la Superintendencia Financiera,

, '\.

desde que' se hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el
pago total d~ la obllqoclón. \

5. $80.766.372,00 como ccpltol acelerado representado en 'el poqore
·No. 63í 23~0009;366, y respoldcdo con garar:1trar~QIsoportodo en la
escritura pública de hipoteco 375 del,27 de enero de 2018,anexas.

, - .' '

'~

5.1. Má? los intereses rnorotorios sobre la anterior sume a la tasa '
móximc legal establecida por la Superintendencia. Financiera,
desde que se hicieron exigibles, hasta cuorido se efectué el
pago totcl de la obligación.

6. Decre.tar el EMBARGO del bien Hipótecado registrado con matricula
inmobiliaria No.230-161472 de la Oficina de lnstrumentos Públicos de '
Villavic8r¡c;:io-Meta,de propiedad dE?lo parte dernondodo (numeral
.2 del arto'468del C. Cenercldel Proceso), Líbreseel correspondiente
oficio con destino a 'la'Oficina de Registrode Instrumentos Públicos, a

F \. ~

, fin de que se sirva sentar dicha medido y expedir el correspondiente
• l' .

· certificado, .de tradición, teniendo en cuenta lo establecido por el "
numeral 1°del Art: 593·del C. General delProceso.

\
Aportado el certificado de la oficina de Instrumentos Públicos y
Privadosdonde conste el embargo, se-resolverá el sec~estro.

..Sobre costas seresolveró en suoportunidad.

Rad.2019-00590-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 ,

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: """w.ramajudlcial.gov~,º

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


, ,
(~~ ,

',.
/

-.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura -'

. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, . VILLAVICENCIO-META

el presente proveído a la parte demandadd en la forma prevista
290 del C. de General del. Proceso ..

República de Colombia

ioce personería a la Dra. DIANA ESPERANZALEON UZARAZOcorno
a de la parte demandante en los términos y para los fines del
uí conferido.

Rad.201

J I

0-00

NOTIF'ÍQUESE

(~,
~.Th'"P-

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVlCENCIO

..

\ -
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ncio, (Meta), Cotorce (14) d~ Julio de.Dos Mil Veinte (2020).
. )

cumentos acompañados a la demanda result~ a cargo de la parte ~
dernon cdo una obllqcción. clara" expresa, y exigible de cancelar
determi oda cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisito de los Arts.'422, '424, 430 Y 43'r del Código GenerÓI del Proceso. El',
Juzqod ." 1

I

RE S U E l V E: /

Librar M NDAMIENTO DE PAGO'por Iq vía EJEC~TIVA'DE MINIMA CUANTíA
, para q e dentro del término de cinco (5) días, lUZ MAYIBER CUBIDES',

. I 1,. . . _

NOGUE A, MARIA ElENA NOGUERA DE CUBIDES, BEATRIZ ELENA ORDONEZ
SIERRA' oyeres de edcd con do'mi~ilio ef\1esto ciudad, pague a favor' de
ERNEST FRASSERABELlO Y'REPRESENTACIONESGAlERON lTDA representado

'Iegalme te por ROSAlBA DAZA DE'Fr~,ASSER la suma de: ' , '. ' \ ,-. .
1. $1'300.000,00 como coplto] representcdo en 1'0 letra, de cambio

<qllegada. _ _) ,

1. Más los, intereses moratorios a la - tasa que: legalmente
corresponde. desde que se hicleron exigibles (04/09/2017)'hasta
cuando se verifique el pago totcl de la obligación. . "

,\
/' ,

2. $1'300.000,00 como capital representado en la' letra de cambio
011 goda.

2. Más los intereses moratorios o : la tasa que legalmer}te
corresponda, desde que se hlcleronexlqlbles (04/09/2017) hostc
cuondo se verifique el pogo totol de la obligación. '

. I

, '

stas s~ resolverá en-su opor!unidad. _ ,"

,- -Notifíqu se el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista,
, en el Art 290 del C. de Ge_neraldel Proceso. '

Se,' rec noce personería al Dr., HERNEY ARNULFO LlZARAZO, como
apoder ldo d~ Io parte demandante en los términos, y paro los fines 'del

. ..•••• f •

poder a uí conferido. I '

.'
: I "

JUEZ
. !(,~)¡'

JUZGADO TERCéRO'CIVI~! NICIPAL '
D VIL AVICENC .

La anterior providencia s~e tifi - por ano ción en el Estado de fecha

DORIs LUCIA LANCO REYES
Seere! rio·YR

e·mail: cmpl03vcio(\iléendj.ramajudicial.gov.co '
Homé Page de la Rama Judicia . i/'"'v,,,..,v.ramajud¡clal.g?v,cO "_

.Rad.,2019 01056-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL'MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

,Villavice cio, (Meta)'; Cé::ltorc~(14)de Julio de DosMil Veinte (2020).

, .

Enatenci
l
' n a lo soliéitado por la:parte cctoro y reunidas losexlqencios _del

Art. 599 del Código Genera,1del Proceso, ElJuzgado: -. .

DECRETA: '

- I

1:' El MBARGO del'derecho' que sobre el bien inmueble cdn el número, ' .' \. ~
de matrícula lnrnobiliorio 232-2945 de la Oficina' de Registro de
Insrumentos Públicosde ACACIAS-META,tiene la demandada MARIA
EL N·ANOGUERADE CUSIDEZ.Ofíciese en tal sentido a la Oficina de
Re istro de Instrumentos Públicos de A,CACIA~-META y 6 costa del
'int resada, expida la certificación donde conste elernborqo.

2- ,El MBARGO del derecho que sobre el bien inmueble con elnúmero
.de matrícula inmobiliaria 230-139820 de la Oficina de Registro de
Insrumentos/ Públicos de Villavicencio- Meta, tiene 'la demandada

- S,ETRIZELENAORDOÑtZSIERRAOfíciese en tcl sentido a la Oficina de
istrode lnstrumentosPúbllcos de vlllcvlcencio- Meta ya costa del
rescdo. expido la C?ertificacióndonde conste el embargo.

3- El MBARGO y RETENCiÓN de losdineros que por cualquier concepto
_ I te gd o -llegare', las demandadas, en CUENTAS'CORRIENTES,de

AHORROS, CDT's o olqún 'otro, en las entidades' bancar.ias
m ncionadas por el dernondonte. pfíci$se.

" -
Lamedl a s,elimita a la suma de,$9'00.000 pesos,

. \

N O_TI F í Q U ES E , .

\

JUEZ
. {1!1;

: J, GADO TERCER'O' CIVIL MUNlq PAL
. DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de
fecha --,- ~ __

3 5 jUL 2020

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera'Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 - Ext. 15¡3"
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, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL, ,
VI~LAVICENCIO-META

cío. ,(Meta),Cotorce (14) de Jullode DosMil Veinte (2020).

República de Colombia'

-,< '~',,~~'<\'D~~Jbs~o ,.umer1tosocornpoñodos 01,0 dem;:md? resultaa corqo de la parte
.. \" ~:"~éllland da una, obligación· clara,' expresa' y. exigible de, cancelar

':';:~determin da cantidad de dinero. Reunidos como se encuentren los
~_\:.requísltos dE?JosArts.422, 424, 430 Y 431 del Código General del Procesó, El
. Juzgado: ' '

R E S U É, L V E:

r '

\
I

, -
NDAMIENTO¡DEPAGO por la vía"EJECUTIVADEMIt\lIMACUANTíA

# I 1,.

para qu dentro del términ? de cinco (5)dios LUISHOLMANGOMEl CALDER
DEOCCI ENTEla suma ,de:

1. $39:1 3.432,00 como capital represénfado en el paga~e sin número
firma o en mayo 13 de 2.01'6:. ,

( 1.-1

1.2

s lbs intereses corrientes.conforme fuerori pactados en el pagare'
011 godo. ':/ ( , .
M s los infereses moratorio\ sobre la onterlor sumo. a la roso que

:' le almente .corresponda, desde que se hicieron exigibles 'hasta
cu ndo se veriñque.el pago. total de la obllqoclón. -,''----.. "

I .

costas se resolveró en su oportunidad.. _

Notifíqu seel presente proveídó a la'parte demandada e~ la forma prevista
,en el Art 290 del C. de General del Proceso.

- ,( '.
S.e recoroce personería al pro JOSE PRIMITIVOSUAREZ'GARCIA como
,opoderddo de 'la parte demandante en 19S términos y para los fines del
'poder a uí conferido.

j'

, ,

N' O T 1f f Q U E S E
J'

~;'Wjl
JUZGADO TERCERQi'CIVlL MUNICIPAL

, DE VlLLAVlCENCIO
La anlerior pr5dencJúltifi~ación -

, ,., .
Estado_de fecha

\ .

. ...

Rad! 201 -00984-00
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Villavice cío. (Meta)', Cotorce (14) de Juliode Dos Mil'Veinte (2020).

En atenc ón o lo soli~itado por ía porté cctoro y reunidas la~ exigenc'ias del
Art.599 'el Código .Ge~eraj del Proceso, ElJuzqodó: "

"

DECRETA: '
, ' \

1-. Elem argo del derecho que sobre el vehículo outomotor de placa única' "
nacional BTQ~097tiene el demandado LUIS'HOLMÁN GOMEZ CALDERON,
Líbrese' .omunlccdo a la SECRETARIADE TRANSITO Y TRANSPORTEDE,. .' ;

CHA'RAL SANTANDER.Líbrense el correspondiente oficio
I
I

, '

2< El ~ BARGO y RETENCIONde la Quinta (5°) parte del salario mensuol.
exc,lui~o el mínimo legal mensual vigente y/o el 20% por concepto de ,

, honororl s que le correspondan a LUISHOLMAN GOMEZ CALDERqN por. su
vínculo laboral' y/o contractual como empleado del HOSPITAL·
DEPARTAMENTALDELMETA.Ofíciese en, tol sentido.', '

, - .
a..se Ii,mita a la suma de $71 '000.000 pesos.

ARGO Y RETENCIONde cuolquler sum(J de dinero distinto de las
laborale que odeude al dernondcdo LUISHOUy\AN GOMEZ CALDERON por
su vínc ro 'laboral 'y/o controctuol como empleado' de, la HOSPITAL
DEPART MENTALD~L'META.Oñciese en tal sentido. . '

- ,

a se limita o.lo suma de $71 '000.000 pesos.

»Ó,

,N O'T I F Í'Q U E S E
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cío. (Meta),'Catorce (14) de Julio de 'D~sMil Vefnte (2020). . .
.' , "" ' -

De los do umentc:is acompañados o la demanda 'resulta a cargo de la parte
dernond da una obllqoclórr clara,' expreso Y exigible de cancelar
.' ,- ..

determln da cantidad' de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424,'430'y 431 del Código General del Procesó, El'
· Juzgado .' :. . . ' .'!. ' '

-, -,
R E S U' E L V E:

" .'. . ..' . ... . , . ~ , .

Librar·,M NDAMIENTO DE' PAGO por la vía EJECUTIVO DE MINIMA 'CUANTlA ~
~ara qu dentro del término de cinco (-5) días PRIAR PROYECTOS INGENIERIA

, '... l' .

Iy ARQUI ECTURA S.A.S con Nit. 900485933~2 con domicilio, en esta ciudad,'
represen oda legalmente por JORGE ENRIQUE,NARVAEZ ROJAS y/o quien

" '" • \. I .,

haga su veces. pague a favor LUISA CRISTINA MURCIA ARANZALES. con
· cedulo de ciudadanía 52217;089 ,domi~i1iada e,~víllovícenclo. las sumas de:

, .
1. l' '425.225 00, como capital representado en' la factura dé venta

N .2059. '. t • ,

11.1 Más los intereses corrientes' sobre la anterior suma causada e
impagada desde se hicieron exigibles hasta ~uandose verifique
el p~go total de la obliga~ióri.· ,,- "

1. Mós I'~s intereses· morotoríos a la tasa. 'que legalmente' I¡,

corresponda, desde que se hicieron 'exigiplE!s hasta cuandq se .
. verifique el pago tot'al de ISJobligación.. , .

\ .

Sobre c stas se resolveró en su oportunidad.

Notlñqu se el presente proveído a la porte.dernondodc enle for~a prevista
. - . ¡

en el Art c290del C.:de' General del Proceso., ,

Se reco oce personería á la)J~q. PAULA ALEJANDRA PALACIOS ,AGUILAR y
· ALVf\RO JAVIER GQMEZ· SALCEQ9 como apoderados de lo' parte
deman 'ante eh los términos y poro.los ,fines del poder aquí conterldo,. . ,. " .. ,_ .

íQUESÉ

''.

\ ,

.1

.\ Secretaria-

. .
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República de Colombia JUZ(;ADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META·

. -
\ -. - /

cío. (Meta), Catorce (14)·de Julio de Dos MilVeinfe (2020).
, .

En atenc ón a lo solicitado por la .pcrte cctoro y reunidas las exigencias del
Art. 599. del Códlqo General del Proceso, ElJuzgado: " .

r'

.» "DECRETA:

i-. El EM ARGO Y SECUESTRO delderecho que sobre los BIENESMUEBLESY
ENSERE.SfIOC?IiZadOSen la colle 15 NoAO-01 CC primc:vero Urbana Lobby 2
.Oficina 01 en Villavicencio, poseen el demandado. Líbrese oficio
.córrespo diente.' '.. '.. .

La medí ,a se limita a la suma de $36'000.000 pesos.. . .

\ .

ARGO Y RETENCiÓN de 'los dineros que por cualquier concepto
. <.: tenga .o lleqore xi tener el dernondodo PRIARPROYECTOSINGENIERIAY

ARQUITE TURAS.A.S, en CUENTASCORRIENTES,de AHORROS,corso algún
otro, en I sentldodes bencenos rnencioncdos por elcerncndonte. Ofíciese. '

. """. -

La medi a se limita a la suma de $27'000.000 pesos,

NOTIFíQUESE

, {~¡.:!
JUZGADO TERcERo' civil MUNICIPAL

DE VlllAVlCENCIO \ -

1
.'

. \

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio 'de Justicia Torre B Oficina 309 .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

cio, (MeJa),Cotorcet ld) de J~lio de DosMil Veinte .(2020).

umentos acompañados a la demanda resultaa cargo de la porte
da una obligación clara, expresa y. exigible de cancelar

determin da, cantidad de dinero. Re~nidos como se encuentran los. '. ~ .' -.
requisitosde losArts.422, 424,'430Y431,del Código Géneral del Proceso,'El

, .
. Juzgado:

R E S U ,E L V E:
" .

, ,

NDAMIENTO DE PAGO por la,víd EJECUTIVA DE MENOR CUANTíA
para qu dentro del término de cinco (5)díasCARLOS ANDRES P~ÑABEN!TES
mayor, d edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor -de BANCO
POPULAR S.A. lassumasde:

1. $116. 99,62' como capital representcdo en la cuete de fecha 15 de
Novie bre de 2018,.contenida en el pagare No.,453882861.

a. Más,los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
, impagada desde el 06/02/2019 hasta el 05/03/2019.

b. Más los ,intereses moratorios a lo tasa que leqclrnente
corresponda, desde q~e se hicieron,exigible (06/03/2019)hasta-

. cuando severifique el pago totol de la obligación.

2. $323. 50,ob como capital representado en la cuoto de fecha ~5 de
Dicie .bre de 2018,contenido en el pagare No. 453882861.

\ I • ~

a. Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada desde el 06/03/2019 hasta el·05/04/2019.

b. Más los intereses rnorotorlos a la tasa que legalmente
correspondo. desde que se hicieron 'exigible (06/04/2019)hasta

,_ .cuando se veriflque.el pago total .de la obllcoclón. '
(
I

20,99 'comó capital representado en la cuota de fecha '15 de
de 2019,contenido en el pagare No. 453882861.

,,"' ,

a. Más los intereses corrientes sobre la ánteriot sumo causada e .
impagada desde el 06/04/2019 hasta el 05/05/2019. -,

b. Más los intereses moratorios a - la tasa que leg9Irnente.·
corresponda, desde que se hicieron exigible (06/05/2019)hasta
cuondo severifique el pag.o tot<?1de la obligación.

4.
. / .

.5. $331. Z9,00 cómo capital 'representado en la cuota de fecha 05de junio
l .' I

.1-9,contenida en el pagare No. 4100359001171. ...-/

Rad. 201901103-00
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Rama ludícíal '
Consejo Superior de la Judicatura
.....,._ ..•..•..•..... "' ..•-_ ..•.... ~~.~
RepúblicadeColombia ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META
Más los intereses corrientes sobre la _ol}terior'suma causada 'e
lrnpoqcdo desde el 06/05/20'19hasta ,~I 05/06/2019. ,
Más los intereses rnorotorlos a la tasa que legalmente
correspondo. desde que se hicieron exigible (06/06/2019).hosto
-cuando severifique el pago total de la obligación.

6~ $336.118,00 como capital representado en la'cuota de fecha 05 de Julio
" ',de 20 9, contenida en,el pagare No. 4100359001171.. ,

/'

a. Más los intereses corrientes sobre la' onterior sumo causada e
impagada desde el 06/06/2019 hasta 'el 05/07/2019.

b. Más los intereses moratorios a 'la tasa que legalmente
correspondo. desde-que se hlcleron exigible (06/07/2019)hasta
cuando se verifique el pago.total de la obligación. , r .

/
7. $340. 10,00, como capitbl representado en la 'cuota de fecha 05 de

Agost .de 2019,contenida en el pagáre No. 4100359001171.. '
" I • -

a: MásJos' interesesGorrientessobre la anterior suma .cousodo e
. I .impagada desde el 06/07/2019 hqsto él 05/08/2019. .
b. Más 'los intereses moratorios a' la' tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible (o'6/08/2019Lhasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

, . .

- .

8.. 344.5 4,00, como ccpltolrepresentodo en 'la cuete-de fecha ,05 de
Sepf rnbre de 2019,contenida en el pag~re No. 4100359001171.~

, ' _

a. Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada desde el 06/08/201¿; hosto el 05/09/2019.'

b. -Más, los Intereses ,moratorios' a la tasa que legalmente
" correspondo. desde que se hicieron exigible (06/09/2019)hasta ~
cuando severiñque el P?go, totol ,de la obligación. , ' ,

"

9. 348.8, 1,00 'como capital. representodo e.n 'la cuota de fec:ha 05 de ' ,\
Octu re de 2019,contenidoen el pcqore No. 4100359001171.. ,

/ .

a. Más los intereses corrientes sobre 'la anterior suma 'causada e
impagada desde el 06/09/20·19hasta el 05/10/2019.,

b. Más' los intereses',moratorios a la tasa, que legalme~1te
correspondc.xíesde que ~ehicieron exigible (06/10/2019)hasta
cuando severifique el pagp tótal de la oblíqqclón. '
, ,'. r • I

10.353.2 1,00 comd capital representado en la cuota de fecho, 05 dé
" Novi mbre de 2019,'contenldoen e'lpagare No. 4100359001171'.'"

a. Más los intereses corrientes sobre la onteriorsumo cousodo .e
impagada desde el 06/10;2019 hasta el 05/11/2019, '-, . r- "

" ' /
Carrera 29 No" 338- 79 Plaza de Bandera Palacio deJusticia ~orre 8 Oficina 309

R8X(0986) 621126 Ext 158
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la R~ma Judicial: l!!l,!!v.ramajud';;_l(!l"gr¿y.&_Q
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~ RaritaJudicial' . ' /
II ~~~~:~~or de la Judi<?tura \

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, , ,VILLAVICENCIO-META
Más' los iritereses morctorlos a' la tasa, que legalmente
correspondo. desde que se hlcleron exigible (06/11/2019) hasta'
cuando se verifique el pago total de 1,0obligación. ¡-' ,

11.$,44'8 O.38Loo como capital aceleradQ representodo en 'el pag,are No.
No.4l00359001171.. v •

a. Más los intereses moratorios sobre la onterior suma a la tasa que·
, ,Ieg'almente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta,
, cuando se verifique el pago total ae la obligación.

. , '

, Sobre co tos s,~resolverá ~n suoportunidad.

Notlfíque e el presente proveído a la pqtte demandada en la forma"prevista
en el Art. 290 d~'1C. de General d~l 'Proceso. . ,.

<,

Se reco oce persone'ría a PEDROMAURIClO BORREROÁLMARIO' como
I .

apodera. o de la. parte demandante en los términos y para los fines del
poder p uf conferido.

l'

,1

N ti T I F íQ U E '5 E_

/

"

\,

DORIS L

(~}
.,,:~;:t:.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL .
DE VlLLAVlCENCIO

La anle;ior providen~ia se notifica por anotación en el Eslado de fecha

1 5 JUL 20

CO REYES

Carrera 29 No, 33B·.79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B'Oficina 309
1', PBX(0986)621126 Ext.158
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Jwiicatura, ,

JUiGADO TER'CEROCIVIL -M,UNICIPAL
VILL;A.VICENCIO-META

República de Colombia" ,

villovice cio, -(~eta), Catorce (14')de Julio d'e ÓosMil Veinte (202Q).
,\ l.· .' ,

" , , . , " ',' \ '

Enctenc ón a lo solicitado por Id parte adora y reunidoslos exlcenclos del
: Art.599, el Código General del Proceso. ElJuzgado:' _. " I
. '- "',..,- -!_

"

DECRETA:
-I. Elemb rg'oy retenciáh de losdineros que el demandado CARLOS ANDRES_

'PEÑA ENIT~S tenga o 11~'gare'a tener por cuclquler concepto en los,
establ cimientos bancarios o financieros vistosa folio 1'9.•• . ¡ ..

j.

La medl a se limita Q la suma de $100'OQO.000,oopesos. Líbrense el
diente oñclo. '

2. El,EM ARGO Y RETENCIONde la Quinta ,(5a) 'parte del salario mensual;
,exFlui O el rnínlmo leqol mensuo! vigente Y._/oel 20% E'0r concepto de,'
honor rios que le 'Correspondan a CAR~OSANDRES PENA BENITES por su
víncúl , laboral y/o contractual como empleado de lo POLICIA
NACI NAL. Ofícíese en tal sentido.

..•

La medi a se limita a lo suma de $100'000.06,/00 pesos."

"

N O T I F íQ U ES E'

r

, .:i~~
. :_~:.;;...•.~~ .
JUZGADO TERCERO CIVIL MU ICIPAL
/' , DE VILLAVICENCIO' '

,l,¡¡ 'anterior proeídencía se notifica por anotación en el Estado de fecha

, '1" 5 'JU!.. ?O?O'

r:

, I

Carrera 29 No, 33B' 79 Plaza de B. ndera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0986)621126 Ext,158'

e-rnail: cmpl03vcio@cen·doj.ramajudicial.gov.co r •.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCI6-~ETA

Rama Judicial
. ~~~Su~or de laJudicatura .
República "deColombia

vlílovlc ncio, ,(Meta) ,.'Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte. ,-

(2020) .
-,_"

./

, .
ocumentos acompañados a la dernondo resulta a cargo
rte demandada una obliqcción clara, expreso y exigible

de.can elor determincdo cantidad de dinero. Reunidos como ¡s~ -
encue tran losrequisitos de losArts.422, 424, 430 Y 431 del Código /
Gene I del Proceso, ElJuzgado:

R E S Ú E' LV, E:

DAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA'DE JV\INIMA
para que dentro del término de cinco' (5) días DIEGO

GILBE O MOJICA CARO mayor de edad con domicilio en esta .
ciudad pague a favor dé BANCOLOMBIA S.A. las sumas de:

, ,

. 1. $746 806,00 como capital representcdo en. la cuota de, techa
03/0. /2019, contenido en.el pagare No.' 8440084667.

1.1 M los intereses corrientes sobre la anterior suma causada
,- e mpagada desde el 04/03/2019' hasta 03/04/2019. .

1.2 " s los intereses morctorlos que corresponde de la cnterior
a desde que se hizo ,exigible hasta que se efectué el

go total 'Be la obligaéión.

2,',$75 872,00 como capital representado en la cuete de. fecho
'03/0 201?, contenida en el pagare No. 8440084667.

2.1 M s los intereses corrientes sobre la 'anterior sumo causada
e mpcqodc desde el 04/04/2019 hasta 0,;3/05/2019 .

. 2.2 M s los intereses moratorios que corresponde de la anterior
a desde 'que se hizo exigible hasta que ,se efectué el

go totai de la obüqoción .

..3' $771 046,00,como capital representado- en la cuota de fecha
, 03 /2019, contenida en elpoqore No. 84~0084667. '
3.1 s.los intereses corrientes sobre la anterior suma' causada

/ :

. e' mpagada desde él'04/05/201. 9 hasta 03/06/2019.~·
3~2 . los intereses rnorotorlos que corresponde de la anferior

a desde que se-hizo exigible hosro que se efectué el
. /,

go toto! de la oblIgación ..

4
- \ .

15,00 como ccpitol representodo en la cuota' de fecha
/2019, contenida en el pagare No ..8440084667 ..

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justici.aTorre BOficina 309
. PBX(0986)621126 Ext. 158' ,

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramájudicial.gov.co ' )
Home Page de 1<;1 Rama Judicial: www.ramaiudicial.qov.co i :

2019-00674-00 . \
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'-
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL.

VILLAVICENCIO-META
4.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma. cousodo

e lmpoqcdo desde el 04/06/2019 hasta 03/07/2019. '
4.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior

suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el
pago total de la obligaciól}:' " I .

5. $1~.367.500,00 como capital Acelerado 'contenida en el
pagare No. '8'440084667. . '

·5.1 Más los intereses moretones que corresponde de fa anterior
.sumo desde que se hizo exigible hosto que se efectué el
pago totól de la obligación. ' . .

Sobre,costas se,resolverá en su oportunidad .

. 'Notifíquese el, presente ..proveído G la' parte demandada en la
formo prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso. ,

N O T I.F íQ U E S E

DE'v1UAVI~[NCIO
, la anterior providenda se notifica por anotación en el Estado de
, fecha: '

DORIS LUCIA BLANCO'REYES
•Secretaria- y R

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126' Ext. 158
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.Radicado: 2019-00674-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudiciaLgov.co


./

Rama JudiclBl
Consejo Superiorde la Judicatura

JUZGADO TERCE'ROCIVIL MUNICIPAL
VI.LLAVICEN<;:IO~META

Repúbl~cade Colombia,

Villavi
(2020).

(Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil, Veinte

" \

En'~ate a lo solicitado" por la parte actord y reunidas las
exigen ias del Art. 599: del' Código Cenercl- del Proceso.. El
Juzqod . )

DECRETA: I

, '1; embargo' 'y, retención 'd~ los dineros que' la' parte
mandada DIEGO GILBERTO,MOJICA CARO tenga o
are' 'o. a tener por cualquier concepto en ,1 los
blecimientos bancarios> o finoncieros vistos 'a folio 21."

'La ~edida sel limita a 19 sumo de' $~5'0bd.ooo,oQ pesos.
rense el correspondiente oficio.' .

r', ')

N 01T I F I Q U E S E

'-
"

\ '

La anterior provid

Esta do de f ech a: -+-l'l-+-l'\--+I--+\------,BU~ u

/

Secr taria· YR,

, I

Carrera 29 No: 33B- 79 Plaza 'de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126' Ext. 158 I
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Rama Judicial'
,Consejo Superior de la Judicatura . , ..'

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META .

República d~Colombia

...., .

clo. (MetaL Catorce (14)'de Julio de DosMil Veinte'(202Ó). ' -- '
\ - • ~ -' • _<

I " ~

urnentos.ccornpoñodos olodernondo resultaa cargo de la parte'
da una, obligación cloro expresÓ, y exigible de cancelar

terrrrmodo cantidad de dinero. Reunidos' como.vse encuentran los
d~ losArts.'422,424,430 Y 431 del Código General del Proceso; El '

/

,
_R E S U E 1 V E:

NDAMIENTO DE PAGO por lo vía EJEGUTIVA, DE MINIMA CUANTíA'
¡dentro del rérrnlnodeclnco (5) días LEIDY',DlANAVERGARA CRUZ, "
ER~ARA CRUZ, mayores de edad con domicilio en esto ciudad,
favor de MARGOTH CUELLAR suma de: '

.000,00 cómo ccpitol 'representado en 1 la letra de cornblo
da. .;1 I

~ "

1.

. . " -

Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el.
pagare allegado.

I

Más- los intereses I rnorotoríos a la tasa que legblmente
. corresponda, desde que se hicieron 'exigibles(10/12/2017) hasta
cuando se verifique el pago totolde la obllqcción.,

1

costos se resolveróen suoporfunldod,
, ' '

Notifíq
en el

, '
'~Ipresente proveido a la porte demandada en lotormo prevista

290 del C. de Generbl del Proceso.

, \

NOTIFíGUESE;
\,

f'

/

,1'

Carrera 29 No, 33B- 79 Piaza de Bandera Palacio de usticia Torre BOficina 309,
PBX(0986)621126 Ext,,18 '

e-mail: cmpI03vcio@cendoj:ramajuicial.gov.co
Home Page dela Rama Judicial: """N,rar:najud'ciilblill'&Q
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lÍ<\maJu.dicial .
COl')SCjoSuperior de la Judicatura
""~ •..••••,,,,,,,,i. ,..-,_*_,.~<w. "...•

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia .

" :/

clo. .(Meta); Catorce (14) de Julio de.Dos Mil Veinte (2020)'. /
'\. ..' F

;-

En atenci > n a lo solicitado por-lo parte a<;:;to~ay reunidas las éxfgendas del.
/Art. 599 del Código Qeneral del Proceso, El Juzqodo: I '

-:

DECRETA:

1-: El EM ARGO Y RETENCION de la Q'uinta (5°) parte. del salario mensucl. ,.
excluido el mínlmo legal mensual vigente y/o el 20% por concepto de
honorario s que' le corresponden a LElbY DIANA VERGARA CRUZ por su

• - . - ( , , I

vínculo I borol y/o contractual como' ernpleodo de 'la CLlNICA NUEVA EPS.,
n tal sentido, "

La medi a se, limita a la suma de $10',500.000 pesos.

2-. El em argo'y retención delos dineros que 'las demandada LEIDY,DIANA
VERGAR - CRUZ Y ZULMA INDIRA VERGARA CRUZ ten,ga o llegare a tener por'
cualquie .concepto ~n los .estobleclmlentos boncorlos mencionados por el
dernond nte. . "

La medi a se limita 0.-10 suma de $'10' 500.000 pesos.

N O T I F Í:Q U E S E
/

. ,/ .

i :

,

!\!t>
,

;~,.~";%:
, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anleriór providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha,~JUl 20'lU' I

/~.. DORIS LUCI~~j R VES

"
Secretaria·YR

,

/

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jústicia Torre B Oficina 309
, PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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Rama Judicial
Consejo Superior de lajudiéatura . ;'

República de Colombia ,

, . - ','
/ JUZGADO TERCEROCIVIL MUNIC.IPAL I

'.VILLAVICENCIO-META

/ -

(Meta), Catorce (14) .de .Julio de Dos Mil 'VeinteVillavic
(2020),:

cumentos acompañados 8 lo demondo resulta a' cargo
de la p rte demondodo una obligQción 'cloro. expresa y exiqible
dé can elar determinada ccntldod d~dinero. Reunidos como se

, . .
encuen ron los requisitos de los.Arts. 422, '424'; 430y 431 del Código

'o' '. Genera del Proceso. ElJuzqcdo:
"." '1 R E S U E LV E:'·

'" .", I t '1 . , '.'

l.ibror. ANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADEMINI,MA'. / _,

CUANTí pqra que dentro d~1 término de cinco (5) días HUBER
ALEXi ONCANCIO VI1LAMIL mover de .edcd con domicilio en

-- ! esta ciu ícd, pague a favor de CONFIRMEZA S.A.S la suma de:
, .....' .

1. $15' ~5.828,o,o'como copitol representcdo eh el pagare_
No.2 51326. _ \ ,

. .
1'.1' _Mas, los intereses corrientes conforme fueron occtcdos en

, el pagare allegódo.
, I

:' ,

1.2 .Más los intereses ~óratorios' sobre la anterior sumd 'a ·Ió .
tasa que legalmente,corresponda, desde que se hicieron.
jexlqlbles hasta cuando se verifique e( poco total de 'la
_obli,gación. -

..
2. Ele bdrgo del derechoque sobre él VEHICU~O AUTOMOTOR

de . LACA' UNICA NACIONAL INW 157 tiene HUBER ALEXI
RON' ANClO" VILl~MIL' 'dado' 'en prendo a' ,la enfldcd
dem ndcnte. Líbrese cornuníccdo a la SECRETARIA DE
TRÁNSITO y. TRANSPORTE DE RESTREP,O-META, Líbrense el'

, corr spondiente oficio.

Sobre 1_ s costas 'sé resolverá en' SU oportunidad.

, .'

. N6tifíquese el-presente oroveídoo la parte demondodo en la
'forma revista en el Art. 290 del C. de General delProceso.\ . .

r

Rdd.2019- 1071-00

, Carrera 29 No. 33B-"79 Plaza de Bandera' Palacio de Justicia Tdrre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext: 158 . .

. e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ;¡yww.ramájlliÍJf.li]1JQY~<;_Q ,

, '
, '
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Se 'ree
, '

L1ZARAZ
término

\ .

/

. \. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

ndee personería" a.' la' Dra. DIANA ESPERANZA LEO'N
'corno opodercdo de la parte dernondonte en fas

y paro' losfinesdel poder aquí conferido.
I

'-

N O T I F íQ U E S .E

/

~~~s·:
¡.:;:;ú,'i.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPA~
. DE VlLLAVlCENCIO

r anotación en el Estado de fecha

/

DO

.. ",
\ .'

, '\ .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaz~ de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
¡ PBX (0986) 621126 Ext 158 .
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Rama Judiciai '
ConsejoSuperior de la Judicatura _
.«'''¿-''''''''''~'''''''~''-''''''''''''''''''<'
.RepúblicadeC~lombia "JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

__ 'VIL,LAVICENCIO-META
ció. (Meta), Catorce (14)de julio de Dos Mil Veinte' (2020).

"

urnentos acompañados a la dernondo resulta a cargo delo parte
da una 'obligación clara, expreso y exigible, d~, canéelar '

determin da cantidad de dinero. Reunidos' como se encuentran los
requlsltos de los Arts:-422,424, 430 Y431 de'l Códiqo General del Proceso.El
Juzgado: v • -'

R E S U E L V E:

, Librar M' NDAMIENTO, DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA ",
para qu dentro del término 'dE?cincó (51 días, ROBERT MUJICA ROCHA
'mayor d edad con domicilio en ésta ciudad, paGue a favor de NIDAL TALlH -
MOUCH RRAFIE'ZUAIN la 'sumade: .,' ' , ' ,

1. $2' 00-.000,00. como ccpitol: representado en 18 letra de cambio- '011 goda.

1.1 'Más los intereses corrientes sobre la·anterior sumo causada e
\'. " - .

impagada desde el 30/08/2018 hcsto 'el 25/06/2019.·
f, ' ,

,1.2 Más' los intereses morctorlos a la tasa que, legalmente
. . '.

corresponda; desde quese hicieron exigibles (26/06/2019) hasta
cuand~ .severifique el P9'go total de la obllqcclón.

Sobre'c stasseresolveró en suoportunidad.

'Notifíqu se el prese~te prov~ído a lo parte demandada e~ la 'forma prevista
en el Art. 290 del C: de General, del-Proceso: ,
, '

I
.-'

N O T I F LQ U ElS E

..• \ ,.-_'

\

, ,
, I

"

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B áfÍcina 309
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República de Colombia

"

, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavice cio, (Mefa),:Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte (2020L
_)

,En otenc ón a losolicitado por la 'parte octoro y.reunldos las exíqenclos del
"Art.599 del Código General del Proceso. ElJuzgado: -, -,

, DECRETA:

1:- El mbargo del derecho que sobre-el vehículo áutomotor de placa
úni a .nccloncl EQC tiene el dernondodo ROBERTMUJICA ROCHA;
.líb ese comunicado él la SECRETARIADE'TRANS!ITOy TRANSPORTEDE' .
VI1LA,VICENCIO,Líbrense el correspondiente oficio: ' '

, . -

N O T 1,F í.Q U E S E

, '

-.

0j1),¡.
JUZGADO ER E--'O'~IVIL MUNICIPAL

VlCENCIO •

~leSI Ejt}teCh2
/'

,
\
\ '

, - 1, ,
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I PBX (0986) 621126 Ext.158
e-rnall: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judici~l: \~,wJ.ramajud,ciál.gov.co

Rad. 2019- 0909-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


l.
~

, '

, Rama Judicial
, ' Consejo Superior de la Judicatura

• -. ~A._A"~:"_:"_~"",,_·,,,",· JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

vlllcvlce lelo. (MetaL Catorce (14) de Julio'de DosMil Veinte (2020).

De losd~ urnentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demand da uno obligaCión clara, expresa y exigible de cancelar
determin da· cantidad I de dinero .. Reunidos' cómo se encuentran los
requisitos de los'Arts.422, 424, 430 Y 431 del Código General del proceso, El
Juzgado

1.

RE S,U'E L,V E:

NDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA I?EMENOR CUANTíA
dentro del termino de cinco (5) días DOLORESQUIROGA PEÑUELA
ALVIS ZAMBRANO'mayores de edad con domicilió en esta ciudad,
favor'de BANCO AGRARIO DÉ 'COlOMBIA S.A, lassumas de: "

"- \ . .

c9pital representado, en el pagare No. \
, ,

Más·los·interes~~corrientes conforme fueron pactados en el·
pagare allegado. .

1. Más los interesesmoratorios sobre,la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que sehicieron exlqibles hasta

, cuando se verifique el pago total de la obligación.
I " '

.'2. $2 '832.486 como,' capital representado en' el pagare' No.
04 156100005449. -, ---

, . 2. Más los interesescorrientes conforme fuero~ pactados en el
pagare. allegado.

2. Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalme~te correspondo. desde qUe se hicieron_exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obllqoción.

3. $1 '179.738 como .capital representado en el pagare N.o.
44 1860003970370. . " ,'.
3.~. Más los interesescorrientes .co~forme fueron' pactados en el

pagaré allegaoo;'
3. Más los interesE:smorotorlos sobre la onterior-surno a la toso.que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando seVerifique el pagototal de la obligación .

. 4. cretar .el EMBARGO' del bien Hipotecado' registrado con matri'cul~
in obiliaria No.230-93250 de la 'Oficina de Instrumentos Públicos-do. .

, Vi lovlcencio-Meto. d~ propiedad de la porte demandada (numeral
'2 el arto468 del C. General del Proceso}. Líbreseel,correspondiente"
o lelo.con destino olo 'Oficina de'Registro de lnstrumentos Públicos; a
fi de que se sirva sentar 'dicho medida y expedir el correspondiente

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de B'-ndera Palacio de Justicía Torre B Oficina 309
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

.ce tificado d~ tradición, teniehdo en 'cuenta lo establecido por e!
eral 10 del Art, 59.3 del C. General del Proceso.

el, certificado dé la. oficina de Instrumentos Públicos Y' Prlvodos
donde G nste el ernborqo. se resolverá el secuestro. ~'. " .

Sobre c;:otos se resolverá en suoportunidad.
- t" ...-

Notifíque e el presente proveído a la porte.dernondodo en la formo prevista'
__ / .. . '.

en el Art. 290 del C. de General del Proceso.' .'
. ' . . ". I '

. .
.Sen~co oce personería a la Dra. 'DORA lUCIA R'IVEROS'RIVEROS como
opoder do de la porte derncndcnte en 'los,términos y para IÓsfines

1 . l. '

del pod r aquí conferido. "

N O 'T I Fl Q U E,S E

" '

i~~;r'
JUZGADO TERCE'~~~I~ll U CIPAl

DE VllLAVlCEN
La ant~or providencia se notifiya por a

'. "5 JUl 2
"

I

"

.s

./

\'
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(\ Rama Judicial ' I~ ConsejoSuperior de la Judicatura '
R;;P6bii~'";Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

.¡ ,1 ,VILLAVICENCIO-META
,Villavice cio, (Meta),'Catorce (14)' de Julio deDos MilVeinte (2020).
- ~ • l' _

umentos acompañados dio demondo resultoo cargó de lo porte
, do', uno obligación cloro; expreso, y exigiqle de cancelar

determin do cantidad de, dinero. .Peunldos como se 'encuentran los,
requisit'osde losArts,422,:424, 430 y 43'1'del Código General del Proceso.El
Juzgado

, '

R E S U E L V E:

. LibrarM NDAMIENTO DE PAGO por lo vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
" , I '

, poro qu dentro del término de cinco (5)·díasJUAN CARLOS MARULANDA
.PUENTE, mayor de edad con oornlclllo en esto ciudad, pague o .íovor de
·I;fECTOR ORA ~ENITEZ la sumo d.e: '

1.,' $7' 00.'000,00 corno capital' representado en Jo.'letra de' cambio
011godo. ' . '
1.1 ;Más los, intereses rnorótorlcs, o lo tosa que legalmente'

correspondo. desde que'sehicieron ,exigibles(1'8/10/2017) h'a~ta_
cuando severifique el pago totol de lo obllqoción. . I- ..' .

" .
Sobre co tes se resolverá en suoportunídod.

J '

Notifí~u seel presente proveido o lo porte dernondodo e'nloformo previsto
,enel Art. 290 del C. de Cenercl del Proceso.

, \

Se reco oce personería o RAUl' ABAD CHACON VILLANUEVAcomo
cpodero o de lo porté demandante en los términos y pard los'finés del.
poder-o uí conferido:

j

, '<,

,ii¡~J
'."é'\~

JUZGADO TERCERO CI L UNICIPAL
DE VlLL CIO

.r'a anterior providencia se notifi

\'f 5, JUL
. I --,

, "

, ,
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
-<-, VIl:LAVICENCIO-META-

('Met~), Cctorce (14) de, .íulio de Dos Mil Veinte

Enaten ión a lo sollcltcdo por la parte actora y reunidas las
exlqer« ias del Art. 599 del Códiqo General del 'Proceso, El
'Juzgad

DECRETA:

,

,1-. El E BARGO del derecho que sobre' el bien' inmueble con el
número de matrícula inmobiliorio 230-36620 de 'la .Oflclno "de

, '.
Regis-trode Instrumentos Públicos de vlllovlcenclo- Meta, tiene el

r dernon cdo JUAN CARLOSMARULANDA PUENTE.Ofíciese en tal
sentido 9 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Villavic ncio-Meto. . y. a costa del' interesado, expida 'lo
certlflc ción donde conste el embargo.

,'1,2_'., El E SARGO Y RETENCION'de la Quinta (5°) parte del' salario
mensu 1,excluido el rnínlrnoleqol mensucl vigente y/o el 20% por

,conée to de honorarios que I,ecorrespondan a JUAN CARLOS
MARUL NDA'PUENTEpor su vínculo laboral y/o contractual como
emple do del EJERCITONACIONAL. Ofíciese en tal sentido.

Lb med do se ·Iimita a la sumede $l7'OOÓ.OOO pesos.
_\ ~ .

3-.' El EM
1

SARGO de los bienes, dineros' y de, los REMANENTESque
por alg~n mot,ivo llegaren a desembargar dentro del PROCESO
'EJECUTI~O HIPOJECARIO No.' 50001400300620150083100 que"
cursa e el Juzgado Sexto Civil Municipol de,Villavicencio, C?ontra
el dem ndado JUAN CARLOSMARULANDA.PUENTE.-Ofíciese.

La rned da se limita a la suma de $23'000.000 pesos.

4-. El E SARGO Y RETENCIONde la Quinta (5°) parte del salario
mensu 1,excluido el mínimo legal mensual vigente y/o el 20% por
conce to de honororios que le corresponden a JUAN -CARLOS
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Repáblica de Colombia JUZGADO T,ERCEROCIVI~ MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

NDA PUENTEpor su vínculo loborclv/o contractual como
do del 'EJERCITO NACIONAL. Ofíéiese en- tal sentido.. ,

do se limite D la suma de $17'000.000 pesos. (

.' -",

. \

f~~ \.
JUZGADO TERCERO' CIVIL MUNICIPA

DE IJILLAIJICENCIO
La anterior,pro~en; se .notifi:, por ~n el Estado de ~eCha

\ '
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República de Colombia

villavicelcio, (Meta), Catorce (14) de Julio de DosMil Veinte (2020).

De losdoeumentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandeda una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determin1ada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisito1de los Arts.422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado!

R E S U E L V E':

Librar MtNDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5)díasWILMAR NORBERTOCARDENAS
ACOSTA~mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de
MARGOlH CUELLARsuma de:

1. $41000.000,00 como capital representado en la letra de cambio
allegada.
1. Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigibles (02/10/2019) hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Sobre c stasse resolverá en suoportunidad.

Notifíqu seel presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

NOTIFíQUESE

:~);
JUZGADO TERCEROCIVlL MUNICIPAL

DE.·VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha

I
Rad. 2019-01099-00
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicemcio, (Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte (2020).

Enatenol,ón a lo solicitado por la parte adora y reunidas las exigencias del
Art. 599 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

DECRETA:

1-. El EMBARGO Y RETENCIONde la Quinta (5a
) parte del salario mensual,

eXcluidol el mínimo legal mensual vigente y/o el 20% por concepto de
honororlos que le correspondan a WILMERNORBERTOCARDENAS ACOSTA
por su tínculo lab~ral y/o contractual como empleado del EJERCITO
NACIONrL. Ofíciese en tal sentido.

La medido se limita a la suma de $7'000.000 pesos.

NOTIFíQUESE

¡¡ji::
JUZGADO TERC€RO~IVlL MUNICIPAL'

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia. se notifica por anotación en el Eslado de fecha
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Librar MtNDAMIENTO DE PAGO por la vía ~JECUTIVADE MENOR CUANTí~
para que dentro del término de cinco (5) días L1LlAMTERESITAMONTÁNA
DIAZ mdyor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de

I
BANCO GNB SUDAMERISS:A la suma de: J '

1. $7'7do.ooo,o'o como ~apital representado en el pagare No. 1004424:

1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el .
poqore-clleqodo.. \ .

1.2 Más los intereses rnorotorios sobre la anteriór suma a la tasa 'que
legalmente corresponda, desde' que' se hicieron exlqlblés hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

\ , ,

1....

Sobre las costas se résol~erá 'en·su oportunidad. . , . .

NotifíquJse el pr~sente proveído ~ la parte demandada en la forma prevista
en el Art! 290 del C. de Cenerot del Proceso.

,1 ' {
'1 ' '..Se reconoce personería a GABRIEL ALE0ANDER'GALVIS MARTINEZcomo

opoderqdo de la parte demandante en los términos y para los f¡"~esdel
, I " .poder a<qulconferido. . I ,

. I '
'\ I

I
I ,

A;~~;_._'.~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICJ AL

1 DE VlLLAVlCENCIO I .
~nt5r J8"La S2G~n~or anotac ón en el Estado de fecha

._-
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vlllovicenclo. (Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte (2020).

• • '1

En átenoión a lo solicitado por ía parte actora y reunidas las exigencias del
Art, 599 ~el Código General del Proceso, ElJuzgado:' ,, . __.

DECRETA:
..
'.

1-, El ~MBARGO y RETENCiÓN de los dineros que pdr cualquier concepto ..
tenga o llegare a tener la demandada NASLYYANIREMARTINEZVELÁSQUEZ

I .' . . .
y. DUPERLYARIEL MARTINEZ'VELASQUEZ, en· CUENTAS CORRIENTES:de
AHORRCis,CDT's o algún otro, en los entidades bencenos mencionadas por
el' demandante. Ofíciese.

I

La medido se limita a la suma de $19'000.000 pesos.

'\[,k
JUZGADO TERCE~RO CIVILMUNICIP L

I • DE VlLL VI ENCIO
La\ an~VidjUt notoI tación en el Estado de fecha

/

¡; .

,
/

\

,1
• I

\,

. .
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza,de Bandera Palacio de Justici¡¡ Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158 f '
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page ¡le la Rama J~dicial: W'Nw.ramajudlf.l<l[,_g_QV.co

Rad. 2019~Ol168-00

",1
t

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


¡
.1/ "

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
-,,,,,-,••.:,,_,.,,;, -' '__"~~~"T,_",_',_"¡",A".",,, '.

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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Villa'vice~cio, (Meta); Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte (2?2Ó).

De los doicu'm'entos acompañados a la dem~ndó resulta Q cargo d~ ía pa~e '
dernondodo 'una obligación dora, expresa.' y exigible de cancelar
determin6da cantidad de dinero. .Reunldos como se ,encuentran los
r,eqUjSitos~de los A:ts. 422, 424;,,430 Y 431 del Có~jgo S;ene'raI del Proceso: El
Juzgado: " " , '.

R ES U E ~V E:
, , '

/ " - ., '-

Librar MANDAMIENTO D'E PAGO por la VIO EJECUTIVA D~'MINIMA CUANTIA
,para qL1~ dentro ael término de cinco (5) días MARIA PATRICIA RODRiGUEZ
'ROJAS 'p~rsoná mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pequen a '

\ favor de!BANCO FINANDINA S.A, la suma de:I ." ' , , , '
1,~'$11.369.241,00 como capital representado en el pagare No. 505489.

1.1

'".

./

Más los' intereses corrientes sobre la anterior .sumo causada e
/ '

impagada, desde que se hicieron exigibles hosto que se verifique
el pago totol de la obligaciór\.

"

, "

1.2 Más_ los' intereses moretones de 'las -onieriores causadas e
impagados, desde que se hicieron exigibles~hasta que se verifique
el pago total d~ Id obllqcclón. '

• I _ •

Sobre costas se resolverá en su oportunidod. r " "

'-'!' " ~, /: Notifíquefe el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
~n ~I Art.¡.290 del C. de Ge,neral del Pr9~eso.

I -, , '_
Se reconbce personería, d la Dra. YAZMIN GUTIERREZESPINOSA, para actuar
como opoderodo de la parte dernondcnte. en los términos del poder
conferldo. " '

I '

N O T I F f Q U 'E S E

la anteribr providenciase notlflca.por anotació e "stado de fecha

í5 JtlL 20?0 '
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Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Julio de DosMil Veint$ (2020).

<, ~e losdo~umen·tosacompa~ados a la demanda resultaaca;go de la parte
. demandada una obllqoclón clara, expresa y exiqlble de cancelar' ,-
determinbda cantidad de dinero. Reunidos como' se" encuentran los
re~uisitoslde losArts..422, 424, 430 Y 431 del'Código G~neral del Proceso, El
Juzgadü:t . . ". / . ,

R E S U E L V'E:
, \

LibrarMANDAMIENTO DE,PAGO por la vía EJECUTIVO CON GARANTIA REAL1, ,
DE MINII\I.\A CUANTlA para que dentro del término de cinco (5) DAGOBERTO

. l' ,
QUINTERO ROMERO mayor de edad con domicilio/en esta Ciudad, paguen

l' . " I '

, a favor de BANCOLOMBIA S.A., la suma de:

L '$13.160.709;28 como 'capital insoluto, representado en el pagare
No1

. 2273320128882 a~exo a la dernondo. respaldado con garantí~ .
re¿1soportada en la escrÍtura público de hípoteca 1786 del 22 del 30
del Abril de 2010, anexas. '

/ ,

1.1 Más los intereses, moratorios O la tasa gue legalmente
corresponda, desde el día siguiente de la fecha en .que sehace
uso de la .clóusulo aceleratoria, hasta cuando se verifique el
pago total de la obligación.

, ¡
2. $1 t197.393 corno capital insoluto, representado en el pagare

, I ,', r" ,
, No. 377813027171371 anexo a la demanda, respcldodocon garantía
rebl soportada en la es~ritura pública de hipoteca 1786 del 22 d~130
dJ Abril de 2010, anexas. 'I ' "
2.1 ,Más, los intereses moratorios a la, tosa que legalmente

i corresponda, desde la fecha de presentcclón de 'la demanda'
.~ hasta cuand6 se verlfique el' poqototol de'la.obligación.

3. DLret~r el EMBARGO del bie~ Hipotecado registrado con m~trlcula
.inrObilJaria.No.230-143902 de. la Oficina de instrumentos Públicosde
ViI¡lavi~encio-Meta, de propiedad de la parte demahdada (numeral
2 <Delarto468 del C. General del Proceso), Líbreseel correspondiente

I '
oficio con destino a la Oficina de Registrode Instrumentos'Públicos,a .
finjde que se sirvo sentor dicha rnedldo v expedir el cC?rrespondient~,/
certificado de tradición, teniendo en 'cuenta 16 establecido por elI ' '. .
.nürnerol 10 del Art. 593del C. General del Proceso.' .

)' " .
I

Carrera 29 No: ·33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNlc;lPAL
VILLAVICENCIO-META

APortad9 el certificado de la oficina de Instrumentos P~blic9Sy Privados
dondé conste el embargo, ,seresolverá el secuestro.' ' ,

S bre It ' 1" t id d ' ,o. re cos as se resovera en suopor uru a .

,Notifíquele el p~esente~r~veído a la porte demandada el:!'la forma prevista
en elArt. 290 del C. de General del Proceso.

Sé reconpce personería',? DIANA ESPERANZALEONLlZA~AZ?,para actuar
corno a'~oderado de la parte demandante, ~n los términos del poder
conferido. ' I

N O T 1-F ~Q l! E S E

._' 'i~~
\l\;('~

JUZGADO TERCERO CIVIL, NICloAL
DE VlLLAVlCENClo

./

/

Rad. 2019~-Ol143-00I .
I
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. \fillavice7cio, (Meta),'Cato'rce (14). de Julio de DosMil'yeinte (2020),.
I .

, De losddc~mentos acompañados a la dernorido.resulto a carg6 de 'la parte'
demahd6'da 'úna obligación clara, expresa y' exigible de cancelar
deterrnlrjodo ~anfidad' de dinero. Reunidos' como se encuentran los
. requisitoJde los Ar-ts.422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
J di - . . -uzga O¡' -. -

, . • . RESUELVE: I ' -

LlbrorM I-NDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que -dentro del término de cinco (5) días YANETHHERRERA,'RUTH
H~RRERAMARIA-HERRERAmayor de edad con domicilio en esta ciudad,
'pague ~Ifavorde FRANCISCOHERRER~VIZCAINOla sumo de: ,

; J. $8~09o.000,OO' como capital ..represent?do' en la promesa de
, comproventc .de fecha 01 de,Septiembre del 2017. . _
1.1 M<Ílslos intereses.moratorios -sobre la anterior sumo c. la tasa que.

le4almente¿ corresponda, desde que se hicieron' exigibles hcsto
cu¡ando se verifique el.pago total de ia obligación.' , e ,

2. $20.000.000,00 como copltol representcdo en' la cláusula penal
i[lcor~ofada en I~ prornesode compraventa de fecha. 01 de Septiembre

_ ,d.el·2())11 17. " .- .' "'.' ,.'
/

Sobre lascostas se resolverá en suoportunidad. .,-

NotifíquJse el presente proveído a la parte dem'andada en la for~a pre~jst~
en el Artt 290 del,C; de General del Proceso. . .» -'

Se recotoce' pe~onería Q la 'ora, LAURA CONSU,ELO RONDON MANRIQUE,
como apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines
del pOdkr aquí conferido. ,'. .

/

DORIS LUCIA BLAN
Secretaria

l'
I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext 158. '
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IÍ , Rama Judicial .
fi ;, ~?~~_~~or de la JudicatUra

República de Colombia
. , -, - VILLAVICENCIO-META

villovicencio. (Meta), Catorce (14) de Juliode Dos Mil Veinte (2020).

, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

En otendión a lo solicitado por la parte octoro y reunidas las exigencias
I " - - "

del Art. 599 del Código' General del Proceso, El Juzqcdo:
,': , • 1'· - . . - .

• 1.. '.' •

" . l' ,

1 '. l . -', DECRETA:, -, .
1. El emlDargo y retención de los dineros que las demandadas JANETH

,1 '
. HERREtRA,'JAC;:QUELlNEHER~ERAy MAR.IA HERRERAtenga o lIe9are a
tener por cuolquier concepto, en los establecimientos bancorios '0

ñncncleros vistos a tollo 21". - I

La medida se limita a la .surno de $42'000.000 pesos. Líbrense el
~orresbondiente ofi~io. ,

2. El emJargo del bien in~u'eble con número' de mctrículc inmobiliarfa
'. I - ' , -

230-1301.6'1de I,? oficina de registr.o de instrumentos públic:os de la
ciudad <:tleVillavicencio, Meta. Líbrenselos correspondientes oficios.

N O T I F'íQ U E S E

¡-

-:

¡~:
JUZGADO ERCE~¿ CIVil MUNicIPAL

DEVllLAVICE CIO
La anterior t2i0vi~ncil'l ~~ no! 1, anotación en el Estado de
fecha. ~ '1 .JUL

~
-.,

1-

I
I

.:

,
I

-1,
I '

,! ,
Rad.2019-00888-00
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!! I~ Rama Judicial

~ ~~-"=""'••"Judi~... JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICI~AL
1_ Repúblíca d. Colombia _ _ _ _ _VILL~VICEN CIO-MET A

, I " \' , ' ' ", '
VillaVicero, IMeta)" Catorce )14) deJuliode D~S Mil Veinte [2.020). .

De losdOfument?~ acompañados a la demanda.resulta a cargo de la p.arte
dernondedc una obligación clara, expresa y exigible de cancelar ,.-
determinbda .contidcd de, dinero. ~eunidos' como' se encuentran 'los
requisitoSJde los Arts.422, 424, 430 Y 431 del Códlqo Ge'neral del-Proceso, El
Juzgado l' " , ," , ' ',' " ,';

R E S U E L V E:
'1. _ ,

Librar,MiNDAMIENTO DEPAGO por la vía EJECUTIVADE MENOR,CUA~TIA
para que dentro del término de cinco (5) días L1L1AMTERESITAMONTANA
,DIAZ ma~<?rde edad con d~micilio en esta ciudad, P?gue a ,favor, de
,BANCOCGNBSUDAMERISS.Ala suma de; " ' "

. ,1 ' , ' , '
1. $53'4126.445,85 como 'capital representado en el pagare No. 105617l_ 13.' -

"! ' "
. . r-" " .
1.1 ~Másloslntereses mbratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cucndo se'verifique'el pago total de ,la'obligación. '

Sobre Iqscostas se resolverá en suoportunldod. " /' ,

,Notlfíque¡'seel'pr~s~nté pro~eído a la parte dem~ndada en laform~ prevista
e,nel Art'

j
290 del C.~d~,?eneral del Proceso. ,",' ' " "

S~ reco1oc:e personeno a CAROLINAABELLOQT~LORAcomo opoderado
de la porte demandante en los términos y para -los fines del poder aquí

'f 'dl ' ,,con en o. " /
I

, \

,}

, \

,"f(\,
JUZGAD,O TERCERO'C1V1L MUNICIPAL

" DE VlLLAVJCENCIO
La anterior providencia se-:notifica por anotación en el Estado de fecha

r, 5 J~L2Q
, I

1

"

, \
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, Rama Judicial'
Consejo Superior de la Judicatura
,-.,,".N"""_A·"~'~·:'''~·~·'''~·''_'
República de Colombia , JUZGADO TERCEROCIVIL 'MUNICWAL

VILlAVICENCIO-META
Villovicericio. (Me.ta),Catorc'e (14) de Julio deDos Mil V~inte,(2020).

, 1, :' , ' " " " ' , . t : " '
, ' _...... .

.En atenlcióri 0,10 solicitado por la porte actora y reunida~ las exigencias del
Art.,_599del Có.0igo General del Proceso, ElJuzgado: /'.', ,

\ ' )

, "
DECRETÁ:

, - '"", " ," ~
1-. El EMBARGO Y RETENCION de la Q'uinta (5a) parte del solario
mensuall excluido el mínimo, legal mensuol vigente y/o el 20%, por
concepto de honorários _-que le' correspondan a LlLIAM' TERESrTA
MONTAN'IADIAZporsu vínculo laboral y/o contrcctuclcorno empleado
de la FlduPREVíSO;RA. Ofíci~se en tal sentido. ' l' ,',

Lb medi a seHmita a losumo de $98'000.000 pesos.

/

I ,

2~. El EMBARGO Y ,RETENCiÓNde 'los dineros 'que por cualquier' concepto
, "~ •• ', " ',' o

tenga o llegare a tener la demandada LlLlAM TERESITAMONTANA DIAZ, en
C~ENtASi CORRIENTES"dé'AHORROS, CDT's o 91gún otro, en las entldodes
ban,ca~iaJ'srnenclonodds por el demand~nte. Ofíciese. ,,'"

La medí a se limita a la suma de $98'000.000 pesos.
''': -

", .
'N O TIFIQ U ESE1, "

/,

,
I

,1,
j

1,
i'

" ,1

~
, JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VlllAVlCENCIO '
(

1'· I

1,

\,' "

I
I

Rad~ 20.19-
lb1 0.54-0.0
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlLlAVICEf',ICIO-META

¡,
~ . . -,

Villavice~cio~(Meta), Catorce (14)de juli~ de DosMil Veint'e (2020).
.\ I '

De losdo1cumentos~co'mpañados a 'lo demanda res~~toa cargo de la parte
demandcda una obligac,ión cloro. expresa y exigible 'de cancelar
determinbQa cantidad de dinero. Reunidos como' sfl encuentran, los
reqUisitoslde_l~s,Arts.422,424,430 Y 431 del Código General del'Pr6ceso, El
Juzgado:. . '. . ,_

. / \.

\'

. , \ . - ,
LibrarM INDAMIENTO DE PAGp por la vía-EJECUTIVA D~ MENOR ~UANTIA
para que dentro del término de cinco (5) dios LUI~ FERNANDO BAUTISTA'
BAUTISTA!,mayor de edad con domicilio en esta ciudad, paguen a favor,de,
, , I .' ,'... '
BANCO, DE BOGOJA S.A., la sumo de: - . . , ' "

. r I ' ,

'1. $1 '145.833,0.0 como capital. representado' en la cuete de fecha
1'1/06Y2019,'contenida 'en el p~gare' No. 357405i46.

Mls -los intereses corrientes sobre. 10- onterior suma couscdo e·i " " ,
impagada desde el 12/05/2019,'hasta el 11/06;2019.

I ' . .
MGS los intereses moretones a la tasa que legalmente corresponda,
'd9~d~ que' se hizo'exigible (12/06/201~)hasta cuando se,vE?rifiqueel
pa'go total de la oblig'ación. - ' " " I

í .1

, 1.2

-1

2. $1 '145.833~00 como capital representado", en la cuota de fecha
11/01Y2019; cante'nida en el p__agare No. 357405746. »:

·1 ' . .
~. - .

2.1 IMás los intereses corrientes sobre la anterior: suma cdusada E?
\ " . ,'.

lrnpcqodo desde el 12/06/2019 hasta el11 /07/2019.
. • . , . I

2.2 Más losinteresesmorctorlosc la tasa que leqolrnénte.correspondo.
desde que se hizoexigible '(13/07/2019)hasta cuando se verifique'

, . ,

el pago total de la obligación. .

f'

\

, • f ' •

3. $1 '145.833,00 como' capital representado en la cuota de fecho
11/08V2019, contenida en elpcqore No. ,357405746.i .

3.1 "M<ús'los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
im agada de?de el1 ~/07/2019,hasta el11 /08/2019..

'.

\

Carrera 29 No. 33B"'79 Pla'za de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oflclna 309
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l 'ti, Rama Judicial ,'~ ~:"~:'?"'-, JUZG,ADOTERC~~L~A~I~~:~~I~~!

3.2 ~~á~,IO~ int~res~s morat~r;os a I~ ., "que .leqolmerite corres~~nda, -,
deJde -que se .hlzo exigible (11/08/2019)' hasta cuondo se verlflque el
, l· ,', ...',' . " " ,' '
pa!Qo totol de la obliqoción. ' .

,4. S~;145~~~;O'" como capital representodó en la cuota de, ,fecha'
11/09112019,contenida en el rvagare No. 357405746' .

. \

4.1 Mát lbs intereses corrientes sobre Ja anterior suma causada" e
. 'im~?gada desde el 12/08/2019 hostc el 11/99/2019. " ,

\ .

4.2· Más los inteFeses ~oratorios a la, tasa que legdlmente
i

corresponda, '~ , ,-, , .',

defGe que s,ehizo-~_~igibje (J 1/09/201,9)' hasta cuando $e verifique el-
pago total de la obligación;, "

, I (, '
5. ¡ $1 '145.833,00 'como capital representado en la cuota de fecha, I " '1

,11/1OnOl9, contenida 'en el pagare No. 357405746.

5.1' ' ,Mls -lOS:intereses ;orrie ntes ,sobre, la ,@terior, suma causada e '
lrnpoqodo desde el,'12/09/2019 hasta el 11/10/201,9.

;

l.

(

,5.2' Más 'los intereses moratorias a 19 tasa 'que'legalmente corresponda,
; , déf'?e que s'é hi~9 exigible (11/1 0/~0l9) 'hasta ,cuando se verifique el

pabo total de lo obllqcclón. ,'" " -,
, , - : \ :- '

/

6. $20'527.977,42 comoccpltol acelerado representodo ,~n'el pcqore No.
35740~746.· ' , , ' .

\ ' '

6.1 Más los intereses' morotorlos a ía toso .que legal'mente corresponda,
, - ~ I '. \ '

de:sde que se hizo exigible (12/1112019) hasta cuondo se verifique e1
'-pa;go,totcl delo obligación.

I '

'! -~l ,.
" i .'" ,

7. 11'937.149,00 c.omo capital representodo en' ~I pagare _No,456297.131.'

7.1
\

, I , •

Más los intereses moretones sobre la anterior suma a la tasó que
, 'iegalmen'te corresponde. desde que se hicieron exigibles hasta,
cuando se verifique el pago total de la obliqoclón .

• '1
I
I

i

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera.Palacio de JusttclaTorre B Oficina 309
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\\. Rama Judicial ' , ,
Vi Consejo Superícr de la Juqicatura
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Repú!>li<¡ade Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
\,(ILLAVICENCIO-META '

. .. 1 .
8. 29'943.347,00 como capital representado en

0008.

-: -~

el pagare No'-1118530256~"

8.1 Más los,intereses moratorios sobre la anterior suma a la tose que
, l~g:alme~teV'corres-pondo, desde .que -se 'hici~rbn exigibles hasta
cuondose verifique el pago total de la obNgación.

, , ,

\ ,

Sobre costos se resolverá en s'u'oportunldod.

Notlñquese el presente proveído a la parte demandada en lotormo prevlsto: ,
en el Art. 290 del C. de General del 'Proceso. ' '

/

, ~e reconoce personerío al Dr. CRISTIANFABIANMOSCOSO PEÑAcomo
ap9derq~0 q~.la parte demandante e'n los términos y-para los fines .del
poder arí conferido. • ... ,

:
( _

»: N O 'r I F íQ u,~S E,
-..: -

I

\ ','

"

'~

J
I

-'

, I ,

,:~
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¿ Rama Judicial
,. \', Consejo Superior de laJudicatura
\ .' 'J iiey¿bii;-d;Colombia, '. _ " JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
~ '. . . , " .'. VILLAVICENCIO-META

Villavicencio; (Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte (2020).
. , 1 ' " . - , '

, .' ,/ ,
. . . ~

En'~tenc:iór;¡'a lo solicitado por) la parte cctoro y reun_idaslas exigencias del
Art.-599 del Código General del Proceso, ElJuzqcdo: .

,'" • ,\ '1, •

/ DECRETA: , ,

, /

, 2-. ~I EM¡BARGO y RETENCiÓN delos dIneros que por cuolquier concepto
tencoo Illegare a tener le dernondodo -LUISFERNANDOBAUTI.STI)BAUTIS~A_,
. en CUENTASCORRIENTES,·deAHORROS,CDT's o algún otro-en las entidades
ba hCarid¡ mencionadas por el demc¡.ndante.Ofíciese.

La medi~a se llmltd a la sumede $76',00,0.000 pesos.

, I

-,

"

- \

;~~l
JUZGADO TERdRO' CIVIL MUNICIP

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha

[,

'- .

"

-,

\

"
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I -' .'lt Rama Judicial' . '
h ~~~!~.:~~rior de la Judicatura

República de Colombia ~.

". I

. JUZGADO TERCEROCIVIL:MUNICIPAL
, ' VILLAVICENCIO-META

cío: (Meta), Catorce (14)'de Juliode Dos.Mil Veinte (2020) ..
I\ I ".,...... . ,

De los'90Fumentos acompañados a la demanda resulta a cargo dE?la parte
.demcnddido una obJigación clara, expresa y, exlclble de cancelar
,dete~mir'ilbda, cdn'tidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos d~ los Arts. 422, 424,430, y 431 del 'Código G~neral del Proceso, El
Juzgado:

, ,
. I

. I

. R E S U E L V E:

Librar M~NDAMIENTO DE P·AGO por la' vía EJECUTIVO DE MINIMA CUANTíA
'para que,dent~~ de'l térrnlnode cinco -(5)jORNEY LOZAD~ HENAO'mayorde',
edad co~ domicilio en' .esto cludod. pague Q favor de' pague a favor de '

, I

BA,NCO 9AVIVIEND~ S.A., identificada con nito860',034.313:_7,con domicilio
en esta S'údad, las sumas de: '. , .. ,

/

, ,

1'. S~.978r 907,00, como capital, representado en el canon vencido del mes
de rncvo. de 2019, contenido en el' Contrato de Leasing No. 001-03-I .' -' , , " /
033418. .' -' .'. .I ", . j , l.' .' , . .' ,

1.1. Más los intereses moretones a la tasa que legalmente corresponda,'
'. . d$Jde que 'se hicieron exiqlbles hasta cuando se verifique el pago

.tot.~1de la.obllcoclón. . ,'.. .'

. ,

. 2. $4.035.518,00, como capital representado en el canon Vencido del mes
aej~niFd" 2019, conte~idoen el Contrato de Leasing No. 00l-03c03341,S.

2.1. ,Mas los .lntereses moretones a la tasa que .Iegalmente correspondo.
deSde.qU~ 'se.hici:ron exiqlbles hasta'cuandQ's'~ verifique el~pago. total de'
laobligaCi:ión. , ' , . .

3., ,$4.035.518,00, como ccpltcl representodo 'en el cenen vencido del mes
. de juli¿ de 2019, contenido en el Contrato de Leasihg No. 001-03-0'33418., "<.' ! . . 1 ". \ ~

I '.

3.1. Más los intereses moretones a la tasa .que legalmenJe corresponda,
qesq~ QUF>e hi,~reron exigibles hasta cuahdo se verifique el pag'o 'total de
la obllqcdlón.

./

"

4.. $4.030280,00, como capifal representodo' en ~I canon vencido del' mes
de' de 2019; contenido en el Contrato de' Leasing No. 001-03~033418.

"

.. \

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaia de Bandera-Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 .
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. 4.1. Más los i'ntereses morotoríos a la tasa que leqolrnente correspondo.
desde q' e 'se hicieron exigibles' hasta cuando severlñque el pago total de
la obliga<ción. . - .' ~, .-

5. Por Jdemás cán~~e; que en lo sucesivo se~causen dura~te el trámite
del p~esente proceso 'a partir del 17 del 'mes de agosto de 2019, de
conformidad con el artículo 431 del C. General del Proceso .

. '~obre coltas:e resolverá en su óportuni~ad: .

Notifíquele ~I presente proveído a: lo ;arte demandada en I~ forma' pr~vista ._
en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

/

Se reconoce personería al Dr. DIEGO' FERNANDO ROA TAMAYO comoI .' . .
cpoderodo de la porte demandante én los términos y para los fines del, I . . ..
poder a uí conterldo. .' ..

N O T I F í QUE' S E

·;!~I.
JUZGADO TERCERO CIVlLMUNICI AL

DE VlLLAVlCENCIO

/ .¡
I

, "

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia TorreB Oficina 309
PBX (0986).621126 Ext. 158 ~
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Villa,';!cero, (Mela), Catorce (14)de J~I~Oeje DosMil ~einte (2020).' ".

En atenc1ón a lo solicitado por la parte cctoro y reunidas las exigencias del
frt. 599 dieI Código Generc::tldel Proceso. ElJuzqcdo: / -,

El EMBA,,CO y RETENC,lÓNde los dineros que las partes 'demandados
~ORrNEY~eZADA HENAO y JORNEYLOZADA MENDEZtenga o llegare a tene.r
, por cualquier concepto en los establecimientos boncoríos 'listos a folios 39.
La medi~a se limita á la suma', de $28.270.000,00' pesos. Líbrense él,. ~ ,,' ,

correspondiente oficio.

'Carrera 29 N~. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de 'Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158,' i ',-,
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Villovicenclo. (Meta), Cctorce (14) de Julio de Dos 'Mil Veinte (2020).~'

¡' , .' . . 'l' ••

De los dqcumentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandada / una obllqcclón clara,' expreso y exigible, de concelor
determinada cantidad de dinero. I Reunidos como se encuentran los
requisitoJ de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código Cenerol del Proceso, ElI . . rJuzgado! ~, , ' r.

, I , R E S U E l V E: ','

Librqr Mfi'ND,AMIENTO DE PAGO porlo vía EJ~CUTIVADEMINIMA CUANTíA_,
para quédentro del término de cinco (5) qías'LUISENRIQUEZULUAGAmayor

i • . 1, . _ - , ...

de edad con domicilio en esta cludcd. peque a favor de CI COMFEMMES
S.A.S.la ~uma de: ,

J f. ¡

1. $1.848.0~O,OOcorno capital representodo en la factura de venta No.
35997.

, i, (
. 1.1 ',Más los' intereses' morotorlos sobre la anterior suma a la tasa que

,legalmente corresponda, desde que se hicieron '8xig'ibles. hasta
cubndo se verifique el pago total de la obligación.

.' 1-

, '

Sobre las 'costas' se resolveró ,en su oportunidod..

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

Se reconpce personeríc al Dr:CARLOSANDRESPALACIOS,como opoderodo l'

dé' la parte demandqnte en los términos y para los fines del poder aquí
c6nferid~. - - ' , ,

!
l N O T I,F' íQ U E S E

/ '

'(

,- '{~

JUZGADO TERCÉRO CIVIL IVII NICIPAL .'
DEVILLAVICEN 16 '

otación en el Eslado de

I ." ,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, , PBX (0966) 621126 Ext, 158
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, .
io, (M~ta);-Catorce (14)de Julio de DosMil Veinte (2020).

, ,

umentos acompañados a la demanda resultaa cargo de la parte
bdc uncí obli~oción dora, expresa y exigible de cancelar

a cantidad d~ .dinero. Reunidos como se encuentran los
requ de losArts,422,424,430 Y~31del Código General del Proceso, El
Juzgado'

Librar
paró -qu
PARRA

, "

.BANCO

1.

R E S U' E L V E:',

NDAMIENIO DE PAGO por Id vía EJECUTIVA DE'MINIMA CUANTíA
dentro del término' de Cin-co (5) díó~'DUVAN CA~ILO SALCEDO' '

ovor de edad con dornlcilloen esta .cludod. .pague a fovor.de .
PULARS,;Á.'lassumasde:

60,00. c<?mocapital' representodo en la cuota de fecha 05 de
Febrero de 2019,contenido. en el'pagare. No ..41003090039276.. . (.- .

Más los.intereses corrientes sobre la anterior suma couscdo e
impagada desde el 06/02/2019 hásta el'ü.5/03/2019. '
Más los 'intereses morctorlos a la tasa' que legalmente
. -., \ . -.
corrésponda, desde que sehlcleron exigible.(06/03/2019) hasta

. - -. \,

cua-ndo se verifique el pago total de la obligación.
....... "\... \ . -,

.1,

2. ,oo. como capital representado en la cuete de' fecha 05 de
Ma de 2019,contenida en el pcqore No. 41003590011_71. .

,". .
- /

Más los intereses corrientes sobre la.anterior suma causada e
imp-agada desde el 06/02/2019 hostoel 05/03/2019. _ ~'. .'
Más los intereses. moratorios a, la taso. que- legalmente.
corresponda, desde que sebicleron exiqíble (06/03/2019)hasta'

Icuando se verifique el pago total de la obligación. '

3. $342. 6,00 como capital representado en fe cuota de fecho 05de' Abril
, de 20,9, contenida en el pagar8No. 4100359001171. .

_.~ J

Más' los:intereses ~órrientes's,obre'la.cnterior suma couscdo. e' I

" impagada desde el 06/03/2019 hasta el 05/04/2019. ,
b. Más los' inter_esesmoratorios a la tasa que leqclrnente,

corresponda, desdé quese hicieron exigible (06/04/201'9)hasta
cuondo se verifique ~I pago total de la obligación .

• ' , '" f

4. $346, ,03óo'como capital representodoen la cuete de fecha 05qe mayo'
de 2019,contenido' en'el 'pagare No. 4100359001171.

¡.• , " \.

. I

Carrera 29 No: 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia TorreB Oficina 309
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D. Más los interesescorrientes sobre la anterior suma causada e
,impagada desde el 06/04/2019 hasta el 05/05i2019.

b. Más, los intereses moratorios' a la tasa que' legalmer:te
corresponda, desde que se hicieron exigible (06/05/2019)hasta
cuando severifique el pago total de la obligación. .

.~

'.. . . • '.\' I ' .

5. $35Q.7¡~2,00como cai?ital representado en la cuota defecha 05de junio
de 2019,contenida en el pagare No. 4100359001171.' ,
, a. Más 16sintereses corrientes sobre la anterior suma causada e

impagada desde el Q6/0~/2019hasta el 05/0.6/2019.
b. Más los intereses' moratorios a la taso' que 'Iegalmenfe

corresponda, desde que se hicieron exigible (06/06/20'19)hasta
cuandp severifique el pago total ,de la obligación.

6. $355.0'97,00 como ccpitolrepresentodo en la cuota de fecha 05de Julio
\ I ,

de ,2019,contenido en el pagare No. 4100359001171..

a. Más los intereses corrientes sobre la' anterior suma causada e
impagado, desde el 06/06/2019 hasta el 05/07/2019. ' .

b. Más los intereses moratorios a ia tasa que I~galmente
corresponda; desde quese hicieron exlqlble (06/07/2019)hasta,
cuenco severifique el pago total de la obligación:,

7. $359.525,00 como capital representado en la cuete de fecha 05 de. I ,- .
AQostlDde 201"9,.contenida en el pagare No: 410~359001171..' ' ..

'v

·1

a. Más los intereses corrientes sobre 'la 'anterior suma causada e )
impagada desde 'el 06/07/2019hasta el 05/08/2019.

b.: Mós Io.s intereses rnorotorlos a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigible (06/08/2019)hasta'
cuando severifique el pcqo tot.alde laobligación. \

,1

8. 364.009,00' como capital' representado en la cuota, de fecha 05 de
.SeptjJmb~é'de .2019,contenid'a 'en el 'pagare No. 410035900) 171.." '

a. Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
, , '

impagada desde el 06/08/2019 hasta el 05/09/2019.
.b. Más 16s1 intereses moratorios a.' Id tasa que \ legalmente
/ corresponda, desde que se hicieron exiqlble (06/09/2019j"hasta

cuondose verifique-el pago total de la obligación.
. ¡ ,

9. 368,548,00 como' capital representado en la cuota :de fecha 05 de
, 1 . .
Octubre-de 2019,contenida en el pagare No. 4100359001171..

o.:Más los intereses corrientes sobre la cnterior sumó couscdo e ,
) impagada desde e1;06/09/2019 hasta el 05/i 0/2019.

I

. ,
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b. Más, los intereses rnorotorlos a la tasa .que ' leqolrnente

corresponda, desde que.se hicieron exlqlble (0.6/1b/2o.'19) hasta
cuando se ve,rifique el pago totcl de lo obligación .

.10.373.144,00 corno capital representado en lo cuota de techo 05 de,. I ' . ' - .

. Noviembre de 20.19, contenido en el pcqore No. 41003~9001.171 ..

- ,
,J1.37,?,.!9,8,00 como capital representado en' la, cuota 'd~ techo 0.5 de

, Dlclern breode2o. 19, contenida en el pagare No. 4100359001171.

t-

Más los intereses corrientes' sobre la. anterior suma causada/ e
impagada desde el 0.6/10./20.1'9hdsta el 0.5/11/20.19. ' .
Más" los' intereses moratorios, a la taso que, ,legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigible (0.6/.11/20.19) hasta
cuando S(¡3 verifique el pago total de la -obligacion.

'Más los intereses corrientes sobre la cnterlor.sumo causada e
lmpcqododesde el 0.6/10./20.19 hasta el 0.5/11/20.19.
Más lo,s,; intereses morotórios 'a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigible (06/,11/20.19) hasta
cuondo se verifique el poqorotol de la obligació'n. -'.' , .

,
"',

Sobré .costos se resolverá en su oportunidod.

NotifíqUetel presente pr~veído a lap~rte dem'6ndada en la forma prevista
'. . ·1 _" "

en el Art. L9o. del C. de General del Proceso.' _.. .

, SereconFc~ .:p~rsoneríaa PEDRO ~AU RICIO BO RRER,O-ALMARIO como
apoderafo de 10/ porte demandante en los términos y pqra IQS fines del
poder aquí conferido.

I

Rad: 20 19-0;1132~90
I

. N 01.1 F f Q U ES E . '-

. ,

t:

OYOS

!,{iJ/
_ ;'_L;::t~:,

. JUZGADO TERCERO CIVI MUNICIPAL
DE VI(LAVlCE 10

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha

- . \
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vlllcvlcenclo. (Me.ta), Cotorce (14) de Julio.de Dos Mil V~inte (2020).

.'

DECRETA:

. ,.

El')ctenc ón a lo.sollcltcdo por la parte octoro v-reunidos ras exigencias del'
Art. 599 elCódiqo General del Proceso. El.Juzqodo: .

1,.El,embprgü y retención de losdlneros queel dernqndodo QU~AN C~MILO
. SALCEDO PARRAtenga o. llegare a tener por cualquier concepto en los
, establ$ci~ientüs'bancariOs o. financie~üs vistos a follo 13. .

La ,mediba se limita a la suma de $6'700.0.0 •.00 pesos. Líbrense el
,cürres'~ü~diente oñcio, '. ,

í ,

. I

r _.,'. - . '.

2. El EMBARGO Y RETENCION.de ,la Quinta (5a) parte del salario. mensual,
excluidío el mínimo. legal mensual vigente y/o' el 20% por .concepto de
honororlos que le corresponden a DUVAN CAMilO SALCEDO PARRApor
,su vín~lü lcborcl y/o. controctucl corno empleado. de, la POLlCIÁ·
,NACIQ)NAL . Oflciese. en tal sentido ..

'La meqlsé limita a la sumade $6'70.0..0.00,00 p<?sós~ ~

I_,
l.

\~)
:::-.;.':' ~

, JUZGADO'TERCERO CIVIL MUNICIPAL'
. - . DE VlLLAVICENCIO

Lá anterior providencia se notifica por 'anotación en el Estado de fecha

/ '

, --

, \ .
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villavic'elcio; (Meta), catorc~. (14) de Julio de DosMil V,einte (2020).:

De losdocumentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
'dem:an<;:f~da una obllqoclón clara" expresa y exigible de, cancelar
determinodo contldcd dé l. dinero. ,Reun'idos corno se encuentran los I

requisitosde losArts. 422, 424,.430 Y 431 \del Códigq ,Gener,óI.delProceso, El
,. , .' . " .

Juzqcdo:

/

R E S U E L V E:

, , Librar,M1ND:A.MIENTODEPA'GOpor lo vío EJECUTIVADEMENORCUANTíA
para que dentro del término de cinco, (5) días MARIA CRISTINA GOMEZ

,'HAYEK ~ayor de ~dad con domicilio ~n esta ciudad, 'pague a favor de
BANCO DE BOGOTA S.A. la suma de:

PAGARE NO.'454789168

• , ~ - 1 • '

1. $663.~71,36 <somocapital representado en la cuota causada y no
pagara correspondiente SJImes d~ Marzo de 2019., ,." ,

1'.1 Más los intereses corrientes conforme fueron poctódos en el pagare
anégado: " .

'ij

1..2, Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que,
, ledalmente correspondo. desde que' se· hicieron exigibles hasta-

. . c.ubndo se verifique el pago total de la obligación. '
, '1, -, . ,', ,¡""

'2. $669.521,86 como capital representado en la. cuete causada y no
pago6acorrespondiente al 111es de Abril-de 2019. _. ', 1, . , '

2.) "Mas los intereses corrientes conforme fueron pactados en el pagare'
- I .

allegado.' ,
I • ,

2.2' Ma~ los,intereses moratorios sobre la anterior suma a la. tasa que
ledalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hcsto.
ctndo se verifique el pago tojal de I~.obliqoclón:

3. $675.228~85 como capital representado en la cuota cousodo -y no
" paga~a correspondiente al mes de Mayo de 2019.

, 3.1 MGSlos intereses corrientes conforme fueron pactados en el pagare
'111 d . ,.O yga o. . ',,' "

,3.2 M<i1slos intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
le~almehte corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta

, :CUrndÓse verifique el pago totol de la obligación. . .

4. $680.992,92 como capital representodo en la cuota causada y no
;'paga~a correspondiente al mes de Junio de 2019.

4.1 M~s los intereses corrientes confor~e fueron pactados en el pagaré
allegado. - ' ,,

\ \

1/"
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4.2 Mós los 'intereses morotorios sobre la anterior suma a' la tasa que

leg:almente correspondo. desde que se.,hicieron' exlqlbles hasta
cudindo se verifique el pago total deja obligación. 1 " '

l 1', .. , ' ' ,
5. $686.8'14,63 como capital representado en la cuota causada y no

paga~a correspondiente al mes de Julio de 2019. " ' , " '
5.1 , M~* los,intereses corrientes conforme fueron pactados en el poqore

allegado. ' " .1

-:5.2 ,: Mds, los intereses, rnorotorlos so,bre la,:anterior suma, a la taso que
.'Iedalmente' corresponda, .desde que se hicieron exigibles hasta
cu<6ndo.se verifique el pago total de la obligación.'" I ~ , " ' ,

6. $692.694,56 'como capital representado en la cuota causada y no
paga~a correspondiente elmes de Agosto de'20J9. '

6.1 Mds los intereses corrientes conformé fueron pcctodos en el pagare, I ' -
allegado; " , ' '

6.2 ' ,Mas .los intereses moratorios sobre la anterior sume a la tasa qUE?
I~dalrriente corresponda, desde 'que se ,hicieron exigibles hasta
cubndo se verifique el pago total de la obligación. ' '

, rr ' "

7,.,$56.1Q2.335,82, como copltol representado 'conforme a la dáusula
, ccelerotorlo. ,

7.1 Mds los intereses moratorios sobre la anterior sumo a la tasa que
ledalmente corres-pondo,' desde que se hicieron - exigibles .hostc

, cuondo s'everifique 'el pago total de la obligación. '

PAGARE L 454788935~ ,
I

8. $40.188,21 como capital representado en la cuota causada y' no
paga~a- correspondiente al mes de Febrero de 2019. ' "

6.3 M~s los int,ereses corrientes conforme fueron pactados en el pagare
all~gado. ' "

6.4 MCÍlslos intereses moratorios sobre la anterior suma? 1.0 tasa .que
le~almer.íte corrésponda, desde. que se' hicieron' exigibles hasta

, , ctndO'se verifique el pago 'totol de la obligación. , " "

,9. $97.718,59 como. capital representado en la cuete causada y no
pagaFla correspondiente al mes de Marzo de 2019.

6.5 "M<Í:lslos intereses Corrientes conforme fueron pactados en el pagare
all~gado." , ' , ',-), ' '

6.6 'M<Íls los intereses rnorotorlos sobre la anterior suma a la tasa que
le~almente -correspondo. desde que s~ hicieron exigibles hasta

, CUrridO se verifique el pago total de la obligación. , '

10.$99.890-,91 corno capital representado en .'110 cuota causada y no
pagaida correspondlenteol mes de Abril de 2019." , ' " ,

6.7, 'M<Ílslos intereses' corrientes conforme fueron pactados en el pagare
allbgado. I

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 ,
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Rama Judicial.
Consejo Superior de la Judicatura
....'"._'~"""'N""'·""""·"""N""""~·)
República de Colombia l _ JUZGADO TERCERQCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICEN'CI'O-META
Mós los intereses rr{oratorios,sobre la anterior sumo-o la tasa que
I,eg:almente' c?rresponda, desde que s~ ,hi~i~ron exiqibles 'hasta
cudindo se verifique el pago total de la obllqoción.., .

11.$102.0
1
80,18 como capital representado en la. cuota causada y no

pagadJa correspondiente al mes de Mayo de 2019. <.

_6.9 M9s los intereses corrientes conforme f~eron, pcctcdos en el pagare
allegado.. ' .

6.10 I Mds los' intereses rnorotorlos sobre Jo anterior suma a' la tasa' que
leg:almente correspondo. desde que se .hicleron. exigibles' hcsto
cuando se verifique el poqo total de la obligación. ,'. '. l· . . .' .' .

12..$104.3,17,44 como capital' representado' en la cuota causada y, rio
paga~a correspondiente al mes.de Junio de,2019.' , "

6.11 :M9s los intereses corrientes conforme fueron pactados en 'E?lpagare
allegado. " .'

6.12 Mas los intereses moratorios sobre la anterior' suma a la' taso que
I .i· " '

legalmente' corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuJ:Jndos.everiñque elpago total de la obligación. /

',~, l

13.$106.603,73 como capital representodo en la cuota 'causada' y no
, paga~a correspondiente al mes de Julió de 2019. .
6.13 ' .M9s los intereses c6~rientesconforme fueron pactados en el pcqore

allegado. ' ..
6.14 Mds los intereses moratorios 'sobre la. anterior sume a la teso que

ledalmente correspondo. desde, que se hicieron exigibles hasta
cubndo se verlñque el pago total de la obligación.· ' , .I ' "

14.$108.~4~,13 corno 'capital represe~t?dO ,en la .cuoto cousodo y no
, pagara correspondiente, al.mes de Agosto de 2019.._
6.15 Mqs los infereses corrientes conforme fueron pactados en el pagare·

-allégado;' \ ' ' .
n • •

6.16 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma' a la' tasa que
ledalrhénte corresponda, desde que se 'hicieron' exigibles hasta

..ctn~o se verifique el pago totcl de 1",obligación.

15.$14.009.943,81 como capital' representada, conforme, a, la cláusula
. acel~ratoria. . .' . , .' ',.-
7.2 MGSlos intereses rnorctorlos sobre' la anterior suma á la tasa que
, ledolmente correspondo. < desde que se hicieron exigibles hasta

cuondo se verifique el pago total de la obligación.

Sóbre lascostas se resolverá eh suoportunidod .

.-
Notifíques'eel presente proveído o la parte demandada en la formd prevista,
en el Art] 290'del C. de General del Proceso. " \',', ' .
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!Rama Judicial
Consejp Superior de la Ju9Jcatura__. ~_••ML .;..__'___

,República de Colombia
) , -

JUZG~DO TERCERO CIVIL. MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

NOTIFíQUESE,

S,ereconoce personería a la Dra. LAURACONSUELO RON.DONMAt';IRIQUE!
'¿omo adoderadO de la porte <demandante en los términos y para los fines
del podJr aquí conferido. .

-r

J'

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anteriorlovid¡Wia s~ por anotación en el Estado
de fec': ~ J\Jb -llJlU '

I -
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DECRETA:

(

. .
1. El ernborqo y reten~ión de los dineros que el derncndodo MARIA

CRISTINAGOMEZ HAYEK tengo. o llegare a tener por cualquier
concJpto 'en ,losestablecimientos bancarios o financieros vistos a

~ , , ' ,

folio ,21. La 'medida se limita a la suma de $120'000.0001' pesos.
líbrerse 'el correspondiente oficio. .. I '

I '

Rad. ;2019.-00828-00

NOTIFíQUESE,

@,,!
:..;::~~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENClb

La anterior providencla se n ifica por anotación en el Estado de fecha

, ~ j~L '!\?D

DORIS LU lA LANCO REYES

\

,

- (

,1

. I
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RamaJudicial
Consejo Superior de la Judi~tura . .

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

cio, (MetaL Catorce (14)'d~ .Jullo'de, Dos Mil Veinte (202q): -Ó»

Repúbliéá de Colombia

mentosocornpoñodos a .tadernorido resultóe cargo de la parte
a ,una obllqoclón -clara, expresa "y exigible de cancelar:

da .cantidad de dinero. Reunidos - como se encuentran los
"requlslt l delos Arts. 422, 424, 430 y431 del Código General del, Proceso, El
Juzgado

\.•.._...,.."

_RE S U E L V E:

Librar
, - para q

.NDAMIENTO DE PAGO por la vío EJECUTIVADE MINIMA CUANTíA
dentro del término de cinco (5) días ~ERNANDOCHARRYM~NDEZ
e edad: con dornlcllio en esta ciudad, pague. a favor de' -r

MBIA S.A lo.suma de: ' .

.828,00 como 'capital representodo en el pagare NO.38904242.l.

1.1 Más íos interes~s mo'ratorios sÓbre la anterior suma a ·10, tasa que
legalmente corresponda" qesde que se hicieron exiqibles hasta'
cuando se verifique el pago total de la obllqcclón. ' '

" , ' ~. .
- ,,

.costas se resolvérá en su oportunidad.'

Notifíqu el presente proveído a la parte demahdada en la forma previsto
en él Art 290 del C. de General del Proceso.

'. ', . . . \ . - " .
oce personeno a RESUELVE'CONSULTORIAJURIDICA y FINANCIERA
enlodo [udiclolrnente por AN-DR'EACATALINA VELACARO co~o

do de la parte demandante en los términos y para los 'fines del
uí conferido, , ,.,',' \ ' ." 1:' , ,.'

apod
poder

Carrera 29 No, 33B- 79 Raza de Bander Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986)62 126 Ext, '158 '
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JUZGADO TERCÉRO'C¡VlL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO '
La anterior providencia se nolifica por tacíón en el Estado de fecha
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o
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't_ Rama Judicial
Í'; Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL'MUNICIPAL
VILLAVICENClq"META

.Repúblíca de Colombia ,

clo. (Meta), Catorce (14)' de'Juli<~ deDos MiI'Veinte (202Q).

, En ctenclón a lo solicitado por la parte actora y reunidas las exigencias del,
Art.599 el Código General del Proceso, El Juzgado>

DECRETA:

1-. El EMBARGO Y RETENCiÓN de los' dineros que por cualquier concepto
,1 , '

tenga, o rllegare a tener el demandado FERNANDO CHARRY MENDEZ, en
CUENTAS:.CO~RIENTES, de AHORROS, CDT's:o algún otro, en las entidades
bancarids mencionadas por eldernondonte. Oflclese. --, ¡, '. ',.. -

, J

La medida sefmltc Ó la suma dé $25'949.255 pesos.

2-., ,1 'e~bargO del derecho que sobre el bien inmueble distinguido con el
número de matrícula No. 232-27107 de la -Oficina de Instrumentos Públicos

I . .
de Villavk::encio-Meta, de propiedad del demandado FERNANDO CH,ARRY
, MENDEZ,¡lofíciesé en tal sentido'a la Oficina de.Registro Públicos de Acacias-. '.
Meta.'

N O i ,1F í,Q U E S E

- ~,

• ¡ ~!!.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-Yk

\
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

I "

VillaVicero, (Meta), C"torce (14) d,,;,Julio de bos Mil Veinte (2020).

De losdocumentos acompañados a la dernondc resulta a cargo de la parte
demandbda una obligación 'clara, expresa y exigible de ca~celar
'determin6da cantidad de din~ro~' .Reunldos como se encuentran los

" ,
requisitos de los'Arts.422, 42:4, 4~O y 431 del Código Get1eral del Proceso, El
, Juzgado:

R E S U -E'L V E:
I , '

Librar MANDAMIENTODE PAGO por la vía EJECUTIVADE,MENORCUANTIA-
para qué d~ntro' del término de cinco '(5) días JESUSFERNANDOACUÑA
,ROSA,S,~ayor de ~dad con domlclílo en esto ciudad, pague a favor de
INE)UST~ltPRO~UCTORA[lE ~RROZS.A la suma de:

1. $42'4r3.519,OO como capital representado en el pagare No 1628.

Más los intereses morctorlos sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se, hicieron exigibles. hasta'
cuando se verifique el pago total d,e la obligación." '

Sobre las costas seresolverá en suoportunidad.

N6tifíquJse el presente proveído a la porte demandad~ en la forma prevista
en elArt, 290 del C. de General del Proceso. '

Sereconpce pers~nería a NATALYRUIZBALLÉNcomo apoderado de la porte
demandante en.los términos y para los fines del pqder aquí conferido. \'

1~1
¡'

NOTIFíQUESE
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, Rama Judicial :'
ConsejoSuperior de lit J~dicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
" ,VILLAVICENCIO-META'

~públicti de Colombia

~ "

VillaViceJiO' (Meta), Catorce (14) 'de J uJiode DosMil Veinte (2020),

. , En atencfn b lo solicitado por la parte adora y reunidas las exigencias del
Art. 59~ del Código General del Proceso, ElJuzgado: '

l'

DECREtA:

1-.: ,ElEMBARGO' Y RETENCiÓN de los dineros 'que .por cualquier concepto
, tengp o "legare a tener el dernondodo JESUSFERNANDOACUÑA ROSAS,en
CUENTAS!CORRIENTES,de AHORROS,cors o plgún otro; en las entidades
bancarias mencionadas por el demandante. Ofíeiese. '

-Lc medida se limita a la suma de $65'000.000 pesos; . . l' ,

2-. El ~MJARGO y RETENCIÓIÍl de los dineros q'ue' por cualquier concepto le .
odeuderi o se encuentre' pendiente? 'por, liquidar y pagar a favor del

1 I ' . - '.dernondcdo JESUSFERNANDO ACUNA ROSAS las empresas' del sector
" molinero I ,ORF S.A, FEDERACION NACIONAL DE' ARROCEROS:;
. COME~qIALlZADOR DEL LLANO-S.A, MOLINO, CEREALESDEL L~,ANO,S.A,
AGROPUNTQ LTDA,.Ofíciese. ',- ,

,f. ' '

La medi o se llrnltoo la suma de $651000.000 pesos,

N O' T I F' íQ U E S E

. DE VlLLAVlCENCI \'
La anlerior providencia se nolific or ota ón en el Esiado de fecha

(

I
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Rama Judicial . ,
Consejo Superior de la Judicatura
Rep{tblicad;Colombia JUZGÁDO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

. ' VILLAVICENCIO,~META
,.(Meta), Catorce (14)de Julio deDos Mil Veinte (2020). '

umentos acompañados a lo demanda resultaa cargo de la parte
, '

da una. obligación clara, expresa y ,exigi~le de cancelar
a cantidad de dinero. Reunidos como se' encuentran los

d~ losArts.422,424,430Y431del Códig.o General del Proceso"El

R ES U'E LV E:
, ,

DAMIENTO DE PAGO porlo vía EJECUTIVA .DE MENOR CUANTíA
dentro del término de clnco (5)díasGUILLERMO ENRIQUE BURBANO

CORTES r de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de
I ' .

BANCOLOMBIA S.A, -lassumasde:
I

1. $813.545,94 como capital representado en la cuota 149,representada
enl el pagare No.' 6312 320007314,respaldado con garantía real
soportcdo en la escritura público, de hipoteca 4896. .¡, '"

~
1.1\

Librar

Por los intereses, corrienté~ causados y no pagados desde el /
29/06/20190116/07/20,19.

1.2. Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa
máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera,

, , . . .

hasta cuando se efectUé el pago total de la obligación.

2. $43.207.986,24 como capital acelerado representada en el pagare
l' /N0
"

6312 320007314,respaldado con garantía real ~oportada en la
esdríturo pública de hipoteca 4896.

2.1 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa
rnóxlmc legal establecida por la Superlntendencio Fin~~ciera, .
hasta cuando se efectué el pago totol de la obligación';

, -

3. ~elcretar el EMBARGO del bien Hipotecado registrado son matricula
in.rro?iliari~ No. 230-73531 ~e I? Oficina de InstrumentosPÚb,licosde
Vll11ovlcenclo-Meta,de propl~dad ,de la parte demandada (nurnercl

,'\ ,,2del arto468 del C.,General del Proceso), Líbrese~I correspondiente
I ofi~io ~on destino a la'Oficin<Dde Registr~de InstrumentospÚbiicos;.a
. fln I~~que se sirva~~~~ardic~a med'ida y exped~ el corres~ondient~

cerlflcado de trodición. teniendo en cuenta I~ establecl~o por el
. nu eral 10del Art. 593del C. General del Proceso.
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Rama Judicial '
Consejo Superior de la Judicatura
.••...;,...~•..."'..,"'.;"'" ..".."
República de Colombia JUZGADO iERC~ROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

, I

el certificado de la oficina de Instrumentos Públicos y Privados
, /

el embargo, se resolverá el sec::uestro.

se resolveró en su,oportunidad.

elpresente proveído a la parte demandada en la forma prevista, -

290 del C. de General del Proceso.

-1

Se reco lo~e personería. VALOREMGROUP,S.A.S,representada por la Dro.
• I 'l' '_

'( ARCELA OJEDA HERRERAcomo apoderado de ,la parte
nte en los términos y para los fines del poder aquí conferido.

NOTIFIQUES,E.

~l~\
¡ ;.~!,

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVlCENCIO

"'"!' nctaclóri en el Estado

, ,

/
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RamaJudicial
Consejo Superior de la Judicatura
Ré;;¡'Iia:d~Colombja JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

I VILLAVICENCIO-META "
do, (Meta), Catorce (14) de Julio de DosMil Vei~te (2020); "

mentas acompañados 0,10demanda resulta a cargo de la parte
derno oda una obligación clara, expresa y exiqlble de cancelar

.. determi da cantidad de dinero. Reunidos como ,se 'encuentran los
requíslt s de 16sArts.422, 424, 430 Y 431 del Código General d~1Proceso. El
Juzgad : ,./ . .

R E S U E L V E:

Librar AN,DAMiENTODEPAGO' por la vía EJECUTIVADE-MINIMAC.lJANTíA
para 'q e dentro del término qe cinco (5) días LUISAFERNANDACASTRO
'SALAZA y EDWIN LEONARDO,AVILA ROCHA 'mayores de edad con

en .esto cludcd. pa'gue 'a favor de -CAJA DE COMPESACION
COFREMlo suma de:

.526,00 corno capital representado en el pagare No. 016

.'

1.1 .Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa. que
- ' legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles, hasta
cuondose verifique el pago tqtal de la _obligación.

, ,1 \ .

Sobre I costas se resolverá en suoportunidad:

Notifíqu e el presente proveído 'a la parte dernondodo en la forma previsto
en el .290 del C. de ~Ge.neraldel 'Proceso.. ' '

'cé personería a HANSARJONAAPOLINARcomo apoderado de la
, !, l'

andante en los términos y,para losflnes del poder aquí conferido.'
, ',

{ N O T I F í Q,U E S É

I .'
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext, 158 '
e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: ;!i'Nw,ra[lajudlclaLgo\l.co

Rad.201 15-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


'1'
!! '

,
n

, r "

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
I ' VlllAVICENCIO~META

l
i

, , ~i
Villavicencio, (Meta), Catorce (14)qé Julio de DosMil Veinte (2020). _

, ' '. .,

Enctencíón a lo sOlicitado por la parte cctorc y reunidas los exigencias deL
. 1

,Art. 599 del Código General del Proceso,¡ElJuzgado: ,1, ,

DECRETA:
, ,

1- El'EMBARGO de 'bienes, dineros y de los REMANENTES que por algún
'motivo ,llegaren a desembargar dentro de . PROCESO No-
50001400300620160041'500 ue cursa en el JUZGADO XTOCIVILMUNICIPAL
DE VILLAVICENCIOconfrc e quí demandado pWIN LEONARdo AVILA
ROCHA. líbrese el correspondieri oficio.

/

-, '

TIFíQUESE
I
I ,

"

MAÜRICIO NEIRA HOYOS
JUEZ

~ Secretaria·YR ,

i,-,,
I

:~i»-¡
JUZGADO TERCERO' CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha

:

DORIS LUCIA BLANCO REYES

. !
I
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RamaJudicial ,
, Consejo Superior de la Judicatura
Ii;;;¡'¡i;;deColombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

• , t- VILlAVICENCIO¡MÉTA
nclo. (Meto), Cotorce (14)de Julio de Dos,Mil Veinte (2020).

j " I ~ • ' \

r

De los.d ' mentes ocornpoñodos a la demanda resulta a cargo de la parte
demá .. oda una' pbligación clara,' expresa' y exigible de cancelar
.determi da cantidad' de dinero. Reunidos corno se .encuentran los

., • , .' ,1 •

de losArts, 422, 424, 430,;y431 del Código General del Proceso, El
. - { "

R E S U, E L V E:

Librar
para,q
de ed
CERVA

NDAMIENTODEPAGO por lo vía EJECUTIVADE,MÉNOR'CUANTíA
dentro del término de cinco (5) días SALVADORSALUDs.o.s,mayor
co~ ,domicilio en' esta ciudad, pague· a favor de PAPELERIA,

TESLTDAla suma de: .

.000;00 como capital. representado en el acuerdo conciliatorio
ha 31 de Enero,del 20i 7 realizado ante el juzgado Octovo Civil
lpol, _ ,
los intereses mora'torios sobre la anterior suma a" la tasa que

almente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
ando se verifique el pago total de la obligación.

, ,,
costas se resolverá en suoportunidad.

Notltlqu e el presente proveído a la parte demandada en Ip forma prevista
. 290 del C.-de General del Proceso.

oce personerlc 01 Dr. HERNA~ JOSE PLAZASALVAREZ,como
do qe lo parte demandante en los términos y para .Ios,fines del
uí conferido.

N O T I F íQ U E S,E

. \

. [~~
JUZGADO TERC.ERO CIVIL MUNICIP L

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica' por ano' ción en el

Estado de feGh~,. ',5 JU\

. I
Carrera 29 No, 33[l- 79 Plaza de Bandera Pala io de Justicia Torre B Oficiná 309

. . PBX (0986) 621126 'Ext, 158 '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICEr)lCIO-META

;

, ',1 -
Villavicencio, (Méfa), Catorce, (14) dé Julio de Dos Mil 'Veinte (2020).,

En atención a losoíicitodo por la porte cctoro y reunidas losexiqencios
del Art. 599 del Código Ceneroldel Proceso, El Juzgado:

, DECRETA:
-' . , .' 1:

1,' El embargo de los estoblecirnlentos de comercio con números de
rnctrículo mercantil No,' 139762, '0166193, 0018991'4, 00269107,

. .
16"480,. '190250'.: Los cuáles' la sociedad demandada SALVADOR

- - I _

SALUD S.A.S. tiene el .derecho 'de dominio' Y, posesión, .poro lo
correspondiente librenselos oficios. . .':; "

,
2,.El embargo y retención de 'los dineros que por 'cualquier concepto

, . ,!

_tenga Q llegase a tener el demandado 'SALVADOR SAL~D, ~:A.S. en
, ' I

las empresas prestadoras de solud: CAFÉ SALUD, SANITAS EP~;NU~VA
EPS,CLlNICA META, MEDIMAS. Para lo correspondiente líbrense los

. oficios. '
La medida se limita a la suma de $63"000.000,00

\

'3. -3.Elembargo y retención' de los dineros que por cualquier concepto
/- I I

tehga o llegase a tener el dernondodo SA~VADOR SALUD ~.A:S. en
,- 1

- las cualquiera de las entidodes bancarias. Para lo correspondiente
\

líbrense los oficios.
La medida se limita a la sumo dé $63'000.000,00

\

, N O r.t.r í Q,U E S E,,

"o MAURICIO NEIRA HOYOS
JUEZ'

"

, .

i

-~~~
.•••<1'~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

'La anterior providencia se notifica por anotación en el
. Estado de fecha: .

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-Yk.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET~ ,

República de Colombia '--

~

cío. (Metal', Cotorce'{l-i) de Julio de Dos Mil Veinte (2020).
/ .. ' ,

i

dccurnentos ocompañados a la demanda resulta a cargo de, la parte'.. ' . .
. cdc una .C?bIIgación, clara, expresa y' exigible _de cancelar

da cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
de los Arts: 422, 424, 43~, 431 Y 468 del'Código Cenerol del Proc~so,

R E ,S U E L V E:

. ~ '1 _'

DAMIENTO DE PAGO. por la vía EJECUTIVO .DE MENOR CUANTIA
dentro del términp de .clnco ,(5) MARTHA CECIUA' NOVOA- GOMEZ
edad. 'con domiclllo-en esta ciudad, pague a favor de pague a .. . ,, .

BANCO CAJA SOCI,AL S.A. Las sumos de:

1. 1,00 como .ccpitol. representado en la cuota numero 26
fdado con' garantía real soportodo en la escriture público de

v-, ".~",..",.... 178 d~123 de Enero de 2017, anexa:
• I ~

-, 1 .1 los intereses' corrientes causados y -no pagados a par:tir del
ento que se.hicieron' exigibles.
los intereses moratorios a, la tasa que legalmente correspondo.

.d de. 'que se hicieron exiqibles hasta cuenco se verifique el pcqo
, . "

tal de la obllqcclón. .,', ' "-

1.2

/

~¡ •.•,u~,89 como capital,' representado en Iq cuotd numero 27.
con gar~ntía ,re,aL ~oportad~ en la escritura pública de

"""·t"',..,,,.... l78' del 23 oe Enero de 2017, anexa. .

Más. los int'ereses corrientes cousodosvno pagados apartir del
momento que se hicieron exigibles.. /

Má~ los intereses 'moratorios a la tasa' que' legalmente
correspondo. désde que se hicieron' exigibles hasta cuorido se
verifique el pago total de la obligación. - /.r.

,55 como ccpltol, repr~sentado, en la cuota numero 28.·
dado con garantía real soportada en la .escrlturo pública Ide

• I

. hi ~·~~r-·'" 178 del-23 d~ Enero de 2017, anexa.

3.

3.1
. .

los i~ter~ses corrientes causados y no pagados a, partir del
omento que se hi~ieron exigibles ...

/ Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 '
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Rama Judicial ,
Consejo Superior de la Judicatura
...•.."""',._.,_,,_ .•.,.~•.~_•..•"'_.
República de Colombia

3.2

,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META
S los intereses rnorotorlos a la tasa que legalmente corresponda,

que' se hicieron exigibles hasta cuando se verífique el pago
I de la obligación.

4. como, copltol. representado, en la' ~uota numero 29
con garantía real soportada en la escritura pública de'

I

178del ,23de Enerode 20}7, anexa.
I

4.1 los, intereses corrientes cousodos y no pagados a portlr del
ento que se hicieron exlqlbles.
los intereses rnorotorios a la tasa que -legalmel'Jte 'corresponda,
e que se hicieron exigibles hasta cuando se verltlque el pagq
I dé la obligación.

4.2

:--
,98 como capital, .representodo en la cuota numero 30 " /

con garántía real soportada en la escritura pública de
ooreco 178del 23 de Enerode 2017,cnexo.

5.1 s los 'interE?sescorrientes "causados .y no pagados a partir del
mento que se hicieron exigibles.

, ,""

s los intereses moratorios a la tasq que legalmente corresponda,'
que se hicieron exigibles hasta cuando se verifiqUe e'l pa'go

I de la obligación.

6.2,

cómo ccpitcl. representado en la cuota numero 31
con garantía real soportodo en. la escritura pública de

178del.23 dE?Enero de 20,17,anexa.

los intereses corrientes cousodos ,y no pqgados a partir del
ento que se hicieron exigibles.
los intereses moratorios a la toso que _legOlméntecorresponda,

sde que se hicieron exigibles hósta .cuondo se verifique el pago
I de la obligación.

,1

,94 como copitcl. representado en' la cuota
Idado con garantía real soportada :en, Id .escrlturo

178del 23 de Enerode 2017,anexa.

/

numero 32
pública de

7.1' ' los intereses 'corrientes causados y no pagados a portr 'del,
mentoque se hicieron exiqlbles, , )

7.2 los intereses morotorlos o la toso que legálménte correspondo.
e que se hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago

al de la obligación"

I
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PBX (0986) 621126 Ext,158
e-rnail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: ;¡yww,ramajudl<;i!lLggv,cb

Rad. 201 1026

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


\

Rama Judicial
, Consejo Superior de la Judicatura

I t • /

- 8.1. Más. los intereses corrientes causados y no pcqodos a partir del
momento que se hicieron exigibles.

I ,8.2 Más 10$ intereses morotorios a la tasa 'que legalmet:1te correspondo. .«
, desd~ que se hicieron exlqlbles hasta cucndo 'se verltlque el pógo
total de la,obligación ..

\ .:

.843,32 como capital, representado en lo cláusula aceleratoria. '

respa dedo- eón garantía real soportodo en la escritura. público de
hipot 178 del 23 de Enero de 2017,'anexa.

9.1 slos intereses moratorios a la tasa que legalmente corresponda,
de-que se hlcleron exigibles hasta cuando se verifique "el pago- r-
I de la obllqoclón. I

'. .
capital, representodo en la cuota numero 05'

ado con g~[antíó real soportada' en la escritura pública de
178'del 23 deEnero de 2017, onexc,

los intereses corrientes causados y no pagodos a partir del
ento que .sehicieron e>.<igIples.: , '

s l_os.intereses moratorios a la tasa que legqlment~ corresponda,
,de que se hlcteron exigibles ,hasta cuando 'se verifique el pago

I de ',1a obligación. '

como capital, representado' en· la cuota numero· 06
ado con ga_rantía real, soportada en ,19 escritura público de

178 del 23 de Enero de 2017, anexa.
, \

11.1 los intereses corrientes causados y .no pagados a pcrtr del
ento que se hicieron exigibles.

s los intereses m~ratorios a la toso queleqolrnente corresponda"
que se hicieron exigibles hasta cuando, se verifique el pago'

I de la obligación.

<

11.2

\ '

12.$2 :37 .corno copltol.. representado et) la, cuota numero 07
cdo con garantía real soportodo en 'la escritura pública de

~"A-,~,.... 178 del 23 de Enero de 2017, anexa.'
\
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, 12.1

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, . VILLAVICENCIO-META

S los intereses corrientes causados y no ,pagados a partir del
mento que se hicieron exigibles.
s los intereses rnorctorlos o la tasa que I~galmente correspondo.

d sde que se hicieron exigibles hasta cuondo se verifique el pago
. ' . I

. )0 al de la obílqoclón.:.: -

12.2 ,

.:

\
corno capital, representado .en la c;:uota numero 08

respa dado, con g-arantía,real soportada en la escritura pública de
hipot ca 178del,23 de Enerode 2017"ahexa. '. .

. .
13.1 s los intereses corrientes ccusodos .Y no pagados a partir del

mento que se hicieron exigibles:
13.2 s los interesesmorátorios a 'la tasa que ,legalmente correspondo.

d sde que se hicieron exigiblés hasta cuando se'verifique el pago ,
to al delo obligación.

14.$222.' 81,41 como .capital, .representcdo 'én' Id .cuoto numero 09
, respa dado 'con garQntío real' soportada 'en la escritura pública de
hipot ca 178del_23de.Enerode 2017,cnexo. .-

, '

, ,'-
14.'1 s los intereses corrientes causados y no' pagados a partir del

, , . - .""

mento que se hicieron exigibles. . .
14.2 s los interesesmoroforlos a la tosa que legalmente corresponda,

d sde que se hicieron exiglbles hasta cuando se verifique el pago
to al de la obllqqclón.

15:$228 .. 94,~O corno' capital, representado en la, cuota numero 10
respa dado con garantía' real soportada' en ,la escritura pública de, .. .

ca 178del 23,de Enerode 2017,anexa.
1 ~ ,

15.1 s los intereses corrientes 'causados y', no pagados a' 'partir del
m<=;ntoque se hicieron exigibles. \ - ,

15.2 s los intereses rnorctorlos a la tasa que legalmente corresponda,
.. I

d sde que se ,hicieron exiQibleshasta cuando se verlflque el pago
to al de la obliqcclón-

"
,16.$235. 86,32 como capital, representado ·en la

respa dado éon gar~ntía real' soportada, en la
.' 'hlpot ca '178del 23 de Enerode 2017,anexa: .:

cuota numero 11
escritura públic-a de

1 '

, ,
" . 16.r M s los intereses corrientes causados y no pagados a partir del: I.' . ...• . .

m mento que se hicieron exigibles.
16.2 M s los intereses'moratorios a lo roso que leqolrnente corresponda,"

9 sde que se hicieron exiglbl'es'hasta cucndo se verifique el poqo
, tOlo Ide la oblicoclón. , -, /
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República de Colombia .. JUZGADO ,TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

como capital, representcdo én - la . 'cuota numero 12
, ". \

respaldado ,con garantía real soportqda ~n la escritura pública de
ca 178 del 23 de Enero de 2017, anexa.

'..
. 17.1 s los intereses corrientes 'causados y. no pagados' a partir 'del

'. . \ .
mento que se hlcleronexlqlbles.

/

17.2 s los intereses rnorotorios a lo tasa que legalmente corresponda,
d sde que se hicieron exiqlbles hasta cuando se verifique el pago
to al de la obligación.

,~8.$248 828,22 como ccpltcl, representcdo en la cuota numero 13
respaldado con garantía real soportada en la escritura pública de .
hlpot ca 178 del 23 de Enero de 2017, anexa.

18.1 s los intereses .corrie)'ltes couscdos y no pagados.a partir' del
mento que se hicieron exigibles.

18.2 s los intereses morctorlos a 'I,a tasa gue legalmente corresponda,
d sde que ~e hJcieron exigibles hasta cuando se verifique el pago
to al de la obligación.

-
19.$255. 88,70 como, capital, representodo en"- la cuota numero 14

respaldado con garantía .real soportada en la escritura pública de
ca 178 del 23 de Enero de 2017, anexa .. '

19·.1' s los intereses corrientes cousodos y no pagado? a partir del
mento que se hicieron exigibles;

19.2 . s los intereses moratorios 'a la tasa que !egalmente corresponda,
; d sde que se hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago
to al de la obligaCión.

. \

20.$263. 4?,52 como copltcl. representado en la cuota numero 15,
respa dado con g?~antía reo] soportada en la escritura pública de

ca 178'dE?123de Enero de 2017, anexa.

20.·1 . s los intereses' corrientes causados y 'no pagados d 'partir del
mento. que se hicieron exlqibles.

20.2 s los-intereses moratqrios a la taso que legalmerÚe corresponda,
d sde que se hicieron exigibles hasta 'cuando se verifique el. pqgo
totol de la -obllqoclón.

/'

21.$270. '16,37 como capital, representado .. en la cuota numero 16
respo dado "con garantió reol soportada en lo escritura 'público de. \

hipot ca 178·de123 de Enero de 2017, anexa.
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. República de Co1ombia

21.1"

JUZGADO TERCEROCIVIL'MUNICIPAL. \.

VlLlAVICENCIO-META
S los interes'es corrientes causados y no pagados. a partir del

, ..• '. '

mento que'se hicieron exíqlbles.
s los !ntereses'm6ratorios a Id toso .queleoolrnente corresponda,

que se hicieron exigibles hasta cucndo se verifique el pago
I de la obllqcción.

21.2

c:;:omo ccpltol. representodo en la cuota numero 17
ado con 'garantía real soportada en la escritura pública dE{

•.....,-.,+,¡..,,...,_., 178del 23 de Enerode 2017,anexa.
. I

22.1 .Ios intereses 'Corrientes,causados y no pqgados· a partir -del
mento que se hicieron exigibles.
'los int'eresesmoratorios a I~ tasa que legalmente corresponda, .
e que se.hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago
I de la obligación.

.22.2

, ' '

23.$286. 91,,68 como capital, representado' en la cuota numero 18
respc dado con' garantía real soportada en la escriture pública de

, "

a 1'78del 23 de Enerode 2017,anexa., , I '

23.1 s los intereses corrientes causados y no pagados a partir del
mento que s~ hicieron exigibles.'
los intereses morotorlos a la Jasa que legalmente corresponda,
e que se hi~ieroh exigibles hasta' cuando se verifique' el' pago.
I de la obligación.

-23.2·

-
24. como ccpltol. representado en la cuota I numero 19

respa dado con: garantía real soportada. en la escritura pública de. . \

ca 178del 23 de Enerode.2017,anexa.

24.1 intereses corrientes' 'causados y no pagados a partir del
mento que se hicieron exigiblese ,

24.2 los intereses moratorios Q la tasa que legalmente corresponda,
e que' se hicieron exigibles hasta cuondo se verlflque el pago
I delo obligación.

25.$302.,63,44 como ccpltol. representado en la cuota numero 20
. respc dado conjjcrontío 'real soportado e'n la escritura pública de

178del 23 de Enerode 2817,anexa.

25.1 s los ,intereses corrientes causados y. no pagados a partir del
mento que se hicieron exigibles.
los intereses morotorlos a la tasa que leqolmente corresponda, ,
e que se hicieron exigibles hasta cuando se' verifique el pago
I de la obligación ..

25.2'
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Rama Judicial
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JUZGADO TERCEROCIVIL'MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

. República de Colombia

"

26.$31l. 51,49 como .capital, representado en
. _,'. .

respoldodo C0n 'garantía real soportada en~ ,

hipot ca 178 del 23 de Enero de 2017, anexa.,

, .
la cuota .. numero 21

la escrituro pública de

26.1 s los intereses. corrientes causadós y no pagodas, a partir ·del -,
mento que se hicieron exigibles.

:26.2 s los intereses moratorias' a la tasa que legalment~ c;:orresponda,
d sde que se. hicieron exigibles hasta cuondo sé verifique el pago'
to al de la obligoción ..

.' -
como capital, representado en la cuota numero 22

. respoldodo _c<::mgar~'ritía .r~al soportada en la escritura pública Ide
ca 178 del 23 de Enero ,de 2017, anexa.

, . 27.1 s los intereses corrientes causados y no .pagados a partir del
. "

merito que se hicieron exigibles. r

272 s los intereses moratorias a la tasa que legalmente corresponda,
d sde que se hicieron exigibles hásta 'cu'ando se verifique el pago
to al de la obligación.

,

28.$329. 65,56, como, copitol. representado' e~ la cuota
respo dado con garantía real soportada en la escritura

'[

ca 178 del 23 de 'Enero de 2017, anexa.,

numero' 23
pública de.

I

28.1 s los' intereses corrieñtés cousodos y no pagados a partir de_!
mento que se hicieron exigibles. :

28.2 s los.intereses moratorias a la tasa que legalmente corresponda, .
d sde que se hicieron exigibles hasta cuando se verifique' el pago /
to al de la obligación;'

, .
17,04· como capital, representadQ.· en la cuota numero 24

respaldado con garantía rE;;a I soportado en la escritura pública de
hipot ca '178del 23 deEnero de'20l7, anexa.

29.1, M 's' los intereses corrientes' causados y' ,no pagados a partir del
.m mento que se hicieron exigibles.

29.2 'M s los in'tereses moratorias a la ~asa que .Iegalmenfe correspondo.
d sde que' se hicieron exigibles 'hasta cuando se verifique ·el pago
, tó el.de la .obligación.

30.Decr tor el EMBARGO_ del bien' Hipotecado registrado con matricula
lnrno iliaria No.230-3381 t de la Oficina' de Instrumentos Públicos de,
vlllov cericlo-Meto. de propledod de la parte demandada (nurnerol 2'
del a .468 del C. General del Rroceso), Líbrese el correspondiente 'oficio
', . \
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_Consejo Superior de la Judicatura
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-República de Colombia : JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

ino a la Oficina de' Registrode lnsfrurnentos Públicos,a fin de que
sentar dicho. medido y expedir el correspondiente certificado de
n, teniendo en cuenta lo estcblecldo por el numeral- 10 del Art:'
-C. General del Proceso;

orroco el certificado delo oficina de Instrumentos'Públicosy Privados
conste el ernborqo. se resolveró el secuestro.

se resolverá en su,oportunidod. ,

. Notifíqu el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art 290del C. de General del Proceso.

personería a la Dra. NIGNE~ANDREA ANTURI GOM'EZ para
mo apoderado de la parte demandante.

[)ORIS LUCIA BLA,"cb REYES.

Secretario .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Rama Judicial .
Consejo Superior d~ la Judicatura

, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

cio, (Meta), Catorce (14) de julio de Dos Mil Veinte (2020).

República de Colombia

mentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
a una obligación clara, expresa y exigible de ccncelor

• . I . '

da cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
delos Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Códlqo General del Proceso, El

R E S U"E l V E:

Librar NDAMIENTO DE PAGO por la vía 'EJECUTIVA DE MINIM'A CUANTÍÁ
dentro del término de cinco (5) días ANA MARIA ESCRIBANO
DIEGO FELIPEESCRIBANO MONllLLlt SOFIA MERCEDESESCRIBANO
MARIA DEL CARMEN 'MO~TILLA lOPEZ mover de edod con'

en esta ciudad, pague a favor de CONDOMINIO CAMPESTRE
NTE las sumas de:

1.
. I ,

como capital representado en la cuota de cdrnlnlstroclón
, do de pagar en el mes de ABRILdel año 2019..

2. ==:r===0=..0:=...L como ccpltol representado en la cu~ta deodrnlnlstrcclón
da d~ pagar 'en el mes de MAYO deloño 2019.

,3., 00 como 'capital representado en la cuota de administráción
a de pagar-en el mes de JUNIO del año 2019.

, .'

.' , '

4. como capital representado en la cuota de administración
deja a de· pagar en el mes de JULIOdel eñe 2019. '

. 5. como capital representado en la cuete de administración. . , .
de pagar en el mes de AGOSTO.del' año ,2019.

"'

6. como capital represenrodo en la cuota de
dejada de pagar en el mes de SEPTIEMBREdel año,

--7. como capital representado en la. cuota de
lstrcclón dejada de pagar en el mes de OCTUBREdel año 2018.

8. ==~==' como' capital representado en la cuota de administración
a de pagar en el mes de NOVIEMBREdel año,20l9.

, ,

)

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bander~ Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Rama Judicial .
Conseío Superior de la Judicatura

9.

J'uZGADO TERCERO.CIVIL MUNICIPAL
VI LLAVICENCIO-MET A

interesesmoratorios que corresponde a cada una de lasanteriores
desde que se hicieron exigibles hasta,que seefectué el pago totc:il
bligación.

República de Colombia

demás cuotas que' en lo sucesivose causen durante el trámite del
te proceso, de conformidad con el artículo en' el arto431 del C.

I '

I del Proceso. .

se resolverá en suoportunidad:

Notifíqu el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista'
en el Art 290 del C. de General..del Proceso.

Se personería a la abogada ANGELA DEL PILAR, ORTIZ CLAROS
erada "de la parte dernondonte en los términos y para 'losfines

cocer aquí conferido.

NOTIFíQUESE

La anterior providencia se notifica porí"s Jut m~

" .

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext 158
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
'R~p;ili~d~:Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MElA

ele. (Meta), Catorce (14) de Julio'd~ Dos'Mil'Veif1te(2020):

ión a lo solicitodo por la parte actqra y reunidas lasexigencias del
el Código General del Proceso, ElJuzgádo:

- I

DECRETA!
1. El mbargo dél derecho que sobre-el bien inmueble dlstlnquldo con

úrnero de matrícúla No. 230-54943 de IÓOficina de Instrumentos
licot de Villavicencio-Meta, de propiedad de los dernondodos.,

Of clese en tal sentido a la Oficina de Registro Públicos de
Villavicencio-Meta.

N O T I F íQ U E S'E

-'

¡
l'

:-{:Rb'
JUZGADO TERC~'R()"CIVIL MUNICIPAL
. DE VlLLAVlCENCIO I

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha a

I
Rad. 20.19 1158-00
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• I Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura,-,~-~",~~-----
República de Colombia

. .
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAyICENCIO-META

cio, (Metc?),Cotorce (~4)de Juliode Dos·MilVeinte (2020).

De losd curnentosccompoñcdos a la demanda resulto a cargo dela parte
cernen oda uno obligación' dora, expresa y exigible de' cancelar
'determ'i oda cantidad de dinero. Reunidos' como. se encuentran .los
requisito de losArts.422, 424, 430 Y 431del Código General del Proceso! El
Juzgado l.

·RE S U E LV E:
'\ ".

librar M' NDAMIENTO DE PAGO por la vía' EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
pcro.qu dentro del término dé cinco (5)díasCARLOS HERNANDEZ MORALES,
persona mayor de edad con domicilio en esta cludod. paguen a favor de
JAIME G RTESCORTES, Jo-sumo de: ' '

1. $13. 100.000,00 cornocopitol representodo en letra de cambio.
'.

.Más los' intereses moratorios .de las" anteriores causadas ~.
lmpoqodos. desde que sehicieron exigibleshasta quese verifique
el pago total de la obligación.

1.1

. -

Sobre co tos se resolverá en suoportunidad.
, ,

, Notifíque e el presente proveído a la parte demandada en la,tormo prevista
en 'el Art. 290del' C. de General del Proceso. .

.Serecon ce personería a la Dra. DIAN,A MARCELA CARDENAS, pero actuar
como a oderqdo de la parte dernondonte.. ~n los.términos del poder
conferid

NOTIFíQUESE
, ,

.,
\

Carrera 29 No. 33S- 79 Plaza de Sandera Palacio de Justicia Torre B'Oficina 309
PSX(0986)621126 Ext.-l58, .
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Rama Judicial
Consejo Superior .de la Judicatura , ~ ,

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUriilCIPAL
,VILLAVICENCIO.-META

'Villavice clo. (Met_a),Catorce (14)de Julio de DosMilVeinte (2020).
l'

-

ión a I~ solicitado por la porte cctoro y reunidas las exigencias del _
,el Código General del Proceso, ElJuzgado:

- .DECR,ETA: ~,
,/ /

-l, El bargo y retención de los dineros que el demandado DUVAN
CA I,~OSA~CEDO PARRA tenga ? llegare a tener por 'cualquier
con epto en Josestablecimientos bancarios o financieros' vistos a follo

,- 1'3.L medida se Ii'mita a la sumo de $6'700.00,00 pesos. lfbrense el
corr spondlente oflclo

/

2., ElE~BARGOy SECUESTRO del derecho que sobre los BIENES'MUEBLESy'
ENSEESloccllzodos en la calle'48N° 29-57 Casa 4 Rincó,ndel =v= en

-r lo el dad de Villavicencio,'poseen ~I derncndcdo CARLOSHERNANDEZ
MOR ,,~ES.Líbreseoficio correspondiente. / --,

/

NOTIFíQUESE

¡~¡t'
JUZGADO TERCE'R'O'CJVlL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación ep el Estado de. fecha

\, 5 JUl
- -'

"
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

.' 'JU~GADO TERCEROCIVIL MUNICIP~L
, VILLAVICENCIO-METARepública de Colombia

Villavice cio, (Meta), Catorce (i4) de Julio de DosMilVeinte. (2020).

De los documentos acompañados a la demanda resulto.o cargo de•. \ '. .

la, part .cíerncndodo una obllqoción clara, -expreso y exigible de
.concek r determinada, cantidad de dinero" Reu~idos como se r

encue~ ron los requisitos de 'los Arts. 422, 424, '430 Y 431 del Códiqo
Generol del Proceso, ElJuzgado: ,

R E S u E L V E:

.Ubror ANDAMIENTO DE. PAGO por la vío EJECUTIVA' DE MINrMA
'CUANT( -para, que 'dentro del término -de cinco (5) días .A,LVARO
MORAL S 9RTEGA moyor de edad con domicilio en esta ciudad,

" . .
favor .de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A la suma de:

1. $11' 48.084,00 como' capital' representado' en el pagare'
NoA 6968. . . I , ' ,

.1.,1 Más los intereses' mor.atorios sobre la anterior suma a la tose
,que legalmente corresponda, desde que se hicieron 'exigibles·.
hasta cuando severlflque 061 pago totol de la obligación.

Sobre I s c?stas se resolverá en su oportunldcd..' . .. '

, Notiñqu se el. presente proveído: a la parte' demtmdada en la forma
previs.ta en el Art. 290 del C. de General del Proceso. ' '.,

, , - . . " ,
ocepersoneno a la Dro, CAROllNA'ABELLO',OTALORA como.

" ...'
do de la parte dernondonte en los términos y para los fines

, ,. '

rcqul conferido.

I
I

.'

_\

¡(~>
JUZGADO TE RC{RQ' CIVIL MUNICIPÁL

DE VlLLAVlCENCIO
" .0·' •• • I

La ante~o pro denJcrClIfi,? I ón en el Estado de fecha

I '

Rad. 201901142-00

I¡,
Carrera 29 No. 33B- 79 Pla~a de Bander~ Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Rama Judicial . .
Consejo Superior de la Judicatura.

_, 'I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-METARepública de Colombia ,

cío, (Meta), Catorce (1'4) de .lulio-de Dos Mil Veinte (2020).
, ,,\ . '

, . I

ión a lo,solicitado por la parte octora y reunidas las,exigencias del
el Código <;:;eneraldel.Pro~eso;Eljuzgado:' .

, )

DECRETA:

!

\ -
1-. EI.:E BARGOy RETENClONde la Quil}ta (5a

) .pcrte d~1salario mensuol.
excluido ,el mínimo legal rnensuol vigente ,y/o el 20% por concepto de
rionororl s que le correspondan a. ALVARO MORALES ,ORTEGA por su- . '. '

vínculo laboral, y/o .contrcctuol 'como empleado de la SECRETARIA',
EDUCA IONMETA:Ofíciese en tal sentido.

Lamedi a se llrnltoc lá sumode $20'000.000 pesos.

2-. El E BARGO y RETENCiÓN de los dineros que por cualquier concepto
- f I .. ,

tenga o Ilegar,e,a tener el demandado-,ALVARO. MORAlE,S ORTEGA, en
CLJ,ENTACORRIENTES,de AHORROS:'CDT~so algún otr~, en las entidades

smencloncdos por el deman,dante. Qfíciese.

dse limita.a la suma de $20'000.000 pesos.
{ .

NOTIFíQUESE

'\

'\

JUZGADO TERCE:R'él CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVlCENCIO

La anterior p1rovidencia se notifica por anotación en el Estado de fecha

" r,5 JÚl ~'.

Rad. 201.901142-00

I
, , I
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Rama Judicial-
, Consejo Superi<¡r de la Judicatura
, R~p;llili;'d;"Colombia \JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'

- VILLAVICENCIO-META
cio, (Meta),' Catorce (14)_deJulio de DGS Mil Véinte' (2020).

.>' \', '

urnentos ocornpoñodos ala demanda resulta occrqo de lo-porte
da una obligación clorq. exprese y exlqlble de ccncelor "
cdo cantidad de .dlnero. Reun'idos como se encuentran los
de 'los Arts.422, 424: 430 y 431 del Código Cenero] del, Proceso, El

R E S U E,L V E:

DAMIENTO DE PAGO p~r,la vía EJECUTIVA 'DE'MINIMA CUAN-TíA
dentro del termino de cinco (5) 'días PE'OROFERNANDO RODRIGUEZ,
'edad con' dorhlclllo en esta ciudad, poque a favor de ANIBAL
GUILERA la suma de:

\,

'. ',

'500.000,00 como ccpitcl representado .en la letra' de cambio
do.
Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e '
lmpcqcdo desde 'el 18/12;2q18'hasta 18/Ó8/2019'. .-
Má?" los' intereses moratoriÓs'? lo tasa que legalmente
, correspondo. desde que se hicieron exigibles (-19/08/2019)hasta
cuandó se.verifique el pago totol de la obligación.

", ,
I ;

/

( ,

se,resolverá en suoportunldod,

,,- .Notlñqu el presente 'proveído a la portederncndodo 'en la forma prevista
en el Art 2?0.del C. de General del Proceso.

. ,

personería a loDro. SltENAATENClAHENAO,para actuar como
en ria en procurcclón.poro el cobro judiéial.

, " N O T f F íQ U E S E.

, ' ,)

\. ('

r:!~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL ,."

DE'VlLLAVlCENCIO

. \

¿

/ '.

»>
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RamaJúdicial. _
Consejo Superior de la Iudícature
-"".,,~ ••..••. ,. ".«,,'-',.,..... ' •

República de Colombia JUZGÁDO TERC-~RO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

cio, (Meta), Catorce (14)de Julio de DosMil Veinte (2020).

n a lo solicitado por la parte adora y reunidas las exigencias del
I Código Ceneroldel Proceso. ElJ~zgado:

DECRETA:

RGO y RETENCIONde la Quinta (50) parte' del salario mensual,
el mínimo legal mensual vigente y/o el '20% .por concepto de
que le. correspondan, a PEDROFERNANDO~ODRIGUEZps:>rsu

boral y/o contractual como empleado del EJERCITONACiONAL.
.tal sentido.

se limita a la suma de $19'680.000 pesos.- - . \

N O'T I F í Q'U E S E

-_,

/ l~.
, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación e stado de fecha

, /11 5 JUl '2020

, /

"
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
_ ••• __ ••••• v¿~~ •••• ~

República de Colombia

clo. (Meta), catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte (202(')).
, ,

De los d comentes acompañados a la derncndo resulta a cargo'de la parte
demandada una obligación clara, expresa, y exigible de cancelar
deterrnir oda cantidad de dinero. Reunidos como se.',encuentran los
requisito de los Arts. 422; 424; 430 y 431 del Código Generar del Proceso, El
Juzgado:

R E S U E L V E:

NDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADE MINIMA CÚANTíA
para qu dentro del término de dnco (5) días CESARJUUÁN PÉREZÁLVAREZ
mayor d edad con domicilio en"esta ciudad, peque a favor de RFENCORE

, S.A.Sla s ma de:

1. $25' 94.675,00 corno capital representado en el pagare NO.79514664.
, I

,1.1 Más los intereses morctorlos sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles, hasta
cuando se verifique el/pago totolde la obligación.

, Sobre la costas se resolverá en su oportunidad. \

Notiñqu se el presente proveído 0'10 porte demandada en la forma prevista
en el Art 290 del C. de General del Proceso.

Se 'reco oce personería al Dr. RAFAEL ENRIQUE' PLAZAS JIMENEZ' como
apoder do de la parte demandante en íos términos y para los fines del
, poder a uiconterldo. ' ','

NOTIFfQUESE

I~~~
~,;;.;t.;:

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC AL
DE VlLLAVlCENCIO

La anteriorprovidenciase notificapor anotaciónenel Estadodefecha

,
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

cio, (Meta), Catorce (14)de Julio de DosMil Veinte (2020).

Ión a lo solicitado por la porte.cctoro y reunidas los exiqenclos del
el Código General del Proceso, Eljuzgado:

DECRETA:

SARGO Y RETENCiÓN de los dineros que por cualquier concepto
,tenga.o llegare a tener la demandadó CESARJU~IANPEREZ'AlVAREZ,en

/' .
CUENTA CORRI,ENTES,de ~HQRROS,_CDT'so algún otro, en las entidades
bon smencionadas por el dernondonte. Ofíciese.

se limita olo suma de $46'000.000 pesos.

N O T I F í.Q U E S E

.{f~·
1,..\',,:0:.:

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en' el Estado de fecha, .,
-r'f5' JU\ .

J '\

1 •.
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Rama Judicial
,~~~~:~~~or de la Judicatura I
República de Colombía JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META.
io, (Meta), Cotorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte (2020).

, I

curnentos acompañados a la demanda resulto a cargo de la parte
da una obligación clara, expresa, y exigible de cancelar

oda cantidad de dinero. 'Reunidos como s.e .encuentrcn los'
de' los Arts. 422, 42;{ 430 Y 431 del Código. General del Proceso, El i

,/ R E S U E L V E:

1.2

NDAMIENTO DE PAGO por lo vio EJECUTIVA,DE'MINIMA CUANTí,b.,
dentro del término de cinco (5) días CAYETANO USME'RICO. y,
AS CALPA HERRERAmayor de edqd con domicilio en esta
ue a favor de MUNICIPIO DEVILLAVICENCIO la suma de:

.OOO,OO·como capital representado en el pagare No. 1004281
los intereses corrientes conforme fueron pactados en el pagare
ado desde el momento que se causaron hasta cuando, se
ue el pago total. '
los interese~ rnorotorlos sobre la' anterior sumo a la tasa que

almente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
ndo se verifique .el pago total de la obligación.

, .

Se

costas se resolverá -en,suoportunidad.

el presente proveído a la parte dernondodo eh la forma prevista
29.0del C. de Generol del Proceso.

~~II~~~ personería el Dr. GABRIELGALVIS MARTINEZ,como apoderado
rte 'demandante en los términos y para los fines del poder aquí

1, I

Carrera 29 No. 33B-'79 Plaza de Band ra Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0966) 621126 Ext. 158 .,

e-mail: cmpI03vcio®Cendoj.ramajudicial.gov.oo
Home Page de la Rama Judicial: "",,,,,,,,ral!!~iud/claL9..QY&Q

'N O T I F íQ U E S E

,\

,t:f~
JUZGA O TERCERO CIVIL MlCIPALDE'VILLAVICENCIO' • •

La anterior;rovidencia s~ .Qor anotación el Estado de fecha, ,.., ~,JUl MLU
I .

LANCOREYES

Rad.201 1155-00



/

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

cio, (MetSJ),Catorce (14) de Marzo de DosMil Veinte (2020).
, I ' "

-,

Rama Judicial ---
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

ón a lo solicitado por la parte actora y reunidas las exigencias del
Código General del Proceso, ElJuzgado:. '

)
DECRETA:
.' '1

o y retención de 16sdineros que los demandados CAYETANO
ICO y OMARTOMASCALPA H,ERRERAtenga o llegaren a tener por
eroconcepto en losestablecimientos bancarios o financieros.

. \ '

\

Rad. 201 1155-00

la suma de $'13'500.000 pesos. Líbrense el
ndiente oficio.

N O T I F íQ U 'E S E

d'W,¡

JUZGADO TERC~~6 C IL MUNICIPÁL .
DE VILLAVICENCIO

La, anterior provid,encia se notifica por anotación en el Estado de fechar, 5 JUL 2020 .' '

NCOREYES

\

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: W'Nw,ramajudlc!i!Lgpv,co

I .

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial <,

, Consejo Superior de la Judicatura , "

'JUZGADO TE~CERO CIVI~ MUNICIPAL
, VILLAVICENCI9-META

República de Colombia

ncio, (Meta), Catorce (14f de Julio de Dos Mil Veinte (2020)., ,

mentas acompañados a la dernondo resulta a cargo delo parte
.derno adq una obligoción clara, expreso y éxigible de cancelar
determi da' cantidad de dinero. Reunidos como se ,encuentran los

• " I . .

requísl s de lbs Arts, 422, 424, 430 Y 431 del Códigó General del Proceso; El
Juzqcd

R E S U E L V E:

Librar 'NDÁtvÚENTODE PAGO por la vía EJECUTIVADE MENOR 'CUANTíA
pqra q dentro del término de cinco (5) días JHON GHESMOHERPENAGOS
HINESTR,ZA mayor: de edad con domicilio en este ciudad, pague a favor
de BÁN OLOMBIA S.A la suma de:

1.1

. \

5.629,00 como capital representado en el pógqre- No.2079178.
- . . .

los intereses morctoríos sobre la anterior suma a' la tasa que
almenJe corresponda, desde que- se hicieron, exigibles hasta

c ende se verifique el pago total de la obligación.

2.
/

3.400,00 como ccpltol representcdo eh el pagare No.8490'081936.

2.1
. ,

los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
Imente corresponda, .desde' que se hicieron exigibles hcsto .
ndo se verifique el pago total de la obllqoción.

_, I • : "

,3.
I ~ •. ,

35.934,'00 como. ccpltcl representado en' elpoqore No.~49-0082360.

" 3.1'
, ,

los intereses rncrctorlos sobre la anterior 'suma a la tasa que
almente corresponda, desde que, se hicieron' exigibles hasta

.-c ando se verifique el pago total de, lo obliga~ión. . /
/

79,00 com-o capital representqdo en
16849676410.

- el pagare

4.1, ' los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
almenté corresponda, desde' que se hicieron exigibles hasta

c ando se verifique el pago total de la obllqcción.

"

costas se re~,olverá en su oportunidad. ,

el presente proveído a la parte .dernondodo en la forma prevista
.290 del C. de Cerierol del Proceso.

, /

/

/ .
I •

Carrera 29 No, 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio, de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (09B6) 621126 Ext, 158

e-rnall: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: l","w.ramajudlciªl.gcv.cQ

Rad.201 59-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
k.~""_· __'_""",~""""_.,,,

República de Colombia
,¡

JUZGADO TERCEROCIVIL:MUNICIPAL
'VILLAVICENCIO-META

;. .
.Se reconoce personería a DIANA ESPREANZALEON L1ZARAZOcomo
apoderado de' la ¡parte demandante enlos términos y para los::fin~sdel
poder aquí conferido. . ¡

, \1

" "

..j

. '

\ .

Rad. 2019-00859-00

NOTIFíQUESE

!;:
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO .
Laanteriorprovidenciase notificaporanotaciónen el Estadodefectia

l'
"

·1

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria·YR

r\ •

1
. "

,
'¡
" ,

r •

. ,

, .
Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torré B Oficina 309

PBX(09B6) 621126 Ext.158
e-mail: cmpI03vcio®Cendoj.ramajudicial.gov.co

•Horne Paqe de la Rama Judicial: !!yY>'I-·l.ramajucj!l;:!il1.qcv.co
, .¡

"

-,

v

, "
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Rama Judicial \'
CorisejoSuperior de la Judicatura

, '

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META --'

•• 0 .......;.......~~ ••. .<.>r4."' ••. ¡,,,.>•••

República de Colombia

Villavice cio, (Meta), Cctorce (14) de Julio de DosMil Veinte (2020).~'. , /" . .'

ión a lo solicitado por la parte actora y reunidas las-exigencias del. .~ ...•. .

el Código General del Proceso" ElJuzgado:

DECRETA:
,--

1-. .El E BARGO y RE'rENCIÓN de los dineros que por cualquier concepto
, . -
tenga o llegare a tener el demandado .:JHONGHESMOHERPENAGOS
HINESTRZA en CU'E~JTASCORRIENTES,de AHOR~OS,CDT'so algún otro. en
las entid des bancarias mencíonodos por el demandante. Ofíciese '

\ . , '.

La medi a se llmltoo la suma de $99'000.000 pesos. " ,

,_. , ..
, Z-. ElEM ARGO del derecho que sobre el bien inmueble con el número de
motrícul inmobiliaria 230-72127 de la Oflcincide Registro de Instrumentos
Públicos de Villavicencio- Meta, tiene el derncndcdo JHON GHESMOHER

- l' '

, -,PENAGO, HINESTROlA.Oñclese-en rol sentido:a la Oficina de Registro de '
Instr:ume tos Públicos de' Villavicencio- Meta, ya' costa del interesado,
expida I 'certificación donde conste el embargo'-

, . I __ .

3-. El EM A'R~O y RETENClON'de 'la Quinta, (5~)parte del solorlo mensual,
excluido el rninlmo legal mensuol- vigente y/o e! 20% 'por concepto de \ ;
honoren sque le'correspondeno JHONGHESMOHERPENAGOSHINESTROZA

\

por s,uví culo laboral y/o-contrcctucl como empleado de 'la EMPRESACNT
- . \ _- ./

SlSTEMASDEINFROMACIONS.A.S.Ofíciese en tal sentido.

a se:limita O la sumode $99'000.000 pesos.

NOTIFíQUESE

, ,

" ...., .
• rÓ:

! ;t;~;\
JUZG o TERCJkCl'CIVlL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCEN o
La anterio-(providencia se notifica po ano ión en el

-'5 JUl 2020
-,DORIS LUCIA B

Secretan YR

",

1,
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bande a Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 .

PBX (0986) 6 12'6' Ext. 158
e-mail: cmpI03vcio@c·doj.r~majudicial.gov.cc5

Home Page de la Rama Judi ial: wNw.ra'mai!ll!!f.W.!JQY,.\2Q-
Rad.2019- 0859,-00
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Rama Judicial .
Consejo Superior de la}udicatura

República de Colombía

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. Villavicencio (Meta),' catorce '(14) de -julio de dos mil

vei te (2020) \

En atención a lo solicitado en el anterior escrito el,
, Juz ado, RESUELVE:

..ORDENAR conforme I se soltcíta por el' apoderado
ial dé 'parte demandante, la, cancelación de la _orden dé
lización del vehicula de placa INV856 de propiedad de

OR FABIO PORRA$ VElEZ, debiéndose llbrar oficio para tal
',la Sijin y af parqueadero CAPTUCOl, donde se encuentra
lllzado dicho automotor.que 'haga entregar' real, Y' material
dante ~I demandado Y propietar.io- .

El embargo del derecho decretado sobre el vehículo
con oficio NO. 1108 del 07/03/2019; ,CONTINUA ViGENTE.

N FÍQUESEy CÚMPLASE

Juez \ ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO '

'Villavicencio, 15 de julio de 2020 . "

. La anterior providenci , queda notificada por
anotación en el ESTA O esta misma fecha

, '5 JUL 'ID'lO

,:DORIS LUC

(

,
,/



't Rama Judicial .
\\ Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCERO' CIVIL MUNICIPAL
VILLAyICENCIO-META "

República de Colombia

, , /
cio; (Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte (2020).

. .
-Teniend en cuenta qué la audiencia programqda paró el día 16 de marzo.
de 2020, para la realización de la audiencia' d.e que trata el Art. 373_del
Código ' e~eról del Proceso.identro del presente expediente radicado No.
5000140 3003-2016-00112-:00 que. adelanta JAMES ALFONSO QU!NTERo'r
TREJOS, ontra FRANCISCA ,DELCARMEN CHAVARRIA MONSALVE,. no se pudo- \.

llevar.' <? cabo' por razón de la cuarentena decretada por el gobiE;?rno
nacional, conforme a los acuerdos f?CSJA20-11517, PCSJA20-11518,·- ._ .

PCSJA20 115'19, PCSJA20-11521, RCSJA20-] 1526, PC.SJA20-11527, PCSJA20-
• • - I "

115:28, P SJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, y
PCSJA20 11556 del Consejo Superior de la Judicatur.a, suspendió los términos
'[udicicle , estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas' por. \ . -
motivos e salubridad pública y fuerza ,mayo: con ocasión de la pqndemia
de CO 1.0-19,debe reprogramarse la misma y la cual se realizara el día 31
del mes ulio del año 2020 O' los·9am I para la realización de la audiencia de
que rrot el Art. 373 del Código General del Proceso.

nte decisión deberá comunicarse a las partes por los medios
para los efectos legales pertinentes principolmente para lo que se

, "

con lo prócticc de pruebas.
.:_,

, .
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL

-
DE VILLAVlCENCIO'

, ,

, ,

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (09B6) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home ~age de la Rama Judicial: W'Nw.ramajudlcial.gov,co

Radicad : 201 6-00112-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


" '

Raina Judicial ' ,
Consejo Superior de la Judicatura

, .
\

República de Colo1nbia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

cio, (Meta), Catorce (1'4)de Jullo.de Dos Mil Veinte (2020).

Teni en cuenta que la audiencia programada para el día 18 de marzo.
de 2020 .,para la realización de la audiencia de que trato el Art.: 392 del
Códiqo neral del Proceso, dentro del presente expediente radicado No:
50001 2018-'00779-00queodelcnto MARCO ANTONIO SOTO MURILLO

EXANDER RONDON, no sé pudo l'levar a cabo' por razón de la '
na, decretada por el gobierno nacional, conforme a los acuerdos. '
11517, PCSJA20-11518"PCSJA20-,l1519, PCSJA20-11521, 'PCSJA20-

, ,

JA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 1'1529, PCSJA2G-11532,'.
11546, PCSJA20-11549y PCSJA20-11556del Consejo Superior de la

\

suspendió los términos judiciales, ,estableció algunas
es y adoptó otras medidas por motivos de salubridad público y

con ocasión .de la pandemia de COVID-19, debe
marse la rnlsrnov la cual sereolizorc el día 28 del mes de julio del
alás 10 para la reollzoclón de la audiencia de que trata el Art.

igo Cenero] del Proceso.

La ' nte decisión deberá comunicarse a las partes por los medios
y para los efectos I~galespertinentes principalmente para lo que se'
a con la práctica de pruebas. "

. ·1

N O T I F íQ U,E S E

JUZGADO TERCERO CIVIL.MUNICIOAL

. DE VILLAVICENCIO '

La anterior providel oJUlr a2~20n· el

Estadode fecha--l-/lJl...__---

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.-158,

e-mail: cmpI03vcio@Cendej,ramajudicial.gev,ce I
.' Heme Page de la Rama Judicial: W'Nw.ramajudlcial.qov.co

mailto:cmpI03vcio@Cendej,ramajudicial.gev,ce
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RamaJudicia1
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombía ~

'(2 29)

/' .

" JUZGADO'TERCERQ CIVIL f\;1UNICIPAL .'
Villavicencio (Meta), catorce de julio de dos mil veinte _

cuenta que la presente .dernanda fue inadmita
diante auto de' fecha febrero ,19 de 2020, al no darse
plimiento a,l,auto del 21. de agosto de 2019, y encontrándose I

su admisión por haber sido subsanado, el 'abogado de la
demandante con facultades .para recibir, allega escrito en el

qu sollclta la terminación' del proceso por pago, parcial de .Ia
ob igación, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:

MERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias en el
do en que se encuentran 'teniendo'en cuenta que se encuentra
celada parcíalrnente la obligación. . '

UNDO: DISPONER_el desglose de los documentos base de la
cuclón a favor de la parte demandante. I , -. 1:' .

. ,

ERO: DISPONER el archivo de las presentes diligehcias, pero
constancias de ley.

II

FÍQUESE y CÚMPLAS~

, ,
'. r

VILLAVICENCrO

\

JUZGADO TERCERO·CIVIL MUNICIPAL DE

Villavicencio, 15 de julio de 2020
, . .

La anterior providencia, queda notificada por
anotación en el ESTADO de esta misma fecha

15 JUL 2020



l'

Rama Judicial ,
, Consejo Superior de la Judicatura ,
-------'-' --.._ \1,
~epública de Colombia

'. '

, ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAl., ,
. Villavlcenclo (Meta), catorce (14) de julio de dos mil

(2020)

iendo en cuenta que se encuentran las presentes diligencias al
pacho para calificación de la demanda, y determinar si se
plen los presupuestos procesales para dar o no inicio al

..""· 0; pero observa 'el despacho que, la abogada de la parte
andante con facultades para recibir allega escrito en el que

sol cita ta terminación del proceso por' paqo pardal de la
obl gación, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:

, - ,
I

MERO: ORDENAR el archivo de, las presentes dlllqenclas en 'el
do en que se encuentran teniendo en cuenta que ya se
entra cancelada parcialmente la obligación que .se pretendía
r con este proceso ..

UNDO: DISPONER el desglose de los documentos base de la
uclóri á favor de la parte demandante:

ERO: ARCHIVAR' las presentes diligencias, dejándose las
stancias de ley,

FÍQUESE Y CÚMPLASE--

VILLAVICENCIO
Villavicenclo, 15 de julio de 2020

, La"anterior providencia, queda notificada por
anotación en el ESTADO a misma fecha

,



l·

RamaJudidal , ' ."~
Consejo Superior d~ laJudicaturjL , '

_ Repúb~c~'de Colombta \

JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNI<::;IPAL'
, ,

Villavicendo (Meta)" catorce, (1~) de julio de dos mil
(2020)

en "cuenta' que la presente demanda fue rechazada
iante auto de fecha febrero 19 de' 2020, al no darse
plimiento al auto del. 18 de -septlembre de 2019 que la
mitió, pero observa el despacho que pese a ello, el aboqado

de la parte demandante con facultades 'para recibir, allega escrito
en el que solicita la terrnlnaclón del proceso por pago total de la
ob qaclón, por lo tanto, el Juzgado DISPONE: , , '

\ '

p MERO: ORDENAR e( archivo de' las presentes 'diligencias en el
do en' que se encuentran teniendo en cuenta que, ya se

en entra cancelada la obligación que se pretendía lograr con este,
'. - .'

p ces,o.'
). 1, ,

SE UNDO: DIS'PONER el desglose de los 'documentos base de. la
ej cuclórr a favor de la parte demandada

, I

ERO: DIS~ONER: el archivo de las presentes diligencias, pero
constancias de ley.

FÍQUESE y CÚMPLASE

./

", ,

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL qE
VILLAVICEN_CIO '

La anteríor p~OVid c' f queda notificada por
anotación en el E DO de 'esta misma fecha

Secretaria" ,

, '



_,

Rama Judicial _ . . \.,,- ,h :.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

,
ceso No,. 201900950-0'0

/
(

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
ViUavicencio (Meta), catorce (14) ge julio de 'dos mil

(2020),. ,

Previo a proceder como corresponda respecto de .la
inación .del proceso, .la solicitud debe coady:uyarse. por el

resentante legal de la entidad' 'demandante o allegarse
dato donde se le confrera la facultad de recíbtr a la Dra.
UNA ABELLO OTALORA, sin condicionamiento alguno, de

coriformldad con el arto 461 del C. G. del P.

FÍQUESE y CÚMPLASE

"

'Juez

,/

La anterior' providencia, queda notificada por'
'anotación en el E'S DO dé esta 'misma fecha

UCIA BLANCO REYES

JUZGADO TERCERO CIVIL M,UNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, 15 de julio de 2020 '

, "

,_'



I

, ,1

"

,,,", 'Rama Judidar ,
, Consejo Superior, de la Ju.pcatura

RePúb,licade Colombia ' \

(" ' "
JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL
Víllavlcenclo (Meta); catorce (14) de julío dé :?020

Previó a proceder corno.corresponda respecto de la '
ínaclón del proceso, la sollcltud 'debe' coadyuvarse por el

oresentante 'legal de la' entidad demandante o alleqarse
dato 'dOnde se "'Ie confiera la facultad de recibir a la Ora:
UNA' ABELLO 01A~ORA, sin condicionarnlento algunó, .de
rmidad con el arto 461 del e G. del P. -

N FÍQUESE y CÚMPLASE/ , I

/
.Juez

'1 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE, ,
VILLAVICENCIO

Villavicencio, 15 de julio de' 2020 '
-

La anterior providencia, queda notiñcada por
anotación' en el S - DO de esta misma fecha

~
, I

DORIS'
, Secretaria

-;

, .
'.".

, ;'
I

)
, '
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,
Rama Judicial
Consejo Superior de la JudicatUra

República de Colombia .

,-. .

, I

JUZGADO'TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Vlllavlcencio (Meta), catorce (14) de julio de dos mil

(2020)

FÍQUESE y CÚMPLASE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNicIPAL DE
VILLAVICENCIO .

Vtllavlcenclo, 15. de.julio de 2020

La anterior providencia, queda notlñcada por
anotación en el ES ADO'de esta misma fecha

./

ceso No. 201900455-00

Previo a proceder 'como corresponda respecto' de la
lnacíón del proceso, la solicitud debe coadvuvarse por' el

resentante . legal de I~ entidad demandante o allegarse
m ndato. donde se le confiera la facultad de recibir: a la Dra.
LO NA D.EL MAR ARIAS MELO, sin condicionamiento alquno; de

formidad con el arto 461 del' C. G. del P'.'

./

, I

DO
'Secretaria

"

, 1

)

, "

/

'.

. /
./
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I

" ¡'RamaJudidal, ,
Consejo Superior de la f':ldicatura

,Repúblicade Colombia

JU~GADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VillaVicencio (Meta), catorce' (14) de 'juliO de dos míl

,(2020)

En atención a losollcítado en el anterior escrito y de
formidad con lo reglado" e~ el arto 461 del, C. G. del' P., el
ado, RESUELVE: _

Prlmero: DECLARAR terminado el, presente proceso
VO DE MINIMA CUANTIA adelantado por CHEVYPLAN S.A._

EDAD" ,ADMINISTRADORA . DE PLANES DE:
NANCIAMIENTO ,COMERCIAL contra' NELSON ,oRLANDO

tu RVO BALLESTEROS,y JOSE ARMANDÓ CUERVO flERRERA" por
o total de la obligación. -,

, , .' \

Segundo:' DECRETAR el levantamiento de las medidas
cau ares decretadas y que se encuentren vlqentes. I Ofíciese
co ' o corresponda. Contrólese: remanentes en caso de existir._

'Tercero: .ÚRDENAR en favor de la partedemandada e.1
lose de los documentos allegados como base a la .presente
ón .• Déjense !as-cQnstan_cia~pertinentes.

, . Cuarto: ARCHIVAR' el presente ;.proceso, ,una vez
tortada "la presente providencia y previa anotación en los
s ,respectivos. . /

/ .

/

FÍQUESE'Y, CÚMPLASE

/.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VIL LAVIC ENCIO

V'illavicencio, 15 de jullo de ,2020

La anterior providen a, queda notiflcada por
anotación en el EST de esta misma fecha

/

. I, ' ,

-,

/



, "

,-,

/'

, ,

Rama Iudidal I

, Consejo Superior de la'Judicatura -r:

Repúb~cade Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL,
, Vlllavicenclo (Meta); catorce (14) 'de julio de dos mil

(2020)' ',' ,

En atención- a lo solicitado en el anterior escrito y de
rmidad 'con 'lo' reqlado 'en el inciso 30 del artículo. 461 del C,

el' P., el Juzgado, RESUELVE: , , '_ ._ '

Primero: DECLARAR terminado el, presente proceso
UTIVO de JOSE ALEJAND~O, MORENO PEÑUELA, contra.JO$E
VELEZ CARDONA, 'por 'pago total de la obligación. '." .

. / .

Segundo: DECRETAR el levantamiento de las, medidas
lares decretadas y que se encuentren .vigentes. Ofíclese
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

• \ • I

, I ' ,

Tercero: ORDENAR en favorde .laparte demandada el
lose de los documentos allegados como, base a la presente

acc ón. Déjense las constancias pertinentes .. " ' .

Cuarto: ARCHÍVAR el .presente proceso, 'Una vez
utoriada la' presente providencia y prevía anotación' en' los

respectivos.

., I

FÍQUESE,Y CÚMPLASE

, Juez

, ."

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE .
VILLAVICENCIO'

Villavic~ncio, 15 de julio de 2020

la anterior provld n' la, queda notificada por '
anotación en el E DO de esta misma fecha .

I

\ . (

• DORIS A BLANCO REYES

\ .

. . ,

,l'

,
I



/

.\

./

/

.:



, I

-,

Rama Judicial ,
COM,*, Sü,perior de la Judicatura

República de Colombia '

ceso No. 201700451~00
" ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio (Meta), catorce (14) de julio de 2020)

En atencíón a lo sollcttado en el anterior' escrito y de
co formidad con lo reglado en el' art, 461 del C. G. del P., el
Juz ado, R~SUE_LVE:

.Prlmero: 'DECLARAR: terminado el presente proceso
EJ CUTIVO adelantado por, BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra
GU LLERMO CASTAÑEDA, MARJINEZ" por pago total de la
-obl qacíón

Segundo: DE~RETAR' .el : levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y- que, se encuentren vigentes. Ofíciese" , C?J? correspo,nda.: ~ontról~se remanentes en caso de eXistir., _ ' " '

. ',\ Tercero: ORDENAR en favor cje. la parte demandada el
des lose de los documentos allegados como, base' a la presente'

.. acc ón. Déjense las constancias pertinentes. '

, ,Cuarto:," ·ARCHIVAR el presente proceso, una vez
, eje utorlada la presente providencia y previa anotación en los
Iibr, s respectivos .

/ .

" ,

. NO IFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO I

- ,

queda notificada por
de esta misma fecha

Secretaria

\ '

.t

"

),
, ,.



./

- \

Rama Iudídal '
Consejo Superior de la Judicatura

,/ República de Colombia ' .

. '

. P ceso No.' 201501346-00
I .

, ¡ , I

,-
JUZGADO TERCERO CIVIL 'MUNICIPAL
Villavicencio (~reta»catorce (14) de julio ,de 2020) /

, ;' .

\ En atención' a lo solicitado' en el anterior escrito y de
rmidad con lo reglado en, el art, 461 del. c. G.. del' P., el

gado, RESUELVE:- "

Primero': DECLARAR' terminado el' presente proceso
CUTIVQ' adelantado por BANCO DE, OCCI_DENTE contra
OINDUSTRIA EL CONUCO' SA.; GABRIEL QUIÑONEZ SUAREZ
ARIEtA RIVEROS GOMEZ, por pago total de la 'obligación,

,

Segundo: DECRETAR e! ,levantamiento, de. 'las rnedtdas
ares decretadas y que' se encuentren vigentes. Ofíclese

c). corresponda. Contrólese-remanentes en caso de exístir..
. \ ' " ,

Tercero.. ORDEÑAR 'en favor de la partedemandada el .
lose d.e los documentos allegados como base a' la presente
ón. Déjense' las constancias pertinentes. '

Cuarto: ARCHIVAR el presente' procesó; una -vez
tortada lá presente providencia y previa anotación en Jos
s}e!:;p~ctlvos.. . \ .

FÍQUE?EY CÚMPLASE

, l.

I .

Villavicencio, 15 de julio de 2020

La anterior providencia, queda notificada por
anotación en el ESTA esta misma fecha'

BLANCO REYES

,1

'JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLA VICENCIO

.\



/

\

/

/

r

, \"'. ¡._.~' ,1 :-.',!,,-. .. 1..'.' '\ '

"

,\

I

r,



"
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura!

, República de Colombia

/

ceso No. 201400127-0.0
,'-.

. I .'

JUZ,GADOTERCERO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio (Meta); catorce (14) de julio de dos mil

ve nte (2020)

En atención a lo sollcítado en el anterior escrito y de
co formidad con lo reglado en el art. 461 d~1 C. G. del P.,. el
Ju gado, RESUELVE: '

"

Primero: DECLARAR terminado' el presente proceso
EJ CUTIVO' adelantado por ,CENTRAL DE INVERSIONES
S.. (cesión de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS), contra

,PH~NO.~ WILLIAM ,HERRERA LOPEZ, por pago total, de la
objlqaclón, ,", .' .

. Segundo:' 'DEC;:RETARel Jevantamfento 'd~ las medidas
ca telares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofidese
co 6 corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

, , I

Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada el
de' glose' de -los documentos allegados como, base a' la presente
ac ión. Déjense las constancias pertinentes. '

. -'.

r
r

. Cuarto: 'ARCHIVAR el presente proceso, una vez
eje utoríada la presenté providencia y previa anotación en los
lib s respectivos .

. NO IFÍQUESE y CÚMPLASE

Juez'

..
I ,

JUZGADO' TERCERO OVIL MUNIOPAL
. DE VILLAVICENCIO

, \

, .
a, queda notificada por
DO de esta misma fecha

Secretaría, I

'\ . '



, ~,,

.'

Rama Judicial
! Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

, .: , I

ceso No. 201500384-00 ,\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio (Meta), catorce (14) de julio de dos mil

te (20~0)

-,
En atención 'a lo solicitado en el anterior escrito y de

co formidad con lo reglado en' el arto 461 ,del' C. G. ",de,1p/, el
Juz ado, RESUELVÉ:

Primero: DECLARAR terminado el pres-ente proceso,
_'EJECUTI,VO'adelantado por MARIA MERCEDES OCAMPO POVEDA'
con ta ANDREA 'YOHANA JIMENEZ BOTERO, por pago total de la
,obligación.

-
Sequndo: DECRETAR el levantamiento de las medidas

cau elares decretadas y que se encuentren vlqentes: Oñcíese :
. co o corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.,

/

Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada' el
des lose de los' documentos allegados como base a Ia presente
acc ón. Déjense las constancias pertinentes.

\ - . "

, Cuarto: . ARCHIVAR el' presente pr,oceso, una vez
. ' eje utoriada la presente providencia y previa anotación en los

libr s. respectivos.

NO IFÍQUESE y CÚMPLASE

l.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
. VILLAVICENCIO

La anterior providen I ,eda notificada por.
de esta misma fecha

DO,RIS L

-c.,

/

.C

\



.. J

. (,'

RamaJudirial
Consejo Superior de la Judicatura
,.;.....•"•.. '

Répública de Colombia

'_':-.v'

. \

ceso No. 201600115-00":00.

JUZGADO TERCERO CIVILMUNICIPAL
Vlllavlcencio (Meta'), catorce (14) de julio de 2020

. ." " '

\ . En 'atención a lo sollcítado "en el' anterior escrito y de
co rmldad con 16"reglado en el art ..·461' del C. G. del P., el
Ju g~do,·'RESUElVE: ' r , \

Primero: DECLARAR terminado' el presente proceso
. DE MINIMA 'cuANTIA adelantado por GMAC

ANCIERA DE COLOMBIA S.A; COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
ravés de apoderado judici'áí, contra 'EUANA MARÍA VELANDIA
VARRO, por. pago total de la obllqación, . .

Segundo: DECRETAR .el levantamiento de las medidas
telares decretadas y ·que· se encuentren vigentes, .. Ofídese
o corresponda. Contrólese 'remanentes en taso de existir.

. '- \ \

Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada el
ilose 'de los documentos allegados corno base a la" presente
ión'. Déjense las constancias pertinentes.

, '

Cuarto:' ARCHIVAR, el presente proceso, una' vez
ej cutoriada la presente provldencla y previa .anotacíón en los
.llb s respectivos. ,

FÍQUESE y CÚMPLASE

, I

\ .\ '

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
\

VILLAVICENCIO. , ' Villavicencio, 15 de julio de 2020,
La anterior provi ncia, queda notificada por
anotación en e STADO de esta misma fecha '

/

..
I '

Secretaria

I '

v . \

i : \



'.

I '

• I

Rama Iudidal I ' ' ,

Consejo Superior de la Judicatura

República de Col~mbia

receso 'No. ,20.150.1105-0.0.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL.
VillavicenCio (Neta), catorce (14) de julio de 20.20.

, . I \. ',.

En atención a lo solicitado ~en el anterior escrito' y de
fbrmidad con lo. reglado en, el arto 461 del C. G. del P., el
ado, .RESUELVE:.

, "

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso
Ej CUTIVO DE' MINIMA CUANTIA adelantado por CAJA

PERATIVA PETROLERA-COOPETROL a través de apoderado
icial, contra ALEXA~DER '1-0~HUERifAS, por paqo total de I.a

o iqadón., _ , .

Sequndo: D_ECRETARel levantamiento de las medidas,
ares decretadas y que' se encuentren vlqentes. ,Ofíciese : .

o corresponda. Contrólese remanentes en casó de existir. '

Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada el
glose de los documentos alleqados como base a la presente
Ión. Déjense las constanctas pertinentes .

. Cuarto: ARCHIVAR el -presente proceso,' una <vez
tortada la presente provtdencla y previa anotación' en los
s respectivos. ¡ _

pí'QUESE y CÚMPLASE

\

Juez,

, !

DORIS L

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, 15 de julio de 2020

La anterior; providencia, queda 'notlñcada por
anotación en -el ESTADO de esta misma fecha

~ I

-, \

. ,
I

, \

\

_'

. 1

" . J



J

'__.

RamaJudidal _
Consejo Superior deja Judicatura

R~blica de Colombi~

1. '

ceso No. 201800689-00

JUZGADO TERCERO CIVIL M,UNICIPAL -'
Villavlcencío '(Meta)~ catorce (14) de julio de, dos mil

nte (2020)

En atención a lo solicitado en el anterior- escrito y de
rmidad con lo reglado en el arto 461 del' C; G. del P., el

ado, ,RESUELVE:' '

Primero: 'DECLARAR terminado el' presente proceso
VD de INMOBILIARiA ANQAPREFF 'LIMITADA: contra ALX

SU,ELÓCASTILLO SUAREZ y ROVINSON URIBE PERALTA, por
o total de I'a obligación.

Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas
telares decretadas y que se encuentren' vigentes. Oñcíese .
o corresponda. Contrólese remanentes en caso de, existir.

,Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada el,
glose de 'los documentos allegados como 'base a la presente
ion. Déjense las constancias pertinentes. .

, .

. Cuarto: ARCHIVAR, el presente' proceso, una vez
utoriada .la presente, previdencia y, prevla anotación en los

respectivos.

FÍQUESE y CÚMPLASE
, I

, ,

JUZGADO'TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ,
-

VIlLAVICENCIO
Villavicencio, 15'de julio de 2020

L,aanterfor providencia, queda notificada por
anotación en el EST de esta misma fécha

DORIS l

/

./



, '

l ,

Rama Judicial ..,
Consejo~perior d!JlaJudicatura

República de Colombia '

ceso No. 201500604-00

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, I

Villavicenéio (Meta), catorce (14) de julio de 2020)

,
" En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de '

co formidad Con lo reglado en el 'arto 461 del C. G~' del P., el
Ju gado, RESUELVE:

Primero: DECLARAR, terminado el presente proceso
EJ CUTIVO PRENDARIO adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A. '
'a ravés de apoderado judicial, contra ANDRES ~LFONSO ,VILLA,
CA TRO, por pago total de la obligación.

Segundo: DECRETAR el levantarnlento de las medidas
ca telares decretadas ,y' que se encuentren vigentes. Ofíciese
co o corresponda. Contrólese remanentes en 'caso de existir.

. ", \

, Tercero: ORDENAR en favorde la parte demandada el
de glose de los documentos allegados como. base a la presente
ac ión. Déjense las constancias pertinentes.,

, Cuarto: ARC~IVAR el presente proceso, úna vez
ejecutoriada la presente provtdencla y previa anotación en los
Iib os respectivos, I ,

NO 'IFÍQUESE y CÚMPL~SE

, \

,,'

VILLAVICENCIO '

CIA BLANCO, REYES

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

Villavicencio, 15 de julio de ~020

, ta anterior providencia, queda' notificada por
anotación en el ESTADO de esta misma fecha



"

\

,

\ '

'.
Rama Judicial
Consejo Superior de' la Judicatura'

República de Colombia /

• j ,

ceso No. 201500866-00

,

JUZGADO TERCEROCIVIL 'MUNICIPAL
/ Villavicencio (Meta), catorce (14) de julio de 2020

-. - -. . , -
'1

En atención a lo -solícltado en el anterior escrito y de
co rmidad con lo 'reglado en el arto 461 del c. G. del' P., el'
~u gadQ_r,RESUELVE: ' -,

.Prtmero: DECLARAR terminado el 'presente proceso',
-adelantado por,' la señora' MARIA ANTONIA GAMBA

M NROY Contra JHON EULISES' GUTIERREZ MALDONADO, por
,p o total dé 'la.obligación. ' - , I

_.

.Sequndo: DECRETARel tevantarntento 'd~ las medidas
'telares decretadas, y que se encuentren vlqentes. Oflclese
o corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.';'

, , , '

, ,
Tercero: ORDENARen favor de la parte, demandada el

'd lose 'de los documentos, allegados corno base a la, presente
a ón. Déjense las constancias pertinentes,

,/

Cuarto: ARCHIVAR el 'presente proceso, una vez'
da la presente .providencía y previa anotación',~, los,

respectivos: '

FÍQUESEy CÚMPLASE-
; ,

• I

, /

,,

"

VILLA VICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 'C

Villavicencio, 15 de julio de 2020
I , _

la anterior provlqencla, queda notificada .por
anotación en el TADO de esta misma fechaI . ,

LUOIA BLANCO REYES
Secretaria '



"

, , I

,1

" '

, ,
Rama Iudídal ,
Consejo Superior ~e la Judicatura "

República 4e Colombia '

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, Vlllavlcencío (Meta), catorce' (14) de julio' de dos mil

(2020)
,1 -,

'/

En atención a lo solicitado en el. anterior, escrito y de'
formldad con lo, reglado en el arto 461 del C. G. del P., el
ado, RESUELVE:

Prlrneró i ,DECLARAR terminado el presente proceso ,
va de LUIS GONZAGA ACEY'EDO VELEZ,' contra WILDER '

ER VELASQUEZ ROSAS, por pago total de la obligación. "

\
1,

Segundo: DECRETAR el levantarruento de las .medldas
ares decretadas v que se encuentren vigentes.' Oñcíese

o corresponda. Contrólese remanentes en caso de .existtr. ., '

Tercero: -ORDENAR en favor de la parte demandada el
lose de los documentos alleqados como base a la presente
ón. Déjense las constancias pertinentes.

/

Cuarto: ARCHIVAR,' el presente proceso, una vez
utortada la presente .provldencía y previa anotación en, 'Ios

respectlvos,

QUESE y CÚMPLASE.'

VIL LAVIC ENCIO
"JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

Villavicencio, 15 de julio de 2020' ,
;

La anterior providencia,' queda notificada por
anotación en el ESTADO de esta misma fecha

" '



\ .

,
"

\

,
\

" "

mil

Ramajudídal "
Consejo Superior de la Judicatura

'República de Co]ombi~

/,

ceso No.' 2018-00~616-00
,,',

/ '\

JUZGADO TERCER.OCIVIL 'MUNICIPAL
Villavicencio (Meta), catorce (1l4) de julio de dos

(2020)

'En, atención a lo solicitado en ,el anterior escrito y de
rmldad con lo' reglado en el -art, 461 del C. G. del P.,' el
ado, R,ESUELVE; ,

Primero: D,ECLARAR terminado el presente proceso
de, B~NCO DE BOGOTA S. A~, 'contra LUCILA D,ELGADO

SPITIA, por pago 'total de la obliqación. ,

Segundó: 'DECRETAR el levantamiento de las medidas
ares, decretadas y ,_que se encuentren vi,gentes. ' Ofíciese
corresponda, Controlese remanentes en caso deexlstlr.

, .
, Tercero: ORDENAR en favor de la parte 'demandada el' . 1,. .

" des lose de los documentos allegados como base a la presente
acc ón. Déjense las constancias pertinentes. '

Cuartó: ARCHIVAR el, presente proceso, una vez
toriada la presente provldencla Y' previa anotación en los

S resp,ectivos.
, J

FÍQUESE Y'CÚMPLASE

/ '

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'
DE VILLAVICENCIO

/ '

Víllavicencio, 15 de julio de 2020 "

La anterior providenCi , queda notificada por
anotación en el ES1J O de esta misma fecha



, \

.r,

Ramaludícíal , ,"
Consejo Superior de la J1,Idicatura

República de Colo~bía

, .
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio (Meta), catorce (14) de julio de dos. mil

(2020)

. .En atención 'a lo solicitado en el anterior escrito y de
formidad con lo reglado en el art.' 461 del C. G. del P., el
ado, RESUELVE: \ .

, -Primero: DECLARAR terminado, el presente proceso
EJ CUTIVO de REINTEGRA S.A. (cesión de BANCOLOMBIA S.A.),

1,' co tra HECTOR ALONSO CE;SEDESM'ORENO, por pago total de la
ob qaclón. . :,' , /" -. _ '.

Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas
telares decretadas, y que se 'encuentren vigentes.' Ofíciese
o corresponda. Contróleseremanentes en caso .de existir.

Tercero.' ORDENAR en favor de la parte demandada el
lose de los documentos allegados como base a la' presente
ón, Déjense las constancias pertinentes. ' I

Cuarto: . ARCHIVAR 'el -presente proceso,. una vez'
riada la presente' provldencía Y previa anotacíón en los

s respectivos.

FÍQUESE y CÚMPLASE

Juez

, ¡
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

\

, VILLAVICENCIO
Villavicencio, 15 de julio de 2020

La anterior, providencia, queda notificada por
anotación en el E 6 O de esta misma fecha

CIA BLANCO REYES

I

I '



, '

- -

Rama Judicial ,
Consejo Superior de la Judica~ra

~epública de Colombia

r" ,

ceso No. 201600261-00

I JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio (Meta),', catorce (14) de julio de dos' mil

,,,,,"nre (2020)

En .atencíón a lo solicitado en el. anterior escrito y de
rmldad con .10 reglado en 'el arto 314del' C.' G. del P., e.l

ado, RESUELVE.:

Primero: DECLARAR, terminado el' presente proceso
de REPOSICION y CANCELACIÓN DE. TITULO VALOR

RE) adelantado por FONDO NACIONAL DE AHORRO·CARLOS
RAS RESTREPO a través de apoderado judiciai, contra
XANDRA MAHECHA' PEREZ, por desistimiento' de 'Ia's

, -

, , Sequndo: DECRETAR el levantamiento de las medidas'
telares decretadas y que se' encuentren vigentes. Oflcíese
o corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir .

.Tercero: ORDENAR.en favor de la parte demandada el'
lose de lós documentos allegados como base él la presente
ón ..Déjense las constancias pertinentes.

- . . Cuarto:' ARCHIVAR 'él' presente' proceso, una vez
tortada la presente provldencla y previa anotación en los
respectivos. :

I

FÍQUESE y CÚMPLASE.

)
Jl,JZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

. VILLAVICEI:'<ICIOI '

cia, queda notificada por
TADO de esta misma fecha

DO S LUCIA BLANCO REYES
Secretaria



.. -

~~.~~ '."

\ Rama ludidal .
, ! Corisejo Superior de la Judicatura,

República de Colombia

I .

Proceso No: 201800404-00

JUZGADOTERCERO-CIVIL MUNI.CIPAL .
Vlllavícenclo (Meta), catorce (14}de julio de dos mil

vei te (2020)

, En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
COform.idad con lo reglado, en 'el art, 461 del C. G. del P., el
Juz ado, RESUELVE: " " , \ ' .. "

, ' "

. ' Primero: D~CLARAR terminado el presente proceso
EJE UTIVO adelantado por ROSALlA CASTRO contra MERCEDES
CA TAÑO, por pago total dela obligaCión.

.Sequndo: DECRETAR.el .levantarniento de las medidas
cau elares decretadas' y que se encuentren vigentes. Ofíciese

, cor o corresponda. Contrólese remanentes en caso dé existir .. '
. \ . . ~

Tercero: ORD'ENAR en favor-de la parte .dernandada el
des lose 'de' lós documentos allegados como base a la presente
acc ón. Déjense las constancias pertinentes. r

. Cuarto: ARCHIVAR' el 'presente proceso, una I vez
eje utoriada la presente providencia y previa anotación en los

, \
libr s respectivos. /,

NO IFÍQUESE y CÚMPLASE

I

,Juez

. f

DORIS L
\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, 15 de julio de 2020,

La anterior providenci quedanotíñcada por
anotación en el ESTA de está misma fecha
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Rama Iudídal _
Consejo Superior de la Judicaturá

República de Colombia

ceso -No'. 201701201-00 "

I •

JUZGADO TERCERO.CIVIL MUNICIPAL
, Villavicencio (Meta)_,' catorce (14) de julio de dos m'i'l

, ~ (2020) , ,

En- atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
formidad con lo reglado en el arto 461 del 'c. .G. del P.', el
ado, RESUELVE:., '

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso
CUTIVO de BANCO FINANDINÁ S.A.,' contra PLATINO,
UROS LIMITADA ..¡ ZULMA BFÜGITIE BALCAZAR VEGA, por
o total de la obligación.

Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas '/'
telares' decretadas, y que se encuentren vigentes. Ofíciese
o,corresponda, Contrólese remanentes en caso de exlstlr. '

" .

Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada e'l
lose' de los documentos allegados como base a la' presente

, ón ..Déjense las constancias pertinentes. " ,

, ' Cuarto:' ARCHIVAR el' presente .proceso, una vez
toriada. la- presente providencia y' previa anotación en los
s respectivos. ' '

l'

, FÍQl.JESEy éÚMPLA?E
-\

, I

JUZGADO TERCERO CIVIL-MUNICIPAL. "

DE VILLAV.ICENCIO
Víllavícencio, 15 de julio de 2020 ,

"

La anterior provide :i, queda notificada por
anotación eh el E O dé esta misma fecha

lA BLANCO REYES

"



/

Rama Judicial
-Consejo Superior de la Judicatura

, República de Colombia

ceso No. 201900822-00

i JUZGADO TERCERÓ CIVIL MLJNIC!PAL
Villavicencio (Meta), catorce (14) de julio de 2020,

, "

, '

En atención a lo solicitado en el anterior escrito vde
forrnídad con lo reqlado en el art, 461 del e: G. del P:, el
a90, ,RESUELVE:

\ '

Primero: DECLARAR terminado el/ presente- proceso
O adelantado por la señora FAÑNY PARDO GUTIERREZ

tra el señor CARLO$ RAMIRO 'URREGO PEÑA, por pago total' de
bligación.

, .' Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas
telares decretadas- ,y que sé. encuentren vigentes. Ofíciese
o corresponda. Contrólese remanentes en caso de exlstlr:

r :

.Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada el ,
lose de, los documentos allegados como base a la presente
ón. Déjense las constancias pertinentes., -

'Cuarto: ARCHIVAR- el presente proceso, una' vez
toriada la presente providencia y previa anotación en los

" • 1

,s respectivos .:

\

FÍQ_UESEy CÚMPLASE

, 'Juez ',1

Víllavicencio, 15 de julio e 2020

la, queda notíficada por
DO de esté misma fecha

Secretaría

JI;JZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE '
VILLAVICENCIO

, /

1,

"
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'Rama Judicial
Consejo Superior de la Judi~tura '

República de Colombia "

1-
l. r

i -Ó,

,,
••,...,...,,",•..O,No.'2Ó180(J093-00

1"" "

:.' ,

, ¡ ~ .'

, Eri, atención a lo, scllcltado ~ri e( anterior escrito y de ;
. .•••• -. ••• , ,,1, \

rmtdad'-con lo reglado en e!', art, 461 diel :C. G.\ del P." el,
•. " _. ¡ /, ~ (' I ~ado, RESUELVE~: ".:'. , ,) .

• \ '. • _ i

-_, "

, ' ..,.)
. l' "'.' , ' , ,)<

, JUZGADO T!=RCERO'C.IVIL MUNICIPAL
, 'VillavicelÍcio, (Meta);' catorce (14)' de julio de 2020) .:

- ",. l' . . ',l .. - : .
", , -:

',o

(' .

, I

\

,Primero:,: DECLARAR terminado el presente proceso
adelantado por CREDITOS & ÁVAL:ES"SbC,IEDAD, POR'

NES SIMPUFICADA-"CREDIAVALES, S:A.S.'" contra, MARIA
ANDA CRUZ 'REYES, por pa'go total ~e' la 'obllqaclón. ~ , '.

'\ ' "1 ' ,
Segundo: I?ECRETAR ellevantarnlento de Ias medidas ~

ares, decretadas, y ,que se encuentren vigentes.' Ofíciese
corresponda. Contrólese remanentes 'en'caso,de exlstlr.. ",~ , '

; , -Ó, r""

Tercero': ORDEN'AR:en fav,o',t de la partedemandada el '
lose -de.Ios .documentos .alleqados como base a' la, presente' :
ón. Déjense las; constancias pertil1e-rite,s. ' -,

';., ,

Cuarto: ARCHIVAR el', presente proceso." una vez
ada "la presente provtdencía. y' prevía ',ah,otación, en los

respectlvós. ' / _ ' i '

,. ,

FÍQUESEy CÚM'PLASE '
; . -. '.

,-/

'~ .
, \

" _ I t~

~r: '," :: ~ .Juez
". " i; ..

" ,\

-Ó: ',,/" .r,
{ ./ _'

-: !,'

,: i .:
./ -

'"" I '\'
, . .) j

- \ r,

, .

" ,

, JUZGADO TERCERO 'CIVIL MONIC;¡:PAL DE
VI[~VICENCIO ',-..

,.,.....
/ " ,- .: ,

,' .• - "

,\, ·f.· '1

.: r
';','. ,~: \

, /~.I'.

:.1,; \ -

. l'
I -Ó» :.'
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I
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¡ .~ -

, I ~.

r
1, "
"

~ \

" I

f -
.'

I "

" ,



-
, \

, ,

l",RamaJudidal '
~ÍlSejo Superior de 'a Judicatura

República de Colombia '

, /'

, I

. \

,JUZGADO-TERCEROICIVIL M~NICIPAL
Villavicencio (Meta)', catorce (1'4) de julio de 2020),

\
\

En atención a lo solicitado ~n el anterior escrito' y de
I _'

rmidad con lo reglado en el, art.' 461 del C. G. del P.; e~
ado, ,RÉSl)ELV~:

I Primero: DECLARAR terminado el presenté proceso
adelantado ·por BANCO PICHINCHA S.A. contra JUAN

TORRES CASTELLANOS,' por pago total de fa obligación,
nidas en" las obligaciones Nos. . 3231545 .Y

2400000177288.. '
" 1

. Segundo: DECRETAR el levantamiento d,e las medidas
cau lares decretadas y' que se encuentren vigentes. Ofíciese

o corresponda. Contrólese remanentes en caso 'de existir.

Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada él,
lose de los documentos allegados como base a la' presente
n. Péjens~ las cónstancíaspertmentas. '

, Cuarto: ,1AR.CHIVAR el presente proceso, una vez
toriada la presente providencia' y previa' anotación en los
s respectivos.

FÍQUESE,Y CÚMPLASE,

\ '

, ,, '

Secretaria

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, 15 de julio de 2020 '
,

La anterior providenci queda notificada- por'
anotación en el ES de esta misma fecha

\



, I

-
Rama Judicial '_",
'Co~ejo Superior de la Judicatura \

República de Colombia

, ..
SO No. 201800538-00 , '

"

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI,CIPAL /
, . Villavícenclo (Meta), catorce (14) de julip 'de 2020)

En. atención a lo solicitado en el anterior. escrito y c;le
rrnldad con lo reatado en el arto 461 del, C;, G. del P., el
ado.: RESUELVE:

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso
UTIVO adelantado por CENTRO, COMERCIAL LLANOCENTRO
'contr'a ,ROBERT FABIO ARIAS DONCEL, por pago total de la
ción .'- .' _'. '

Sequndo: DECRETAR. el levantamiento de las medidas
lares decretadas y que, se, 'encuentren vigentes. Ofíciese

o corresponda. Contrólese remanentes.en caso de existir.

Tercero: 'ORDENAR en favor de la parte demandada el
lose de los documentos allegados como base a la presente
ón. oéjensetes constancias pertinentes.

Cuarto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez
riada la presente providencia 'y previa anotación el'] los

respectivos'. s

_,

I .

FÍQUESE y CÚMPLASE

Juez
"

, r • \ '

, .

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
=: VILLAVICENCIO

Villavlcenclo, 15 de julio de 2029 . , '

La anterior providencia,' eda notificada por
anotación en el EST e esta misma fecha

\

, I
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Rama Judicial ~~nst~perio~de la Judicatura'
República de Colombia

... JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL ,
Villavicencio (Meta), catorce (14) de julio de 2020

. .' .. ,

/

EIn atención a lo sollcítado en el anterior escrito y de
rmidad con lo reglado en el Art. 461 'del. C. G. del P.,. el

ado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso
UTIVO CON TITULO HIpOTECARIO de BANCOLOMBIA S. A.,
a NAPOLE'ON ECHEVERRY ARENAS y JULIETH ALVAREZ
REA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MO~.· "

, , .

SEGUNDO': DE~RETAR el levantamiento de las
idas 'cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. j ,

ese como corresponda.

. TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante
esqlose de los documentos allegados como base' a la presente
ón. Por secretaria déjense las constancias pertinentes.

'.
CUARTO:_.ARCHIVAR el presente, proceso, una vez

toriada la presente providencia y prevía anotación en los
s respectivos., r '

FÍQL)ESEy CÚMPLASE " ,\

/ '

-,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE '
\ "

VI LLAVICEN'cIO
Villavicenció, 15 de julio ',e 2020

La anterior providen i queda notificada por
anotación en el EST de esta misma fecha

,1

, ,
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
"',.. •.•• ""««<<<<<<" .•••"''I<<',,,-OO<<-<<,,_

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

(Meta), Catorce' (14) de Julio de Dos Mil Veinte

uiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
DE GARANTíA MOBIliARIA anexo, al igual. que la

de Aprehensión y Entrega de lo Garantía Mobiliaria
vehícul automotor de placa único nacional INT 534, invocada

CREEDORGARANTIZADO BANCO, DE OCCIDENTE contra
OR GARANTE ANA PATRICIA A.COSTA GARCIA, reúne las
as de la ley 1676 del 20 de' agosto de 2013,
mente la contenidas en los arts. 12; parágrafo del art.

7; 58; 60; 62 y ss. en armonía con el qrtículo 2.2.2.4.2.3
I 2° del Decreto Reglamentario 1835del 16 de septiembre
, el Juzgado:

exiqen
espec
21; 39;

R E S U E' L V E:

Decretase la aprehensión y entrega del bien en
garan mobiliaria (vehículo automotor de placa única nacional
INT 5 marca RENAULT,modelo: 2016, número de serie ychasis:
9FBB . GM972806, al ACREEDOR GARANTIZADO BANCO DE
OCCID NTE persona jurídica con domicilio .en la ciudad de
Boqotó D.C., y que le fuere entregado mediante contrato de
prenda sin tenencia al DEUDORGARANTE,ANA' PATRICIA ACOSTA
GARCI persona natural, rnoyor de edad y vecino de esta

en cumplimiento de las exigencias de los arts. 12;
o del orto 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676de 2013,

orrroníc con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto
ntario 1835 de 2015.

O: Líbrese oficio .o la Policía Nacional Automotores, para
ceda a la inmovilización del vehículo automotor dé placa

ionallNT 534, , marca RENAULT,modelo: 2016, número
y chasis: 9FBBB8305GM972806"y se proceda a la entrega
ta al ACREEDOR GARANTIZADO'BANCO DE OCCID.ENTE,
jurídica con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., para
disponga de su custodia en el lugar. que lndlqueo nivel
I dependiendo del lugar donde se inmovilice el 'mismo,
cual, lo autoridad policivo deberá contcctorse con el

al correo electrónico
ridic , o con el abogado JOSE

O SUAREZGARCIA, al correo joseprimitivo@hotmail.com ,
la autoridad policiva que, copia del informe se

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 . Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \I',ww.ramajudiciai.go'l.co

mailto:joseprimitivo@hotmail.com
mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura
",,,,,,,,,,,,,,,,<,,,,,,,,..,,,«<<<<<<<<<,_",,,,,,

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

aprehe .ón y entrega del rodonte al peticionario BANCO DE
OCCIO NTE I deberá ser allegada a este despacho para que sea

da al presente diligencia miento.

NOTIFíQUESE

.limACO MLklJlltlAl.L
oeVlLlA,,~aCD

lb bario! ~ro\iltcQ, s. r»&t. 1>«.~mb:;;n ~b 4" 4. ~

~ S JUL 2O'lO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: W'Nw.ramajudicial.gcv.co

Rad.201 1081-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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\ RamaJudicW, ,
Consejo Superior de la Judicatu~: .
:R;~bli.;·d;Colombia ' " ,

. 1','

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
V.ILLAVICENCIO-M'ETA

"

r
, I ~ .

, •. ," ~ " \ I ~ -'.' ••

0,> ~ l J ~'., ~ , ~ ••. I _ t : ", . _ ' " ~

" ',VillaviC ncío. (Meta), 'Calórce (,14),,de,' Julio- de Dos Mil yei0te
~~,\ (2020).': , '-' " ., _ -, .',' ' -', ' '.,

, '
1., ,

;' 11

-; : Corno ulero que del CONTRATÓ. DE'PRENDA SI'NTENE~'CIA ,y del, '"
<'REGI ".DE ,GARANTíA MOBJ~IARIA anexo, 'al. igu.ol· que la,'

I , : solicitu .de Aprehensión ,y~Entreqo 'de' Id' 'Garantía Móbiliaria', \
, 'ven,ídul automotor de plcco único ,n'aclo'nól'KBL"798, lnvocodc ',-.
, "poCe..! CR_EEDÓR"G.A~ANTIZA,oOB~N~OLé?MBJA'SóA." contra el:' ,
'PEUD GARANTE JULIO CESAR CANADAS" CUESTA,' reúne les '
!,' ,exig~\n as ·dé:Yla ,ley 1676, 981, 20" de "ago'sto, de" '2013, ',' , -.

comente la contenidas en 'los crts. J 2,;..parágrafp .d~Lort. " '_':,:,1,
; 5~3;60;,62 y ,ss"en, orrnonío con el ortículo 20:2.:2.4.2.3:-," '

,20. del Decreto RegIQment.arlo: 1835 del 1.6de sepfiembre r,

"el JúzgqdÓ: ' " '1 , " ' '

•..• 'T" .' ,

" • ' l'

'\.,

1

" '.' .

1 < '"

/ '

1

,~ ,_
f' •• "

" 1:-

:: Decretq;e lo .oprehensión s.: entreqo del bien' en '
rñoblllorlójvehículo outomotor de ploco únlco.nocioriol

;., • . ~ I ,..,- ,

morco TOYOTA¡/línea: FORTUNER,modelo: 2010, número
_. \ .. \ ~ _. .••.', .' . -_ ',_ , ',' t. .-

.. de;:~ , ~" y 'chasis:': MR1ZX69G4A80.07q38 ' , "al _:AC_REEDOR.
GARX\ TíZADO -.BANCO~OMBIA S~A.,' persone ' jurídicc . COt:1' ,", ~'

dp:mici o en-lo cludcd de Bogotá' D.C~,\I qué lefuere entr.egadó
. rnedlc . contrato de prenda sin tenenclool ,DEUDOR,,~ARANTE,.

'" JU~IO AR CAÑADÁS C,UEST~ persono natural; mover de edcd
de es't<;:lcludcd. en cumplimierrto de las exigencias' de .

12; porógrafo del art. 21; 39;;-57; 58;,60; 62 Y ssde la Iley ';,," ,_",
2013,,80 ormonkr con elarticulo 2.2.2.4.i3 numerdI2°, del.". - ',' ....
.Reglamentario 1835 de 20'15.'" ", " . " ,_', .,!'

•.. . \ ,~ - .' ,.: .
, i

l

..•.. -
- /' ~ " " .;...... J -

: Líbrese.oñclo 'a la Policld Noclonol Automotores, para '
eckl a la inmovilización delvehículo outornotor.de placa ': '" " "

o. ," ,- "- \ - . _ . ~. , .,

rccioncl ,KB~ ,0798, marco TOYOTA, línea: FORTUNER.~,, _.,,"
\, modelo: 201'0, número 'de' seriEfy' chosis: MR1ZX69G4A~OÓ7538;-y, , ~. ',,'

orodedo a la entréga inmediata al ,ACREEDO'RGA,RAI\fTIZAD,:O'
," , LOMBIA S.A:, persona j,lJrfeHcacondomlcilioen Iq cludod ' '

¡ "de:,B oró D.C.:,"para que. esto dispongá '¡d,e,~u~cUrstodia'en ~I:_" " .,
'~ " lugarq e indique a nivel nocional dependiendo del lugar .donde- "1 :

- llice el mlsmo.póro lo cuol. la -ouforídod policlvo deberó ',', . i1 r : ,i"

terse "con' el: peticionario' al" correo ' eleétrónico ',' ,
=..:.:,:.:.;:~=-=..:..:=~:,...=, ~=.~, ::.=::.=:.=.:..;" =, ,9' con lo' oboqodo DIANÁ ' .: " : .

, ,LEON,~, , ,.LlZARAlO " , . al correo
Carrera 29 No, 33'B~ 79 pt;za 'd'e Bandera P.alacio de Justicia TorreB'Oficina 309 " " [

'. . PBX (0986) 621126 EXt, 158 _ _,
\. e·mail:'cmpI03vcio®Cendoj,ramajudicial.gov;co - ,,, . , .

• . . Home Page de la RamaJudicial: W\\lw,ramajudJ;;ial.~ ,~ . .. .

'1 <';- \
, -'./ .

" , ", . -; . .- 1" -.

f I ,~

j .' ••

., ' ,', .. i '
, \ ','. , v-
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República_deColombia JUZGADO- TERCEROCIVIL MUNIClPAL
. VILLAVICEN,C,IO-M~TA

':":'=::=='¡:::':':::::':":';:=.:J-==="':.::"'~'''~I'''~e~c~s:.::a:.:...c=,Adviértase a la autoridad
que, copia dé! informe se·aprehensión y entrega del
al peticionorio B,ANCOLOM'BIA S.A, deberá serclleqodo
despacho para que sea incorporada 'al presente
iamiento.

c.

Rama Judicial. ' \. . .
Consejo Superior de la Judicatura

'.

~)1'

JUZGADO TE RCÉRO CIVIL MU ICIPAL
DE ViLLAVlCENCIO'

La anlerior providencia se notifica por anotaci' en el Eslado de fecha

.~

I

.'
/

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (09B6) 621126 Ex!. iS8 .

¡ e-mail: cmpI03vcio®Cendoj.ramajudiciaLgov.co
Home Page de la Rama Judicial: w.wuamajudlclaLgov.co

Rad.201 3-00

_'

\
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'\. Rama Judicial . ,
II Consejo Superior de la Judicatura, -. ,

JUZGADO TER~ERO CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

(ME?ta),-Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte
1

Villavic
(2020).

Como uierq que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
REGIST O DE GARANTíA MOBILIARIA anexo, al igual que .10 ','
solicitu ·'de Aprehensión y Entrega .de la Garantía Mobiliaria
vehícul outomotorde placa' única nocionol FBY 147, lnvoccdc. '
por e~ CREEDQRGARANTIZADO BANCO FINANDINA S.A., contra
el DEU OR GARANTE 'ANDERSON· CASTILLO ABRIL,' reúne las
exigen ias de la - ley 1676 del 20 de a§osto d~ 2013,
especif comente Iq contenidas en los orts. -12; parágrafo del art. "
'21; .39; 7; 58; -60; 62 y ss. en armonía con el artículo .2.2.2.4.~,3_
numer I 2° del Decreto Reglamentario 1835 del 16,de séptiernbre
de 201 " el Juzgado: "-

RES U E LV E: '

: .Decretose la aprehensión -y entrego del bien en
garantí, .rnobiüorlo (vehículo automotor de, placa únlconocionol
FBY 14 , morco TOYOTA PRADO SUMO, modelo 2006, cilindraje .
.2700, umero de motor ,3423824, número de serie y chasis
9'FH11;1:.) 9069009315, . al' ACREEDOR GARANTIZADO BANCO
FINANDINA S.A., persona jurídica con domicilio eh la dudad de
BogotÓ D.C., y que le füere- entregado rnedicnte contrato de
prenda sin tenencia al DEUDORGARANTE,ANDERSON CASTILLO
AB'RILP rsona natural, mayor de .edod y vecino de esta ciudad, "
en cu olirnlento de las exigencias de los arts. 12; parágrafo d~1
ort. 21; 39;.57; 58; '60; 62 y ssde la ley 1676 de 2013, en armonía'

_con el ' rticulo 2.2.2.4.2.3 numerol 2° del Decreto Reglamentario
,1835d 2015. -:!

_,

', - ..
,

._ , • J

O: Líbrese oficio a la Policía Nacional Automotores. para
que Pf cedo a la inmovilización deLvehículo automotor de placa
única- acional FBY 147, marca'TOYOTA PRADO SUMO, modelo

• I 2006, ci lridro]e 2700~numero de motor ;3423824,número de serie'
y, chasis 9FH11UJ9069009315"y se proceda a la enfrega inmediata
al AC'R EDOR GARANTtZADO BANCO FINANDINA S.A., persona

- jurídicc con domicilio en la ciudad de Bogotá O.C:, poroque esta
',dispon a de su custodia enel luqor que, indique a nivel nocionol
depen lende de( lúgar donde' se inmovilice el mismo, para lo
cual, lo autoridad policiva deberá contactarse con el
petick:~_~arioal correo electrónico judicial@incomercio.com.co ,

Carrera 29 No, 33B, 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
_ PBX (0986) 621126 Ext, 158 ,

e-rnaíl: cmpl03vcio®Cendoj.ramajudicial.gov.co
. Home Page de la Rama Judicial: vV\.AJ\.'V.ramaiud¡claLgov.có

mailto:judicial@incomercio.com.co


Rama Judicial '
. Consejo Superior de la judicatura
R~P;¡bli:;d;·Colompia ' JUZGADO, TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A
. I .cboqcdo .RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ, al correo
ho " .' . " .Adviértose a la autoridad pollclvo que,
el informe' se óprehensión y 'entrega del rodante al

peticio ario BANCO FINANDINA S.A.,' 'deberá ser'allegada o.este
ho " para que sea incorporada, al present:e
ornlento. .

NOTIFíQUESE

\ \

.Juez

I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 .
PBX (0986) 621126 Ext.158 '

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: W'N,v.ramajudlciªl.gov.co

Rad. 201 1058-00,

/

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
~""""_"""_""""."""---
República de Colombia , JUZGADO TERCERÓ,CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

(Metc?), Catorce (14) de, Julio de' Dos Mil Veinte

"

uiero qué del CONTRAT9 DE PRENDA SIN T.~N·ENCIA y del \
O· DE GARANTíA ,MOBILIARIA anexo, al igual que. la
de Aprehensión y Entreqo de 'la 'Garantía MobiliariO'
automotor de placa única nacional BKL 23f, invocada
CREEDORGARANTIZADO MOTOCREDITO LTOA contra el

, . " 1, " _ '

GARANTE LUZ :MARIA SARMIENTO' LOPEZ, reúne las
les de la ley 1676 del 20' de, agosto de 2013,

espec comente la contenidas ~n los orts. 12;,poróqrofo del art.
21; 39; 7; 58; 60; 62 y ss, e'n armonía con el artículo 2:2.2.4.2.3

I 2° del Decreto Reglamentario 1'835del 16de septiembre
, el Juzqcdo:

vehícu
por-el
DEUD

, R E S U E L V E: '_

, I PRIME Decretose la' cprehensión y entreco del, bien .en r
garan mobiliaria (vehículo automot.or de placa única nacional'

- BKL23F marca YAIv\AHA, Línea YW125X1, modelo 2020, ciündroie
126, n ero de motor E3V3E049264,'número 98 serie, y chasis
9FKSEB10L2049264,al ACREEDORGARANTIZADOMOTO CREDITO
LTDA P rsono [urldicc con dornícño 'en la ciudad de vlllovicenclo.
y que e fuere entregado mediante. controto- de prenda sin

"', tenenc 'al DÉUDOR'GARANTE, LUZ MARIA SARMIENTO lPPEZ
person natural, mayor de edad y vecino de f esta ciudad, en,
cumpl 'iento de las exigencias de 'losarts. 12; parágrafo ,del art.·
21; 39;\ 7;"58; 60; 62'y ssdé la rey J 676 de 2013, e'n armonía con el
artículo 2.2.2.4.2.3'numeral 2° del Decreto Reglame-ntado '1835de
20J5. '. ~

SEGU O: Líbrese oficio a la Pollcío Nacional Automotores, para
ceda a la inmovilización del vehículo automotor de plcco
L 23F, marca yAMAHA, Línea YW125Xl, modelo 2020 , "

'cilindro 126, numero de motor E3V3E049264,número de serie y
chcsls EKSEB61OL2049264,.ysé proceda a la entrega inmediata
al.' 'ACR EDOR GARANTIZADO MOTO CREDITO' LTDA, persono
jurídica Q domicilio en la ciudad de Bogotq D.C; para que 'esta
'dispo a' de su-custodia en elluqor que indique a nivel nccloncl ,
depen iendo del lugar, donde se inmovilice el mismo, para lo
cual, I I autoridad, policlvo deberá. contactarse con' ,el'
petici ' al correo electrónico

, Carrera ·29 No, 33B- 79 Pla; de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina' 309
, PBX (0986)'621126 Ext,158 ,

e-mail: cmpI03vcio®Cendoj.ramajudicial.gov.co '
Home Page de la Rama Judicial: W\4'N.ramaiilii¡gill,_'1Ql!&Q
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Rama Judicial
~~jO ~~I':_riorde la Judicatura _,

" ,JUZGADO TE,RCEROCIVIl: MUNICIPAL - ,
VILLAVICENCIO-META_

':":"=":~":':'¡::~':"='::='='=':''=';::::.o:;&.:..m:..:.;a=i:.:.:I.-=.:..:..: o COn e I abog a d o J H O N
RESTREP-O,al" correo jhoncorrearestrepo@hotmail.com ,

Adviért se a la autoridad policiva que, copia del Informe se
apreh nsión'y 'entrega del rodonte 01_peticionari,o-MOTO CREDITO
LTDA,'' -ebérá se( allegada a este despacho poro que sea

da al presente dlliqericiorniento.

República de ~olombia

"-
I
\

/

M

I "

"

, ~

"
"

1-

, !

-i

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina' 309
PBX (0986) 621126 Ext, 15B

e-mail: cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
_ Home Page de la Rama Judicial: ,,,,w,ramajudlcIaLgov_co

i •

Rad. 20.1 1068-00

mailto:jhoncorrearestrepo@hotmail.com
mailto:cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

(Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte

uiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
DE GARANTíA MOBILIARIA anexo, al igual que la

de Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria
automotor de placa única naCional RHT610, invocada

por el CREEDORGARANTIZADOBANCOLOMBIA S.A., contra el
DEUD R GARANTE CARLOS EDUARDO VANEGAS GONZALEZ,
reúne exigencias de la ley 1676 del 20 de agosto de 2013,
espec comente la contenidas en los arts. 12; parágrafo del art.
21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss. en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3
num I2° del Decreto Reglamentario 1835del 16de septiembre
de 201 ,el Juzgado:

RES U E LV E:

Decretase la aprehensión y entrega del bien en
garant mobiliaria (vehículo automotor de placa única nacional
RHT61 r marca DODGE, línea: JOURNEYSEASE,modelo: 2011,
núm de serie y chasis: 3D4PG4FB1BT522526,al ACREEDOR
GARA TIZADO BANCOLOMBIA S.A., persona jurídica con
dorniel io en la ciudad de Bogotá D.C., y que le fuere entregado
media te contrato de prenda sin tenencia al DEUDORGARANTE,
CAR EDUARDO VANEGAS GONZALEZ persona natural, mayor

d y vecino de esta ciudad, en cumplimiento de las
ias de los arts. 12;parágrafo del arto21; 39; 57; 58; 60; 62 y
ley 1676de 2013, en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3
I 2° del Decreto Reglamentario 1835de 2015.

: Líbreseoficio a la Policía Nacional Automotores, para
ceda a la inmovilización del vehículo automotor de placa
acional RHT610, marca DODGE, modelo 2006, cilindraje
umero de motor 3423824, número de serie y chasis

9FH11 J9069009315, y se proceda a la entrega inmediata al
ACREE OR GARANTIZADOBANCOLOMBIA S.A., persona jurídica
con d micilio en la ciudad de Bogotá D.C., para que esta
dispon a de su custodia en el lugar que indique a nivel nacional
de pe iendo del lugar donde se inmovilice el mismo, para lo
cual, la autoridad policiva deberá contactarse con el
petici al correo electrónico
n diciales@a, o con la abogada DIANA

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \!\•.••~v.ramaiudrcial.~

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura_" ..,.._'....._-' ..."', .•..
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
lA LEON LllARAlO al correo

cionesjudiciales@aecsa.co, Adviértase a la autoridad
que, copia del informe se aprehensión y entrega del
al peticionario BANCOLOMBIA S.A,deberá serallegada
despacho para que sea incorporada al presente
iamiento.

NOTIFíQUESE

Juez

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \~,,,,,.ramajud¡cial.qov.co

Rad. 201 1115-00'

mailto:cionesjudiciales@aecsa.co,
mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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i Rama Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

Rep¡{blíca de Colombia

villovic
, ,(2020). '

(Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Véinte

\ ,'" . ' '.

- Como uleroque del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA vdel
REGIST O DE' GARANTíA MOBILlA'RIÁ anexo,., al igual que la
solicitu .ríe Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria

..,\ vehículo outomotordé placa único nacional DJX 629~invocada
por el CREEDORGARANTIZADO BANCO FINANDINA S.A., contra
el DE'U OR GARANTE LUIS ENRIQUE MUÑOZ PIMIENTO,' reúne las
exiqen ias . de la ley 1676 del 20 de' agosto de, 2013,
especí icornente ro contenidas en los orts. '1); poróqroto del arto
21'; 39; 57; 58; 60;62 y ss. eCI} armonía con el artículo 2:2.2.4.2.3

12°del Decreto Reglamentario 1,835del 16de septiembre
, el Juzgado:- '-... I

R E S U E L V E:

Decretase 'la aprehensión y' entrega, del, bien, en ','
.".... •• '_1

, garantiD mobiliaria (vehículo automotor de placa único nacional
DJX 62 , marca RENAULTSANDERO EXPRESSIÓN_,modelo 2015,
cllindrcie 1598, numero de motor F71OQ19968, número de serie y
chasis 9FBBSRADDFM449893, 01 ACREEDOR GARANTIZADO
.BANC 'FINANDINA' S.A., 'persona jurídica con domicilio en la

. . I . .

ciudad de Bogotá D.C.~ y que 'le fuere entregado mediante
contra o de prenda sin tenencia al DEUDOR GARANTE, LUIS
ENRIQ E ,MOÑOZ' PIMIENTO, persona noturol. mover de edad y

\ ',~"

vecino de esta 'ciudad, en cumplimiento de las exigencias de los.
arts. 12 parágrafo del arto 21;·~9; 57; 58; 60;62 y ssde la ley 1676
de 201 r en armonía con el artículo 2:.2.'2A.2.j numeral, 2° del
Decref .Reglamenta~io 1835 de 2015.' '

SEGUN Or.Líbrese oficio a la Policía Nacional Automotores. para
que pr \cedo' olo inmovilizcclón del vehículo automotor de plocc
, cclonol DJX 629, morco RENAULTSANDERO EXPRESSION,

2015, cilindraje15ge, numero de motor F71OQ16968,
númer de serie y chasis 9FBBSRADDFM449893,y se proceda 0'10
entreg inmediata al" ACREI;DOR GARANTIZADO BANCO'

~FINAN INA S.A~,persono' jurídicá con domicilio en" la ciudad de
" Bogotá D.C., poro que esta .disponqo de su custodio en el lugar
que. in ique a nivel noclonol dependiendo del lugar donde se
inmovili e el mismo, poro .lo cuof la autqriddd policiva deberó
contactarse con el peticionado' al correo electrónico

'Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de JusticlaTorre B Oficina 309
PBX (09B6) 621126 Ext,158 '

e-rnaíl: cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ""Nw,ramajudlcial.qov,co

, ;

mailto:cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la JudiCatura
_._ --<_" "._'''''''_ ••. o •• .~~

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

O con la' abogada YAZMIN .
. correo yázguties@hotmail.com

se a la autoridad policivo Ique; copio del lnfórme se
nsión y entreqc del recente ~I- peticionario SANGO·
NA S.A., 'deberó serallegada a este despacho para que

orada al presente'diligendamiento.

,/

\ .'
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158 -
e-rnall: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: !!'f.!"w.ramajudlciij19.9v.co ' J
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, "

Ramajudidal
~~~~,:~!'.:rlor de laJudicatura
República de Colombia', " 'JUZGADOTERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-METÁ' -

, t . I

(Meta), Catorce ('14) de "Jullo de Dos, Mil Veinte

,•.

uiera que del CO~TRATO DEPRENDASIN.TENENCIA~y del
_DE,GARANTíA MOBILIARIA cnexo. al 'igual que la ' ,

de Aprehensiórr y _Entrega de lo parantí9' Mobiliaria
automotor de .oloco único nacional INV442, ,invocada

por el, CREEDORGARANTIZADO,,BANCOLOMBIA S.A., contra el
DEUÓ ~ 'GARANTEMONICA AND~EA GONZALEZOVALLE" reúne
las enclos de Id ley-l '1'676,del, zo de agosto de, 20J3,
espec comente la contenidos en los arts.' 12; parágrafo del ort.
21; '39; 57; .58; 60; 62 y ss, en armonía con el 'artículo 2.2.2.4.2.3'
n'umer I 2° del Decreto Reglame'nfario 1\835del 16de septiembre
de 201 ,'el Juzgado:

RE,S UELV,E:

Decretose la' oprehensión 'y entregd del bien en
garan mobiliaria (vehículo automotor de placa única nacional
INV 4 ,'marca FORD, línea: ECOSPORT','modelo: 2017, 'número
'de s e y :chasis: 9BFZB55F7H8611S'14,'número de' motor:
AOJAH 1151A' - al ACREEDOR' GARANTIZADO BANCOLOMBiA
S~A., rsona jurídica con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., '

, ' ,

y, que le fuere entregado mediante' contrato de .orendo sin
tenenc a di' DEUDOR GARANTE~M'ONICA ANÓREA GONZALEZ
OVAL persona ncturol. mayor de' edad y vecino de esto'
ciudod en cumplimiento de' ,las exigencias' de los' orts. '12;
,parág 'fa ~de'lort. 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde lo ley 1676de 201.3,
' nía con el' artículó. 2.2.2.4.2.3 numeral 20 del Decreto,

entorio 183,5de 2,015. \ " ,

O: ,líb~~se oficio, a lcPoliclc Nacion'al Automotores. para
que ceda a la inmovilizcción del vehículo outornotor de placa'
uruco cionallNV 442/marta FORD, lineo: ECOSPORT"modelo:. , , .

2017, n mero de serie y_ chasis:' 9BFZB55F7H8611_~l4, .núrnero de
motor: OJA'H~611514'y se proceda a la entrega inmediata al
ACREE OR GARANTIZA,DOBANCOLOMBIA S.A., persona jurídica
con de lcilio ,en la, ciudcd de <Bogotá D.C., para que esta' "

, 'dispon o de su custodia en el íugar"que indique a 'nivel nacional: '
,Óep'en lende pel lugar donde se lnmovüce el mismo, .porc 'lo
cual, I 'autoridad, policivc debe'rá: contactarse, Con el' '
peticio al correo '\ electrónico

Carrera 29 No, 33B- 79 pja~a de Bandera Palacio de Justicia Torré B Oficina 309
- / -, 'PBX(0986) 621126 .Ext, 158 ,

e-mail: cmpI03vcio@cendoj,ramajudidaLgov,co'
Home Page de la Rama Judicial: \ro.,\o\I\t,¡.ramajud!cial.qovoco
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

\

\. '.'
JUZGADO TERCE,ROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

~=~==:..:.&.::===-=.;Ie:;:s~@:::...:a=e=c=s~a=.=c..::.o, o <;::onla abogada DI~.I'~A
LlZARAZO al correo

lonesjudiciolescscecso.co. Adviértas/e a la outoridqd
que, copia del informe se',aprehensión y entreqo .del
al peticionario BANCOLOMBIA S.A,· deberá ser,allegada
despecho para: que" sea incorporada al' presenfe

lorniento,

~epública_deColombia' '

\

Carrera 29 No. 33B- 79 Plazá de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(09B6) 621126 Ext.158 ,

e-rnail; cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home'Page de la Rama Judici~l: "w"w.ramajudlciaLgov.co
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uiera que del CONTRATO'DEPRE,NDJ:\SI~ TENENCI~!Ydel
DE'"GARANTíA MOBILIARIA ',anexo, 01, igual" que 'lo

de', Aprehensión y -,En-tr~g"a-de' la, <;;órbntía :Mobiliaria '
,_automotor 'de, placa única nccloncl JJM 7~O,Jnvocodo _'

\. ,_, • - ". o/ ' • . . ~

CREEDORGARANTIZADO:BANCOLOMBIA S.A.; contra -e! , -
RGARANTEJESSICAMliEIDV ROD'RIGUEl ACEVE~DO',reúne : '

e, " '. " " ',", , , .' /,'

las ricios de 1.0"Jey_:_l'676del- ,~O de, agosto I de ,.201-3,\
'. > :espe , amente la ,co(ltenidas, ~n los'orts, l2; parágrafo del ort,

21; J9; 57;"58;:60; ,62 y ss. enormonic con 'el orticulo 2.2.2.4.2.3 '
, ' " ' I 2ó'del Decreta Réglarnenfadó 1835 del léde septiembre: ' ,"- -Ót

" ,,'.' ' " 'd~ 29 ,'el,Ju;zgado:, ,;,'" t . ' , " , \

, " ,,\ ,,'

.'

, ' '

.•••.-•.•0,: ','Decretóse. jq" -dpr~hénsi6n ' Y. entrega,' del- bien ~n.'
a mobiliaria (vehiculo automotor de placa únicq nacional' < '
r morcó MAZDA; modele 20.-18/dlindraje 2100¡,r::lumero''de ,

, motor "P5404'li63í,' .númeró ';de,', serie ~~- Y--" , .chosis
1, ' ' , o, , , •

, ',: 3MDD 2HAAJM203929, ': .el . \A6REEDOR ' ',' GARANTIZADO' ,
. , 'SÁNC lOMB'A S.A.; persono [urkíicc con domicÚio 'en 1.0ciudcd I ,; ,;'

otá,D;C~, y:que,le 'fuere entreqcdomedlonfe contrcto de , : - '
( , _ ~. ~ _ • _._ _ .' f _,

sin tenencia al DELJDORGARANT.E, JESSICA MllEIDY
rsz At~VEDO-:pe'rsona,'naturóL 'r'Y}ayo~.deedod-vveclno
ciudad, en cumplimiento de Ics.exlqéncíos de-los orts: 12~;"

del arto21; 3'9;'57! S8; '60; 62 yss de la~ley 1-676de'20l3;
onío con 'el: ortlculo 2.2.2.4.2.3 numero! 'Z> del D-e-creto "/,
ri'tario:1835'dE?,20,15.r:,-'," '",' " ,-'

r :

::;.. ,

DO:,líbrese oficie 'o' lo Policía Nadon'al Automotores. para ':'.", "¡),,

ceda 610 inrnovilizoción del vehículo automotor dé plcco ~'-;:-
, lonól JJM"7,20,JrrarcQ MAZDA modelo,20í8:,'cÚindraje' ,
umero de motor P54041463L número de' serie' vchosls , '
2HAAJM'203929"v .$e proceda' 9 lo entreqo inmediata al' , , ,~,

'A9R~ 'OR GÁR8NTIZAPO BANCOLOMBI~ s.s., personó [urldicc l •• , .: , /,

. .corr omíclllc 'en la', ciudad, de Boqotó D.C.,' poro que "'esta, .> ' :
" "'" de su custodia en éllugar,que indlquec nlvet.ncclonol ,',', :,

" •. " - ' ":..~ ! - :

_ ·depé. diendo- Qel lugar' donde se .inmovilice 'el,',mismo; 'paro lo, ',~
cool. . la, 'ol)toridoQ -poílclvc . deberó contoctcrse' con;· él : '"> -:

petlcí . ,;al "í correo "',' , electrónico'
[, ¡ , ' Carrera 29 No, 33B' 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina'309
i .;' , PBX (0986) 621126 EXt. 158

e-rnail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicia!.gov.co
Home page d~ la Rama Judicial: w'N'N,ramajudiciaLgov,cQ

.' ,

\, ' I '~~ Jt¡dicial , , ~' .'
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'JUZGADO .TERCEROCIVIL MUNICIPAL.' '

,,' YILLAVICÉNCIO-META
República de Colombia ,
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Rama Judicial ,
, Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

, O con la abogada QIANA
LlZARAZO " al correo

cionesjuqic.iales@aecsa.co,. Adviértase a la autoridad.
que, copia del, informe se aprehensión y entrega del
al peticionario BANCOLOMBIA S.A, deberé ser allegada
despecho para que' -sea lncorporodc 01 presente
iamiento.

República de Colombi~

, "notific
policiv
rodan
a .est
diligen

N O T I.F íQ U E S E .

Ml. MJ tO:;If.)\l '
OE\¡llLA ••••~al>

lb Ont.tiH ~"'W<tl<i> :le ",ik. ·por .'"

coss

,1

\ // -'

Carrera 29 No. 33B" 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

, e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudiciaLgov.co
Home Page de la Rama Judicial: ",\wuamajudlclaLqov,co

l'

Rad. 201 1055-00
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Rama Judicial .
Consejo Superior' de la Judicatura
República 'de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

. VILLAVICENCIO-META
I

l" .
(Meta), Catorce (14). de 'Julio de Dos Mil'Veinte

'.
. ,

Como' uiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
.REGIST O, DE GARANTíA MOBILlÁRIA anexo, al, igual .que la
solicitu .ge .Aprehensión y Entrega. de la Garantía Mobilioria
vehícul automotor de placa única naciopal.SVR. 16E, invocada-. .

. por el ACREEDOR GARANTIZADO MOVIABAl S.A.S, 'contra el .
DEUDORGARANTE 'CESAR FELIPE GUEVARA, reúne las exigencias'
de la I y 1676,del 20' de agosto de' 2013,. específicamente la
contén das en los.arts. 12; parágrafo del arto 21; 39; 57; 58;' 60; 62

-, Y ss,en crrnonío con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decretó
Regla entario 1835'del 16de septiembre dé :201'5,.el Juzgado:

.: , /

R E S U E l V E: \
\ '

, I

PRIMER : Decretcse la. cprehenslón y entrega del bien ,en
garantl mobiliaria (vehículo .outornotor'de placa única nácional
SVR 1'6 ,marca AUTECO-BAJAj, modelo: 2018, número de' serie y
chasis: FLA18AZ2DJDM20686, numero de motor: DUZWHF02979al
,ACREE ORGARANTIZADO"MOVIABAl\S.A.S, persono jurídica con
dorniciüo en' la Ciudad de Bog~tá'D:C., y que le fuere entregado
.medic te contrato d.e prende sin tenencia al DEUDORGARANTE,
, CESAR. ELlPE GUEVA.RA persona natural, mayor de edad y vecina
de 'est cludcd. en cumplimiento de las exigencias d,e los arts. 12;,

, parágr fo del arto21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley'1676 de 2013,
en ar onlo con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral' 2° del Decreto
.Reglo entario 1835de 2015.
~ l. ,

. SEGUN O: líbrese oficio a la Policía Nacional Automotores. para
_: que prc ceda a la inmovilización del vehículo automotor de placa

única, acional SVR 16E, .rnorco AUTECO,BAJAj,' modelo: 2018,. /

núrner de' serie y .chcsls.vñ.A l'BAZ2DjDM20686, numero. de
,motor:' DUZWHF02979Yy ·se procedo a la entrega inmedioto al

.' ,ACREE 'OR ,GARANTIZADO MOVIAB4l S.A.S., persono [uridlco I

'con domicilio en la ciudad de PEREIRA,pere-que esta disponga
" 'de su custodia' en (?,I'lugar \ que' indique' a niv.el nacional
" depen lende del luga~ .donde, se' inmovilice el mismo.' para lo

cual, a autoridad policivo deberá contactarse con el
peflclo ario . al correo electrónico
servic¡' alclienfe@moviaval.com " o .~On la' abogada.' EDNA r

ROCIO ·RAMOS PLAZO, .cl correo '-r9cioramos499@gmaiLcom~

, . ,

. '. Rad. 2019 01171-00

\ .
• Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera, palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158 .
e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: vw,w.ramajudlciaJ.qov,co

\ ,

mailto:alclienfe@moviaval.com
mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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'RepúblicadeCoÍombia - JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL-
VILLAVICENCIO-META

se a la autoridad policiVa que, copia del informe se
nsión y' entrega del rodcnte al peticionario MOVIABAL-
.eberó ser allegada a este despacho para' que sea
rada al 'presente diligenciamiento.

)

N O T I F Io U· E S E

, Rad. 2019 1171-00

/

( .

, Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

MAURICIO ~EIRA HOYOS
JUEZ

15 JUL 2020

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ex\. 158' •

, e-rnail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co·
Home Page de la Rama Judicial: v>\wJ.ramajudlcial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

nclo. (Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte

República de Colombia

uiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
DE GARANTíA MOBILIARIA anexo, al igual que la

solicitu de Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria
vehícu o automotor de placa única nacional FBY 147, invocada
por el CREEDORGARANTIZADOFINANZAUTO, contra el DEUDOR
GARA TENINFA LUCIA GALVIS TOVAR, reúne las exigencias de la
ley 16 del 20 de agosto de 2013,específicamente la contenidas
en los arts. 12; parágrafo del art. 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss. en
armon a con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto
Regla entario 1835del 16de septiembre de 2015, el Juzgado:

R E S U E L V E:

aprehensión y entrega del bien en
garan a mobiliaria (vehículo automotor de placa única nacional
WCK ,marca CHEVROLETmodelo 2016, numero de motor
1X632 r y chasis 9GDNLR773GB012515, al ACREEDOR
GARA TIZADOFINANZAUTO S.A., persona jurídica con domicilio

udad de Bogotá D.C., y que le fuere entregado mediante
de prenda sin tenencia al DEUDORGARANTE, NINFA

LAVIS TOVAR persona noturcl. mayor de edad y vecino
ciudad, en cumplimiento de las exigencias de losarts. 12;

del arto21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676de 2013,
onía con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto
entario 1835de 2015.

SEGU DO: Líbreseoficio a la Policía Nacional Automotores, para
que p ceda a la inmovilización del vehículo automotor de placa

nacional WCK 570, marca CHEVROLETmodelo 2016,
de motor 1X6329, y chasis 9GDNLR773GB012515,y se

a a la entrega inmediata al ACREEDORGARANTIZADO
UTa S.A., persona jurídica con domicilio en la ciudad de

Bogot D.C., para que esta disponga de su custodia en el lugar
que i dique a nivel nacional dependiendo del lugar donde se
inmov lice el mismo, para lo cuol. la autoridad policiva deberá
conta tarse el peticionario al correo electrónico
.:....:.=.:..:..:..:...::....¡::.;==..:....:..==.=.:..:..:...:.:==...:::....:..=:...=..::::....:...m::....:.;.:....::c~o r o con la abogada SANDINELLY

al correo ninfaluciagt®hofmail.com r

ase a la autoridad policiva que, copia del informe se
nsión y entrega del rodante al peticionario FINANZAUTO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: """'N.ramajudlciaLqcv.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

berá ser allegada a este despacho para que sea
rada al presente diligenciamiento.

S.A,

Rad.20

NOTIFíQUESE

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jústicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \....•'v1l\.v.ramajudlciai.qov.co
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mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


'O'

: .. :'

'. -

.~- ,
""j-i);

- Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

'- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-M~TA

República de Colombia ,

(Meta), Cotorce (14) de JUlio de Dos Mil Veinte

"

uiera que del-CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
DE GARANTíA, MOBILIARIA anexo, al igual que lo

de Aprehensión y Entrega de la Garan'tía Mobiliaria
. vehícu automotor de placa única ncclcncl NAE 04E-,invocodo
por el ACREEDOR GARANTIZADO MOVIAVAL -S~A.S,contra el
DEUD R GARANTE JUAN CARLOS GUZN\AN SOLANO reún-e las'
exigen ias de - la ley 1676 del ao de agosto de 2013,
espe comente la contenidos en los crts. 1.2;parágrafo' del, crt.
21; 39; 57; 58; 60; 62 y. ss,,en orrnonío con el ortícu'o 2.2.2.4.2.3

I 2° del Decreto Reglamentario 1835del 16 de septiembre
, el Juzgado:

-,
RESU E(V E:

{l. ,

PRIME . Decretase la aprehensión y -entrega del bien en
garan. a rnoblllorlo (vehículo automotor de placa única nacional

E, marca AUTECOBAJAJ, modelo: 2018, número de serie y
FLA92~Y3JBA02145, numero de motor: JETCHB07186 al
ORGARANTIZADO MOVIAVAL.S.A.S, persono jurídica con

l' •

o en lo.ciudad de Bogotá D.C., y que le fuere entregado
te contrato de prenda sin tenencic al DEUDORGARANTE,

RLOS .GUZMAN SOLANO persona natural, mayor de
vecina dé esta ciudád, en cumplimiento de las exigencias
rts. 12; poróqrofo del arto21; 39; 57; 58; 60; 62 Y ssde la ley
2013, en armonía con el artículo 2.2:2.4.2.3 numeral 2° del
'Reglamentario "1835de 2915.

dornic
media
JUAN

,

: Líbrese oficio a la Policía -Nacional Automótores, para'
cedo a la inmovilización del vehículo dutomotor de plccc
acional NAE 04E, marca' AUTECO BAJAJ, modelo: 2018;
de serie y chasis:9FLA92CY3JBA02145, numero de motor:

07186, numero de rriotot: DUZWHF02979Yy se proceda a
la e a inmediata al ACREEDORGARANTIZADO MOVIAVAL

- S.A.S., persona jurídica con domicilio en la ciudad de PEREIRA,, , .
.para ue esta disponga de su custodia en el lugar que indique a
nivel ocionol dependiendo del lugar donde se inmovilicé el .

para lo cual, la. outorídod policiva deberá contoctorse
. el peticionario. \ . al - correo electrónico

, o con la abogada EDNA
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudiciaLgov.co

Home Page de la Rama Judicial: W'Nw.ramajudlClª-Lgov.co

1172-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudiciaLgov.co


. \

r
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Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
RAMos PLAZO, al correo rocioramos499@gmail.com, .
se a la 'autoridad policiva que, copio del informe se
nsión y. 'entrega del rodcnte al peticionario MOVIAVAL,
deberá ser allegada a este despecho para que seo
rada al presente diligenciomiento.

.:

'!H

I '

Carrerá 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (09B6) 621126 Ext. 158

e-mall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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i\

República de Colombia

-Viliavi enclo.' (Meta), catorce '(14) de' Julio de Dos Mil 'Veinte
(2020).

MITE lo presente .demanda,' poro, que dentro del término
de cinco (5) 'días, se subsane, so pena' de rechazo; por la>

_siguien es razones:
/

- 1. D berá-, allegarse, el plano certificado por la 'oulorldod
e tastral competente que deberá contener: la localización
d I bien inmueble, sucobido. suslinderos con las respectivas
-m didcs. el nombre 'completo ,- e identificación de
c lindantes, 'la destinación económica, la vigencia de la
in ormación, la dirección o-el nombre Con el que se conoce
el inmueble en -la región conforme a lo' estoblecldc en el .
ar ículo 1-1literal "C" de la Ley 156'1de 2012.

/

2~ La 'porte demandante deberá manifestar en la demanda -
q e,el bien sometido a este proceso no s~ encuentro en las
ci cunstancias de exclusión previstas ~n los numerales 1,'3, 4,
5, 6, 7 Y 8 del' artículo 6° de la lev ] 561 de 2012, Dicha"
d claración hecha por el 'demandante solicitada por este

. D spacho se entenderán realizadas bajo la gravedad de .
jur mento. lo an-terior teniendo én cuenta lo 'indicado en el
ar iculó 10 literal "a" de la Ley 1561 de 2012.

1, ,

3. La parte demandante deberó manifestar en la demanda La
ex stencia o no, de vínculo mctrirnoniol con sociedad

, . c nyugdl vigente o de unión rnorlto!: de' hecho, con
iedod patrimonial' legalmente declorcdo 'o' reconocido. ~

, " _,.,.. , .
existir alguna de las anteriores situaciones, s~· deberá

, '. I . '

gdr I prueba, del estado civil del demandante, la
ntlflccción completo y datos .de ubicación del' cónyuqe

o compoñerojo) ,-perrnonente. " para' qu.e ,'el juez d.e
a licación al parágrafo del artíéulo 2° de esta ley, .

" .
De lo .pertinente alléguese copia poro ~I traslado respectivo y el
archiv del Juzgado.

... -
Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309,

PBX(0986) 621'126, Ex!. 158,
e-mail: cmpI03vcio@cerid0j.ramajudicial.gov.co

Home; Page de la Rama Judicial: w~:'ÚomajYsJ.i~,iaí.gov.c_Q
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Se le

Rad.201

Rama Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura.

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Repúbl~ca de Colombia

onoce personería al Dr. JUÁN JOSE. CUESTA ALDANA,
poderodo de la parte octoro. en los términos y para los
poder'conferido.

I

• :f..~",,".r.:

JUZGADO T RCERO CIVil MUNICIPAL.'
D VlllAVICE.NCIO "

nclc' se.notlflco por anotación

ha: . 1 5 JUl .262tl

Secretaria- Y'R

'.

\,

/

.. \
Carrera 29 No. 33B" 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B.Oficina 309

,PBX(0986)621126 Ext.158
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de,la Rama Judicial: www.ramajudiciaLgov.co

05-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudiciaLgov.co


¡ ,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL .:~
, VILLAVICENCIO-META

cío. (MetaL Catorce (14)de Julio de DosMil Vein,te (2020).
I - ¡. ,:1· .,'" .. "

la presente demanda, para q(J~dentro de'l término de cinco (5)
días, se ubsané, so pena. de rec;hazo, por las siguientes.~?zones:' "

rá discriminar los sumas sollcltodos en la pretensión literal "1 A"
icando la fecha exacta a lo que corresponde y/o comprende, el

. Ido copltol y los interesescorrientes' solicltcdos. pues por-disposición'
d I numeral' 40 del arto82 del 'C. General del Proceso, la demanda. \ . - . .
.d berá conte\ler,' lo que se pretende. exprésado con precisión y,
'el ridad.·

Rama Judicial
Consejo Superior de la JudicatUra
~.~. ~~""A"~,.~~-~",,,.....~A.....

República de Colombia

• I

nente allég'uese.copia para el traslado respectivo y el órchivo del

oce personerío a la Dra. ZILA KATERYNE-MUÑOZ MURCIA como
<;)0 judicial de la parte derncndonte, en los términos y para los fines

cocer conferido.

Se

~(~~

JUZGADO TERCERO'ciVIl! MUNICIPAL
DEVILLAVIC cío

, La anterior providencia se notifica por a t ión en el Estado de fecha,

, 5 .I"~~?ron .
- \

DORIS LUCIA B

; "

I ~

,"',
Carrera 29 No. 33B- 7.9 Plaza de, Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

. PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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, Rama [udícíal
Consejo Superior de la Judicatura

R~P<ilili;d;Colombia

"

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, ViLLAVICENCIO-META

(Meta)~ Catorce (14)' de Julio de 'Dos Mil Veinte

/'

iertinente olléquese copia poro el trcslcdo respectivo y el
del Juzgado.

noce personería al DR. JOSEPRIMITIV~SUA~EZGÁRCIf',
como ' po~erado de la 'parte derncndcnte en los términos y para
los fines del poder aquí conferido.

N O T I F íQ U E S E',

r~~
'..~~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVlCENCIO •

Laanleriorpro~id1ia5 nOJo\' ano?ñ1H,1 I o de feeha

DORIS LUCIA BLANCO R
Secrelana·YR

" '

, "

Carrera 29 No, 33B~ 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B'Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, iS8 '

- e-mail: cmpI03vcio@c~ndoj.ramajudicial.gov.co.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la J\ldicatura
R;p;Thii;;'d~'Colombia

I
J.UZGADO TERCERO C~VILMUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

(Meta), catorce (14) de Julio de Dos Mil V~inte

ITE la presente demanda, para' que. dentro del término
o (5) díos.. se subsané, so pena de rechazo, por, les

siguien es rozones:
\ ,

, ,

" -,

porte demandante deberá manifestar en la demanda
e el bien sometido a 'este proceso no se encuentro en las.

. , I

'ci unstancias de exclusión previstas en losnumerales 1,,3,4í
5, 6, 7 'y. 8 del artículo 6°·de la. ley 1561 de 2012,.'Dicha

•. d clardción hecha 'por el dernondcnte solicitada, por este
D pocho se entenderán realizados bajo la gravedad de

mento, lo cnterlor teniendo en cuenta lo indicado en el
ículo 10,'literal"0" de la Ley 1_561de 20i'2.

partedemandante deberó'monlfestor en la dernondo La
nclo o,' {10, de vínculo matrimonial' con -sociedad

, . -
c nyúgal vigente o de unión marital de hecho,' CÓA

ledcd patrimonial legalmente declorodo o reconocido.
exlstir alguna de las onterlores situaciones, se deberá
ar .prueba del estódo civll. del .demandanfe, la

ntificación completa y'datos ,de,ubicación del cónyuqe" .' "' . _ '.

compcñeroto) perrnonente, pero que el juez d~
a licación QIparágrafo del ortículo 2° de esta ley..

beró incluir un ccópite en la demanda en donde, indique
etermine en forma clara la cuantía conforme lo establece I

numeral' 9 del' Art. 82 'del C. General del- Proceso en
'onío con el numeral 3 del' Art: 26 Ibídem.

, archi

- "'/, .
, " ,\

ertinente alléguese copia para el traslado respectivo y el'., .
del.Juzgado... .¡ ','

.Carrera 29 No, 33B~ 79 Plaza de Bondero Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309
'_ PBX (0986) 621126 Ext. 158
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República de Colombia.... . ,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VIL1AVICENCIO-MET.A

Se le r conoce personería al r»: JESUS' LlBARDO DIAl VIATELA,
poderado de 'la parte actóra, en los términos y para los'
I poder conferido. '

'/

, i

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

'/ /

La anterior providencia se nof c por anotación

en""5 eJ\1\ Ep fecha:

DORIS LUCIA BL

, I
I-,

r

- ~..

/
\ '

, l'

"
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>, Rama Judicial
~~,~~.~~~or de la Judicarura

. Repúbl~cade Colombia JUZGADO TER~ERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

r/

clo. (Meto),.Catorce (14) de.Julio de DosMil Veinte (2020),
'1 ;;' '~ •

ite la presente derncndo. para que dentro del término de cinco (5)
sane, so pena de rechazo, por lassiguientes razones:

, '

se aportó .una proyección de pagos para establecer el monto del
pital y 'asímismo de cada cuota vencido. \

ó discriminar ·Ias sumas sollcitcdos en la pretensión" "10"
lcondo la techó exccto a la que corresponde y/o comprende,
a uno de loscuotosque conforma el ccpltol.ocelercdo solicitado,
por disposición del numeral 4° .del arto 82 d,el C. General del'

'-"'--"~-''-',la dernondo deberá contener, lo que se pretenda,
claridad.' ' ,~~~~~~~~~~~~~~~~

nente olléquese copia para él traslado respectlvoy el orchlvodel
, /

ce personería a la DRA.EDNAYUSEDY,GARCIAVELASQUEZ,'como
r-.r-<r,...,.-, .•..•"""r-. judicial de la parte demandante, en Jostérminos y poro los-fir::1es

,conferido.

NOTIFíQU~SE
\

/

'.

DORIS L

¡.~)
;\.:••••1;:;;: ,

JU~GADO TERCERO CIVIL MUN IPAL
. 'DE VlLLAVlCENCIO '

La ~nterior providencia se notifica por anotación en el Estado 'de fecha

.,5 JUl ?~ .

"

., ,

Rad, 201 1092~00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

I 1- .•.. \ 1"

" Villavice:ncio,(Met~), Catorce, (14) de Julio de Dos,Mil Veinte (2020) ._.

S~ INAOIMITEiO presente dem~nda~' poro que dentr~, dei término de '. .'
I ,. , ', .

.cinco, (~) días, se subsane, so pena, de rechazo, por la siguiente
I ' . . ,.

rozóni. I , . • . , - .'

. l. Adlarar las sumas solicitadas en la _pret~nsión PRIMEROllterol a'
erl (capital cuotas vencidas y copítclocelerodo) del pcqore No

\ ,63;9900i5760, pues ~I folio ;17-19 obre: título valor base. de I.d.
ejtc~ción (PAGARE), en el .que se establece que el valor d~1
,crFdlto .fue' la s~ma de _$100.000.000,' por 'ello se .debera
discrlrnlnor cuáles' son las' cuotas vencidas para así mismo,
e~tablecer el capital acelerado. Lo anterior en aplicación del'
n~meral AO del ort. 82 del C. General del Proceso, ía demanda
deberá contener, lo que se pretendo. expresado con precisión
y baridad. ' , ' ,

De lo lertinente olléquese copia 'para el traslado respectivo y el
archiVo; del Juzgado. ", . I .

Se rec9nocE? personería a la Dra. 'DIANA ESPERANZALI:QN LlZARAZO
como _~poderad? de la porte actora, en los términos y para los fines
del poder conferido ' ". "

" ,

,N O T l. F íQ U E s E
. ,

\
, .

~:'
}UZGADO TERCERO CIVIL MUNICIP

DE VlllAVICENCIO

La ant ri r p videncia se notifica por an tación en el

. Est9
do

d, fe a: l' 5 JOM020 ",

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla,YR

Carrera 29 No. 33B, 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158 '.
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".' ~t\ Rama Judicial
J\ ¡ Consejo Superior de la Judicatura
~ \~ IJ R;P'w>ll;;;;de'Colombia ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'\....:/¡I ' , - , VILLAVICENCIO-META

,Villavitencio, (Meta'), catorce (14) de Julio de DO'sMil Veinte (2020): -

'" \ " , ' " '

Se inas:irite Id presente demanda, para que dentro del término de ,
clnco (5) días, se subsane, SO'-pena de rechozo. por las, siquientes '
rozones:

, "

I

1. Las,pretensiones y los hechos deber ser expresadas con precisión
y 5Iarid~d"pO'rIO' ta\1ts, s~ debe inGluir~e~ ellas la identifr~ació~
ple.na (1InderO's)del bien Inmueble objeto de pertenencio y SI
haf'e p~rte de uno d~' mayor exténsión 'indicarlO's juntos
ind¡icandO' ~I número de matrícula .lnmoblliorlo en la tormo y ,
térr¡ninO'sprevistos en el.numerol 4°, y 5 del ort. 82 del C;:. General
gel Proceso. la dernondo deberá contener. lo que se pretenda,
exbresado con 'precisión y claridad. . '

f , "
,2. Deberá allegarse el pleno certlñcodo por la outoridcd cata.stral

cO'lllpetente que deberá contener: la locolízcclón del bien
inmueble. su' cabida, 'sus llnderos con ,'lasrespectivas medidas, ,el
nombre completo e identificaéión de collndcntes. la destinación
económico. la, vlqencio de la lntorrncclón.: la dirección O' ei
nO'fnbr~ con el que' se conoce el inmueble en la región conforme

, a 10estcblecído enel ortículo 11.literal "C'¡' delo Ley 156) de 2012. ,

3.' L~ bartedemandante.deberó ~a~if~star~n ío demanda que el
bi~n sO'metidO', ,o este proceso . nO' se encuentro en las
clrcunstonclos de exclusión previstas' en IO'snumerales 1, 3, 4,5, 6,

1, '7 y{ ,8 d~1 ortículo 6° de la ley 1561' de 20,1'2, Dicha declaración
" '8e~há por .el demóndante sollcitodo por éste Despecho se,
/ 'entenderón- 'realizadas bo]o ro gravedad de juromento, lo
~nteriO'r teniendo en cuenta lO'indlcodo en el artículo 1O llterol
"a" de la ,Ley 1561 de 2012. ,"'.' - ,

/

"
,\ '

4; La parte demandante deberá manifestar, en Id demanda La
, ,

existencia O'no: de vínculo rnotrimoniol cO'n socledod conyuqol
Vig:ente ,O'de, unión m~rital de hec~O'~cO'n sO'~i~dqd pat~imO'nial
legalmente _declara_da O' reconocido. De existir alguna de- ,Ia~
a~l.~riores situaCiOrie,"s. ~e deberá allegar prueba del estado civil
de 'demandante; la, identificación completo y .dotos . de
ubjcocíón del cónyuge O'compcñerojo) perrncnente. para qUE?

> el jLez decplicocíón al poróqroto del crtículo 2° de esta ley, '

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
'PBX(0986) 621126 Ext,158
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'", Rama Iudícíál1\ Conseío,Superlor de la Judicatur¡\
República de Colombia

- I ,
JUZGADO !TERCEROCIVIL MUNICIPAL

,VILLAVICENCIO-META

5. No se aporto .1.0 dirección electrónica que tenga o esté obligada
a IIFvar la parte demandant~, recibirá, notificaciones personales,
conforme se ,establece en el numero! 10 de! Art. 82 de .Códiqo
Gerierol del Proceso.

De 'lo 9~rtine~te clléquese copio para el traslado respectivo y el
archivo del Juzgado.

"
Se le reoonoce personería a la Dra. ELAINE ESTHERGUTIERREZ CASALlNS
como opodercdc judicial de' la parte, demandante en los términos y
para lC?sfines de'l poder a·él conferido. .

NOTIFíQUESE'

~~¡]
~'~:1

JUZGADO TERC;:EROCIVIL M NICiPAL
DE VILLAVICENCI " '

Juez

/

, .

ORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Pá'lacio de Justicia Torre BOficina 309
• , PBX(0986)621126 Ext.158 ' ,

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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// ,,\ Ramá Judiciall~'Il ~r:s:j~.~~I.::rior de la Judicatura
~ República de Colombia '

. 1 . '

I
Villavic~ncio~' (M~tá), Catorce (14) de .Julio de Dos Mil Veinte
(2020) .

. I
,JUZGAD9 TERCEROCIVIL MUNICIPAL <.

VILLAVICENCIO-META '

Se_lNADMITE la presente demanda; para que dentro del término, . I /
de cinéo (5J días, se subsane, so pena de rechazo, por les

..SigUientrs rozones: ..,.

1. La¡parte actor~ no suscribió la demanda y el poder, por' 19 '
qJe previo a reconocer.personerío al Dr. CRISTIANFABIAN.
M:OSCOSO,PEÑA;deberó suscribir el poder olleqcdo y así
mismo lo dernorido. ya que cdolece de la misma situcción. '

. ,

?e I? P1ertinente~llégúese copia para el tras~adorespectivo y el,
archivo del Juzgado. . ' . '. ,

N O T I F íQ U ES E

I .

[.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre' B Oficina 309
.' . PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vclo@cendoj.ramaJudlciál.gov.co
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/'
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\ :
I

¡.

Villavicencio, (MetQ), Catorce (r4) de Dos Mil Veinte (2020).

S~ INAD1TE 'la presente demand~, ~ara qUE')-dentro del término de cinco,
(5) días, slesubscne. so' pena de rechozo. por las siguientes razon~s:' '

\ ,

l. Deb~rá disc~iminar las sumas solicitadas en la pretensión literal "1 Al!

" in3icando la fecha exacta a la que corresponde y/o comprend~, el
,salfb c~pital y los intereses corrientes solicitados; pues por disposición
del numeral 4° del arto 82 del C. General del Proceso, la demanda
d~b~rá contener, lo, quese ,pret~nda, expresado 'con'precisión y
claridad.

¡' .'
D~ lo perinenté ~1I~gUeSecopia -para el tr~slado respectivo y el a~chivo del' J

Juzgado;. ' .' .

Se r~co+oce person.ería al Dr. MANUEL ANTONIO GARCIA GARZON como
" apoderado judicial de la parte, demandante, en los términos y porolos fines
del pOdér conferido. . - ,.'. '-

,(~¡i . I

JUZGADO TERCERO. IL MUNICIPAL - I '

. , DE VILLAW ENCIO
La anterior providencia se notifica ¡tr anotaci?n en, el Estado de fecha

:1 5 JUl 2020 I

\ -;).
\.:."" . I

/.?""~'"'''' 'fi~ . \:' .

l' -\"Rama JudJcial
JI 1\ Consejo Superior de la Judicatura

..•._ .•.••.... """".~~~~-

RepúbliCa de Colombia

I .

1,

"

, '-

JUZGAQO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

NOTIFíQUESE

• 1

/

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0966) 621126 Ext. 158 .
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¡,1f1f"'-"'''~",,, Ra J'[ di 'al
Ir '\. roa u C1

! (~,) ~~ns!j~uperiordeJaJudicatura
~ República de Colombia

. . .VillavicJncio, (Meta f, Ca torce ,(141

¡ .
. .

JUZGAD,O TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

de Julio de Dos Mil Veinte
r: (2020),.

f ,¡ __ " "

Setnodmite la presente demando, para que' dentro del término
de cindo (5) días, se subsane, so peno de reohozo. por las
SigUient~srazones: .. , . ' . . ..

1.. Deberá aclarar las pretensiones por la siquiente razón: Debe'
distriminar los sumas pretendidds en la pretensión número 1
de lende estas ser solicitadas de manera individual'
,(in ereses y ccpitol) Puespor' disposición del numeral 40 d~l
, arto:82 del C. General del Proceso, -lo demanda deberá
~oln!ener, lo que se pretenda, expresado con precisión 'y
,claridad. "

De lo ~ertinente alléguese copiapara el traslado respectivoy el'
,archivo del Juzqodo..I ' '1 '

Se' r~9onoce personería' al ,pRo FABIAN ANDRES BAQUERO
HERNANDEZcomo apoderado de la parte demandante en los
té~m¡'n¿sy para los.fines del poder'aquí conferido. I

"

. ,

\
carrerazs No. 33B- 79 Plaza de Ba~dera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (09B6).621126 ExU58
e-rnaíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: ~~\w,.ramaj!Jjj¡;;.L"l,.9QlL'Q
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. I

j
• j :r~/

JUZGADOTER R CIVILMUNICIPAL
, DEV LICENCIO ' ,

La anterior providencia ~e noti tea or anotación en el Estado de fecha

-----'-, _J. •.tJ. '.

15 JUL

¡
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

io, (Meta), Catorce (14)de Julio de DosMil Veinte (2020).

la presente demanda, para que dentro del término de cinco
subsane,so pena de rechazo, por la siguiente razón:

1. aportar una proyección de pagos del pagare No.
,.v...",....,.., 98 para establecer el monto del capital y así mismo de
cuota vencida y de presentarse contradicción en el escrito de
nda en lo que respecta a losvalores pretendidos y losreclamados
la proyección de pagos, la parte deberá ajustar la demanda,

",1¡"-"-t'V',,..., a losvalores reales.

e alléguese copia para el traslado respectivo y el archivo del

de los arts.74y 75 del Código General del Proceso, se reconoce
a a la Dra. DIANAESPERANZALEONLlZARAZO,para actuar como
da del demandante, en lostérminosdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

~!3
JUZGADO TERCERO aVll MUNICIPAL

DE VllLAVlCENCIO

La i"5ji '?ffi( 0" 0' ~, • '0"

DORIS LUCf¡¡ P.Jl~NCO REYES
Sec!l\ IIIria-YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza.de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158
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Home Page de la Rama Judicial: wNw.ramajudfcial.qov.co

Rad. 201 1080-00

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


11,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte,

r '

Se inadrite la presente dernondo. para que dentro del término
de cin~o (5) dios. se' subsane, so pena, de rechozo. por las
siguientes razones: "',l· , ' , .
1: Deperá aclarar las pretensiones por la siguiente razón: Debe
, discriminar las sumas pretendidas en la pretensión númeró 1
de~iend,O . estos ser solicltodos de manera indivlduol (
(in'fr¡eresesy capitol) Pues por dlsposicióndel numeral 4° del
arto 82 del C., General del Proceso, la demanda deberá
cortener, ,lo que se pretenda, expresado con precisión y
claridad.

De lo pbrtir:1enteallég~es~ copia para el traslado respectivo y el
archivo del Juzgado.'

$e I r~cFnoce p~rsonet~a al DR. FABIAN A~DRES BAQUERO
, HERNA~DEZcomo opodercdo cíe la: parte derrrondonte en los
, ,térmihos y para los fines del poder aquí conferido.

, I

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia.Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext,158 '
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La anterior providencia se notifica por anotación en ~I Estado de fecha..,
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i RamaJudicial ' ,
, Consejo Superior de la Judicatura

" _._"""-_ •......
Repúbli~ de Colombia' JUZGADO TER<;EROCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

Villovice cio, (Meta), Veintinueve (29i de Enero de Dos Mil Veinte
, I

_)2020).

Se INADMITE la presente dernondo. para que dentro del término de
, I ' '

cinco (5) días, se subsane, so pena de rechozo. por' las siguientes'
razones:

1. De erá allegarse el plano certificado por to autoridad catastral
competente que deberá contener: la localización del bien
in~Uebl8', su cabida, sus linderos con las respectivas medidas, el
nombre completó e ldentificoclón de colindontes. la destinación
ecpnómica, la vigencia de / la información, la dlrección o el
nombre con el que se conoce el inmueble en 1.0 región conforme
a lb establecido ,enel ortículo 11 literal "e" de la Ley 1561de:2012 .

."
,2. La parte demqndante deberá manifestar en la demanda que el

bi1n sometido' a 'este proceso no se encuentra en las
Circunstancias de exclusión 'previstas en los numerales 1,3, 4, 5, 6,
7 t 8 del artículo- 6° de la ley 1561 de 2012, Dicha declaración
helcha por el, demandante solicitada por este Despacho, se

, 'entenderán realizadas -bojo la grayedad de' juramento, lo
aj'terior teniendo en cuentá I? 'indicad,o en el artículo -10,literal
"a" de, I~ -L~y 1561 de 2012. " , '

, ' ,

I .
3. Ld 'parte demandante deberá manifestar en la demanda La

exlstencio o no, de vínculo matrimonial con sociedad conyugal
vi~ente o de unión marital-de hecho,' con socíedod patrimonial
,I~balmente declarada o reconocido. De existir olquno de las
'G7teriores situaciones, se deberá allegar prueba del estado civil
del' demandante" la identificación completa y datos de
uJicaciór del cónyuqe o compcñeroto] permanente, para que
el juez de aplicación al poróqrofodel artículo 2° de esta ley.

\ /

,4. ND se allego el Avaluó catastral (actualizado) del bien mueble a
I " , ' ,

ef¡ectos d~ fijar lo competenci? ~n razón a 'la cuantía de ccuerdo
con el Art. 26 numeral 3 del Codigo G,eneral del Proceso.

"

,5. No se oporto la dirección electrónica que tenga o esté obligado
.o llevor la parte demandante, o donde' recibirá notificaciones

,',
Carrera 29'No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre'BOficina ,309
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"' Rama Judicial
\ Consejo Superior de la Judicatura

__ ••.•• "W«,,"',",

RepúblícadeColombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

perronalE¡s,conforme seestablece en el numerol lü del Art. 82 d~
Códiqo General del Proceso. '
'1 " '\':

6. Se (jebe demandar a las personas indeterminadas que se crean
cot clqún 'derecho sobre el inmueble objeto de usucopión y de

: igupl forma á iodos la~ personas que figuren como titulares de
'der¡echos reoles, por lo torito. se debe adecuar lo derncndc.en
, tal sentido: ' . "

7..En~I acá pite de notiflcoclones deberá solicitare; ernplózorniento
para las personas indeterminadas.

De lo pertinente alléguese copia para el traslado respectivo y el
archivo del Juzgado.

Se r~coroce persone¡ía al,Dr.JUAN MANUEL &LANCO YUCUNA, com()
apoderado judicial de la' parte demandante, en los.términos y para
los fines'del poder conferido.

NOTIF'íQUE'SE 1,
\

, '

{~¡
M,v..;;{:

JUZGADO,TERCERO CIVIL UNICIPAL'
DE VILLAVICEN 10

La anterior provi encia se notifica por anotación

en el Estad~de cha: :Jtlt '-f''l0",5
Secrelaria-YR

, ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
: VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (M,et9), cotorce (·14) de Julio de Dos Mil. Veinte.
(2020).

Se INA9MITE lopresente demanda, para que dentro del término
de clnco (5) días,' se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientbs razones:' '. . _

/

- \ " .

1. lo, parte cíemcndonte deberó manifestar ·en.la demanda
qJe el bien sometido a este proceso no seencuentroen 'las
ci~cunstancias de exclusión previstas en los'nurnerolesI. 3,
4, 5, 6;' 7 Y 8 del artículo 6° de la ley 1561 de 2812, Dicha
déclcrcción hecha por el demandante solicitodo por este
.Despccho se entenderán realizadas bajo, la gravedad de _

. Ju1amento, lo anterior teniendo ~n cuento ~oindicado en el. :
", arCUIO 10 literal "a" de}a Ley 1561 de 2012. • o' " ."

2. La parte demandante deberá 'manifestar en la dem.anda -
"Ld existencia o no, de vinculo matrimonial con sociedad
~~nyugal .viqente 0.' de unión. moritol de hecho.. con
s9cie~a? potrlrnoniol legalme~te' d8'~I.ara?a o r_econocida;
De existir alguna de las cnteriores Situaciones, se deberaI . . _ ,

allegar'· prueba del estado,' civil del,' demandante, la
id¡bntificaCión:comPleta, y datos ~e ubiccción .del cónyuge.
o compañeró(a) permanente, para que el juez de

. aplicación al parágrafo del artículo 2° de esta' ley. :

3. Dbberá incluir unaCÓPite' en le demanda en donde indiq~e .,'
y ¡ determine en: tormo 'clara- la cuantía conforme lo"
establece el numeral 9 del Art.: 82 del ,C. General del
Prloces9en crmonío con el numerolS del Art. 26 Ibídem .

. ' \)' .

4. Arrímese copia de lo dernondo ysus anexos eh la forma y
t~rminos previstos en el inciso 2 del' ort. 89 de Id ley 1564 deI . ,

20012, esto es, adjúntese copia de e'sta como mensajes de
dpto's {medio mcqnético y/o disco compacto (D) para el
trp-slad~ oe todas y c?da una de las personas que i!1tegran
el extremo. 'pode demandada.
,: - " . '_ / "

!

\, .

I

Cerrero 29 No. 33B- 79 Plozo de Bandera P91acio de/Justicia Torre B Oficina 30~
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\

De lo pertinente a"~guese copia para el traslado respectivo y el
archivo del Juzgado.

, S~ I,er~c'ono~e pers?nería al Dr. JES'U~UBAR~O:bIAZ VIATE~A,'.
como '3poderddo de la parte. actora, 'en los términos y para los
fines del poder conferido. ' l' • •

/

NOTIFíQUES

M

JUZGAD.O TERCERO'CI IL MUNICIPAL
DE VILLAVI NCIO.

/

La anterior providen ia
el Estado de fecha:

/

, I

.,1.

,
--
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META -

r'

"

I '
1, _-,

Se INADMITE lo presente'demanda, para que dentro del término de cinco ,
(51días,t subsane: so penodé rechazo, por te siguiente razón: ' .

- '1. N~ose aportó Urja proyección de. pagos del pagare allegado para ,-
",_~~s~ablecerel monto del copitol y asímismode cedo cuota vencido.
~~~f~QI,c_ºt¡1~e9ÚeDcia,apórtese la proyección de pagos de la obligación

,~\\\"'b,~,t~\::aé ejecución. '. . . .

2. Atendiendo la proyección de pqgos y de encontrarse valores
.» I .. ~,/. '"
dif,erentesa lo petlcionodo en el escrito_de -la demanda, la parte

-"aatora, deberá adecuar las' pretensiones, conforme a los valoresI - , -
reoles,'-" I '

De lo pJrtinente allégueseCOPi~-par~ el traslado respecti~~y el archivo del
Juzgadd. ~ ~. '. '/ I\.

- j - " ' "
,~e,recoroGe personeríaó la Dra. LEIDY ANDREA SARMIENT,O ~ASAS como
apoderGl,dade la ~art~ actora, en los términosy para los fines del poder,

f' 'dI ' ¡ •con en o, ,1' -. \ '

, , ,~

la an ~ ro orovi

/Ó,

"g);
ZGADO TERCi~~";;IVlL MUNI OAL "-

DE VILLAVlCENCio '\

:- '

DORIS LUCIA BLANGO REYES
Secretario-YR

, '

, ,

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
-', PBX (0986) 621126 Ext 158

'e-maH: cmpI03vcio@CendoÍ-r_amajudicial.gov_co _
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia.

villovlcericlo. (Meta), Catorce (14)de Julio de DosMil Veinte .(2020).

Se IN~D~ITE la presente dema_nda, para que dentro_del término de cinco
. (5) días, se subsane, so pena de rechczo. por las siguientes 'razones:

<. I '

,l. 'of.erá discriminar lassumassollcltodos en ,la pretensión literal "1, 1: 1"
In~~1'candola fecha exacta a la que corresponde y/o comprende, el
salpo capital y los interesescorrientes sollcltodos. pu~s por disposición
del nurnercl 4° del crt. 82 del C. General del Proceso" la demanda

, d~berá contener, lo que se pretenda, expres-ado con precisión y :
,claridad.

2•. Djberá .aportar uno proyección de pagos de'l pagare para
~stablec~r,el monto del capital 'Yasímismo decodo cuota vencida y
de presentarse contradicción en el escrito de demanda en lo que

I .' -, . ,respecta q losvalores pretendido y IGSreclamados con la proveccron
d~ poqos. la parte deberá ajustar la dernondo. conforrne a losvalores

ti' . . , 'reo es. . , . - ,-

\)e ,lo,p"~in'ente allégu'esecopip para el traslado respectivo yel archivo del

~uzgad,.. '" ' ' ' ..

Se recoroce personería al Dr. MANUEL ANTONIO GARCIA GARZ,?N corno
cpoderodo judicial de la parte démandante, en los términos y para los finesr ,. \
del pod~r conferido. . ..'

I
, I

- "[~~;
, JUZGADO TERéERO"CJVlL MUNJCJPAf

DE VILLA C NCJO I!
La anterl~r, providenciase notifica rotación en el Estadode fecha

v .

.:

J

I

. I .
Rad.2019-01003-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. ,.
, ,

, \ - '

úa '~elDespacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se'
, debidamente' integrada 'la Litis y, se cumple el presupuesto '
en-el inciso 2? del artí~ulo 440 del Código GeneraÍ del Procesos; al

de los siguientes: .

"L~~ntidad b~né~ú:iadem~ndante' BANCO~pMB1A S.A. actuando por
- de apoderado 'judicial debidamente reconocido, convocó' a lá

",..,"' '"XIMENA CECILrA GONZALEZ SIERRA id~ntificada (a) c0:t:tc.~.No
voJ ••Ju"I.0~5"para: conseguir el pago de las sumas incorpóradas en el PAGARE,

, ~ . .

de.la presente ejecución.

del 25 de septiembre de 2019, este Despacho libró
de pago por sumas de Qinero:' en la forma peticionada en la/

, 3. 'La parte demandada se notificó de MANERA PERSONAL de la orden, . .

ago, sin que cancelara la obligación y/ o formulara excepciones de mérito'
r I • •

a la a enel tiempo establecido para tal fin.

\ '

I

" \ 'I . , - "
'-'U'Cf.l.U.V es que, para librar mandamiento de Pé!go en un juicio ejecutivo es

que el documento contenga una obligación clara/expresa y exigible
del ejecutado, que provenga del deudor y'que constituya plena prueba.
, ~. . .

"nr, •..•..o>él; es decir, que el crédito 'aparezca explícito y determinado en el título
r .,

to a, su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no'
adelantarse 'su ejecución, lo que quier~, significar que la orden de

prermo tiene' que apoyarse, necesariamente, en un documento que, por sus
\ I ,~ ,.' _

le ofrezca al juzgador un grado de c~rteza tal, quede su simple
quede acreditada, la existencia de un derecho personal insatisfecho.

turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, '
no propuso excepciones, es ~oportuno dar. aplicación, al inciso 2° del
440 del Código General del Proceso; pues' acaecido éste supuesto, el

. . .

ordenara, por medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones' ..

L.I..I.U""'· ••.•.• '" en el mandamiento _ejecutivo, (ii) el remate yel avaluóde los

.1
~I

{

.:»:
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ii;;p'úbli~ de Colombia

,
l.l.l<::;JLLC;~ embargados y delos que posteriormente sé embarguen, (iii) practicar: la

u..•••.•.•••.,.I.V.l. del crédito y (~v)condenar en costas alejecutado. 1,

. .".,
ese panorama, en el, plenario se libró mandamiento de pago, tras, . ,

encontrarse plenamente acreditado que el demandante.inicio proceso coactivo
en un PAGARÉ, ~ase de la pi~se.nte ejecución, que reúne los requisitos

comentados y, .notificada el (la) demandado (a) de. MANERA
AL, es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las

. .

.I..I..uu .•.••u..".~'"del señalado canon' procesal, ante la postura adoptada por el

o I

de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL M;UNiCIPAL DE
VICENCIO, RESUELVE:

\ ORDENAR. SEGUIR ADELANTE CON' LA EJEC;::UCJON
nnil-nrlmo el mandamiento de pago en contra d~l (a) demandado (a) XIMENA .

GONZALÉZ SIERRA identificada (a) con e.e. No 63.534.035,
se dispuso en el mandamiento de pago. .-'

, . \

UNDO: En firme-esta decisión, procédase al avaluó y rem~te de los bienes
os o de los que se llagarena embargar, conforme las 'reglas previstas

artículo 444 del Código General del Proceso.
\

o: _Practíquese la .liquidación del crédito, dese cumplimiento a 110
I • ."

el artículo 446~del Código General del Proceso.

,1

'. Condénese en costas' a la-parte ejecutada. Por agencias en derecho
a la suma d'e k {;~2-69b. 'Por secretaria liquídense. r '. ..

" ,NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

" ,

JUZGADO TERCERO el IL MUNleIP AL '
. DE VILLAVI ENelO

Villavícencío, ''', JU\ - 2020 .,'
La anterior providel~ queja notificada por
anotación en el ESTAD de esta misma fecha'

I

",',
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Rama JucUdal '
Consejo Super!or de la Judicatura
República de Colombia, , JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

, I Ót

vilIreencio (Meta), eato,e~ (14) de julio de dos IIlifve(nte (2020) .

Continúa el Despacho ~on el trámite del proceso, de la: referencia." pues se
J " .'" ,

"encttentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto
I " , - '-

,dis~uesto en el inciso 2° del artículo 440 de~ ~ódigo General del Procesos;' al ,
amrMo de los siguientes: .... . '.

- ANTECEDENTES:
\.

1. La demandante DIANA KATERIN PARRA SABOGAL 'actuando por
intermedio de, apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a -la
séñJra NELLY ALEXANDRA ALONSO MORA identificada (a) con e.e. NoI " "
1.1211.818.~93, para conseg~' el ,pago de las sumas incorporadas en' el
PA<bARE,_basede la presente ejecución. 1,

I \

2. En' -proveído del,' 27 de, noviembre de 2019~ este Despacho libró
'maydé),miento de pago 'por sumas de -dinero, en la forma peticionada e~ la '
demanda.- "

3. La parte demandada se notificó de MANERA PERSONAL de la orden ,-
de pago, sin que cancelara la obligación y/ o formulara excepciones de mérito '
a la¡misma en el tiempo establecido pa,a tal fin. . . . .

ctSIDE~CIONES: . " . '.'. " ." ,

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo ~s
necesario que 'el documento contenga una -oblígacíón clara, expresa: y exigible!, '
a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya plena prueba "
contra él; es' decir, 'que el crédito aparezcaexplícito y determinado en el títUlo.
en ¡cuanto,~ su naturaleza y elementos; -si no' se reú'ne dichos requisitos no
podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de',1 - -, - ,
apíemi~ tiene que apoyarse, necesariamente, e~un documento que,' por sus
carrctepísticas, le ofrezca al juzgador un grado d~,c~rteza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de up. d~r~cho personal insatisfecho.

. A ~uturno, proferida la o~en de ~p,emio ~.luego de notificado la parte pasiva,
qulen no propuso e~cepciones, es opo~~no dar aplica~ión, al inciso 2° del
articulo 440 del CÓdIgOGeneral del Proceso; pues acaecido este supuesto, el
jU~z ordenará, por medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (ir
:seguir adelante con la 'ejecucíóri para el cumpliÍniento de las obligaciones

1, ,,-
determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el remate y el avaluó de los

I '

_' , '

r .
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COnsejoSuperior de la J~~icatura

, ' ~UZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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República de Colombia

IJ~""',"!-'" embargados y de los que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la
•••...,•••, •.•.•••."'V.LL del crédito y (iv) conde~ar en costas, al ejecutad~.

, :. '.~

ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras
trarse plenamente acreditado que el demandante inicio proceso coactivo, ,

en una LETRA DE CAMBIO, base de la presente ejecucíón, que reúne
U.J.C>JLLVC>, atrás comentados, y, notificada el (la) demandado (a) de

, PERSONA, por lo que es, procedente seguir adelante con la
cumplidas las formalidades del señalado canon procesal, ante la,

'adoptada por: el extremo pasívo..

"

,
En mérito de lo expuesto, el JUZGApO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VIJLA VICENCIO, RESUELVE: ' ",'

¡- -,
,PR~MERO: ORDENJ\~ SEGUIR ADELANTE ~O~ -LA ~JECl!CION.
confor.p1e el mandami,ento de pago en-contra del (a) demandado (a) NELLY
ALEXANDRA ALONSO MOM identificada (a) con e.e. No 1.121.818.493,
coJorme se dispuso en el mandamiento de pago. ' , ,_ '

l' , " '
SE<GU:NDO:En firme esta decisión, procédaseal avaluó y remate de los bienes
, ¡ , "
embargados o de los que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas,
, en' ~l articulo 444 del Código General del Proceso. -" , -

¡ .'
, " \ .'. .

TERCERO: Practiquese la liquidación 'del crédito, dese cumplimiento él lo
dis~uesto el articulo 446 del Código Gen~ral del Pro~~so. ' , ,

CJ~RTO:Condénese e~ costas a la p':'te ejecuta~a. Por agencias. en d:recho
,se i1ijala suma de §:J...\ jl)Q. D D () Por secretaria liquídense. :'

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JUZGADO TERCERO CI IL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO /,

Villavicencio, ,

La anterior providencia, queda notificada por
anotación en el ESTA O de esta misma fecha

,

', .. l'
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Rama Judidal .
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República deColombia . JUZG~DÓ TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
tra -debidamcnte integrada ~a Litis' y, se cumple el presupuesto

en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Procesos¡ al

,
.. JAVIER CAGUA BERNAL actuando por
de apoderado judicial debidamente reconocido, convccó:a ALBA·

TORRES ESPINOZA identificado (a) con Ce. No 21.233.532, para. " ,

el pago de las sumas incorporadas en la LETRA DE CAMBIOr base

proveído' del 17 de octubre de, 2018, 'este Despacho libró
de pago por sumas' de_dinero, en la forma peticionada en la, .

La demandada s~ notificó mediante CURADOR AD LITEM~de la.orden
sin' que cancelara la' obligación y/o formulara excepciones de mérito

misma en el tiempo establecido para tal fin.
, ,

•....•••'v.•.•••.'-' es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
necesarí que el document~ contenga una _obligación clara, expresa yexígíble '

del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya plena prueba
. , . I

él¡ es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
to a su naturaleza y elementos: si no se reúne dichos requisitos no
adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de ,

- \ t-

apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en un documento que, por sus
características, h~ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple

, I '
lecturaquede acreditada, la existencia de un derecho personal insatisfecho ..( . -' , .

A+ turno, proferida la orden de apremio y luego de notifica~o-la parte. pasiva,
qu~en no' propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2° del
artlculo 440 del Código.General delProceso: pues acaecido éste supuesto, el'
jue~ ordenará, por· medio de auto-que no es susceptible de recurso alguno, (i),
seJuir adeiante con l~ ejecución -para el cumplimiento de las obligaciones .

, I

"( determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el rema~e y el avaluó de los
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Ramajudidal ' .
Consejo Superior de la Judicatura
Repúblícade Colombía JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VIUAVICENCIO-META
embargados y de los que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la
ación. del crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

/ . ".

'ése panorama, en el plenario se li~ró. mandamiento de. pago, tras
plenamente acreditadoque el demandante inicio proceso coactivo'

enuna LETRA:DE CAMBIO, ~ase de la presente ejecución y, que
los requisitos atrás comentados y, notificada el (la) demandado (a)

J..< u:, '.p';u. te :CURADOR AD LITEM es' procedente seguir adelante. con la
cumplidas. las formalidades, del señalado, canon procesal" ante la

adoptada por el extremo pasivo. ,-'

de lo expuesto, el JU~GAbO TERCERO CIVIL MUNICiPAL DE
VICENCIO, RESU~L VE:

ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
nnif-n1"'lnD el mandamiento de pago contra del (a) demandado (a) ALBA LUCY ,

ESPINOZA identifica - do (a) con e.e. No
.532.,conforme se dispuso en el mandamiento de pago.

UNDO: En firme esta decisión, procé~ase al avaluó y remate de los bienes
l:'..<"'-'-V"', o de los que se llagaren' a embargar, conforme las reglas previstas
artículo 444 del Código General del Proceso.

CERO: Practiquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo
to ~l-artículo 446 del Código' Gen~ral ciél Proceso. '

TO: Condénese en costas a la parte ejecutada, Por age~ciaq en derecho
a la suma de ,4'.:1?UD· otO Por secretaria liquí~ense. _ . ,

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

/ '

I.'
I f

/'

I
I-, I
I
J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO -

Villavícencio, " JUL 2020 ., . .' .
La anterior proviln'tia, queda notificada por anotación en el
ESTADO 'de estamisma fecha .

! .

"

l'
I
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\ '

el pesp~cho con el tráIl':ite del proceso 'de' la' referencia, pues se
. debidamente integrada la -Litis y, se cumple el. presupuesto

'dispuesto en el inciso 2° del artículo 4~0 del Código General del-Procesos; al "
, I

amparo de los siguientes: :

AkcEDENTES: ..

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
Repúbli~ de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

/ VILLAVIC~NCIO-META

, 1.- El demandante FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACION SUPERIOR
actuando po~' intermedio de' apoderado judicial debidamente reconocido,
coiJocó a 'los' señores . HEIDY LUCENA VILLARREAL' MEDINA Y
M~URICIO DUQUE. DIAZ identificados (a) con-C.C, No 40.332.726 y.
86'164.595~par~ conseguirel pago delas sumas'incorporadas enel PA~ARE! '
base de la presente ejecución, ,,' . , ,

2. , En proveído del. 25 de octubre de 2017; este' Despacho libró- '

mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma peticionada en la
¡ ,

demanda.

I
I

"

3~' "La parte demandada 'se notificó de MANERA PERSONAL de la orden
de pago, sin que canceléj.;a-la obligación y/o formulara excepciones de mérito
a l~ misma en el tiempo ~stablecido pata tal fin.' ' , '

1: . '

CONSIDERACIONES:'

, l. '.". '. .. . . 'Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un JUIC1Pejecutivo es
'neJesario que el documento contenga una obligación clara, expresa y exigible
a c~rgQdel ejecutado, que provenga, del deudor y que constituya plena prueba
contra él; es decir, que el crédito apare~ca explícito y determinado en el título
e~ ¡cuanto a su,-naturale~a y .elemento~; si n.o.se "~eú~~ ~ichos requisitos no'
podrá adelantarse su eJeCUCIón,lb que qUIere signíficar que la orden deI . ' , '
apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en un documento que, 'por sus
ca+cteríStiCaS;_le ofrezca al juzgador un.grado de certeza tal, 'que de su simple
lec1turaquede acreditada, la exis1e~cia de un derecho personal insatisf~ho.

A su turno, proferida.la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva,
cqu~en no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al' inciso 2° del
, ar~tulO, 440' del Código General dél Proceso; ,p,ues acaecido éste supuesto, el
juJz ordenará, por medio de auto que no es susceptible pe recurso alguno, (i)
sekuir ad~lante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones"

, ,'de!terminadas en el 'mandamiento ejecutivo, (ii)',el remate y el avaluó de los
, ,

i

) -

I '1
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JJ"''-,'~'-'_'embargados-y delos que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la
, .,. ..

Iíquidacíón del crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado. '

, BaiJ ese panorama, en' ~l plenario se ,libró mandamiento de pago, tras
encéntrarse plenamente acreditado que el dema~dante inicio proceso coactivo
con base en un PAGARÉ/base de la presente ejecución, que reúne r~s requisitos
atrá!scomentados y, notificada el (la) demandado (a) de MANERA PERSONAL

" es ~roce~e.nteseguir adelante con la ejecución,c~mplidas las formalidades del
, ',' Se¡ladO canon pro~esal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGAD9 TERCERO CIVIL l}1UNICIPAL DE
VIr!LAVICENCI<?, RESUELVE: _' ,- ,

- 1- .,' '- " , ' ", -
,PR~MERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
c0tf0rr_ne el mandamiento de pago 'en contra del (a) demandado (a) HEIDY
LUCENA VIL~ARREAL MEDINA y MAURICIO DUQUE DIAZ identificados
(a) I con e.e. No 40.3~2.726 -y 86.064595, conforme se dispuso' en el'
mañdamíento de pago. ' ',- '

I ' ' ,
, " . -' ,',
SE~UNDO~ En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes
embargados o de los que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas
, I 'en el artículo 444 del Código General del Proceso.I '. -

I ,

TERCERO:' Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento él, lo,
dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso. " -, ,

t '-' '

Cl.{ARTO: Condénese en costas a la-parte ejecutada. Por agencias en derecho
·seiia,hi suma de k.,2.§i -lB!. Por secre~ria Iíquídense.

f

¡

República de Colombia

NÓTIFÍQUESE y CÚMPLASE

1,

. [,,

"

1-

1\
ti' '
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" • • '1.

(Me~), catorce (14) de julio -dc dos mil veinte

, ,

el Despacho con el trámite del proceso de' la referencia, púes' se '
debidamente integrada \a Litis )', se cumple' el presupuesto
e,TI.el.ínciso 2° del artículo 440 'del Código General del Procesos;~al-

..'
El demandante HECTOR ADELMO'TORRES actuando por intermedio

, .1.
"de apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a los señores

, ,/ ,

SAUL PABON y CLAUDIA SUSANA HERNANDEZ identificados
e.e. Nos 19.489.401 'Y 39.728.801,. raspectívaménte, para conseguir el

de las sumas incorporadas en la LETRA DE CAMBÍO, base d~ la presente

del 13 pe noviembre de 2019, este Despacho libró
,, de pago por sumas de, dinero, e~ la forma peticionada en la

'_

La parte 'demandada se notificó de MANERA PERSONAL de la orden
go, sin que cancelara la obligé!c~óny/? formulara excepciones de mérito

misma e~ el tiempoestablecido p~ra tal fin. ' v

I
CONSIDERACIONES: .

r '

, , sái;dO es que, ,para li~rar mandamiento'de pago en ',;. juicio ejecutiv~ es
ne~esario que el dotu~ento contenga una 'obligación clara, expresa y exigibleI . I ' ' ,

a cargo del ejecutado, que provenga del' deudor yque constituya plena prueba
, , contra él; es decir, que el crédito' aparezca explícito y' determinadoen ~itítulo
, e~lc,uanto a, su,naturale~a y.elementos; si n.o se ~eú~~ dichos req?isitos no
, podrá adelantarse su ejecución, lo, que quiere significar que la orden de
, 'ap~emio tiene que apoyarse, necesariamente, en un' documento' que, por sus
característícas, 1E~ofrezca al Juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
ledfura quede acreditada, Ía exiStenCia de un derecho personal insatisfecho.

ÁLturno; proferida la orden de apremio y luego de notificado 1"parte pasiva,
qJien ,no propuso' excepciones, es oportuno dar aplicación al 'inciso .20 del
arhculo 440 del Código General d~l Proc~S6; pues acaecido éste supuesto, el
juk~ ordenará, por medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
sekuir adelante con la ejecución para el cumplimiento d~ las obligaciones
dJ.terminadas 'en ei mandamiento ejecutivo, (ii) el remate y el avaluó de los

I "
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, bie es embargados y de los que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la
líq idaci6n del crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado. "

ese· panorama, en el plenario se libró' mandamiento de pago, tras
, enc ntrarse plenamente acreditado que el demandante inicio proceso coactivo

~ '1 .'

con base en una LETRA DE CAMBIO, base de la presente ejecución, que reúne
los requisitos atrás comentados y, notificada el (la) demandado. (~)- de
M NERA PERSONAL, es procedente seguir adelante con la ejecución-

.-' ¿' plidas las formalidades del señalado canon procesal," ante, la postura
..ad ptada por el extremo pasivo, "_

- ,
En érito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VI LAVICENCIO, RESUELVE:

,

ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON bA EJECUCION
. coi orille el mandamiento de pago en contra delIa) demandado (a) HECTOR
SA . L PABON y CLAUDIA SUSAN~ HERNANDEZ identificados {a) con'
C. . Nos 19.489.401 y 39.728.801, conforme se,dispuso en el mandamíento de

\ '

SE UNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate d~ los bienes
em argados o de los que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas
en 1artículo 444 del Código General del Proceso.

CERO: Practíquese la, liquidación. del crédito; dese cumplimiento a lo
dis uesto el artículo 446. del Código General del Proceso. '

C ARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derech~
se' -íja la ,suma d~ ~ 3-"O00 -O Do Por secretaria liquídense. , '

,1

~OTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Juez
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, ,

. " Vil avicencio (Meta), catorce (14) .de julio. de dos mil veinte )2020)

CO. tinúa el Despacho con el trámite del prO.cesO.de la referencia, -pues se .
: enc entra debidamente integrada la Lítís jy, se cumple el presup_uest9
dis uesto en el inciso..2° del articulo. 440 del Código General del Procesos: al

" am aro. de 15>ssiguientes: .

TECEDENTES:

, 1.. La entidad bancada BANCOLOMBIA S.A., actuando. pO.rintermedio. de
ap derado Judicial debidamente reconocido, convocó a JAIRO EMILIANO
O AÑA yARCIA identificado. (a).cO.ne.e. No.. 17.338.261, para conseguir el

Ó·de las sumas incorporadas en el PAGARE;' base de 'la presente ejecución.
l' '

2. E~ proveído d~12~ de agosto de 2018, este.Despacho. libró mandamiento.
ago por s~mas de dine_rO.,en la forma petic~O.nadaen la demanda.

La parte demandada 'se notificó mediante CURADOR AD LITEM de la3.
en de pago, sin.que cancelara la obligacíony/o formulara excepciones de,

.mé ito a la misma en el tiempo. establecido. para tal fin.

'1

ido. 'es que.. para librar mandamiento. dé pago. en un juicio. ejecutivo. es
. " . .'

. ' ne esario que el documento contenga una obligación clara, expresa y exigible. '. .
.", 'a c rgO.del ejecutado, q~e prO.venga del deudor ique constituya plena rrueba,,'

CO.tra él; es decir, que el crédito' aparez<:a explicito' y determinado. en eltítulo
. . . \ .

en cuanto' a ,su naturaleza y elementos: si no. se reúne dichos requisitos no
,, po rá adelanh\rse su ejecución, lo. que quiere significar que.la orden de. ~ \' .

. ap emio tiene que apoyarse, necesariamente, el!' un documento que¡ pqr sus
, car cterístícas, le .ofrezca al juzgador un grado. decerteza tal, que de su simple
lec ra quede acreditada, la existencia de un derecho. personal insatisfecho.

. , ,

" .

.turno, proferida la orden de apremioy luego. de notificado la parte pasiva,
qu en no.'propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso. 2° del
ar culo. 440 del Código. General del Proceso: pues acaecido. éste supuesto', el.

. .. .
j~e ordenará, pO.rmedio. de auto que no. es 'susceptible de recurso. alguno, (í)

.> se uir adelante .cO.nla ejecución -para el cumplimiento' 'de Ias O.bligaciO.nes
de erminadas en el mandamiento. ejecutivo, (ii) el remate y el avaluó -de los
bie es embargados y de lO.'s'quepO.steriO.rmeht~se embarguen, (iii)'pr~ctic~r la
liq idación del crédito. y (iv) condenar en costas al ejecutado,,

panorama, en el plenario.' se libró mandamiento. de p~gO., tras
, en ontrarse plenamente acreditado. que. el demandante inicio. proceso. coactivo

, , ' • J..

, ,

.'
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con base en un PAGARÉ , que reúne los requisitos atrás comentados y,'

. no ficada el (la) d~mandado. (a) mediante CURADOR':AD LITEM; es
pro edente seguir adelante con la ~jecudór~"'cuml?lidas las formalidades del
señ lado cánon procesal, ante la postura adoptada por elextremo pasivo.

En érito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE'
VI LAVICENCIO, RESUELVE: "

E

I
ADE~ANTE CON·. LA EJECU:CION \

"-

orme ,et mandamiento de pago co~tra del (a) demandado (a) JAIRO
IANq OMAÑA. GARCIA identificado (a), con C.e. No. 17.338.261,

orme se dispuso en el mandamiento de 'pago.

, '
UNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes
argados o'de los que se liagaren a embargar, conforme Ías reglas previstas

,~n 1artículo 4~4 del Código General del Proceso, "

, '

CERO: Practiques e la liquidación del crédito, dese cumplimiento á lo
uesto elartículo 446 'del Código General del Proceso. '

• ~, , - , y ~

., I

RTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias.en derecho
ija la suma de' -4 '25'"4·~!7·"Por secretaria liquídense. . ';

1.0 re - L-\ "La.\ .

NOTIFIQUESE ;y CÚMPLAS, ,,

Juez I

: '

','

"

JU;ZGADq TERCERO CNIL
VILLAVICENCIO

Villavicencio, 15 de julio de 2020- /
La anterior providencia, queda notificada-por anotación.en el'
,ESTADO de esta misma fe a ' I •

BLANCO REYES

/.

/
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Vil avicencio (Meta), catorce (14) de julio-de dos mil veinte (2020), .. .

Co tinúa ~l Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
encl entra debidamente' integrada la Litis s. se cumple el presupuesto
'di~' uesto e? el inciso 2° d~l artículo 440 del Código General del Procesos; al

aro de los siguientes: ' '.
"

1. La entidad demandante GRUPO VALSA S.A.S. actuando por.
, int rmedio de .apoderado judicial debidamente' reconocido, convocó a
WI SON ANTONIO CASTEBLANCO QUINCH;é identificado (a) con e.e No
17. ' 32.737, para cons~guir el pago de las sumas incorporadas en, el PA~ARE,
base de la presente ejecución.

, , , "

2. En proveído del 29 de agostó de 2018, este Despacho libró mandamiento
de ago por sumas dé dinero, ~n la forma peticionada en la demanda.

3. La parte demand~da se riotificó mediante AVISO de la orden de pago,
", sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma
en 1tiempo esta,blecido para tal fin.

ido es que, para librar mandamiento, de pago en un juicio' ejecutivo es,
, . '

ne esarío que el documento contenga una obligación clara, expresa y exigiblé
a c rgo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya plena prueba
co tra él; es decir, que el crédito aparezca' explícito y determinado en el título
en cuanto a su naturaleza y elementos;' si no se reúne dichos. requisitos no
po rá adelanta~se, su' ejecución, lo" que quiere significar que la 'orden de
ap emio tiene que apoyarse, necesariamente, en un documento que, por sus'

\ . '

. car cterísticas, le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
, . " .

lec raquede acreditada, la .existencía de un derecho, personal insatisfecho.

/

8-- turno, proferida la 'orden de apremio y luego de notífícado la parte pasiva,
qu len no propuso, excepciones, es' oportuno dar aplicación ~l .inciso 2° del
ar 'culo 440 del Código General del Proceso; pues acaecido éste supuesto, el
jue ordenará, por medio de auto que no es susceptible de rec~so alguno, (i) ,
se uir adelante conla ejecución para el cumplimiento de las obligaciones. '

,de erminadas en el mandamiento, ejecutivo, (ii) el remate y 'el avaluó de los
- "

bie es embargados y de los que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la
liq idación del crédito y (iv) condenar en costas al ejeqltad~ .

.\
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ese panorama, en el plenario se libró" mandamiento de pago; tras'
.enc ntrarse plenamente acreditado que el demandante inicio 'proceso coactivo
co base en un PAGA_RE,base de la presente ejecución, que reunelos requisitos
atr s comentados y, notificada el (la) demandado (a) .mediante ,AVISO es

\ • r , • r

pro edente seguir adelante con-la ejecución cumplidas las formalidades' del
señ lado canon procesal, ante la postura adoptada p~r el extremo pasivo ..

En érito de lo expuesto, el JUZGADO' TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
IVI LAVlCENCIO, RESUELVE: _ . ' . ,

ORDENAR SEGUIR' ADELANTE CON LA 'EJE<;::UCION
ca orme el mandamiento de pago' contra del (a) demandado (a) .WILSQN /
(A TONIO CASTEBLANCO QUINCHE identificado (él) con' e.e. No
, - I

17. 32.737, conforme sedispuso en el mandamiento de pago.

. ,

UNDO: En firme esta decisíón, procédase al avaluó y remate de los bienes
e~ ,argados o de los que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas
en' 1artículo 444 del 'Código Genéral del Proceso.

CERO: Practíquese la Iíquídación del crédito, dese cumplimiento- a lo
uesto el artículo 446 del Código General del Proceso.

- , .~ .

C, RTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho
ija la suma de + .f..2.0" ,aS!)~ Por secretaría liquídense .

........_,

NOTIFÍQUESE.Y CÚMPLASE
I

M

Villavicencio, 15' de julio de 2020

La ru.lterior providencia, queda tificada por anotación
en el ESTADO de esta misma

bORISLUCIA
\

Secr taria

'1et~5bl - I

I,'.

. (

" .

, '
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.1•••."' •.l••....1V (Meta), catorce (14) de julio dé dos .mil veirite (2020)

\ . '-

'-\.I.1~Ll.lll.lU el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
tra debidamente' integrada, la Litis y,' se. cumple. el presupuesto

"rh •.n"·t-•.••en .el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Procesos; al
• ' ¡' , I

./

. La demandante :BANCO DAVNIENDA S.A. actuando, por intermedio
judicial debidamente reconocido, convocó a M-'1~IA BERTÚLIA

J.Y.l.J...j,LJ.L.L A'MARTIN identificadofa) con e.e. N051.899.193 para conseguir el
de las sumas incorporadas en el PAGJ\RÉ, base de la presente ejecución

.Y aldo con la garantía real soportada en la escritura pública de hipoteca
No 3307 del '08/06/2010.

2. I .
En 'proveído del 03 de octubre de 2018, este Despacho libró

.l.lLCUI1\.J.U.LLl.lC:.u· ito de pago por sumas de' dinero, en la forma peticionada en la-' __./ _ .

,,.

- .,
La demandada se notificó mediante AVISO de la orden de pago~ sinque

. I - ,

la' obligación y/.0 formulara excepciones de mérito a la misma en.el
po establecido para tal fin. .

ERACIONES:

es que, para' librar mandamiento de pago, en un juicio 'ejecutivo 'es
.1l"" •.•I::"U'· que el documento contenga una' obligación clara, expresa y exigible

del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya plena prueba,
a él; es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en:el titulo

to a su naturaleza y eleinentos; si .no se reúne dichos requisitos no
\ . ' ..

adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la .orden de I

. tiene que apoyarse, necesariamente, en un documento que( 'por sus
. le ofrezca al juzgador un gr~do de certeza tal, que de 1?U simple

quede acreditada, la existencia de un derecho personal Insatisfecho.

turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva,
'" , .~

no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2° del
440 del Código General del Proceso; pues acaecido éste supuesto, el

ordenará, por medio de auto .que no es susceptible de recurso alguno, (i)
_". '" .

.,- .
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seg ~r,adelanfe. co~ la ejecución para. el cumplimiento. de ..!as! obligaciones
det rminadas en el mandamiento eje~utivo, (ii) el remate y el avaluó de los
bie es .einbargados y de los que posteriormente se embarguen, (íii) praGti~r la
liq idación del crédito y (iv) condenar en COSh,lS al ejecutado.

Baj '. ese. panorama, e~ el plenario se libró I?andamiento' 'de pago, tras
enc ntrarse plenamente acreditado que eÍ demandante inicio-proceso coactivo
con base en un PAGARt base. de la presente' ejecución y respaldo con, la

. gar ntía real soportada' en la escritura pública de hipoteca No. 3307 del
08/ 6/20iO,' que reúne los requisitos atrás comentados y, notificada el. (la)
de" andado' (a) mediante AVISq es procedente seguir adelante- con la

. ción cumplidas las formalidades d~l señalado canon procesal, ante la
. -

ra adoptada por el extremo pasivo.
(' -

En érito de l~' expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ,
VI LAVICENCIO, RESUELVE: \

SEGUIR ADELANTE -CON LA' E}ECUCION
orme .el m'andamient~ de pago contra del '(il) demandado (a) MARIA

B:g. TULlA MEDINA MARTIN" identificado (a) con e.e. No 51.899.193,
orme se dispuso' en el mandamiento de pago.

U:NOd: Enfírme esta decisión; procédase'al-avaluó y remate de los bienes
argados o'de los que 'sé llagaren a embargar, conform~ las reglas previstas

en 1artíc~10"444 del Código General del Proceso. '

CERO: Practíquese la liquidación-'del c~édito, dese cumplimi~nto' a lo
, . . - .

dis .uesto .el artículo .446 del Código General del Proceso.

." ,

. ,

,

.NéPíqillsE YCÚMPLASE. '
, '

[ "

'juez

/
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Pro eso No. 201900416

Vill vicencio (Meta), catorce (14) de.julio de 'dos mil veinte' (2020)

Ca, tinúa el Despacho con el trá~ite. del proceso de la referencia, pues se
enc entra debidamente' integrada la Litis y, s,e cumple ,el presupuesto·

uesto en el inciso 2° del artículo 440' del Código General del Procesos; al. . ,
aro de los siguientes: .

1. La entidad' bancaria demandante 'BANCO DE BOGOTA S.A. actuando
po intermedio de apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a'
WI sdN·ANDRES LEAL'DIAZ_identificado (a) con c.e. Nó 86.062.674 para'

, ".

coi seguir el pago de las sumas' incorporadas en el PAGARÉ, base de la
pre ente' ejecución,

l',

, -
2.' En proveído del 03 de julio de 2019, este Despacho libró mandamiento

ago por sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda.

3. L~ parte demandada se notificó mediante AVISO de la orden de p~go,
sin' que cancelara la obligación y/6 formulara excepciones de méritoa la misma
en 1tiempo establecido para talfin ..

i'
I

ido e~ que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es'
ne esario que el documento contenga una obligación clara, expresa y exigible, " _

a e rgo del ejecutado, que provenga del deudor 'yque constituya plena prueba
"' .

co tra él; es decir, que .el crédito aparezca explícito y determiriado en el título
e~, cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no

" : 'po rá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de
ap emio tiene que apoyarse, necesariamente, en, un' documento que, por sus· .

, " \

caí acterísticas, le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de 'su simple
lec ra quede acreditada, la e~istencia de un de;echo personal insatisfecho.

"'
"NSIDERACIONES:--'

, I

i
,A' u turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva,. '

qu en no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2° del
ar culo 440 del Código General del Proceso; pues acaecido éste' supuesto, el'
ju' z ordenará, por. medio' de auto que no es susceptible de recurso.alguno, (i)
.se uir adela'nte con la ejecución para 'el cumplimiento de las obligaciones

, ,

'dé erminadas en el mandamie~to' ejecutivo, (ii) el remate y el avaluó de-los
'1

, I

..
/

'\ ,



Rama Judicial . .
" Consejo Superior de la Judicatura
. RepúblicadeColombía . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

. VILLAVICENCIO-META
bie es embargados y de los que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la
liq idación del crédito y (ív) condenar en costas al ejecutado. ,. .

,
ese panorama, en el' plenario se' libró mandamiento de, pago, tras

enc ntrarse plenamenteacreditado que el demandante inicio procesocoactivo
con base enun PAGARÉ, base de la presente ejecución, que reúne los requisitos'
atr s comentados y, notificad á el (la) demandado (a) mediante AVISO es .
pro edente seguir adelante con la' ejecución cumplidas las formalidades del
. señ lado, canon procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. . ,. ,

En érito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIviL MUNICIPAL DE
VI LAVICENCIO, RESUELVE:

¡
I

, '
iI .

. ORDENAR 'SEGUIR .ADELANTE CON LA EJECUCION
co forme el mandamiento de pago contra del (a) demandado (a) WILSON
~ .DR,ESLEAL DIAZ identificado (a) con Ce. 'No 86.062.674, conforme se
dis uso en el mandamiento de pago. '

, '

UNDO: En fume esta decisión, procédase al avaluó y remate de losbi~nes
em argados o ~e los que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas .
en 1artículo 444 del Código General dei Proceso. ,

" '

CERO:. Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo
uesto el artículo 446 del Código General del Proceso.

C A~TO: Condénes~ en costas a lá parte ejecutada.' P~r agencias en derecho
ija la suma de .f 3' ~f:}·S3J.· Por secretaria liquídense.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

M

i :

a por anotación
I

'1

JUZGADO-TI¡~CERO CIVIL .
VILLAVICENCIO

Villavicenci~" . 2Ó
La anterior pr~~nJY,~u~ºa no . íc
en el ESTADO de esta misma fech
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Rama Judidal '
Consejo Superior'de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VíLLAVICENCIO-META
Pro eso No. 201900446

, \

Vil avicencio (Meta), catorce de julio de dos mil veinte (2020)

,,
, ,, .

tinúa el, Despacho con él trámite .del pro~eso de la, referencia, pues se "
'( ene entra debidamente integrada la Litis y, 'se, cumple, el presupuesto.
dis ~esto .en el inciso 2° del a,rtículo'440 del Código Generaldel Procesós: al
am .aro de los siguientes:
, '

. . .
, 1.. La entidad bancaria demandante BANCO DE BOGOTA S.A. acfuando

• • '. J _

po intermedio de apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a .
, N E CUINT1\GO GUTIERREZ identificado (a) con C.C;.No 17.185.049, para
_', co seguir .el pago de la~_s~mas incorporadas en el PAGARÉ, base de la

2. . En proveído del 26 de junio de ~019, este Despacho Íibró m~n4amientP
ago por sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda.

. - '1 ., i'

-
3. La parte demandada se 'notificó mediante AVISO de la orden de pago, '
sin que cancelara la obligación y/ o formulara excepciones de mérito a la misma
en 1 tiempo establecido para 'tal fin. .

.' .

NSIDERACIONES:

,
ido es que, para librar mandamiento de pago en un' juicio ejecutivo es

ne esario que el documento contenga -una obligación clara, expresa y exigible
a c rgo del ejecutado, que provenga del/deudor y que éonstituya plena prueba:
ca tra ~l; ,es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el titulo .'
en cuanto a su naturaleza, y elementos: si no' se reúne dichos requisitos no I, .

.po rá adelantarse su ejecución, 16 que quiere significar que la. orden de.
ap emio tiene que apoyarse, necesa~amente, en- un documento que, por sus
car cterísticas, le ofrezca al juzgador un grado de certezatal, que de su simple
lec a quede acreditada, la existencia de un derecho personal insatisfecho.

turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la 'parte pasiva, .
q 'en no propuso excepciones, es oportuno, dar aplicación al incis-o 2° del
ar culo 440 del Código Géneral del Proceso; pues acaecido éste supuesto, el
.jue ordenará, por medio 'de auto' que no es susceptible d~' recurso alguno, (i). .' '~.

se uir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
. r

de erminadas en.el mandamientoejecutivo, (ii) el remate y ,el avaluó-de los.
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Rama Judicial
ConsejoSu~or de laJudicatura
República de Colombía ' -.JUZGADO, TERCEROCIVIL MÚNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
bie es embargado¿ y de los que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la '

, , ,
liq idación del crédito y(iv) condenar en costas alejecutado.:

ese panorama, en el plenario se libró mandamiento dé pag?, tras
ene ntrarse plenamente 'acreditado que el demandante inicio.proceso coactivo

, con base ~n un PAGARÉ, base dé la presente ejecución, que reún~ los requisitos
atr s comentados y, notificada el (la) demandado (ajrnedíante AVISO es '
pro edente seguir' adelante con la ejecución cu~plidas ta~formalídades del
señ lado canon procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. ,

En éritó de lo expuesto, el JUZGADO TERC~RO CIVIL MUNICIPAL DE
. . I ' . .

VI LAVICENCIO, RESUELVE:

',1
'ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION

ca arme -el mandamiento de pago contra .del (a) demandadoTa) NOE
CU NTAGO GUTÍERREZ identificado (a) con e.e. No 17.185.049, conforme se
dis uso en el mandamiento de pago.

" '

" '

SE' UNDO: En firtrie esta decisión, procédase al avaluó y.remate de los bienes. ' ,

em argados.o de los que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas
, , en 1artículo' 444 ~el Código General del Proceso.

, I

¡,

CERO: Practíquese la liquidación' del crédito, dese cumplimiento a lo
uesto 'elartícrílo 446 del Código Generai del Proceso.

C 'ARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. P~r agencias en derecho,
se '·ja la suma 'de J:¡ j \b2:1~~84· Por secretaria liquídense. , '

, . l' .

\ .

,
, NOTIFÍQU;ESE y CÚMPLASE

\ '

,",. .
La anterior providenda, eda notificada por anotación-
en el F5T~bOde "" j a fecha
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República de Colombia ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

ViLLAVICE~CIO-META ~
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c :

Vil avicencio (Meta), catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020)

/

/ tinúa el 'Despacho 'con el trámite del' pro.ceso de la referencia, pues se
'ene entra: debidamente integ~ada l~ Litis y, 'se" cumple el presupuesto" .
disi ,uesto en el inciso 2° del articulo 440 del Código Ceneral del Procesos; al
am ~ro de los siguientes: .

La demandante CACAOS DEL META ¡ S.A. actuando por ,
" ,int rmedio de apoderada. judicial 'debidamente reconocida, convocó a
'. CL UDIA,PATRICIA VARON CARDOZO identificada con' c.c., No." . -.
30. 8Z57o.para conseguir el'pago de las sumas incorporadas en la LETRA DE
CA BIO, pase de la presente ejecución. .

. '

2. En proveído del 2.2de mayo de 2019, este Despacho libró mandamiento. ' '

ago por sumasde dinero, en Ía forma peticionada en fa demanda.
r

3. La demandada 'se notificó, mediant~ AVISO de la 'orden de pag,o, sin que
celara la obligación y/o formulara excepciones-de mérito a la misma en el'

tie po establecido para tal fin. I
" "

NSIDERACIONES:

ido es que, para librar mandamiento' de pago en un juicio ejecutivo es
ne esario que el documento contenga una oblig~ción clara, expresa y exigible

: a e rgo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya plena prueba
~o tra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el titulo,

, -' 'en cuanto' a su naturaleza y elementos: si no 'se reúne dichos requisitos no,
po rá adelantarse su' ejecución, lo que quiere sígnífícar. que la orden de
ap emio tiene gue apoyarse, necesariamente, err un documento que, por sus
.car cterísticas. Ie ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su 'simple '
lec ra quede acreditada, la existencia de un d~rechó personal insatisfecho.

turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva,
en no propuso excepciones,' ,es opa rtuno dar aplicación al inciso, 2° del
culo 440 del Código General del' Proceso; pues acaecido éste_supuesto, el

jue .ordenará, por medio de auto ,que.no es susceptible de recurso alguno, (i)
¡se uir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
de erminadas en eÍ mandamiento ejecutivo" (Ú) ei remate y el avaluó de los

, , .
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. VILLAVICENCIO-META

•.••~.."r.~embargados y de los que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la
del crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

República de Colombia

ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de ,pago, tras
trarse plenamente acreditado que el,demandante inicio pr~ceso coactivo
base' en una LETRA DE CAMBIO que reúne los requisitos atrás'

comentados Y: notificada 'a la demandada mediante AVISO es procedente
adelante con la" ejecución cumplidas las formalidades del 'señalado ,

, I

,-a~lllJ~l procesal, ante la postura adoptada por el extremo ,pasivo.

to de lo expuesto, el JUZGADO· TERCERO CfVfl, MUNICIPAL DE
VICENCIO, RESUELVE: '

. ORDE,NAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
.' . I ,,",.,

el mandamiento de I pago contra la demandada CLAUDIA
VARaN CARDOZO identificada con cedula de ciudadanía No.

1"

UNDO: En firme esta decisión, procédase al avalu6 y 'remate de los bienes
" -

~<'-'.•.v'" o de los que se llagaren a: embargar, conforme las reglas previstas',
articulo' 444 del Código General del Proceso.

CERO:" Practíquese la' liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo
, el artículo 446 del Código General del Proceso,

,,' -',~tt;~
TO: Condénese e~,costas a la p~rte ejecutada. Po~ ag~:'ias en d~r¡ch-p:

a la suma de r1ff,'OOO Porse~retari~ liquíde~s'e. . 2~ "~
-_ <
00 o ' ,

/
rn> rn .••. ,
ZO e

r o» Z N
.~ 1J Q G)
o o ,e;

'~~ ~~
o -:=: S3, ~

• :X11l1' ',"" ,5- < ~m o
....; z 1".,5!." o
J> .,-. '11 ) 2_
Al .,' 'Z ...c"== '_ "Tl 'm ',' ,5, r"..JI ' ",J) z; ;r!!

, • '-4 e
\ \, " EJ s: ~,

~ ',t" o""f1 0"
, "I""~, =ijl, ' '»o "s; .C' ',., l',
/-< ~ -o

'\ rn e
\;p rn
\"" G\:;:: ~.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

'Juez. l

! J

r
,1
I,JUZGADO TERC~RO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO "

/.

~. -
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Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

ADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Villa icencio (Meta), catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020).

Con inúa el Despacho con.el trámite del proceso de la referencia, pues se encuentra
debi amente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2°
del rtículo 410 d~1Código ~en~(al del Procesos; al amparo de 19Ssiguientes:

1. El señor GERMAN ARANA ROA actuando por intermedio, de apoderado .
judi ial debidamente reconocido, convocó a OSeAR ANDRES MONTAÑO GUAVITA
ide tificado (a) con C.C. No 1.122.118.022, para conseguir el. pago de las sumas

rporadasen I~ LETRA, base dela presente ejecución.
,

En proveído del 09 de octubre de 2019, este Despacho libró mandamiento de .'
por sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda. .

2.

'3. La parte demandada se notificó mediante AVISO de la orden de pago, sin que
can elara la obligación y/o formulara excepciones demérito a la misma en el tiempo
est blecido para tal fin.

SIDERACIONES:

Sa ido es que, para librar mandamiento de paqo en un juicio ejecutivo es necesario-
qU~ el documento contenga una. obligación clara, expresa y exigible a. cargo del
eje utado, que provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir,
qu .elcrédító aparezca explícito y ~etermin~do en ~I Utl:llo en cuanto a su naturaleza,
y e ementos; si no se reúne dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo
qu quiere significar que la orden de apremio ti~ne que apoyarse, necesariamente,
en. n documento que, por sus características, le ofrezca al juzgador un grado de'
,ce eza tal,' que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de un derecho,
per onal insatisfecho. /

, .

/

turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, quien
no ropuso excepciones, es' oportuno dar aplicación al inciso 2° del artículo 440 del
.CÓ' igo General del Proceso; pues acaecido 'ésté supuesto, el juez ordenará, por
me io de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) seguir adelante con la
eje ución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento
eje utivo, , (ii) el remate y, el avaluó de los bienes embargados y tle los que
po teriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar
en costas al ejecutado. I '

I

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza 'de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 3Ó9
PBX (0986) 621126 Ext,158

e-rnail: cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: WV'/W.ramallldiclal.qov.co

I
, ',
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mailto:cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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VILLAVICENCIO-META
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras encontrarse
plen mente .acreditado que el demandante inicio proceso' coactivo con base en la
LET A, base de la presente ejecución; que reúne los requisitos atrás comentados y,
notif cada el (la) demandado (a) mediante AVISO es procedente sequir adelante con
la,ej cución cumplidas las formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
ado ,tada por el extremo pasivo,

,-_

Carrera 29 No, '33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficin'a 309
PBX (0986)/621126 Ext, 158. '

e-mail: cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: WI,w,ramaludie,al.gov,co

r

lEn érito ,de lo expuesto, eí JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
, VIL AVICENCIO, RESUELVE:

,PRI ERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme 'el'
, ,
mandarniento de pago contra del (a) demandado (a) OSCAR ANDRES MONTAÑO
GU1VITA identíñcado (a) con C~C. No, 1',122.118.022, conforme se dispuso en el
mandamíento de pago, . .

En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes
ein arpados o de los quesellaqaren a embargar, conforme las reglas previstas enel
artí ulo 444 del Código General del Proceso.
'..'

\

,,,. ~
TE CERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto .'
el a ículo 446 del Código General de! Proceso.

RTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se
fija I suma de $400 ·DD'D Por secretaria liquídense.

,NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Villavicencio, , 11' 5 JUL " .
La anteriqr,provide~ia, queda notificada por anotación en el
ES;rADO de esta misma f

l'

- DORIS L ,
I '

mailto:cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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\ "

Vill vicencio (Meta), catorce (14) de julio de dos mil veinte (2029)'

tinúa el Despacho co~ el trámite del proceso de la referencia, pues se
enc entra debidamente, integrada Ía Litis y, se' cumple -el presupuesto, "

dis uesto en el in~iso 2° del artículo 440 del Código General del Procesos: al
arode los siguientes:

l., La demandante BANCO DEBbGO~AS~A. actuando por intermedio de
apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a CARLOS ELIAS
SE ULVEDA, AGUIRRE identificado (a) con e.e. No 86.082.164, para
con eguir el pago de las sumas incorp~radas en el PAGARÉ, base de la -
pre "ente ejecución.

, ,

2. En proveido del 06 de noviembre de 2019, este Despacho: libró
damíento de pago por sumas de dinero, en la forma peticioriada en la '

de anda.el cual fue objetó de corrección mediante auto de fecha febrero 5 de
, , ,

202,.

3. La demandada se notificó mediante AVISOde la orden de-pago, sin que
ca ¿elara~laobligación y/ o,formulara excepciones de mérito a la misma en el
, ,.. .1

tie po éstablecido para tal fin;,
"

~ \ l'

Sa ido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio' ejecutivo' es
, ,. - I

ne esario que el documento contenga una obligación clara, expresa y exigible
I •• •

a'c rgo del ejecutado, q~e provenga del deudor y que constituya plepa prueba,
co tra él; es decir, que el crédito aparezca -explícito y determinádo en el título
en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne' dichos requisitos no
po rá adelantarse su ejecución, 'lo que q~ere significar que la orden de
ap emio .tíene 'que apoyar~e, necesariamente, en un documento que, por 'sus
car cterísticas, le ofrezca aljuzgadorun grado de certeza tal, que de su simple _
lec ra quede acreditada; la existencia de un derecho personal insatisfecho;
I ., •

, "

A u turno, proferida la orden de 'apremio y luego de notificado la.parte pasiva,
qu en: no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2° d~l

culo _440del Código General del Proceso; pues acaecido éste supuesto, el
ordenará, por medio de auto que no es susceptible de 'recurso alguno, (i)

se uir adelañt~ con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
de erminadas en el 'mandamiento ejecutivo, (ii) el remate y el avaluó de los

/
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
, VILlAVICENCIO-META

República de Colombia
, --

bie es embargados y de los que posteriormente se embarguen, (iii),practicar la
_liquídación del crédito y- (ív) condenar en costas al ejecutado.

- . .
ese panorama" en el plenario se libró mandamiento de p~go, tras

ene ntrarse plenamente acreditado que eldemandante inicio proceso coactivo
, con base en' un' PAGARÉ, 'base de la presente ejecuciónf'r-que reúne los
.req isitos atrás comentados y,. Ílotificad~ "el (la) demandado (armediante
~ V O es procedente segun: adelante con la ejecución cumplidas las
for alid~des' del .señalado canon procesal, ante la postura adoptada! por el

En érito de lo expuesto, 'el JUZGADO TERCERO 'CIVIL MUNICIPAL DE i.
VI LAVIéENCIO, RESUELVE:

ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA ;EJECUCION
orme el mandamiento de pago contia' der' (a) demandado (a) CARLOS

, , ' ,

S SEPULVEDA AGUIRRE identificado (a) con ce. No 86.082.164,. " .

orine se dispuso en él mandamiento de pago,

,
SE I UNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y.remate de los bienes,
. , . . , -
em argados o de los que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas
'en 1artículo 444 del Código General del Proceso.

CERO: Practíquese l~ liquidación 'del crédito, dese cumplimiento a lo
uesto el artículo 446 del Código General del 'Proceso.

C ~TO: C~ndénes~.:_n costas ~ la parte ejecutada, ~0J;' agencias en'der~cho
ija la suma de 1«' ~~2·41~', Por secretaria liquíderise.· ,

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Juez

i

- i .
I

Vtllavtcencío.. , ~ 5 JUL, 'm1, '
La anterior providdnéla, quena ff~ada por anotación en el
,ESTADO de esta misma fecha .

, .

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAV~CENCIO

)
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Rama Judicial . ,
• Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENtIO-META

. República de ,Colombia

vm vícerícío (M~ta),-catorée (14) de julio de dos mil veinte (2020)

tinúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
enc' 'entra' debidamente integrada la Litis y, se. cumple el presul?uesto
dis uesto en el inciso' 2° del artículo 440 del Código General del Procesos; al

ECEDENTES:

1. La demandante MC CONSTRUCCIONES LIMITADA actuando por., '

int rmedio (le apoderado judicial debidamente reconocido,.convocó a DQRIS .
A GELICA ALVAREZ HE~RERA identificado (a) con e.e. No. --40.328.413-

conseguir el pago de las sumas incorporadas. en el CONTRATO DE
ENDAMIENTO, base de la presente ejecución. : '\.

,2. En proveído del 26 de junio de 2019, este Despacho libró mandamiento
ago .por sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda,

La demandada se notificó mediante AVISO de la orden de pago, sin que
,-

3.
. .'

ca celara la obligación y/o. formulara excepciones de,mérito a la misma en el
tie po establecido para tal fin.

'/,
,

ido es' que,' para librar mandamiento de' pago en un juicio ejecutivo es
ne esario que el documento contenga una obligación clara, expresa y exigible,
a e .rgo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya plena prueba,

. co tra él; es decir, que el crédito, aparezca explícito y determinado en el titulo
: en cuanto a s1,1.naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no
. po rá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de
. ··ap emío tienequeapoyarse, necesariamente, enun docuin~nto que, por sus'

. , . \ .'

\. ca cterísticas, le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal.que de su simple
lec . ' ra quede acreditada, la existencia de Un dere~ho personal insatisfecho. ~

u turno, proferida la orden de apremio y luego' de n0:tilicado la parte pasiva, '
.qu en no propuso .excepcíones, 'es opo rtuno dar aplicación al inciso 2°. del

culo 440 del Código' General del Proceso; pues acaecido éste supuesto, el
?rdenará, poZ medio' de auto que no e~ susceptible de recurso alguno, (i)

se uir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las' obligaciones
de erniínadas en el.mandamiento ejecutivo, (ii) el remate y el avaluó de los

" _,..--

'/

\
\.
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Rama Judici.al
ConsejoSuperior de la Judicatura, '
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

" '" VILLAYICENCIO-META
.: ,bie es embargados Y,de los.que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la
-Iiq idacióndel crédito y (iv) condenar en costas al ejecuta~o, .

Bájc ese panorama, en el plenario se li~ró mandamiento de pago, tras
enc ntrarse plenamente acreditado que el demandante inicio proceso coactivo
con base en un CONTRATO'DE ARRENDAMIENTO que reúne los requisitos
'atr s comentados, y, notificada el (la) demandado (a) mediante AVISO es
, pro edente seguir adelante con la ejecución cumplidas, las formalidades 'del
señ lado canon procesal, an!e la postura adoptada por' el extremo pasivo. I

En érito de lo 'expuesto, el JUZG4-DO TERCERO CIVI~ MUNICIPAL DE
VI LAVICENCIO, RESUELVE:

ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON 'LA .EJECUCION
, '

orme el mandamiento de pago contra del (a) demandado (a) DORIS
'/

G~LICA ALVARE2 HERRERA identificado (a) con.Cx", No. 40.328.413,
orn:te se dispuso en el mandamiento de pago. ,

, I '

- . , .

UNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes
em argados o de los que se llagaren a embargar; conforme ia~ reglas previstas
eh iartículo 444 del Código General del Proceso. ' \

, ' .

CERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese ,cumplimiento a lo
uesto el artículo 446 del Código 'General, del-Proceso.

e ARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho ,
<, se ija la suma de , !l{-oD . (5)00 Por secretaria liquídense. /' , '

NQTIFÍQUESE y CÚM~L SE

JUZGADO TI;RCERO 'CiVILMUNICIPA.., . ._

" , . ' :-:::\, SECRETARIA '·~?~~i.~~;;i. - , .
, , 1~É:~" n' ?ffl~t', ,~,""";':'0#:':'<i6u~'za¿~=-A-D--=O-T-ER-CE-=--R-=-~--::-CI-V-IL-MUN--IC-IP-A':""_L----'

""ILLAVICENCIO" • EN LAFECHA QU~Q VILLA VICENCIO

,
• I,

~01IFICADA POR
ÓROVIDENCIA \ .EN fSTAOO lAANTERl' ¡f'

---+---\¡...¡.¡.-----,:: ..•..,_~,

,
I '
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Rama Judicial
. Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

do, (Meta), Catorce (14)de Julio de DosMifVeinte (2020).

República de Colombia .

cumentos ocornpoñcdcs a,lademanda resultaa cargo de idparte
oda una obligación clara, expreso y exigible de cancelar
da ccntídcd de dinero., 'Reunidos como se' encuentran los_ .

de losArts.422,,424,430Y'431del Código General ~el Proceso,El

Librar
D'EMEN
'ALEJAN

R ES'U E LV E:

DAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON GARANTIA REAL
. I

RCUANTíA para que dentro del término de cinco (5)días ,EMERSON
RO DURAN RODRIGUEZ y NYDIA' MARITZA GACHANCIPA ROZO

ma~or e. edad' con domicilio I en esto ciudad, pague a favor de
BANCO aMBlA S.A lassumasde: '

1.

--.,.. \ .

Por los intereses. corrientes Más los intereses corrientes
conforme fueron pactados en el pagaré 'allegado.

)

Por los intereses de mora, sobre la qnterior suma a la tasa
máximá legal establecida por la Superintendencia Finonclero.

.:desde que .se hicieron exigibles, hosto cuando se efectué el
\. ,

. pago total de la obligación.

¡ ,

, '
1.304,03 corno capital representado en la cuota de fecha
11/2018,representdda en el pagare No.l7335365 y respaldado., .

n garar;1fíareql soportada,en la escrituro pública de hipoteca 4.248
24 de Octubre de 2013,anexas.

I
"

2.· .084,00 .corno ccpltol representodo :en la cuota de, fecha
, , ,

, I

12/2018, representada en el pagare, No. 6312~20009366~ ,y
\ I •

paldado con gardntía real soportada en la escritura pública de
teca 4.248del'24 de Octubre de 2013,anexas.

- :
I
L

\

.; , .
'2 1 - Por los intereses corrientes Más los intereses corrientes

, - \

conforme fueron pactados en el pagare allegado .

.2 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa
máxima legQIestablecida por la Superlntendenclo Financiera,

'\. desde que se hicieron exigibles, hasta cuando sé efectué el
pago total de la-obligación ..

> 3.. ,$ 50.801,64 como. capital representodo en la. cuota de fecha. . .
/01/2019,.. representada en' el pagare No. 6312320009366 y

. )

'_

Rad.201

- '
Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158 ' '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

respaldado 'con garantía real soportada en la escritura público de
hipoteca 4.248del 24de Oc.tubrede 2013,anexas.

3.i Por los intereses corrientes Más los' intereses corrientes
, /-

conforme fueron pactados en el pagare allegado.

3.2 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a' la, tasa
máxima legal establecida por la Superintendencia 'Financiera:
desde que se .hlcleron exigibles, hasta cuando se efectué el
-pago total de la obligación. ' '

, '

4. $150.473,20 como capital representado en lá cuota, de fecha
05/02/2019, representada en el pagare - No. 6312320009366 y
respaldado con garantía real soportada en la escrituro pública de
hipoteca 4.248del 24,de Octubre de 2013,anexas.

4.1 Por. los intereses corrientes Más los intereses corrientes
conforme fueron pcctodosen el pagare allegado.

\ '

4.2 Por los intereses de mora, sobre la anterior 'suma a la teso
máxima legal estcblecido por la Superintendencia Financiera,
desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el
pago total de la obligación.

5. $70:429,09 como capital representado en la cuero qe techo
05/03/2019" representada en el pagare No. 6312320009366 y
',respaldado con garantía real' soportada \en la escrituro pública, de ,
hipoteca 4.248del 24de Oct,ubrede 2013,anexas.

5.1 Por los intereses corrientes Más los 'intereses, corrientes
conforme' fueron pactados en E?I pagare alle_gado.

5.2, Por los ,intereses de mora, sobrejo anterior sumo a la tasa
máxima legal estáblecida por la Superintendencia Financiera, '
desde que se .hícieron exigibles, hasta cuando se efectué el
pago total de la obligación.

6. $76.828;68' como capital, representado en -la cuota de. fecha
05/04/2019, representada en el pagare No. 6312320009366 y
respaldado con garantía reol soportada en la escrituro pública de
hipoteca 4.248del 24de Octubre de 2013,anexas.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158 '

e-mail:.cmplq3vcio@Cendoj.ramajudiciaLgov.co
_ Home Page de la Rama Judicial: W',wHamajud!ciaLgov.co

Rad.2019-00507-00
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Rama Judicial
~~~~.~~~o~ de la Judica,tura .
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META. .

6. Por los intereses, corrientes' Más' los intereses corrie-ntes
. .

conformefueron pactados. en el pagare allegado.

6 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la' tasa
, \ .

máxima leqol establecida por la Superintendenclo Financiera,
.desde que sé hicier~m_exigibles, hasta cuando se efectué el'
pago total de la obligaCión. I . -

copltcl representcdo én la cuete de fecha
/2019, representodo en el pagare No. 63123200093661 y

paldado con garantía re<?1soportodo' en '10escritura pública de
eco 4.248del-24 de Octubre de 2013,anexas.:

, , \
\

7.' Por los' intereses corrientes ,Más los, intereses corrientes
\ conforme fueron pactados en'el pagare allegado.

, ,7 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a 'la, tasa
máximo legal estoblecldo lp'or la Superintendencia Fincnclero.

. .: . I

desde' que se hicieron exigibles! hasta cuenco se efectué el
pago total de la obligación. '. . \'

, ,

8. .258,00 corno ·capit.al ccelercdo representado en el págare "
. 631;2320009366v respoldodo con garantía real soportada en la --,

pública de hipoteca 4.248 del 24 de Octubre de 2Q13,
, I

Mas'.los intereses rnorctorlós sobre la anterior suma a lo tasa
máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, .
desde que- se hicieron exigibles, hasta cuando' se efectué él
pagO total de la obligación.

. \ ,

9. el,EMBARGO ld~1bien Hipotecado registrado con motrlculc
aria, No;230-65813 de' la Oficina de Instrumentos Públicos de

lIavicendo-Meta, de propledod.de la parte dernorrdodo (numerol
2 del arto468del C. General del Proceso), Líbrese,el correspondiente

,1 • .

io condestino a la Oficina de Registrode InstrumentosPúblicos, a
,'1 "

de que se sirva.sentar dichbrnedldo y expedir el cbrrespondiente
, lcodo de tradición, teniendo en cyenta lo ,establecido' por el
meral 10del Art. 593 del C. General oel Proceso. ',

\
,

Carrera.29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAl-

VILLAVICENCIO-META
Aportado el certificado de la oflclno de lnstrurnerítos Públicos y Privados
donde conste el embargo, se resolverá el secuestro.

Sobre costas 'se resolverá en su oportunidod,

Notifíquese el pre_sente proveído a la parte demandada' en la formo prevista'
¡. I I

_en el Art. 290 del'C. de General del Proceso.

'1
N'O T I F í Q U E S E

¡~¡
JUZGADO TERcÉRO'CIVlL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterio~ ¡providencias oti a r anotación en el Estado de fecha,5 L 2020·

/-,

'1

'''''''''/
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-.lu,"'.""I.,.v,oo como capital representado en lccuoto de/fecha 05 de Abril. ' ,

19, conteniga en el pagare No. 11833.
a. Más los intereses' corrientes conforme fueron pactados en el

pagare'allegado. , ,
b. Más los intereses morotorlos a lá tasa' que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible (Ó6/04/2019) hasta
. cuando se verifique el pago totcl de la obligación. .

c. Por la suma de' $1 ~228, por concepto d,elS'egurode vida de la
cuota No. 10, qe Abríl de.

Librar

.1.

"

,2. S~7.
de

Rama Judicial ,
Consejo Superior de la Judicatura '

'JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

cio, (Meta), Catorce (14) de Julio de DosMil Veir:_te(2020).

República de Colombia

urnentos acompañados q la demanda resultaa cargo de .10 porte
~da una 'obligaci6n clero. , expreso y eXigible de -cancelar
oda ccntldcd de dinero. Reunidos como se encuentren los
de losArts.422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El

R E S U' E L V E:

DAMIENtO DE PAGO por-la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTíA
dentro del' término 'de cinco (5') días ANGIE CATHERI'NE:'
ca mayor ge edod con domicilio en esta cludcd. peque a favor

,COOPERATIVA PETROLERA'COOPETROL lassumasde:

7,00 como capital representado en lá cuota de fecha 05 de Máyo 1
I ~ , " • ,

9, contenido en el pagare No. 1,1833.

, .
a. Más .los intereses corrientes conforme fueron pactados en el

pagare allegado. , , _
b. Más ,los' intereses moratorios a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron .exlqible (06/Ó5/201' 9) hasta
cuando se verifique \31 pago total de la obligación.

c. Por la suma de $1.228, por concepto del seguro de vida de Ic
" I • • -

cuota No. 101.de mayo de 2019 "

3. 5800 co~o 'capital representodo en IQcuota de fecha 05 de Junio
19, .contenida en el pagare No. 11833.

a.. Más los intereses corrientes conforme fueron' pactados en el
, pagare a!legado. .1

b. Más los" intereses moratorios ' ,a la tasa.' que I~galmente
corresponda; desde que se hicieron exigible (06/06/20'19) hasta
.cuando se verifique el pag,o·total dé la obligadón.

c. Por la sume de $1.228, por concepto del seguro de vida de la
cuota de Junio de 2019

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext. '158

e-rnail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: l"\,'w,riLrn.ªiJ¡º!;;,l~.1.uov.cQ

Rad.201 -0084100 '
, r

./

"

1, .

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,
VILLAVICENCIO-META

4. $70.053,00 como capitál representado en '10 cuete dé fecha 05 de julio
de 2019,contenido en el pagare No. 11833.

a. Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en ·el
pagare qllegado.

r,b. Más los .intereses mor.atorios·a la tasa que legalmente (
<, corresponda, desde que sehicieron exigible (06/07/2019)hasta

cuando severifique el pago total de la obllqoclón.
c. Por 19'suma de $1.228,por concepto del seguro de vida de la

cuota dé Julio de 2019..

5. $71.372,00 como capital representado en la cuota de fecha 05 de
. Agosto'qe 2019,contenkíc en el.poqore No. 11833..

, , .

·L

a. Más los-intereses corrientes conforme fueron pactados \en el
, pagare clleqodo. '

b. Más'c los 'intereses, rnorotorlos .a la toso que legalmente
corresponda, desde que se hicieron'exigjble (06/08/2019)hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

c. Por la sumo de $1.228,por concepto del seguro de vida de la
cuota de Agosto de 20·19~

6. $72.717,00 como capital representado en 1'0 cuota de fecha 05"-de.
Septiembre de 201.9,contenido en el pagare No. 11833.

\

, b .

:0. Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare olleqodo, . rÓ,

Más los. intereses' rnorctorlos a' la tasa que legalmente
. corresponda, desde·que sehicieron exigible (06/09/2019)hasta
'cuando severifique el pago total de la'obligación.

c. Por la 'sumade .$1.228,por concepto del seguro de vida de la
cuota d~ septiembre de 20·19.

/ . 7. $ 2'.039.690,00 como ccpltcl acelerado representcdo en el pagare No.
No. 11833 .

•J

'~ a. Más los'interesesrnorotorlossobre la anterior ~umaa la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron .exigibleshasta
cuando severifique el pago fotal de la .obligación.

8.. $232.408,00 como capital representado en la cuota de fecho 05 de Abril
de 2019,contenida enel pagare No. 0820717.

a. Más los intere~es corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

b. Más los intereses morotorlos 'a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exlqible (06/04/2019)hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158 '
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Consejo Superior de la Judicatura

, R~P{;bii;'d~Colombja JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

c. Por la sume de $7.487 por concepto del seguro.de vida de la
cuota No. 10,de Abril de 2019.'

9. 10,00 corno ccpltol representado en la cuota de fecha 05 de
,M de 2019,contehida en el pagare No. 08207'17.

~ I , ,
I

a. Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

b. Más los intereses rnorotorlos :a la tasa que legalmente
correspondo. desde que se hicieron exigible (06/05/2019)hasta
cuando se verifique.el pago total de la obllqcclón. ,

c. Por,la suma de $7.394por concepto del,seg~ro'/de vida de la
cuota No. 10,de mayo de 2019

,10.$241. ~8,.00como capital representado en la cuota de jecho 05de Junio'
'de 19,contenida en el'pagare' Nó. 0~20717.

a. Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

b. Más" los intereses rnorotorios a la tasa que 'leqolrnente
corresponda, desde que.se hicieron exigible (06/06/2019)hasta'
cuando severifique el pago totolde la obligación.

c. Por la sumo de $7.299por concepto del, seguro de, vida de la
cuota de Junio"de 2019

de
75,00 como capital representad? en la cuota de 'fecha 05 de julio
19,contenida eh el pagare No. 0820717.

a. Más Jos intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegadO. -,

b. MsJs los ,intereses moratorios a la' tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigible (06/07/2019)'hasta
cuando 'severifique el pqgo total de la obligación.

c. Por Id sumo de $7.203,por concepto del seguro de vida"de 'la
cuota de Julio de 2019

, .
i, ,

12.JL~.Ju.'''''+L,oo como capital representado en la cuota de fecha 05 de
de'2019, contenida en el pcqore No. 0820717 ... , . "

a. Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

'-. '

"
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META '

b. Más los, intereses moratorios a la toso que legalmente
- corresponda, desde que se hicieron exigible (06/08/2019)hasta"
, cuando severifique el pago total de la obligación.

c. Porla suma de $17.104,por concepto del seguro de vida de la
cuota de Agosto -de 2019.. \

13.$255.801,00 como' copltcl "representado en Ia_cuota de: fecha 05 dé
Septiembre de 2019,contenida en el pagare No. 0820717.
• '1 • '

a. Más los intereses corrientes conforme fueron' pactados en el:
pagare allegado. ,

b. Más los interese? moratorios .o la tasa que legalmente
corresponda, desde' que se hicieron exigible (06/09/2017),hasta
cuondo severlfique el pago total de la obligación .

. c .. Por.la suma dé $7.004,'por concepto del seouro de vida de la
cuota de septiembre de.2))19.

14.$502,.845,00 como. capital representado en la cuota' de fecha 05 de '
Octubre de 2019,contenida en el pagare No. 0820717.

I

-
15.$17.25~.05~,00corno capital acelerado representado en el pagaré No.

0820717 .
.a. Más los intereses moratorios a la. tasa que legalmel!te

corresponda, desde que' se hicieron exigible hasta cuando se
verifique el'pago total de la oblkjoclón.

Soqr:€3costas se resolverO'en'suoportunldod,

, .
.Notiñqueseel presente proveído a la parte demandada en la forma previsto
en el Art, 290del ,C.de General d'el Proceso.

. \ ,
NOTIFIQUESE -

D UCIA BLANCO REYES
Secrelaria-YR

" ".~l\ ~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'

D MLLAVlCENCIO
La anterior providencia notifica por anolación en el Estado de
fecha--+-!HI
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Rama JUdicial.
Consejo Superior de la Judicatura

. JUZGADO lERCERQ CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

República de 'Colombia

ricio. (Meta), Caforce (14)de Julio de.Dos Mil Veinte (2020)..
\

ón a lo 'solicÚadopor la pa~'t~adoro y reunidas' las exigen~ias·del'
el Código General del Proceso. ElJuzgado:'
¡

DECRETA:

)'" . I ' , ".

decretole medida cautelar solicitado ya que previo a ello debe
r en donde s~encuentro inscritoel vehlculc objeto de esta medida.

decreta' la medida coutelcr sollcltodo veque se debe lndlcór en
. ~ .... • I

ti'?ad o empresa labora la demandqda. I "

bargo y, retención 'de los, dineros que la demandada ANGIE'
" .

NE TORO CASTELBLANCO tenga o llegare d tener por cualquier
en'el e~tabl~'Cimientobancario Boncode Bogotá. "

, ¡

\ I ,

1.

,2.

3. El

La m da se lirnltoo la suma de $38'000.00,00 pesos.'
" \

,
J,

el •

'1

.~, ~~),
;-,:',,;""":M - ,

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI IPAL
DE VlLLAVICENCIO

La anlerior providenci,a se notifica por an~ ..

. fecha '" ~, ," U· ~I'
DORIS LUCIA BLANCO REYES

Secretaria·YR

! .

,
-....

I
}.,

-'
,

, - /

" ,
!,l'

Rad.201 100
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
__ ,---,._-_ ..,,,._,----
RepúblicadeColombía JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
cio, (Meta), Catorce (14)de Julio de DosMilVeinte (2020).

cumentos acompañados a la demanda resultaa cargo de la parte
oda una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
da cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los

requisi de losArts.422,424,430Y431del Código General del Proceso,El
Juzgad .

R E S U E L V E:

DAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
dentro del término de cinco (5) días LUIS ORLANDO GONZALEZ

y MARIA .DE JESUSMORA DE GONZALEZ mayores de edad con
en esta ciudad, pague a favor de CONJUNTO CERRADO ALMERIA
oda legalmente por FERNANDOLOPEZMESAy/o quien haga sus
sumasde:

1. como saldo capital representado en la cuota de
istración dejada de pagar en el mesde diciembre del año 2016.

1.1 los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
e que se hizoexigible (28/12/2016)hasta que seefectué el pago
Ide la obligación.

2. como saldo capital representado en la cuota de
istración dejada de pagar en el mesde enero del año 2017.

2.1 s los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
de que se hizoexigible (28/01/2017)hasta que seefectué el pago
Ide la obligación.

3. como saldo capital representado en la cuota de
istración dejada de pagar en el mesde febrero del año 2017.

s los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
de que se hizoexigible (28/02/2017)hasta que seefectué el pago
Ide la obligación.

3.1

4. como saldo capital representado en la cuota de
ción dejada de pagar en el mesde marzo elelaño 2017.

4.1 los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
e que se hizoexigible (28/03/2017)hasta que seefectué el pago

al de lo obligación.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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Rama Judicial
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Co]ombla

5. $170.550,00, como saldo capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde abril del año 2017.

5.1 Más los interesesmoratorias que corresponde de la anterior suma
desde que se hizoexigible (28/04/2017) hasta que seefectué el pago
total de la obligación.

6. $170.550,00, como saldo capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde mayo del año 2017.

6.1 Más los interesesmoratorias que corresponde de la anterior suma
desde que se hizoexigible (28/05/2017) hasta que seefectué el pago
total de la obligación.

7. $170.550,00, como saldo capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde junio del año 2017.

7.1 Más los interesesmoratorias que corresponde de la anterior suma
desde que se hizoexigible (28/06/2017) hasta que seefectué el pago
total de la obligación.

8. $170.550,00, como saldo capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde julio del año 2017.

8.1 Más los interesesmoratorias que corresponde de la anterior suma
desde que se hizoexigible (28/07/2017) hasta que seefectué el pago
total de la obligación.

9. $170.550,00, como saldo capital' representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde agosto del año 2017.

9.1 Más los interesesmoratorias que corresponde de la anterior suma
desde que se hizoexigible (28/08/2017) hasta que seefectué el pago
total de la obligación.

10.$170.550,00, como saldo capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde septiembre del año 2017.

10.1 Más los interesesmoratorias que corresponde de la anterior suma
desde que se hizoexigible (28/05/2017) hasta que seefectué el pago
total de la obligación.

Rad.2019-00967-00
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.i. ,Rama Judicial ' ,
ConSejo Superior de la Judicatura-

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
,VILLAVICENCIO"META

ncio, (Meta), Cotorce (14).de Julio de DosMil Veinte (2020)·. /
, i

umentos acompañados a 1.0 demanda resulto a cargo de la parte
dernc: oda una' obligación clara, expresa y exiqlble de cancelar'
determi da cantidad de dinero.' ReUnidos como se encuentran lbs

de los Arts.,422,424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El
I ' , .' ., _

, ,

R E S us L V E:

, .

I

. , ,

NDAMIENTO DE PAG"O:pof la vía EJECUTIVA DE MINJMA CUANTlA
dentro' del término de cinco (5) días LUIS ORLANDO GONZAL'EZ . 11

Y MARIA DE JESUS MORA DE, GONZALEZ mayores de edad .con
en esta dudad, pague a fávor de CONJUNTO ,CERRADO'ALM~RIA
oda legalmente por FERNANDOLOPEZ.MESAy/o quien hagQ sus, ., .

sumas de:

como. soldo capital" representado en la cuota de
clón dejado de pagsJr en el mes de.diciembre del año 2016.

.,,

1.1 . ~ '<
los'intereses morotorlos que corresponde de la' anterior .» suma,
que se hizo exigible (28/12/2016) hasta que se efectué elpoqo '

" .
I de la óbligación.

.'

,
. '

, , ' .' ./ _

como saldo capital, representado en la cuota de
lstrcclón dejada de pagar ,enel mes de enero del año.2017.

, i

2.1 s los intereses moratorios que corresponde' de la anterior .surno
e que se hizo exigible (28/0'1/2017)hasta que se efectué el pago
- -" \ l. ., .

al de la obligación. ~

/ 3.
j. .

como saldo capital' representado 'en .lo cuota de
istración dejadald~ pagar' en el mesde febrero del año 2017. \ .,_:

los intereses moratorios que corresponde de la 'anterior suma
e que se hizo exigible (28/02/201.7)hasta que se efectué el page;:>
I dele obligación.

-3.1 , ..
I

4. comC? saldo capital. representodo en la, cuota, de
istración,dejada de pagar en el mes d_emarzo 'del año 201).

4.1
, " \ -

los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
qu~'se hizo exigible (28/03i20l1) hasta que se efectué elpoqo

I de la obligación.. , r "
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Rama Judicial -
Consejo Superior de !a Judicatura , '

JUZGADO TE'RCERO'CIVILMUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

República de Colombia

5. $170.550,00, corno soldo capital representado en la cuoto .de
administración dejada de pagar, en el mesdé abril del año 2017.
- ,

,5.1 Más los intereses moratorios que corresponde de Id anterior sumo,
désde que se hizoexigible,(28/04/2017)hasta que se efectué el pago
totol de la obligación. ' '

6. $,170.550,00; como saldo capital - representcdo en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde moyo del año-2Ol~.

"
, , '

'6.1 ,Mqs los intereses.moratorios que corresponde de lo anterior suma.
,desde' que se hizoexigible (28/05/20'17)'hasta que sé efectué el pagó
total de la obligación. . .

7. $170.550,00, .corno. saldo.. capital representado en la cuota de
odrninistroción dejada de pagar en el mesde junio del año 2017. " ,

. ,,

7.1 Más los intereses morqtoriós que corresponde de. .lo anterior sumo
desde que se hizoexigible (28/06/2017)hasta que se efectué' el pago
total de la,obligación. t

, '

8. $170.550,00, como I saldo capital' representado en 10/ cuota de',
cdrnlnlsfrcclón 'delcdc de pagar en el mesdejulio del año 2017.

.• '

l'

'8. i Más' los intereses moratorios que corresponde' de la anterior suma'
desde que se hizoexigible (2~/07/2017) hcsto que se efectué el pago
total de ia .obligación. . ,

9. '$170.550,00, como saldo capital' representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde' agostó del año 2017.

9.1 . Más los irltere~es'~oratorios que corresponde de 'la' anterior, suma
, desde que se hizoexigible (28/08/2017)hosto que_:.seefectué el pago
, total de 1<;:1 obliqoclón.

10.$170.550',00, como saldo capital representado en la cuota' de,
, administraciÓndejada de pagar en el mesde septiembre del año 2017.

, _. , . \

\. ,

10.1 Más los intereses morotorlos que corresponde de lo anterior suma,
'desde que se hizo'exigible (28/05/2017)hostq que se efectué el poqo
total de la obligación.' " ,/ - , \' .", .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 ",
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. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

~. Rama Judicial·
Consejo Superior de la Judicatura~~~".~~~~'_.""""'_.'''~--.'~''~.
República de Colombia

11.%..!.=¡:.=..:~= como saldo capitál representado _en-- la cuota de
nlstrccíón dejada de pagar en el mesde octubre del año 2017.

11:1 los intereses morotorios que corresponde de la anterior suma
que se hizoexigible (28/05/2017) hasta que se efectué el pago

I de loobliqoclón.

sse resolveró en su.oportunidad.

Notifíqu el presente'proveído-a la parte.demandada en la formo.previsto
. 290 del C. de General del Proceso. ' . ¡

/

I .

NOTIFíQUESE

M

~i;¡i
JUZGADO TERcERO'CIVlL MUNICIPAL

, DE VlLLAVlCENCIO
L"5nler]ocenCi2020a-por notación_enel Estado de leCh: _

DORIS LUCISee

, I

I
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

Enatencia a,lo.solicitado por la parte actora y reunldoslc
_Art..599,del' r digo ~eneral del Proceso,ElJuzgSJ~o:.

DECRETA:

Villavicencio, (Meta), Catorce (14)de Julio de DosMil Veinte (.
. /

'l. El embargo y rete ción de los dineros q e .10 parte demandada
YINETHMUÑOZSALG O tenga o lIeg re a tener por cualquier
.concepto en losestableCi ntos banc - ioso financieros vistosa follo
4.

La medida se limita a lo
correspondiente oficio.

.pesos. Líbrense el,

URICIO NEIRA HOYOS
JUEZ

/

DORIS LUCIA BLANCO REYES
secretaria-Ya

<~j;:
JUZGADO TERcÉ'Rb'CIVlL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación .en el, Estado de fecha

" ,

. ,.

1:
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Rama Judicial ' '
Consejo Superior de la JudiC'l,~ra

JUZGADO TERCERQ.CIVIL MUNICIPAL'
I ' VILLAVICENCIO-META

(MÉ3ta)""Cotorce (14) 'de 1 Julio de Do's Mil Veinte

República de Colombia '

ocumentos ocompcñodos '0,10 oemondo resulto a cargo
rte demandada una obligac;ión clara, .expresov exiqible
elor deterrninodo cantidad de dinero. Rewnidos'como se· '
tran los requisitos de tosArts. 422, 424, 430 Y431 del Código
I del Proceso, ElJuzgada: '.~ , '

R E S U E L V E:
I

r 1

ANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADÉ,MINIMA
A para que dentro deltérmino de cinco (5) días RODRIGO
LEALFLOR.ElY'SUCYLEHINNHERNANDEl RUll mayores de
on domicilio en .esto 'Ciudad" pague a favor de
MElA S.A.S la suma de: ',-

I ' <, .>

1.
I

.828,.00 'como, copitcl representcdo en -el J pqgare , '
'. '.1.001-000318. '

. j

. -

1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron poctcdos en
elpcqore allegado.

, ,

1.2 . Más los intereses moretones sobre' la anterior sumo a la
tasa que legalmente corresponda, desde que se.hicieron
exigibles hasta cuando ,severifique. el, pago totol de la

.' obligación. "

" 2. Ele' borqo del derecho que sobre el VEHICULO AUTOMOTOR
de, LACA UNICA, NACIONAL DJY 494 tiene SUCY LEHINN

. H'ER ANDEl RUll dado en prendó a la en'tidad demandante.
Líbre e comu'nicado', a la SECRETAR,IA, DE, ,TRÁNSITO Y
·TRA PORTE DE',RESTREPO-META, Líbrense el correspondiente,

í
A
!

,Sobre I s costas s'e resolveró en su oportunidad. "
, .

se el presente proveído -o ro parte demandada en la
revisto.en.el Art. 290 del C. de General del Proceso.

,/ .. '
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura,
_. _""""_V~''' •.·,,''''''~''*.

República de Colombia
I •

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Se reconoce- personería, al Dr. RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ
, , '

como apoderado de la parte demandante en los términos y para
'. .

los fines del poder aquí conf~rido.

j!¡ ~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'

DE VlLLAVlCENCIO
tació en el Estado'de fecha

" .

, '

,
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Rama Judicial ,
~~~~~.~~~~r de la Judica~ra
República de Colombia , JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

'VILLAVICENqO-META,
/

Villavi cío. (Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte
(2020)'.

eXigen
Juzga

ción a lo' solicitado por la parte cctoro y, reunidas las-
del Art. 599 del <Códlqo General del Proceso. El

" '

DECRETA:

SARGO del derecho que sobre el ESTABLECIMIENTODE .
.MERCIO "denominado' ZART·,:DISEÑO reoistrcdo: con

1 " •

trículo Mercantil, 'N° 17.268.361' en Cámara de Comercio
vlllovicencio tiene el demondodo.: como lo solicita la
rte .octoro. Líbrese oficio correspondiente,

• ~ I

N O TI F í Q U E S, E

I '

, .

!

('fu);

. , UZGADO TERCE~~ CIVILMUNICI7 "
DE VI VlCENCIO ' .

, La anlerior providencia '.por notación en e Eslado de fecha
" ,

, t

,/
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Rama Judicial
~~~~.~~~orde la Ju~icatUra ,
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A. ~ ,

cio, (Meta), Catorce (1'4) de Julio de DosMil Veinte ,(2020).

De los ocumentos ccompoñcdos. a la,dernondo resulta a cargo de la,
parte d , ndodo una obliga,ción clara, expresa y,exigible de, cancelar -!
determ nada cantidad .de dinero. Reunidos como se encuentran los

de los Arts. 422,,424; 430 y 431 ~el Código General del Proceso.
do: ,'"

R E S U E L V E:

Librar _ QAMIEI\;JTODE pAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA ~UANTíA
para q e dentro del término de cinco- (5) DISTRIBUCIONES PAL'CAMPO
SAS rep entado 16galmer)te por DORA ELENA CASTAÑO CASTRO mayor

, de' ed d, con domicilio' en esta Ciudad, p'ague, a favor de BANCO
FINAND NA, la-suma de.

I
1 '

1. !I:..!I~~~~~como capital representqdo en el canon vencido el
d_iciembre de 20,18, conteni_do en él contrato de leasing No,

Más los intereses- moratorios sobré la anterior suma a la tasa- ,

e leqolrnente correspondo. desde que ~ehicieron exigibles hasta
indo se verifique e'l pago total de la obligación.

/

2. ' como capital representado en el canon vencido el
, .mes de enero del año .2019, contenido en el contrato de leosínq No'.

25 8.- '
,Más los intereses moratoríos sobre Ip anterior suma a ía tasa'

q eleqolmente corresponda, desde que se'hicieron exigibles hasta
'e ando, se verifique el pago total de la obligación. I '

3. 572.55700 como capital representodo en el cenen vencido el
'. I ,

brero -del año 2019, 'contenido eh elcontroto de leasing No.28. '
Más íos intereses moratorias' sobre 10'anterior suma a la tasa

e legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
ando se verifique' el pcqototol de la obligación.' ,

I
I

I, ,1 ,

e

4. corno capital representodoen el canon vencido el
mes de marzo del año 2019, .contenldo en el 'contrato de leoslnq No.
25' , 8. - ','

/'

5.

, -

Mós los intereses moratorios sobre la anterior suma <i 'la tasa
legalmente corresponda; desde que se hicieron exlqlblés hasta
ndo se verifique el pago total de la obligación .

.x..:..~.=.:.::=.:..c:.=::.t.comocapital representado en el canon vencido el
bril . del' año 2019, contenido e~ ~I 'contrato de leasing No.-
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,5.1' Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la toso
que legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta

. cuondo se verifique el pago total de la obligación.

1,

6.', $1 '572.557,oo,como éapital representado' ~n el canon vencido el
mes de-moyo del año 2019, contenido en el contrato 'de leasing N'o.
250005:2228;' ' ' , -

\, ' ' ,

6.1 Más los intereses moratorios sobre la' anterior suma a la tasa
, que leqolmente corresponda, 'desde que sé hlcleron exiqlbleshcsto
. cuorido se verifique el poqo total de la 'obligación. .t

, ,

r-

'7. $1;572.557,oo,como capital representado en el cánon vencido ~I
mes dejunlo del 'año 2019, contenido en el contrato de leasirlg No.
2500052228. ~

7.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la, tasa
'que legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando severifique el pago totcl de la obligación.

, .... '

10. '$1'572.557,oo,como capital representado en' el canon vencido el
mes de septiembre del año 2019, contenido en el contrato de, leasing No.' ,
2500052228.

,10.1 Más los intereses moratorios sobre la cnterlor suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. '

/

v ,

. 11. ' ' $1 '572.557:oo,como capital representado en el canon vencido el
mes de, octubre del arlo 2019, contenido en el contrcto.de leoslnq No.
2500052228. "

11.1 Más los intereses morotorios sobre la onterlorsumo a la tasa
.. que legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta,'

cuando se verifique el pago totolde la obllqoclón,

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. ,
Carrera 29 No'- 33B- 79 Plaza de BanderaPalacio.de Justicia Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlllAVlCENCIO'"";~;~"itO~,O • cien:"" '''oo.oó.~

'. ' ~ r

DORIS LUCIA BLANCO RE ES
Secretaria- YR

Notlñqu se el presente proveído e la parte demandada en la forma
previsto en el Art. 290'del C. de Cenerol del Proceso.

S'e reconoce personería, a la Dra. YAZ~IN GUTIERREZ ESPINOSA como
apoder da. de la parte demandante en los términos y para los fines del
poder aquí conferido.

l'

i
.1

" ,

/" -

./

.,

"

• i
i

(
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Rama Judicial • /
Consejo Superior de la Judicatura

J~, . ,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLÁVICENCIO-META
r (_M$ta),Catorce (14) de.Julio de Dos Mil Veinte (2020). ~

República de Colombía
.:

umentos ccornpoñcdos a la demcndo resulte a cargo de la parte
odo una obligación clara, expresa' y exigible de cancelar
da cantidad de dinero: Reunidos, como se .encuentrcn .ros

'" " , '

ge·losoArts.422, 424, 430 Y 4~( del·Código. G~neral del Proceso, El

R E S U E L V E:

DA~IENTO l>E PAGO por la. vía EJECUTIVA CON GARANTIA REAL
R CUANTíA para que dentro del término de clnco (~) dios E~ISEO
NIMISICA moyor.de edad con domicilio ~n esta ciudad, pague a

BANCO AV SILLAS,las sumas de:
I

.956,00 como capital representodo en la. cuota de fecha
I '- __• _

19,representada en el pagare No. 2220592 y respaldado con
ntía real soportada en I? escritura público de hipoteca 2i Odel27

I,. ¡
,

1. Por 'Ios intereses -de mora" ·sobre·1a anterior suma a la toso
máxima legal establecida por la Superint_endencia Flnonclerc.

. de;de que se hicieron ~xigibles, hasta cuenco se efectué 'el
'pag9 total de la obllqoclón. -/ ,

2.

- 1,

como capital representodo en la cuota. de fecha'
/2019, representada en el pagare No. 2220592 y respaldado con
ntía real soportodc en lo escriture pública de hlpotecoZl Odel27
'. -

enero de 2017 anexos. , ,. /

Por' los intereses de mora, sobre la anterior' suma a '(0 tasa -
. móximo legal estcblecldo por la Superlntendericlo Financiera,_
desde 'que se hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el.
pago total dé la obligación.

¡, ,

, I

3. cómo capital representado en la cuete de fecha
16 10/2019, representada en- el pagare ·No. 2220592 y respaldado

:garc:intía real soportodo en la e~critlJra pública de hipoteca 210
d I 2Tde enero de 2017, anexas.

:,3.1 Por 'Ios intereses de 'mora, sobre la anterior suma a la tasa
rnóxlmo legal estoblecldo por la Superintendencia Financiera,
.desde que 'se hicieron exigibles, hasta. cuando se 'efectué el-
poqo total de la obllqcción. ' .
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4. $197.363,76 como capital representado, en la ~lJota de fecha
16/11/2019, representada en el pagare No. .2220592 y respaldado,
con garantía real soportada en la escritura pública de hipoteca 210"

, del 27 de enero de 2017,anexas.

• I

"

4.1 Por los intereses' de. mora" sobre la anterior suma a la tasa
" ,

máxima legal establecido por la Superintendencia Fíncnclerc.
desde qúe se hi~ieron exigibles, hasta cuando ~e efectué el. ,

- pago totái de la obligación.

5. $59.060,385,00 como capital acelerado representado en 'el. pcqore
No.2220592 y respaldddo con garantía real soportada en la escritura
, - ' ", t - I '

,pública de hipoteca 210 del 27 de enero de 2017,onexcs,

5.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
máxima legal establecida por la Superintendencia Flncnclerc.
'desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el

, ' ,
pago total de la.obligaci~n. _

./
/'

6., $2.874,873,0'0 coma. capital representado en el pagare. No. 2220592
, ' ,

y respaldado con garantía real soportada en la escritura pública de
I ( ." , ,

hipoteca 210del 27 de enero de 2017,anexas.

6.1 Má's los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
. . .. ' . ¡

máxima legal establecida por la Sl1perintendencia Financiera, '
. - . . .'

desde que se hlcleron exigibles, hasta cuando se efectué, el '
pago' total de Id obllqcclón.

, /

7. Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado registra'do con rnctrlculc
\ ,

: lnrnobillcrlo No.2~0-201244 de la Oficina de Instrumentos Públicos de
Villavicencio-Meta, de propiedad de la parte demandada (numeral

- I ' - - - I

2 del art. 468 del C. General del Proceso),Líbrese el correspondiente
oficio con destino a la Oficina de ,Registrodelnsfrurnentos Públicos. a
-fin de que se sirva sentar dicha medida y expedir el correspondiente'
certificado de trodición. 'teniendo en cuen,ta lo, establecido por el'
nurnerol l? del Art. 593 del C. General del Proceso.

-, '

Aportado el' certi!icado de la oficina, de Instrum~ntos Públicos y
Privadosdonde conste el embargo, se resolveró el secuestro.

\Sobre costasse resolverá en suoportunidad .
." ,
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R¿P{iliji~d;Colorobjá JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
.VILLAVICENCIO-META

el presente proveído, a lo parte demandada en"la forma prevista
290 del C. dé-General del Proceso.

oce personería el la, Dra. LEIDYANDREA SARMIENTOCASAS como"
de la \parte demandante en los términos y para los' fines del

"

I
'!:N- O T I F íQ ti E S E

)

{w),·
~.,;.&;;;

JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPAL
DEVILLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotació~ en el Estallo d. fecha -

'l""''' ,,~ ", \1

I, ( \.
DORlSLUCAiu rEYES

S~~j'
,

" ;, -

.;

"

, !

, ,.
t :
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. VILLAVICENCIO-META

cio, (Meta), Catorce .('14)'dé Juliode DosMil Veinte (2020).

I ! .

umentos ocornpcñcoos.o la demanda resulto-ocargo de la parte '
da una obligación clara, expresa, y. exigibLe_de -cancelar'

oda ccntldcd de dinero.' Reunido{ corno se encuentran los, . 1,. •

de los.Arts.422, 424, 430 Y 431 ael Código General del R,roceso,El

r-

R E S, U ,E L V E:,

DAMIENTO DE PA~O por la vía EJECUTIVA DE ,MENOR CU~NTíA
dentro deltérmlno de cinco (5)díasMARCO FIDELSUAREZSILVERA,'

mover eedcd con domicilio en.esto ciudad" pague a favor de ,BANCO
- CAJA S, IAL S.A, lassumasde: '

Librar

.del pagare_No.0191200000151
, ,

075,58 como capital' representado ,en la .cuotc No. 08
correspondiente al mes d'e Enero de 2019. respcldodo con garantía '

I soportada en 'la escritura 'pública-'de hipoteco 3.345 del 1Ode' ,
ernbre de 2003, anexas. '.

J

-1

1

como capital ,~epresentado e.n la cuota No. 09
pendiente al mesde.Febrerode 2019. respaldado con garantía

I soportada en 'la' escrituro pública de hipoteca 3.3.:45del 10 de
rnbre d,e2003, anexas.

¡
i '

, .

3. ,$1 1.089,70 como capital, representado' en, la cuota No. 10'
ccrresponclente al mes de MarZode 2019. réspaldado con 'garantía

I soportada en la escritura pública de hipoteca 3.345 del 10 de
iembre de 2003, anexas.

-1

- , ,
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. 4. capital representado en la .cuoto No. 11
I •. ; _

colrespondlente al mes de Abril de 2019; respbldadó con garantía
I soportada en la escritura público" de. hipoteca 3.345 del' 10' de

\ .
bre de 2003, anexas.

5. '-
~618,25 com~ capitál, representado' en la cuete No. 12
pondiente ál mes de Mayo d~ 2019. respolcodo 'Congarántía

lsoportodo en la escritura 'pública de.hipoteco 3.345 del 10 de ,
lernbre-de 2003, anexas.

como capital representado I en 'la cuota No. 13
pbndiente el-mes de Junio de 2019~ respalc:Ja~?con garantía
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real' soportada en la escritura pública de hipoteca 3.345 del, 10 de
\ . .

Noviembrede 2003, anexas. ' . ;

7~ $158.075,58 como capital representado en la cuotá No., 14
correspondiente al mes de Julio' de 2019. respaldado' con garantía
real soportada en la.escrituro pública de hipoteca 3.345 d,el,1'0 de
Noviembrede 2003, anexas.'

. \

8. $159.575,52 como capital representqdo en. la cuota' No. 15
correspondiente al mesde Agosto de 2019. respaldado con garantía
. \ '.

.reol soportada en la:escritura pública de hipoteca 3.345 del 10 de
l' "

Noviembrede 2003, anexas.
\

, \

, .

9. $161.089,~0.corno capital representado en.. Jo cuete No. 16
correspondiente al mes de Septiembre de 2019. respaldado con
garantía real soportada en la escrituropúblico de hippteca 3.345 del
10 de Noviembre-de2003, onexcs.'".

10.Mas los interesescorrientes sobre la ontérlores cuotas causadas e
impagadas desde conforme fueron pactadas' en el pagare. No..
0191200000151.

J '

1l.Más, los interesesmoratorios de las anteriores sumasa la tasa que
legalmente corresponda, desde la fecha de presentación de la,
de,manda hasta cucndo s~veriñqueel pago total de la obllqcción.

12.$'26.838.353,89 como capitaL acelerado representado en el pagare
allegado No. 0191200000151 y respOldado con garantía real
'soportada' en la escritura pú blica de hipoteca, 3.345 del 10 de
Noviembrede 2003, cnexos,

~ ",

13.Más los interesesmoratorios de lcsontertores sumas 0'10 tasa que
. legÓlm~rite correspondo. desde la fecha de -presentcclón de la.
demanda hasta cuondo severifique el pago total de la obligación.

, ,
~especto del pcqore No, 132205061776

1. $4.944.109,97 como capital acelerado represent'ado e,n el-pagare .
.allegado y respaldado con garantía real soportada et:1la escriture I

pública de hipoteca 862 del 21 d.ejuliode ,2018, anexas.

·2. Más los interes~srnorotoriós de las anteriores sumasa la toso que
legalmente corresponda, desde la fecha' de presentación de la
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_VIL~AVICENCIO-META
manda (12/10/2018) hasta cuando se verlñque ~I pago total de la
ligación. (

3. , J
r el EMBAR(;O del bien Hipotecado registrado co~ matricula

oblllorlo No. 230-126185 de la Oflclno de Instrumentospúblicos d~
. .

avicencio-Meta, de propiedad de la parte demandada (numeral
er arto468 del C. General del Proceso). Líbreseel correspondiente'
io con destino a la Oflclno de Registrode ínstrurnentosPúblicos,a

\, .
fin de que se sirva sentor dicha medida y expedir el correspondiente

cado 'de tradición, teniendo en cuenta lo establecido por el
eral 10del Art. 593.del C. General del Proc~so.
ado el certificado de la oficina. de Instrumentos Públicos y

ados donde conste el ernborqo. se resolverá el secuestro ..
. !

se resolveró en suoportunidad.

Se reco ce personería a la Dra. NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ, para
omo apoderado de la parte, demandante, en los términos del
nferido.

"

I

Notifíqu el presente proveido a ia parte demandada-en la'forma prevista
. '1'

.en el Art 290del C. .de Generoldel Proceso. , \.',

,, .
r I,

NOTIFíQUESE

'-

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio dé Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext 158

, e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
HornePaqe de la Rama Judicial: w\"".ramajud:claLgov.co

Rad. 201 1042

'l'

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


/

, I

I '

I

(Mete), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte

Rama Judicial
, ~~!?Su~or d~la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO~META

De los ocumentos acompañados a lo.demondo resulta a cargo
de ·Iap 'rte demandada una obligación 'clara, expresa y exigible

'! de ca elar determinada cantidad de dinero. Reunidoscomo se
I '

tran losrequisitosde losArts. 422,424,430y(431'del Código I _

I del Proceso, ElJuzgado:

R,E S U E L V E:

. /

I ' :

Librar, NDAMIENTO DE PAGO por, la vía EJECUJ.IVADE MINIMA
CUAN poroque dentro del término de.cinco (5) días LORENiO '
tHARR S NARANJO, mayor de 'edad con domicilio en .estc
"ciudad pague a 'favor de ANGELA TATIANA PAEZMONTERO la

I _ l' .

suma
" - , -

l. 000.000,00 como capital representado ~n lo 'letra de
mbio olleqcdo ..

M-ásrosintereses rnorotorios a lo tasa'que leqolmente
correspondo. desde / que se hicieron exigibles'
(02/08(2016),hasta cuando 's~ verifique ·el pago totol

I • ge la obligación. ' \

! ,
I ,
I

2. $5 000.000,00 como 'copitol representado en la letra de
c rnbio allegada ..

I ,

2.1 ,Más los intereses moratorios a la' tasa que legalmente \
corresponda, .desde que s'e hicieron exigibles
,(02/10/2016),hasta cuando se verifique el poqo totol
de-la obligación.

.' ....

"
!

-,
, ,3. $5 000.000,00 como capital' representado en la letra de

, 'mbio allegada. ~ ',' ' '." "
3.i Más,los intereses morotorlos a la tasa que legalmente

.corresponda" desde que' se hi'cieron exigibles
1 - ••

'(02/12/2016) hosto cuenco se verifique el pago total
.de la obligación. ,
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Sobre costas se resolverá en su oportunidod... ' . .. .
Notifíquese el presente. proveído a Id parte demandada en la
forma prevista en el Art. 290 del C. deCenerol del Proceso.

NOTIFíQUESE

/

"

. l!3;ij:
, ¡-;:~.~. '

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL .
DE VlLLAVlCENCIO

. \ ..
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JUZGÁDO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL
.-' ' VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

io, (Meta), Catorce (14) de Julio-de Dos,MiI Veinte (2020).
, " _. . -

1, _ ..-

a lo solicitado por la parte actora y reunidas las exigencias del
Código' General del Proceso, ElJuzgadó: '

/ ( . .

\ ' DECRETA:

, , ,

,1-. El A,RGO y RETENCiÓN de los dineros' qUE3por cuolquler concepto
': I tenga o llegare a teher el demandado LORENZOCHARRESNARANJO, en

CUENT CORRIENTES,de 'AH'ORROS,CDT's o aigún otro¡ en las entidades '
• " J •

mencionadas por el demandante. Oflclese .:·
\ .

motivo
HIPOJ

, ,

se limita a la su~a de $26'000.000.pesos: '

RGO de los bienes, dineros y'de los,REMANENTESque por algún
lleqoren . a desembargar' 'dentro del _PRÓqESO EJE~UTIVO
RIO No. 500014003'o0520108Q066400 que cursa en 'el Juzgado
lvil Municipal de 'Villavicencio, contra el dernondodo LORENZO.
NARANJO. Ofíciese. .

!, I
I,

, I .

a se limitaa la suma de $35~000.000pesos.

M
! •

(f'})J

" JUZGADO TERCERO'CIVlL MUNICIPAL .
. DE VlLLAVlCENCIO . ~ "ln

Laanlerioiio~~n,eia"llmea p~~nn enel,ad~5e fejU _ 2Ol\l'
, I

DqRI
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como, capital-representado I la factura de venta No:en

,.
, 8. como capital representado eh Jo factura de venta" No.

!' ,Ií
/

, 9. como" capital representado en la factura de 'venta No.

/Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
........~_...•... ,"; ".~'••........
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVIGENCIO-META

~ I • r ' .

, Villavice ele. (Meta), Catorce (14)de Julio ,de DosMil veinte (2020).
, "

-í ,

, ,,

,....
, ,

De losd' cumentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demarí oda una obligación clara,' expreso y exigible de 'concelor
determi oda' I cantidad de dinero .. Reunidos-como se 'enc~entran lo~

. . .' J

requisito de los Arts.422, 424, 430 Y 431 del Código Generar del Proceso, El
, . ,

Juzgado ,
, '
I

,R E S U E LV'E:' i l'

. , '. >- " ,
NDAMIENTO, D~ PAGO por la vía EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA' ,

para qu :dentro del término de cinco (5) días INGENIERIA AUTOMOTRIZ
VI,LLAVI ENCIO. con Nit. 900021762-9condomicilio en esto ciudad, pague
a favor AGROFLlTER S.A.S con Nit. 860056-364domiciliado la ~iudad de

, I

Villovi~efcio, representada legalmente por GUILLERMOZAPATARODRIGUEZ·
y/o quie haga susveces.jos sumasde: , . '..' _

I " ~_ I ' \ \ • '.

1. $27.3 '0,00, como saldo capital representado en la factura de vento-No,

N~·t~3446,

2. ~~~Óo~~~'~O,como saldo capital representado en la'factura de venta' No,

3. ':'146.rlOO 00, com'o capital representado en' la "factura de venta No,
, . , . ,

00000 517.

,
: -

I,
1.

/

corno 'capital representado enlo factura de venta No.
I
I
I,
"/

como ccpltol representado en la factura de venta No.

,

como capital representodo .en -lo factura de venta' No.

4~

,5.

, 6.

-,

- .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

1O~S134.000,00 como capital representado en la 'factura de venta No.
000003538.

11.S172~OOO,00 como 'capital representadq en 19 factura de venta No.
000003541.

-'

12·S389.000,00 como capital representado en la factura de 'venta No.
000003540. '

.13·S424.000,00 como 'copltol representado en la factura de venta No.
000003582 .:

14. S450.000 ,00 como capital representado en la factura de ·venta No.-
000003589.

\ .

15.S441.000,00 como capital representado en la factura de vento No,~
D00003609 ;

16 ..S399.000,00 como capital representado en la factura de 'venta No. '
000003626.

17. S443.000 ,00 como capital representado en la factura de venta No:
\

000003628.

18~S288.00<too 't:omq capital represent~do en la factura de venta No.
000003629. \ -:- J

19.5414.000,00 como capital representado e,n la' factura de venta No.
000003656.

20·S339.000,00 como capital representado en la factura de venta No.
, 000003657.

'~ - , r,~

21.S184.000,oó como capital representado en la factura de venta No.
000003660. '

22. S44.4.000 ,00 como capital representado en la factura de venta No.
0000036.62.

23·S605.000,00 como capital representcdo en la factura de venta No.
/

000003708.

24.S708.000,00 como capital representado en la factura de venta No.
000003709.

, '
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C9nsejo Superior de la Judicatura

!

'JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

como ccpltol representcdo en la factura de venta No., .

República de Colombia

como ,c:;apital representado_en '10 factura de venta. No.

interesesmoratorios de. lasanteriores sumasdesde que se hicieron
les.hosto que se efectué el pago totai de la obligación .. I

I

i
I

Ji·as se resolverá ensu/oportunídcd, , I

'Notifíq . el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art 290 del C. de General del Proceso.

'Rad.201'9

NO~nFíQUESE,

"

:(~]:
JUZ~ADO TERCERO'cIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de

, fecha· .

,. 5. u~'lO

I

/

.t

-00

. ,
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_JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META'

vlllovicencio. (Meta), Catorce (14) de Julio de DosMil Veinte (20'20)~
'_./Í

1. El embar y
SERVIPESADO
concepto

or la parte actora y reunidas lasexlqenciosdel
I del Procesó,ElJuzgado:

"Enatención a lo solicitado
Art. 5?9del Código Gene

,
ret de los dineros que Id parte demondcdc
EL ORIENTE LTDA tenga o llegare a tener por cualquier
lo estábí~cimientos bancarios en los establecimientos

vistosa folio 147.

$'14'900.000,00 pesos'. Líbrense el

MAURICIO NEIRA HOYOS
, Juez

DORIS LUCIA BLANCO REY¡:S
Secretaria,YR

'!~!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO '
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de
fecha '

Rad. 2019'-00457-00
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura._----~
Repúblíéa de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
• I _.

VillaVicTcio, (Meta), Cat?rce (14) de Julio de D~S Mil V<¡>irlle(2(')20). . .

De losdf.cumentos acompañados a la demanda resultoo cargo de la parte
demandada uno obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determi oda' cantidad de dinero. Peunldos\ como 'se' encuentran los
requisito de losArts.422,424,430Y431del Código General .del Proceso,El
Juzgad :

RÉ S U E1 V E:
. / .

NDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
'poro qu dentro-del término de cinco (5)díasNANCY ROCIO CASTELLANOS,
persono mayor de edad con domicilio en esta ciudad, paguen a favor de
CAJA D COMPENSACION FAMILIAR COFREM,la sumade:' . . ,

1. $1ro.OOO como capital representado, e~ la cu'ota número 4 que debía
sel pagada, contenida en el pagare No. 4~7. . _.

M s los'interesesmoratorias a la tasa que legalmente 'correspondo.
d sde que se hlclerori exigibles, hasta cuando se verifiqúe el 'pago
to 'al de' la obllqcclón. ,

1.1

2. $1 .0.000 como copltcl representado, en la cuota número 5que.debío
se pagada, contenida en el pagare No. 437. '

M6s los intereses moratorias a la· tasa. que, legalmente
ca esponda, desde' que se. hicieron exigibles, hasta' cuondo se,
ve ifique el pago .totol de la obllqoclón.

3: .$1 0.000 como capital representado, en la cuota número 6 que debía
se pagada', contenida enel pagare No. 437. _

I

" .

Más los' intereses moratorias a la toso que -legalmente'3.1
ca responda: \desde que sé hicieron exigibles, hasta/ cuando .s~ ,
ve lñque ~I pago total de la obligacióri. - .

,4. 150.000 como capital representodo, en la 'cuota .número 7 que
ía serpqgada, contenida en el pagare ~o~437 .

. 4.1 M6s' los intereses moratorias a la tasa que leqolrnente
ca responda, desde que se I hicieron exigibles, hasta cuando se
ve lñque el pago totcl de la .obllqoción.

5. 150.000' corno capital representado"en la cuota número 8 que
de ía serpagada, contenida en el pagaré,No. 437 .:
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" 5.1 Más 10$ intereses morctorlos a la tasa que legalmente
corresponda, desde que sehicieronexigibles,hasta cuando severiflque '
el pago totol de la obligación .

. 6. $150.000 como capital representado, en IQ cuota número 9 que
debía serpagada, contenida en el pagare No. 437.

, . "

6.1 Más los intereses rnorotorlos a la tasa que legalmente
corresponda, desde que sehicieronexigibles,hasta éuando severifique
el pago total ~e la obligaCión.

,7. $l~O.OOO 'como capital.representado, en la cuota número 10 que
debía serpagada, contenida en el pagare No. 437.

7.1 ,Más 19S intereses rnorotoríos a Id 'tasa que ,legalmente
corresponda, desde que sehicieron exigibles,hasta cucndo severlñque.
el pago total delo obligación.

. .'

8. $150~000como capital representado, en 'la cuota número 11 que
debía serpagada, contenida en el pagare No. 437.

8~1 Más los intereses moratórios 'a la' tasa que legalmente
corresponda, desde que sehicieronexlqibles.hosto cuando severifique
,el paQo total de.lo obligación. '

.9. ,$150.000 como capital representado, en la cuota número .12 que
debía serpagada, contenida en el pagare No. 437.

9.1 Más los intereses moratorios a la tasa ~que legalmente
correspondá, desde que sehicieronexigibles,hasta cuando severifique
el pago total de la obligación. ,

10. $150.000 corno capital representado, en la cuota número 13 que
debía serpcqodo. contenida en el pagare No. 437.

\

10'.1 Más los intereses rnorotorios a' la tasa que. legalmente' .
corresponda, 'desdeque sehicieron,exigibles,hasta cuando severifique \
el pago total de la obligació~." . -

11. $150.000 como 'capital representado, en la cuota número 14 que
debía serpagada, contenida en el paga~e No. 437,.

11.1 ' Más, .Ios intereses moratorios a la tasa que legalmente .,
corresponda, desde que sehicieronexigibles,hasta cuoridose verifique
el pago total de la obligación.

12. $150.000 corno capital representado, en jo cuota. número 1'5 que,
,debía serpagada, contenida en el pagare No. 437 .

.\ . .
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l. ~~~~ S~perior de la Judicatura

JUZGADO TERCERO.CIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

2.1 Más los intereses, .moratorios a 'la tasa que legalmente
spondo. desde que se hicieron exiqlbles. hasta cuando se verlñque
go total de la obligaCión.'

.República de Colombia

13. 1.50.000 como capital representado, en la cuota número 16 que
deb a ser pagada, contenida en el poqoreNo. 437.

/ /

1,3.1 Más los' intereses moratorios a la tasa. que Ilegalmente
corn spondá; desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se verlñque
'e! p go totalde la obllqccíón. .

14. 150.000 como capital representado, en la cuota número J 7 que
deb a ser págada; contenida en ~I pagare-No. 437. .

. 14.1' Más, los intereses moratorios a: la tasa que legalmente
corr spondo. desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se'verifique
el Pi go total de la obligación.' '.' ,

I

!,.
i'15. 150.0QO como .copltcl representado, en la cuota número l8 que

deb a ser pagada, contenida en el pagare No. 437. .
" ,

15.1 Más los intereses rnorotorlos a la tasa que legalmente
corr sponda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se verifiqué
el p go total delo obligación. .

I

.16. 150.000 como capital representodo. en la cuota número 19 que
debla ser pagada, contenida en el pagare No. ·437.
16.1 Más los intereses moratorios a la' tose ,qUe leoolrnente
corr sponda,desde que se hicieron exigibles, hasta cuarido se verifique
el p go total de la obligación. '

\.

17. ~15Ó.000 como capital' representado, en 'la cuotonúmero 20 que
debla ser pagada, contenida en el paga're No. 437. .'

• ., I

r

17.1 Más los intereses morotorlos ' a la tasa que legalmente,
corr sponda, desde que se hicieron exiqibles.hosto cuando se verifique
el p go total de la obliqcción,

18. 150.000 corno 'capital representado, .en la cuota número' 21 que
ser pagada,· contenida en el pagare No. 437. .

,18.1
corr
el p

Más los intereses moratorios. a . la tasa que legalmente
spondc. desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se verifique
go total de la obligación. .

, ,

19. 150.000 como capital representado, en la cuota número 22' que
debí ser pagada, contenida en el pagare No. 437. .
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19.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente'.
corresponda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando severifique
el pago total de la obllqoolón.

l.

. \' .

20. $150.000 col}lo capital representado, en lecuete número 23 que
debía ser poqodo. contenida en el pagare No. 437_.

20.1 Más los. intereses morctorlos -a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exiqlbles, hasta cuando severifique
el pago total de la obligación.

21. $150.000 como ccpltol representcido, enlo cuota número 24 qUE?
debía ser pagada, contenida en el pagare No, 437. ,

21.1 Mas los intereses moratorios a. la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando severifique
. elpoqototol dé la obligación. .

22. :$150.000 como capital representado, en la cuota número 25 que
debía ser pagada, contenido. en el pagare'No. 437 ..

, . . . .

22.1 Más los intereses moratorios' a la tasa que legalmenté
corresponda, desde' que se hicieron e>2.gibles,hasta cucndo severifique
el pdgo total de la obligación.. ' .

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíqueseel presente proveído a la parte demandada en la forma previsto
en el ArL 290 del C. de General del Procesó.

. ,

Se reconoce personería al Dr. HANS ARJONA APOLINAR, para actuar como
.apoderado de la parte demandante, en lostérminos del poder conferido. /

,-
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\\ Rama Iudídal - .
\;; Consejo Superior de la Judicatura

R~p{;bji~d~Colombja
/ .

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

ncio, (M~ta), Catorce (14) de Julio, de Dos Mil veinte (2020).

. -

ocurnentos acompañados q' la demdnda resulta .a corqo de
demandada una obligación clero. expresa y 'exigible de

cancel r determinada cahtidad dé dinero.' Reunidos como se'
encuen ron los requisitos de los' Arts. 422, 424, 430 y '431 del Códiqo
Qener.a del Proceso, ElJuzqcdo:

R E S U E L V E:

Librar , I ANDAMIENTO DE, PAGO. por lo vía EJECUTIVA' 'ÓE MENOR
,CUANTlt para que dentro del ~é:n:i.no de cinc~ (5) días IF\JVERSIONES
CLlNIC DELMETA S.A ,con domicilio en esta Ciudad, pague a' favor
de JOS, MIGUEL MOLANO'MÓLANO, la suma de: '

1. como copltol representado en el acta de
conciliacion. anexa a la demanda. "

l~' P r los intereses' de mora, sobre b, anterior sumo a 'la tasó
m ' xírnc legal establecida por la Superintendencia Financiera,
d sde que se hicieron exigibles (16/08/2018) hasta cuenco se
ef ctué el pago total de la obllqoción.

l.

2'. en ,el acta de
.

,Po los' intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa
.rn xima legal establecida por la Superintendenda 'Financiera,'
d sde que 'se hicieron exigibles (16/09/2018) hasta cuando' se
.et .cjué ~I pagó total de '10 obligación.· . --

. I

3.' 11'0 0.000 00, como capital representado en el acta de
conc llcclón. anexo a la demanda. . ,

3.1 Po· los intereses de mora, sobre Ita. anterior' suma a 10- tasa
m xlmo leqol estcblecido por la Superintendencia Financiera,
-d sde que .se hicieron exigibles' (27/10/2018) hosto cuando se .
ef ctué él poqo total de la obligación. :.

4. como capital. representodo en - el acta de
conc liación. anexo a la demanda.

, -
4.1 Po los intereses de. mora, sobre la anterior sumo a la ·tasa

. .rn xima legal establecida por la Superintendencia Flnonclero.
/'

, r d sde que se hicieron exigibles (27110/2018) hasta cuando se
ef ctué el pago total de la obligación.

stos seresoíveró en su oportunidad.
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Notifíquese el presente proveído a la parte dernondcdo 'en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de Ge'neral del Proceso.

~ ,
Se le reconoce personerío al Dr. JOSE MIGUEL MOLANO MO.LANO
para. act_uar en causa propio.

N O T 1,F,Í Q U E S E

. \

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVlCENCIO

la anterior providencia se notifica por anotaci
E¡;tadóde fecha: '

,JI" 5 JUL 202(J.-,

'/

, ,.'

i "

/ '

, ',
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENClq-META

io, (Meta), Cator~~ (14)de Julio de DosMi Veinte (2020).

República de Colombia

, ,

ón a lo sOlicitado por la parte adora y reunidas lasexigencias del
el Código General del Proceso, ElJuzqodo:

DECRETA:
,

,1, ,

1 mbargo y re_tención'de la 'Quinto (5°) parte del salario .mensual,
uido el 'mínimo legal,mensual vigente y/o el 20% los dineros que

eude la FUERZAAÉREACOLOMBIANA,' COMANDO AÉREO DE
C MBATENO.2 DE VILlAVICENCIO,META a-la parte demandada,
e nforme el-contrdto No. Q- 1'5-00-E-CACOM-2-ESM4031-201,6,. \ ' ,

La medida se limita a la suma de $71'000.000,00 pesos. Líbrense el
'- pondienté oñclo.

·1

2 mborqo y retención de la Quinta (Y) parte del salario mensual,
luido el mínimo legal -rnensucl vigente y/o el 20% los dinerosque '
ude el SERVICIONACIONALDEAPRENIZAJESENA,REGIONALDEL
A a la parte demandado.

.La medida se' limita a -lo suma de $71'000.000,00 pesós. Líbrense el
nd_ienteoficio.

_. ,
i

\

bargo y retención delo Quinta (5°) parte del salario mensual,
luido el mínimo legal mensual vigente,y/o él ,20%losdineros que
ude la GOBERNACIONDEl VICHADAa la parte dernondodo.

La medida se ümítcc la suma de $71'000.000,00 pesos. Líbrense el
pondiente oficio.

4 embargo y retención de los dineros que el, demandado
,IN ERSIONESCLlNICA' DEL METAS.A tenga o llegare a tener, por
cu Iquier concepto en los'establecimientos' bancariós o financieros
en Colombia.
La medida se limita Q la suma de $7i '000.000,00 pesos. Líbrense el
r-r-.,cr=c pondiente Oficio.

,
I
1 '
¡

;¡~
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JUZ§AOOTERCERO CIVIL t0UNICIOAL

La antenor pr;-t;Vls~~l,,~~I~?f\~ón"~nel

Estado de fecha_:__--A--n---
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Rama Judicial
. ~~"~~~~~or de IaJu4ica~ra' .
República de Colombia JUZGADo' TERCEROCIVIL. MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

do, (Metá), Catorce (14)de Julio de.:DosMil Veinte (2020). !,
, , • I

. " " .' -
mentos ocornpoñodos a la demanda resultaa cargo de la parte

una obliqoclón cloro. expreso .y exigible de cancelar.
da cantidad de dinero.' Reunidos como se encuentran los
de losArts 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso,Éí i

. .
\

R E S U E L V E:

'Librar
/ • • ",' 1 • - ( , r

ND,AMIENT.O DE PAGO por la vía,EJECUTIVA DE MENOR' CUANTIA
dentro qel término de cinco (5)dios CARLOS ANDRES PEÑÁ.BENIlES
eda9. con dorrilclllo en esta ciudad, pague e' favor de BANCO, DE

'1. ,62 como capital representado en la cuota sJe fechó 15 de
bre de2018, contenida en el pagare No. 453882861.' .

a. Más los intereses corrientes sobrelo 'anterior suma causada e
impoqcdc desde el 03/10/2018 hasta el?15/11/201'8. ,

b.. !y\ás los intereses moratorios \a' la' tasa, qUe legalmente ..
corresponda; desde que sehicieron exigible (16/11/2018)'hasta '
cuando ~everifique él pago total de la'obligación.

2. ,00 como capital representodo en' Jo cuota de fecha 15 de :
bre de.2018..'contenida en el pagare No. -4?3882861.

/

, ,;' .\

Más,los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada desde el 16/11/2018hasta el 15/12/2018.'

b. 'Más los' ',intere~es moratorios o. la tasa que' ,legalmente
. correspondc.tdesde que se hicieron exigible (16/12/2018) hasta
cuando se verifique el pago totol.de la obligación.

~ •.•• - f

" ,

3. ,99 como capital representado en la .cuoto de techo 15 de .
de 2019,contenido enel pagarerNo. 45388286i'.

Más los intereses corrientes sobre la onteríorsumo causada e
impagada desde el.16/12/2018hasta el 15/01/2019. .
Más los intereses moratorios 'a la' tasa que leqolrnente
corresponda, desde que se hicieron exigible (16/01/2019.)'hasta
cuondo se verifique el pagó total de la obligaCión.

,
4. 0,99 cómo. capital representado ~n la cuota de fecha 15 de

I-=I--,r=,!", de 2019,contenida .en el pagare No. 453882861.
/

Rad.2019

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torr~ B Oficina 309
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"

5. $331.979,00 como capital representado en Id cuota de fecha 05' de
morzo de 2019',contenida en el pagare No. ~53882861. .-

o. Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e _
impagada desde el 16/02/2019,hasta el 15/03/2019..

b. 'Más los intereses moratorios a la .toso ' que legalmente
corresponda, desde quese hicieron exlqlble (16/03/2019) hasta

, cuando se verlñque el pago total de la obllqoclón.
"

,6. $336.1Útoo como capital representodoen la cuete de fecha 0,5de Abril
de ~0l9,conteni'da en el pagare No. 453882861.' '.,

o. Más/'16Sintereses corrientes sobre la onterlor suma causada e
impagada desde el .16/03/2019'hasta el 15/04/2019.

b. Más- los intereses moratorios_ a la tasa que legalmente
corresponda, desde que sehicieron ,exigible (16/04/2019) hasta
cuondo se verifique el pago total de 1,0obligación.

\ -
7., $340.310,00 cs:>mocapital representado en la cuota de fecha 05 de

Mayo de 2019, contenido eñ el pagar.e No. 453882861. '

a. Más los iritere~es corrientes sobre la anterior suma causada e"
lrnpoqododesde el 16/04/2019hastó'el 15/05/2019,.

b. Más los intereses rnorctorlos . a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigible (16/05/2019) hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

8. $344.554,00 como copltcl representodo en la cuota de fecha 05de Ju'ni.o
de 2019,contenido en el pagare No. 453882861.

a. Más los intereses corrientes sobre la cnterior sumo ccuscdo e
lrnpagada desde el 06/05/2019 hasta el 05/06/2019.

b. Más 19s,intereses rnorotorios :a la tasa que' legalmente __
corresponda, desde .que se hicieron exigible (06/06/2019) hasta
cuando se verifique el pago" total de la obligación. '

•• , ' ¡

9.. $617.133,83 como capital representado en la cuota ~e fecha 05 de Julio
de 2019,contenida en el pagare No. 453882861.

a. Más los intereses corrientes sobre la c:i~teriorsuma causada e
impagada desde el 06/06/2019 hasta el 95/07/2019.-

b.- Más los intereses' moratorios a la' tasa que .Iegalmente
corresponda, desdé que se hicieron exigible (06/07/2019)"hasta'
cuando s~verifique el pog_ototol de la obligación.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PSX (0986) 621126 Ext. 158
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~MET A

10.$754. ,55,00 corno capitál representado en la cuoto de fecha 05 de
, ,Agost de 2019,contenida en el pagare No. 453882861.

\ '

r

'- ,

a. M6s 'los' intereses corrientes sobre la anterior suma cbusada' e
impagada desde el 06/07/2019 hasrd e! 05/08/2019.

b.: Más "los ihtereses - moratorias a 'la tasa -que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigible·(06/08/2019) hasta
cuando se verifique el pago totol de la obligación.

, - ,

11.$ 27'8' 4.505,34 como ,capital .ccelerodo representado en elpoqcre No.
No. 4 3.882861. '

a. Más loslnteresesmcrororios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que 'sehicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pagó total de la-obligación.

Sobre c stosse·resolverá en suoportunldcd .
. :

Notifíqu seel presente proveído a_I~parte dem~ndada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General:<;)elProceso.

, tÓ:

Se' reco oce personería a CRISTIAN,FABIAN MQSCOSO PEÑA como
cpoqerooo de la parte demandante en los términos y paro los fines del
poder q uí conferido. ' "

, '

,N O T I F íQ U E S E

l'

"

i :

, ,~~~ (,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, DE VILLA VlCENCIO
ci ón en el Estado de fecha

/
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Rama judicial'
Consejo Superior de la Judicatura
L._._."'. __"'_.._._. _

República de Colombia , JUiGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META,

, .
!',clo. (Meta), Catorce (14)de.Julio ~e DosMil Veinte (2020):

,

Enaten. ióno lo'solicitado por 10 'parte adora y reunidas lasexigencias del'
Art.599· el.Códiqo General del Proceso, ElJuzgado: -, .•.. .

. ,

. DECRETA:
1. E-Iem argo y retención de los dineros que el demandado CARLÓS

ANDR SOlAZ H'ORTADO' tenga o -~egarea ·tener por cuolquier concepto
stablecimientos boncorios o financieros vistosQ folio 24. -1 '

I
I
I

, I

Ia se limita a la suma de $56'000.000,00 pesos. Líbrense el
I

diente oficio.

. La anterior providenciase notifica or otación en el Estado.de fecha

" ~ JUl, .'l\l?1\

"

,NOTIF.ÍQUESE'

l'

/

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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cio, (Meta), Catorce (14)de Julio de DosMil Veinte (2020).

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

De losd cumentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demand da. una obligación cloro. expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisito de los Arts.422, 424; 430 y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado

R E S U E L V E:

NDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTíA
dentro del término de cinco (5) días JORGE ARDILA ARDILA,

persona ayor de edad con domicilio en esta ciudad, paguen a favor de
BANCO EBOGOTÁ S.A, representada legalmente por SARA MILENA CUESTA
GARCES /0 quien haga susveces, la suma de:

a are No. 353685149

1. $482.! 32,38 como capital representado en la cuota causada y no
pagada correspondiente al mes de Octubre de 2018.

1.1 M s los intereses corrientes a la tasa que legalmente
co responda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
ve ifique el pago total de la obligación.

1.2 M, s los intereses moratorios a la tasa legal 'correspondiente
de de que se generaron hasta que se verifique el pago de la
ob igación.

2. $487. 33,16 como capital representado en la cuota causada y no
pagara correspondiente al mes de Noviembre de 2018.

2.1 Mas los intereses corrientes a la tasa que legalmente
co responda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
ve ifique el pago total de la obligación.

2.2 M r s los intereses moratorios a la tasa legal correspondiente
de de que se generaron hasta que se verifique el pago de la
ob igación.

3. $493. 98,99 como capital representado en la cuota causada y no
paga a correspondiente al mes de Diciembre de 2018.

3.1 M r s los intereses corrientes a la tasa que legalmente
co responda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
ve ifique el pago total de la obligación.

3.2 M r s los intereses moratorios a la tasa legal correspondiente
de de que se generaron hasta que se verifique el pago de la
ob igación.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

4. $499.130,64 como capital representado en la cuota causada y no
pagada correspondiente al mes de Enero de 2019.

4.1 Más los intereses corrientes a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
.verifique el pago total de la obligación.

4.2 Más los intereses morctorios a la tasa legal correspondiente
desde que se generaron hasta que se verifique el pago de la
obligación.

5. $504.928,87 como capital representado en la cuota causada y no
pagada correspondiente al mes de Febrero de 2019.

5.1 Más los intereses corrientes a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

5.2 Más los intereses moratorios a la tasa legal correspondiente
desde que se generaron hasta que se verifique el pago de la
obligación.

6. $510.794,46 como capital representado en la cuota causada y no
pagada correspondiente al mes de Marzo de 2019.

6.1 Más los intereses corrientes a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

6.2 Más los intereses moratorios a la tosa legal correspondiente
desde que se generaron hasta que se verifique el pago de la
obligación.

7. $516.728,19 como capital representado en la cuota causada y no
pagada correspondiente al mes de Abril de 2019.

7.1 Más los intereses corrientes a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

7.2 Más los intereses moratorios a la tasa legal correspondiente
desde que se generaron hasta que se verifique el pago de la
obligación.

8. $522.730,85 como capital representado en la cuota causada y no
pagada correspondiente al mes de Mayo de 2019.

8.1 Más los intereses corrientes a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron ·exigibles, hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

8.2 S los intereses moratorios a la tasa legal correspondiente
d~sde que se generaron hasta que se verifique el pago de la
obligación.

9. $528. 03,24 como capital representado en la cuota causada y no
pagada correspondiente al mes de Junio de 2019.

9.1 M s los intereses corrientes a la tasa que legalmente
co responda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
ve ifique el pago total de la obligación.

9.2 M s los intereses moratorios a la tasa legal correspondiente
de de que se generaron hasta que se verifique el pago de la
obigación.

10.$534. 46,17 como capital representado en la cuota causada y no
paga a correspondiente al mesde Julio de 2019.

10.1 M s los intereses corrientes a la tasa que legalmente
co responda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
ve ifique el pago total de la obligación.

10.2 M· s los intereses moratorios a la tasa legal correspondiente
de de que se generaron hasta que se verifique el pago de la
ob igación.

11.$541. 60,47 como capital representado en la cuota causada y no
paga a correspondiente al mes de Agosto de 2019.

11.1 M s los intereses corrientes a la tasa que legalmente
co responda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
ve ifique el pago total de la obligación.

11.2 M' s los intereses moratorios a la tasa legal correspondiente
de de que se generaron hasta que se verifique el pago de la
ob igación. ~

12.$547. 46,95 como capital representado en la cuota causada y no
paga a correspondiente al mes de Febrero de 2019.

12.1 M' s los intereses corrientes a la tasa que legalmente
co responda, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se
ve ifique el pago total de la obligación.

12.2 M' s los intereses moratorios a la tasa legal correspondiente
de de que se generaron hasta que se verifique el pago de la
ob igación.

13.$31.0 4.121,63 como capital representado en la cuota causada y
no p goda correspondiente al mes de Febrero de 2019.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura,~--_... ~.------
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

13.1 Más los interesesmoratorios a la tasa legal correspondiente
desde que se generaron hasta que se verifique el pago de
la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíqueseel presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290del C. de General del Proceso.

Se reconoce personería a la Dr. CRISTIAN FABIAN MOSCOSO PEÑA, para
actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del
poder conferido.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica p~ación en el
Estadodefech .~ 5 .11 n ""f" 1

Secretario-YR
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VI LLAVICENCIO-META

Villavice cio, (Meta), Catorce (14)de Julio de DosMil Veinte (2020).

Enatencón a lo solicitado por la parte actora y reunidas lasexigencias del
Art.599 el Código General del Proceso,ElJuzgado:

DECRETA:

1 mbargo y retención de los dineros que la parte demandada
GE ARDILA ARDILA, tengan o llegare a tener por cualquier

co cepto en los establecimientos bancarios o financieros señalados
a olio 20. La medida se limita a la suma de $57.000.000,00pesos.
Líbense loscorr~spondientes oficios.

Red.2019-009 1-00
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL '
,VI~LAVICENCIO-META

¡ . f " •

do, (M,eta), Catorce (14) de 'Julio de Dos ¡Mil ~einte (2020).

umentos acompañados 0'10 demanda resulta a éargo de la porte
ido una obligación clara, expresa' y, exigible de cancelar'

. deterrn oda cantidad de dinero. Reunidos como se' encuentran los
.:requisito de los Arts. 422,.424, 430 Y 431' <;1el Có;digo G~ner~1 del Proceso, El'
Juzgado ,.' ' . '. ' , .' .

-,' R E·S U E LV E:
, '

NDAMIENTO DE'PAGO por-lo vía EJECUTIVA DE"MINIMA CUANTíA
dentr.o qel término d~. cinco (5) días, ELKIN ARBEY,MORENO ESP.INEL
e edad con domicilio en esta ciudad, pagu'en a favor de BANCO
DA S.A. IEl suma de: ' .

\ -

0.001-03-000rOOJ"919:

. 1. $1
1

.16:3.'433,00 ~omo copltcl representado en el cononcouscdo y no
podo de Abril 'de 2019. . '.

1',1 Más los intereses moretones a la tasa que legalment.e
correspondo. desde que se hicieron exlqlbles hasta cuondo se
verifique el paQ'o total de la obligación. '

. I

. las demás' sumas que". por concepto' de canones de
dornlento se .cousen en lo sucesivo con ócasión del mencionado

, . \ (

trato ..

2.

O. 001-03-0001007362

99.243,00' corno capital representodoen .el cenen causado y no
cdc de Julio de 2019. L " '., • I

I . "

\

3.1 Más los intereses .mora torios a la tasa' 'que legalmente
correspondo.xíesde que se hicieron exigibles hcsto cuando se

" verlfique .~Ipcqo totol de, la obligq::ión_. ' ,

la; demás sumes que' por concepto de" canones de
ndorniento se causen en lo sucesivo con ocasión del menciona?o
trato.

'4.

/ .

Sobre-costes se resolveró en su oportunidad.'
I ' , ' '

el presente proveído a la parte dernondcrdo en la forma prevista'
90'del C. de General del Proceso.
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Rama]udicial .
Consejo Superior de la Judicatura
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

• Se reconoce personerio al abogado DIEGO FERNANDOROA TAMAYO,
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los-ñnes.. ~ ,

del poder cquí conferido.

NOTIFíQUESE

,(~'i' ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica
de fecha: ------';_____,_--ti;Mf--I--" •.••

\ ,"

Secreta o-YR

/

\
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaz,ade Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META
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República de Colombia

-. r

nclo. (Mefa),'Catorce (14) de Julio de Dos'MiI \(eit}te (2020).

,

ión a-lo solicitado por la parte cctorc y reunidás las exigencias
99 del Código General del F:roceso,El Juzqodo:

DECRETA:
1

J '

'1. El ' Y RETENCiÓN de, los I dineros que - por cuolquier
concep o tenga o llegaren a ten'er él \ demandado ELKIN ARBEY
, ESPINEL,en CUENTASCORRIENTES,de AHORROS, CDr's .o

¡ .,.

algún , en ' las 'entidades bancarias rnenclonodos \ 'por el,
deman 1 ente. Ofíciese.

I

I

"

L¿ med da se limite a la sumo de $59' 656.690 pe~os.

N O T r,F íQ U-E S E:

l.

~. , I

1,
, ,

i'
) ,
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Rama Judicial
, Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RepJÍ~licade Colombia

ncio, (Meta), Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte

uiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
DE GARANTíA MOBILIARIA anexo, al igual que la

de Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria
automotor de placa única nacionallOP 112, invocada

por el A REEDORGARANTIZADOFINANZAUTO, contra el DEUDOR
GARAN E OMAR ENUITH HERNANDEZ PEREZ,reúne las exigencias
de la I y 1676 del 20 de agosto de 2013, específicamente la
contenh as en los arts. 12; parágrafo del arto21; 39; 57; 58; 60; 62
y ss,en ' rmonía con el artículo 2.2.2.4.2.3numeral 2° del Decreto
Reglam ntario 1835del 16de septiembre de 2015, el Juzgado:

R E S U E L V E:
"

aprehensión y entrega del bien en
garan· I mobiliaria (vehículo automotor de placa única nacional
IOPl12, marca CHEVROLET,línea: TRACKER, modelo: 2016,
número de seriey chasis:3GNCJ8EE1GL902464,número de motor:
CGL9 al ACREEDOR GARANTIZADO FINANZAUTO S.A ,
person jurídica con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y que
le fuere ntregado mediante contrato de prenda sin tenencia al
DEUDO GARANTE, OMAR ENUITH HERNANDEZ PEREZ persona

mayor de edad y vecina de esta ciudad, en
cumpli iento de las exigencias de los arts. 12; parágrafo del arto
21; 39; 5 ; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676de 2013,en armonía con el
artículo .2.2.4.2.3numeral 2° del Decreto Reglamentario 1835de
2015.

: Líbreseoficio a la Policía Nacional Automotores, para
da a la inmovilización del vehículo automotor de placa
cional IOPl12,. marca CHEVROLET,línea: TRACKER,
2016, número de serie y chasis: 3GNCJ8EE1GL902464,
de motor: CGL902464 y se proceda a la entrega
a al ACREEDOR GARANTIZADO FINANZAUTO S.A.,
jurídica con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., para
disponga de su custodia en el lugar que indique a nivel

nacion I dependiendo del lugar donde se inmovilice el mismo,
para lo cual, la autoridad policiva deberá contactarse con el
peticio rlo al correo
electró iconotificaciones@finanzauto.com.co, o con la abogada

número
inmedi
perso
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\ Rama ludícíal
~ Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

SANDELLY GAVIRIA FAJARDO, al correo
firmajuridicagaviriafajardo@hotmail.com Adviértase a la
autoridad policiva que, copia del informe se aprehensión y
entrega del rodante al peticionario FINANZAUTO S.A, deberá ser
allegada a este despacho para que sea incorporada al presente
diligencia miento.

NOTIFíQUESE

I~!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
1 n el Eslado de
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Rama Judicial , ,
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TÉRCEROCIVIL MUNICIPAL.
, VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

(Meta), Catorce (1.'4)de Julio de Dos Mil VeinteVillavic
"(2020.).

'.
1

: I

. ".
uiera que del-CONTRATO ~E P'RENDASIN TENENCIA Y del

DE' GARANTíA ~MOBI~IA'R,A anexo,' ql-',igu,al que ,la
de Aprehensión y Entrega de, la, ,Garantía Mo~iliaria

vehícul automotor de placo única nacional KGD '908,'invocada '
por el CREEDORGARANTIZADO' GM ,FINANCIAL COLOMBIA S.A, ,.... . '

COMP lA DE"FINANCIAMIENTO, contra el DEUDOR'GARANTE
ALVAR BARRERAMUÑOZ, reúne las exigencias delo ley' 1676 d~1
,20.de a osto de 20.13, especíñcornente la contenidas, en los orts.
12; , grafo del ort. 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss,en armonía con. el

,, "" ortículo .2.2..4.2.3 numeral 2° del Decre'to Reglamentario \1.835,del
16'de s ptiembre de 20.15,el Juzgado: '

R E S U E L V E:'

Decretose la aprehensión y erltrega del bien' en
\.' . "

gara'ntl mobiliaria (vehículo outornotor de placa única nacional
'KGD 9, ;, marca CHEVROLET,línea: SPARK,'modelo: 20.16,número'
'de seri y I chasis: 'MRl ZX69G4A8o.07538, .núrnero de, motor:
Bl2Dl 4578KD3* al ACREEDORGARANTIZAbO GM FINÁNCIAL
COL lA S.A COMPAÑíA DE FINANCIAMIENTO, persona jurídica

icilio en lo ciudad de, Boqotó D.C..~ y que le fuere'
entreg do medlonte contrato de prenda sin tenencia al DEUDOR
GARA lEí ALVARO' BARRERAMUÑOZ persona natural, mayor de
edody ecina de esta' ciudad, en cumplimiento de 'lasexigencias
de los a . ,12;parágrafo del arto21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley'
,1676dé 20.13,en armonía con el,artículo 2.2.2.4.~.3 numeral 2° de'l

Reglamentario 1835 de 20.15.
, \.. r ¡

" ,

SEGUN : Líbrese oficio a la Policía 'Nacional Automotores, para
,que pro eda a la lnrnovillzcclóndelvehículo outornotor deplcco
'única acional KGD 908, marca TOYOTA, línea: FORTUNER,.
modelo 2010.,número.de serie y chasis: MR1ZX69G4A8o.o.7538y. 'se -pro da a la ehtrega inmediata 01ACREEDORGARANTIZADO
BANCO OMBIA 'S~A., persona jurídica con domicilio en la ciudad,
de Boq tá D.C., para que esta dispongq de su custodia en ~I.
lugar q e indique a nivel ncclonol dependiendo del lugar donde

Hice el mismo, para 16cuál, la autoridad policiva deberá
el peticionario,' al . correo electrónico

=,:,,:,:,,!::"::;':'~':"=':'=':";=':":::::";;¡':';:":':':':":'='::":'=':''=':':''==':'':'':'/' o eon Ia abogada MARIA

. ,
I
l',
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
\ ' , VILLAVICENCIO-META

, MERCEDES"APARICIO LO~ADA,al correo mcrosulesshotmcll.ccm.
}\dviértase a lo cutorldod policivo que, copia' del- informe' se
oprehensión y entrega del rodante 01 peticionario GM' FINANCIAL
COLOMBIA S.A COMPAÑíA DE FINANCIMIENTO,' deberá ser

, .
allegada o .este despacho para que seo incórporada al presef!te
diligenciamiento.

.:

_"
~,

/

, I

'\'
"

{~j1;'
',i~~~

JUZGADO. TERCERO.CIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENClo.

La anterior p~ovidenciase notifica por anotación en el

Estadode fecha: ..-'~-..------..:: ••.••• ..-,. 5 JUl 2020

, I

\ '
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura'

JUZGADO TERCERÓCIVIL MUN!CIPAL,
VlnAVicENeIO-META'

República de Colombia

/ '

Villavi encio, (Meta), Catorce' (14') de Julio de Dos Mil· Veinte
(2020). -

uiera que del CONTRATO DÉ PRENDA SIN,TENENCIA Y del
DE GARANTíA MOBILIARIA' anexo, oí igual que la.

solicitu de Aprehensión y Entrega de Jo Corontlo ,Mobiliaria
vehícu o automotor de placa única nacional DJY 068, invocado
por' el qREEDOR'GARA~TIZADO BÁNCOLOMBIÁ ·,S.A.;' centro el ,
DEUD R GÁRANTE CIELO MILLAN ALVAREZ, reúne 'las exlqencios ,

,1676 del .20 de agosto de 2013" especíñcornente '10
das en los arts. '12; parágrafo del arto 21; 39; 57; 58; 60; 62
armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral, 2°,del pecret~
en torio .1835del 1.6de septiembre de 201;S,el Juzgado: .

R E S'U E L V E:
I ~

Decretase. la oprehensión :y 'entrega del bien en
mobiliaria (vehículo outornotor _deplccoúnlco nacional
, marca JEEP, línea: COMPASS SPORT,.modelo: 2014,

núme de serie y' chásis: 1C'4AJCA.B7ED698495 " al AC~EEDOR
GARA TIZADO. BANCOLOMBIA S.A., -persono jurídica 'con
.domlcí o en lo ciudodde Bogote;)D.C.,·'y que le'fuere en,tregado
media te contrato de prenda sin tenencia al DEUDO.RGARANTÉ,
CIELO lLAN ALVAREZ persono natural', mover de edad y vecina
de cludcd. en cumplimiento de los exlqencics del los orts. 12;

"paróg I del crt. 21; 39;,?7; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676 de 2013,
onía con el ortículo ,2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto
entario 183:5de 2015.' ,. ,

"

• '1 . • " • • ~ .

: Líbrese oficio q 10 Policía Nacional' Automotores. ,para
cedoo Joinmovilización' del vehículo automotor de ploco ,
acional DJY 068, marca JEEP, línea: COMPASS SPORT,
; 20i 4, número de serie y cncsls.l C4AJCAB7ED698495 y
da a la entrega inm-ediata al ACREED'ORGARANTIZADO

LOMBIA S.A., persona jurídica con domicilio en 1'0 ciudad
tó D.C." para. que esta disponqo de su custodia en- el

.e indique a 'nivel nacional dependiendo del luqor donde.
se iri üice el mismo, para lo cúal, la autoridad ooñclvo deberá
cont el.' peticionario . al 'correo electrónico
!!ri~o.!.!1tif~ic~~~~~~.!E!i!~~~~ , o-con lo oboqcdo DIANA
.ESPERA LlZARAZO -;. , " . al'" correo

lonesiudiciolesesoecsc.co. Adviertase 'a lo outoridod
Carrera 29 No. 33B- ;9 Plaza.d~ Bandera Palaé'~ode JU$ti¿iaTorre B Oficina 309
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JUZGADO TERCERQCIVIL MUNICIPAL .'"

VILLAVICENCIO:META
-policivo que, copia del informe se aprehensión y entrega del
rodonte al .peficioncrio BANCOLOMBIA S.A, deberó se~allegado
a .este despacho para que· sed incorporada al presente
diligencfamiento.

, -,
NOTIFíQUESE

, I '_

r!l I
JJZCiAOOT~erocMl.utICIJ.)\l

OE"'LLA\onBCO - ,
t. em.n.r tl'Om~<ir> ;e tI>~& ~~I '3t1>i>:Oln .n. d Eñ>4.d. fodlb
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